
Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Manual de Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes de la Casa de Moneda  

de México.  ........................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, Elementos normativos y 

obligaciones específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o 

prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones (cancelará a la NOM-184-SCFI-2012).  ............................................................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-758-COFOCALEC-2016.  .........................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-752-COFOCALEC-2016.  .........................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-750-COFOCALEC-2016.  .........................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-739-COFOCALEC-2016.  .........................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-737-COFOCALEC-2016.  .........................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-005-INNTEX-2017.  ..................................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-316-NYCE-2017.  .......................................   

 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-048-NORMEX-2017.  ................................   

 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-N-109-SCFI-2017.  .........   

 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-N-005-SCFI-2017.  .........   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

 

Estatuto de la Comisión Dictaminadora del Componente relativo a la atención de productores 

afectados por siniestros agropecuarios.  ...........................................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Reglas de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales, 

para el ejercicio fiscal 2018.  .............................................................................................................   

 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

Aviso General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas del Instituto 

de Formación Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría General de la República.  ...............   

 

BANCO DE MEXICO 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana.  ........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   

 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de febrero de 2018.  ....................................................................................   

 

AVISOS 
 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   

 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones 

de Salud Pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de México.  ........................................................................................................................................   

 

Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones 

de Salud Pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Morelos.  .......................................................................................................................................   

 

TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, Productos y servicios. 

Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico.  .................................................   

 

 

AVISOS 
 

Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. (Continúa en la Cuarta y Quinta Secciones).  ................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MANUAL de Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes de la Casa de Moneda de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Casa de Moneda de 
México.- Subdirección Corporativa Jurídica y de Seguridad. 

ALEJANDRO RAMÍREZ SANDOVAL, Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad de la Casa de 
Moneda de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, fracciones II y III de la Ley de la Casa 
de Moneda de México; 101, fracción I, de la Ley General de Bienes Nacionales; 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; numeral 6.1. 1. del Manual de Organización de la Casa de Moneda de 
México; y 

CONSIDERANDO 
El último párrafo del artículo segundo del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

21 de agosto de 2012, por el que se modifica el diverso de fecha 10 de agosto de 2010; y la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época, Libro 26, Enero de 2016, Tomo II, página 1512,Tésis: 2a./J. 152/2015 (10a.) registro 
número 2010889, en Materia Administrativa; esta Entidad, publica la normatividad interna que enseguida 
se indica, la cual puede verificarse completa en el portal web: www.gob.mx sección documentos. 

DENOMINACIÓN DE LA NORMA: Manual de Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes 
de la Casa de Moneda de México. 
EMISOR: Casa de Moneda de México. 
FECHA DE EMISIÓN: 22 de agosto de 2012. Reformado el 14 de diciembre de 2017. 
MATERIA: Recursos Materiales. 

TRANSITORIOS 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.- El Subdirector Corporativo Jurídico y de Seguridad, 

Alejandro Ramírez Sandoval.- Rúbrica. 
(R.- 463630) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, Elementos normativos y obligaciones 
específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones (cancelará a la NOM-184-SCFI-2012). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-184-SCFI-2017, ELEMENTOS NORMATIVOS Y 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS PROVEEDORES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES (CANCELARÁ A LA NOM-184-SCFI-2012). 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones 
III, XII y XVIII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 22 
fracciones I, IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el 
“Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2017, Elementos Normativos y obligaciones 
específicas que deben observar los Proveedores para la comercialización y/o prestación de los servicios  
de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones (Cancelará a la  
NOM-184-SCFI-2012)”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten 
sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 61 00, 
extensiones 43219 y 43235, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx  
y consultapublica@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. SINEC-20171302010301251. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica.
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-184-SCFI-2017, ELEMENTOS NORMATIVOS 

Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS PROVEEDORES PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CUANDO 

UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES (CANCELARÁ A LA NOM-184-SCFI-2012) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, A.C. 

- ASOCIACIÓN MEXICANA DE INTERNET 

- CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA DE TELECOMUNICACIONES Y 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

- CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

- INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

- NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE, S.C. 

- OBSERVATEL A.C. 

- PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

-Subprocuraduría de Telecomunicaciones. 

-Dirección General de Protección al Consumidor de Telecomunicaciones. 

-Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones. 

- SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas 

- UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

Índice del contenido 
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3. Disposiciones generales 
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10. De los Servicios de Telecomunicaciones Adicionales al servicio de telecomunicaciones originalmente 

contratado 

11. De los Equipos Terminales de telecomunicaciones 

12. Vigilancia 

13. Concordancia con normas internacionales 

14. Bibliografía 
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TRANSITORIOS 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los elementos normativos y las 
obligaciones específicas que los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben cumplir en la 
comercialización y/o prestación de los Servicios de Telecomunicaciones, así como los requisitos mínimos que 
deben contener los contratos de adhesión para la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones que los 
Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones utilicen con los consumidores en sus relaciones 
comerciales. Lo anterior, a fin de garantizar la protección efectiva de los derechos de los Consumidores y que 
éstos cuenten con la información suficiente para tomar las decisiones que más convengan a sus intereses. 
Los importadores, comercializadores y fabricantes de los Equipos Terminales de telecomunicaciones 
indistintamente deben cumplir con lo establecido en el Capítulo 11 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

1.2 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que se dediquen directa o indirectamente a comercializar, prestar y/o proporcionar 
servicios y/o equipos de telecomunicaciones a consumidores en la República Mexicana. 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se consideran redes de 
telecomunicaciones aquéllas empleadas para prestar el servicio de radiodifusión. 

1.3 Exclusiones 

Están excluidos de usar contratos de adhesión los proveedores: 

a) Cuando participen en procesos de adquisición con entidades públicas, para la prestación de sus 
servicios de telecomunicación; 

b) Cuando sus clientes no encuadren en la definición de Consumidor de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; y 

c) Cuando se contraten servicios mayoristas, únicamente para dichos servicios. 

2. Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 

2.1 Bienes o servicios adicionales al servicio originalmente contratado 

Conjunto de bienes o servicios opcionales que el Proveedor puede ofrecer al Consumidor de manera 
adicional al servicio(s) originalmente contratado(s). 

2.2 Calidad 

Totalidad de las características de un servicio de telecomunicaciones que permiten satisfacer las 
necesidades explícitas e implícitas del Consumidor del servicio, cuyos parámetros son definidos y 
actualizados regularmente por el Instituto o, en su caso, los ofrecidos o implícitos en la publicidad del 
Proveedor, los que sean más favorables para el Consumidor. 

2.3 Carátula 

La carátula es el mecanismo mínimo de adhesión al modelo de Contrato de adhesión aprobado por la 
PROFECO, a fin de que en ésta queden asentados los términos y condiciones elegidos y aceptados 
individualmente por el Consumidor los cuales en ningún caso podrán ser contrarios al Contrato de adhesión. 

2.4 Consumidor(es) 

La persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos  
o servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o 
consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación de servicios a terceros. 

2.5 Contrato de adhesión 

Es el documento elaborado unilateralmente por el Proveedor para establecer en formatos uniformes los 
términos y condiciones aplicables a la comercialización y/o a la prestación del servicio de telecomunicaciones, 
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aun cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato y sin importar el 
medio de celebración. 

2.6 Centro de Atención 

Es el lugar físico o virtual a través del cual el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones realiza 
habitual o periódicamente actos relacionados con la comercialización de servicios de telecomunicaciones y/o 
atención a Consumidores. 

2.7 Equipo(s) terminal(es) de telecomunicaciones 

Comprende todo equipo que utiliza el Consumidor para conectarse más allá del punto de conexión 
terminal de una red pública de telecomunicaciones con el propósito de tener acceso y/o recibir uno o más 
servicios de telecomunicaciones. 

2.8 IMEI 

Código de identidad de fabricación del equipo, (International Mobile Equipment Identity number, por sus 
siglas en inglés), conforme a lo dispuesto en la Disposición Técnica IFT-011-2017 vigente o la que  
la sustituya. 

2.9 Instituto 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

2.10 LFPC 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

2.11 LFTR 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

2.12 Planes o paquetes de servicios de telecomunicaciones 

Conjunto de servicios de telecomunicaciones que ofrece el Proveedor de forma empaquetada o 
combinada por un precio o tarifa única. 

2.13 Plazo forzoso 

Plazo determinado en el que se establece una vigencia mínima obligatoria para ambas partes para la 
prestación del servicio de telecomunicaciones. 

2.14 Pospago 

Esquema de contratación mediante el cual el Consumidor paga Servicios de Telecomunicaciones de 
manera posterior a la utilización de los mismos; conforme a lo establecido en las Reglas de Portabilidad 
Numérica emitidas por el Instituto o las que las sustituyan. 

2.15 Pospago Libre 

Es la modalidad de contratación a través de la cual el Consumidor accede a pagar mensualmente: i) una 
renta fija mensual o cargo fijo por tener a su disposición un servicio o paquete integrado de servicios y ii) 
cualquier otro cargo correspondiente a las unidades consumidas adicionales a las contenidas en el plan  
o paquete contratados, contratación de servicios adicionales y/o la utilización de otros servicios que se 
encuentren disponibles, los cuales le serán facturados en la siguiente fecha de corte. 

2.16 Prepago 

Esquema de contratación mediante el cual el Consumidor paga servicios de telecomunicaciones de 
manera anticipada a la utilización de los mismos; conforme a lo establecido en las Reglas de Portabilidad 
Numérica emitidas por el Instituto o las que las sustituyan. 

2.17 PROFECO 

Procuraduría Federal del Consumidor 

2.18 Proveedor(es) de Servicios de Telecomunicaciones 

Es la persona física o moral en términos del Código Civil Federal que habitual o periódicamente presta 
servicio de telecomunicaciones y cuenta para ello con una concesión única, o bien, para instalar, operar y 
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explotar una red pública de telecomunicaciones o con una autorización o permiso para establecer, operar  
y explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones utilizando las redes públicas de 
telecomunicaciones de algún concesionario. 

2.19 Proveedor(es) de Equipo Terminal de Telecomunicaciones 

Fabricante, importador, distribuidor, productor o comercializador de los equipos terminales de 
telecomunicaciones que son utilizados por los consumidores para acceder a la red de telecomunicaciones. 

2.20 Proveedor(es) del servicio móvil 

Proveedor que presta el servicio de telecomunicaciones a consumidores, a través de equipos terminales 
de telecomunicaciones que no tienen una ubicación geográfica determinada. 

2.21 Proveedor(es) del servicio fijo 

Proveedor que presta el servicio de telecomunicaciones a consumidores, a través de equipos terminales 
de telecomunicaciones que cuentan con una ubicación geográfica determinada. 

2.22 Red de telecomunicaciones 

Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
equipo necesario. 

2.23 Red pública de telecomunicaciones 

Es la red de telecomunicaciones a través de la cual se explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los 
Consumidores ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión terminal. 

2.24 Servicios de costo adicional proporcionados por terceros 

Servicios proporcionados por terceros no vinculados al Proveedor del servicio de telecomunicaciones, que 
se ofrecen a través de sus plataformas y canales de comunicación, cuyas cuotas o costos generados por 
dicho servicio no están vinculados al servicio prestado por el Proveedor de servicios de telecomunicaciones, ni 
a sus servicios adicionales, cuyo cobro se realiza a través de la facturación del Proveedor de servicios de 
telecomunicaciones. 

2.25 Servicios originalmente contratados 

Servicio(s) de telecomunicaciones mínimo(s), específico(s) e inherente(s) a la prestación del servicio que 
el Consumidor debe contratar a efecto de estar en posibilidad de recibir servicios que el Proveedor distribuye 
de manera continua. 

2.26 Servicios de Telecomunicaciones 

Toda prestación de servicio(s) por parte de los Proveedores, que implique emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza 
que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, u otros sistemas electromagnéticos 
que se realicen a través de redes públicas de telecomunicaciones. 

3. Disposiciones generales 

3.1 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe prestar los Servicios de Telecomunicaciones 
de acuerdo con los términos y condiciones conforme a las cuales se hubiere ofrecido, obligado o convenido 
con el Consumidor, o que se encuentren implícitos en la publicidad o información empleada y/o publicada por 
el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

En caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no cumpla con lo mencionado en el 
párrafo anterior o la prestación del servicio de telecomunicaciones sea deficiente, no se preste en los términos 
acordados o convenidos, debe permitir al Consumidor optar por: 

 Exigir el cumplimiento de lo pactado; 
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 Aceptar otro bien o servicio equivalente de igual o mayor calidad, de igual o mayor precio; 

 La rescisión del contrato, o 

 La devolución de la cantidad pagada. 

3.2 El Consumidor tiene derecho de dar por terminado el Contrato de adhesión de forma anticipada en 
cualquier momento, de acuerdo a lo pactado, a través del mismo medio en el cual contrató el servicio de 
telecomunicaciones, sujetándose a las penas convencionales establecidas en el mismo, las cuales deben ser 
razonables, recíprocas, equitativas y proporcionales para las partes y no pueden ser superiores al monto 
insoluto de la obligación principal. 

Corresponderá a la PROFECO al momento de resolver sobre la solicitud de registro del modelo de 
Contrato de adhesión valorar la razonabilidad, reciprocidad, equidad y proporcionalidad en el momento de la 
aprobación de cualquier Contrato de adhesión de las penas a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, 
solicitar al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones las modificaciones correspondientes. 

3.3 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe contar con un domicilio físico, número 
telefónico y/o correo electrónico como mecanismos efectivos de atención al Consumidor y deben atender las 
disposiciones administrativas emitidas por el Instituto y las demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables; asimismo, puede contar con otros medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra 
nueva tecnología que lo permita para recibir y atender dudas, aclaraciones y reclamaciones. Estos servicios 
deben proporcionarse de manera gratuita y, con excepción de los Centros de Atención, deben estar 
disponibles las 24 horas del día, todos los días del año. 

3.4 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe tener a la vista y/o disponible al Consumidor 
en su página o portal en Internet: 

a) Horario de atención de sus Centros de Atención, domicilio físico, teléfono y/o correo electrónico; 

b) Los precios y/o tarifas de los bienes, productos y/o servicios de telecomunicaciones ofrecidos; así 
como, el folio de registro e hipervínculo a la página en Internet del Registro de Telecomunicaciones del 
Instituto para consultar las tarifas registradas ante el mismo; 

c) Las formas de pago; 

d) Descripción, características y/o contenidos de los principales planes o paquetes de los Servicios de 
Telecomunicaciones ofrecidos; y 

e) El modelo de Contrato de adhesión registrado ante la PROFECO y el Instituto, así como, el número de 
registro del mismo. 

3.5 El Proveedor de Equipos Terminales de Telecomunicaciones debe asegurar que se proporcione al 
Consumidor la infraestructura, capacidad técnica, mano de obra, así como refacciones y accesorios 
necesarios para proporcionar los servicios establecidos en la garantía del Equipo Terminal de 
Telecomunicaciones, cuando ésta se ofrezca. 

3.6 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal aplicable, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones tiene obligación de entregar al Consumidor en forma gratuita en su domicilio, en el 
Centro de Atención o bien, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva 
tecnología que lo permita a elección del Consumidor factura, recibo o comprobante en el que consten los 
datos específicos de la comercialización de los servicios de telecomunicaciones; de ser el caso se entregará 
la factura que acredite la propiedad de los Equipos Terminales de Telecomunicaciones, que se hayan 
proveído al Consumidor para la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

3.7 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe acreditar, a través de medios físicos o 
electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, la entrega de la Carta de 
Derechos Mínimos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones al Consumidor al 
momento de la contratación. 

3.8 En el caso de los modelos de Equipos Terminales de Telecomunicaciones que sólo puedan ser 
proporcionados de forma exclusiva por el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones y sean 
indispensables para que se preste el servicio de telecomunicaciones, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe asegurar durante el tiempo que dure la prestación del servicio  



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

de telecomunicaciones, la existencia de refacciones o equipos terminales de telecomunicaciones similares 
que le permitan seguir prestando el servicio de telecomunicaciones. 

3.9 En caso de ser aplicable al servicio de telecomunicaciones prestado, los Proveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones deben abonar a los Consumidores que realicen recargas, el saldo que no hayan 
consumido dentro de su periodo de vigencia, en la siguiente recarga que realice el Consumidor dentro del año 
siguiente a la fecha de expiración. 

3.10 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben cumplir con las obligaciones de 
publicación de información establecidas en el Presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, con 
independencia de las obligaciones establecidas en los “Lineamientos generales de accesibilidad a servicios de 
telecomunicaciones para los usuarios con discapacidad” emitidos por el Instituto, y en las demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

4. Elementos informativos 

4.1 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar y explicar el contenido y alcance del 
Contrato de Adhesión al Consumidor, previo a la contratación de los servicios de telecomunicaciones, incluso 
si la contratación se realiza por medios electrónicos. Dicha información debe proporcionarse por cualquier 
medio que disponga el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

4.2 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar, a través de medios físicos  
o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, si para la prestación del Servicio 
de Telecomunicaciones se requiere de un Equipo Terminal en particular cuando sea necesario. En caso de 
que éste sea proporcionado por el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, debe señalar la modalidad 
bajo la cual el Consumidor recibe dicho Equipo Terminal de telecomunicaciones, las características técnicas y 
de operación, especificaciones, precio, marca y modelo del mismo. 

4.2.1 El Equipo Terminal de telecomunicaciones que proporcione el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe estar homologado conforme a lo establecido en la LFTR. 

4.2.2 Para el caso de servicios de telefonía móvil y fija, el Proveedor del servicio móvil o servicio fijo debe 
informar por escrito si el Equipo Terminal de telecomunicaciones que le proporcione al Consumidor se 
encuentra bloqueado para que sólo pueda ser utilizado en su red y cómo puede ser desbloqueado, sin costo 
adicional al Consumidor, para utilizarse en otras redes una vez que adquiera la propiedad del Equipo Terminal 
de telecomunicaciones en cualquier modalidad. 

4.2.3 En caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones entregue un Equipo Terminal de 
telecomunicaciones para la prestación del Servicio de Telecomunicaciones, el Proveedor de Servicios  
de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de 
cualquier otra nueva tecnología que lo permita, y antes de formalizar la prestación del servicio, si el Equipo 
terminal de telecomunicaciones se ofrece con garantía y quien la ofrece, así como, sus términos y 
condiciones, en cuyo caso ésta debe atender a lo dispuesto en la LFPC y en el numeral 11.1 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

4.2.3.1 Si la contratación del Servicio de Telecomunicaciones se realiza sujeta a un Plazo forzoso, el 
Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor si la vigencia de la garantía del 
Equipo Terminal de Telecomunicaciones es inferior al Plazo forzoso. En este supuesto, en caso de que el 
Equipo Terminal de telecomunicaciones fallara fuera de la vigencia de la garantía, el Proveedor de Servicios 
de Telecomunicaciones debe informar, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra 
nueva tecnología que lo permita, las condiciones en la prestación del Servicio de Telecomunicaciones. 

Asimismo, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor que, al terminar 
el plazo forzoso, cuenta con la opción de continuar la prestación de los servicios con el mismo equipo 
adquirido o renovar su plazo forzoso mediante la adquisición de otro. 

4.2.4 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar a los Consumidores, a través de 
medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, las 
características mínimas necesarias de compatibilidad o de interoperabilidad de los Equipos Terminales de 
telecomunicaciones, con el objetivo de que los Consumidores puedan utilizar sus propios equipos. 

Con independencia de lo anterior, el Consumidor puede solicitar al Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que le informe si su Equipo Terminal de telecomunicaciones cubre las características 
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técnicas mínimas para ser utilizado con la red de dicho Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. El 
resultado debe ser informado al Consumidor a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de 
cualquier otra nueva tecnología que lo permita. 

En caso de que el equipo sea compatible y requiera ajustes adicionales manuales que no puedan ser 
realizados por el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones para conectarse, éste informará al 
Consumidor que es su responsabilidad acudir con el Proveedor del Equipo Terminal de telecomunicaciones 
con quien lo adquirió. 

4.3 La información y publicidad relativa a la comercialización y/o prestación del Servicio de 
Telecomunicaciones que difunda el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones a través de medios físicos 
o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, debe ser veraz, comprobable y 
exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

4.3.1 La información comercial que proporcione el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones a través 
de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, debe estar en 
idioma español, sus caracteres deben ser indelebles y legibles a simple vista sin menoscabo de que además 
pueda presentarse en otro idioma. En caso de controversia prevalece la versión en idioma español. 

4.4 El Proveedor de Servicios de telecomunicaciones, debe informar al consumidor, a través de medios 
físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita al menos lo siguiente: 

4.4.1 Monto total, precio y tarifa, los cuales deben expresarse en moneda nacional, independientemente 
de que también puedan indicarlos en su equivalente en moneda extranjera conforme a la legislación aplicable. 

4.4.2 Descripción, características, contenidos y sus restricciones. 

4.4.3 En caso de que los planes o paquetes de servicio de telecomunicaciones contratado sufrieran 
modificación respecto a las características y/o contenidos de los mismos, éstas deben ser notificadas al 
consumidor al menos con 15 (quince) días naturales de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación. 

4.5 En relación con los planes o paquetes de Servicios de telecomunicaciones, el Proveedor de servicios 
de telecomunicaciones debe informar al Consumidor, al menos lo siguiente: 

4.5.1 Los servicios que incluye el plan o paquete; 

4.5.2 Descripción, características, contenido y restricciones de cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones o, que forman parte del plan o paquete; 

4.5.3 Los principales cargos adicionales al monto del plan o paquete, que se pudieran generar; 

4.5.4 En caso de que se ofrezcan, como parte del plan o paquete, Servicios de telecomunicaciones 
gratuitos durante un plazo determinado, señalar que éstos se cancelarán automáticamente al finalizar dicho 
plazo, salvo autorización expresa del Consumidor; 

4.5.5 En el caso de que aplique, los requisitos para la cancelación de cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones, que formen parte del plan o paquete, incluyendo en su caso, los plazos 
correspondientes; 

4.5.6 En el caso de que aplique, los ajustes a las tarifas del Plan o Paquete, por la cancelación de uno  
o más Servicios de telecomunicaciones, que formen parte del plan o paquete; 

4.6 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe exhibir en su portal de internet, así como a la 
vista en el establecimiento y/o disponible a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier 
otra tecnología que lo permita, cuando menos, la siguiente información: 

4.6.1 Los principales planes, paquetes o Servicios de telecomunicaciones, así como la información 
relacionada con las características mínimas de los mismos; 

4.6.2 Las tarifas y precios de los principales, planes, paquetes o servicios de telecomunicaciones, así 
como las características, especificaciones y alcances de éstos; 

Dichas tarifas y precios deben expresarse en moneda nacional, independientemente de que también 
pueda indicarlo en su equivalente en moneda extranjera conforme a la legislación aplicable, en caso de 
disputa prevalece la moneda nacional; 
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4.6.3 Poner a disposición el modelo de Contrato de Adhesión registrado ante la PROFECO en un tamaño 
y letra uniforme tipo de letra Arial de al menos 9 puntos; 

4.6.4 Los días y horas de atención al público en general; 

4.6.5 La Carta de Derechos Mínimos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 
emitida por la PROFECO y el Instituto mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 
de julio de 2015; 

4.6.6 Número o números telefónicos de atención a clientes y la dirección electrónica o página de Internet 
habilitados para este fin; 

4.6.7 Los documentos en donde se establezcan los términos y condiciones para la prestación del servicio 
de telecomunicaciones, aprobados por las autoridades competentes conforme a la LFTR; 

4.6.8 Los procedimientos para la atención de dudas, aclaraciones, quejas y reclamaciones; 

4.6.9 El número de registro de las tarifas ante el Instituto y donde podrán consultarlo. 

4.7 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor, a la vista y/o 
disponible a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita, las características, especificaciones, alcance y cobertura de los Servicios de Telecomunicaciones 
ofrecidos; en su caso, las velocidades de transferencia de datos mínima de acuerdo a las Disposiciones 
Generales emitidas por el Instituto. 

4.8 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar, a través de medios físicos o 
electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, los servicios adicionales a los 
originalmente contratados que están disponibles al Consumidor. 

4.9 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, así como el Proveedor de Equipos Terminales de 
telecomunicaciones en caso de que ofrezcan alguna promoción, oferta o descuento debe informar al 
Consumidor a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita, los requisitos, condiciones de aplicación y vigencia de los mismos. 

4.10 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor, a través de medios 
físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, los servicios de 
telecomunicaciones contratados, así como, contar con su consentimiento pleno y expreso en los términos  
de las Leyes aplicables. 

4.10.1 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor, a través de 
medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, los 
procedimientos, condiciones y mecanismos expeditos, ya sean físicos o electrónicos, para que éste pueda 
solicitar la suspensión y/o cancelación de los servicios de telecomunicaciones contratados, así como el 
bloqueo de IMEI del Equipo Terminal en caso de robo y/o extravío del mismo, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por el Instituto. 

4.11 Para garantizar el óptimo aprovechamiento de los Servicios de Telecomunicaciones contratados por 
el Consumidor, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe establecer los siguientes mecanismos 
eficaces y gratuitos de información de consumo; 

4.11.1 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben proporcionar a sus Consumidores, 
cuando éstos lo requieran, de forma gratuita y con información actualizada: 

- El saldo disponible, vigencia y condiciones de uso, así como el saldo, correspondiente a las 
promociones u ofertas a las que puedan acceder en virtud de dicha adquisición; 

- El consumo realizado de todos sus servicios de telecomunicaciones desde el último corte de 
facturación y hasta la fecha con la que el Proveedor de Servicios de Telecomunicación cuente con la 
información, precisando en todo caso la fecha y hora de corte de la información suministrada. El 
número exacto de unidades consumidas se determinará de acuerdo al sistema de tasación 
empleado. 

La información proporcionada al Consumidor, establecida en el presente numeral, puede ser otorgada a 
través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita. 

4.11.2 Cuando el Consumidor realice una recarga de saldo, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe informar el monto de la recarga realizada, su fecha de expiración, y  
los mecanismos para consultar el saldo acumulado para efectos de lo establecido en el numeral 3.9. 
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4.11.3 Mensaje de alerta de cobros extras 

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben informar a los consumidores que opten por 
contratar en la modalidad de Pospago, los planes de consumo controlado y libre con que cuentan, a efecto de 
que el Consumidor tome una decisión de contratación. 

Para el caso de modalidad de Pospago libre, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones se obliga a 
notificarle, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita, cuando esté próximo a consumir la totalidad de las unidades incluidas en su plan. 

La notificación anterior debe alertar al consumidor de que, en el supuesto de exceder el consumo de la 
totalidad de las unidades de su plan, se generarán cargos adicionales que debe pagar. 

4.12 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, deben abstenerse de realizar llamadas o 
enviar mensajes de texto a los Consumidores a los que les provean servicios de telecomunicaciones, 
promoviendo cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones adicional al ya contratado, paquete, nuevo plan 
o producto (propio o de terceros), así como publicidad de terceros, a menos que los Consumidores 
manifiesten su consentimiento expreso, el cual puede obtenerse a través de los siguientes medios: 

a) Al momento de la celebración del contrato de prestación de servicios, en donde harán constar el 
nombre y firma del Consumidor; o 

b) Después de celebrado el Contrato, a través de cualquier medio físico o electrónico o digital o de 
cualquier otra tecnología que lo permita, a través del cual se obtenga el consentimiento 
indubitable del Consumidor. 

El Consumidor puede revocar dicho consentimiento en cualquier momento, sin ninguna penalidad y con 
efectos en un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a que ejerza dicha revocación. Para ello, el Proveedor 
de Servicios de Telecomunicaciones debe establecer en sus sistemas de atención presenciales, telefónicos y 
electrónicos, un mecanismo expedito para que el Consumidor manifieste la revocación de su consentimiento 
para recibir dichas llamadas y/o mensajes, debiendo informar al Consumidor que dicha revocación surtirá 
efecto en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles. 

5. De los Contratos de Adhesión 

5.1 Los Contratos de adhesión relativos a la prestación de servicio de telecomunicaciones que sean 
utilizados por los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones con los Consumidores deben ajustarse 
conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

5.1.1 Estar escritos en idioma español y ser indelebles; sus caracteres tienen que ser legibles a simple 
vista, en un tamaño mínimo de 9 (nueve) puntos y tipo de letra Arial, y estar disponibles a través de medios 
físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, sin perjuicio de que 
puedan estar escritos en otro idioma. En este último caso, prevalecerá la versión en español. En caso de  
que el Contrato de adhesión se entregue de forma impresa, debe estar sujeto al párrafo anterior. 

5.1.2 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe presentar una Carátula en un tamaño y letra 
uniforme tipo de letra Arial de al menos 9 puntos, de los términos y condiciones acordados con el Consumidor, 
vinculados con el Contrato de adhesión para la prestación de Servicios de telecomunicaciones y la cual debe 
entregarse al Consumidor cuando consienta la contratación. 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe informar al Consumidor el medio por el que puede 
consultar el Contrato de adhesión en su versión completa, para lo cual éste debe difundirlo y mantenerlo 
permanentemente disponible en su página de Internet y cualquier otro punto de contacto y/o comercialización. 

5.1.2.1 La Carátula debe contener cuando menos: 

a) Datos del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones; 

b) Datos del Consumidor necesarios para la contratación; 

c) Descripción del servicio a prestarse, particularizando las modalidades, términos y condiciones; 

d) Tarifas previamente registradas ante el Instituto; 

e) Plazo de contratación o en su caso plazo forzoso; 

f) Equipo terminal provisto y figura jurídica bajo la cual se entrega; 

g) Método de pago; 

h) Consentimientos que establezca la normatividad vigente aplicable; 

i) Página de internet y teléfono para consulta de los procedimientos de cancelación, aclaración, 
reclamaciones y quejas; 
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j) Fecha y número de registro del Contrato de Adhesión ante la PROFECO, así como la página de 
internet para su consulta; y 

k) Penas convencionales aplicables. 

5.1.2.2 Para la modalidad de Prepago, la Carátula debe contener cuando menos: 

a) Objeto; 

b) Vigencia (no hay plazo forzoso); 

c) Datos de contacto de los contratantes; 

d) Descripción del servicio de telecomunicaciones; 

e) Datos de contacto para consultar el estado de cuenta; 

f) Datos de contacto para reclamaciones, dudas o aclaraciones; 

g) Tratamiento de datos personales en posesión de los particulares; 

h) Datos de contacto para consultar el detalle de las tarifas; 

i) Aviso en caso de cualquier modificación al Contrato de adhesión; 

j) Página web para la consulta del aviso de privacidad; 

k) Formas de cancelación; 

l) Procedimiento de abono de saldo; 

m) Calculo de cargos del servicio; y 

n) Causas de suspensión o cancelación de servicios. 

La PROFECO puede requerir que se incluya en la carátula información adicional relacionada con el 
Contrato de adhesión de acuerdo al servicio de telecomunicaciones contratado. 

5.1.3 No deben contener cláusulas que: 

a) Permitan modificar de manera unilateral los términos y condiciones de contratación; salvo 
cuando implique reducciones de precios o aumento en la cantidad de servicios que el 
Consumidor recibiría por el mismo precio contratado; 

b) Trasladen la responsabilidad del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones a terceros que 
no formen parte del contrato; 

c) Liberen al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones de su responsabilidad civil; 

d) Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 

e) Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan contra el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones; 

f) Obliguen al Consumidor a renunciar a la protección de las disposiciones jurídicas aplicables, o 
sus derechos, o lo sometan a la competencia de tribunales extranjeros; 

g) Condicionen la prestación del servicio de telecomunicaciones a la adquisición de algún bien, 
producto o servicio adicional; e 

h) Impliquen o permitan la realización de prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte 
del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

5.2 Asimismo, los Contratos de adhesión, deben estar registrados ante la PROFECO y deben contener, 
cuando menos, lo siguiente: 

5.2.1 Señalar el lugar y fecha de celebración del Contrato de adhesión. 

5.2.2 Indicar el nombre o razón social del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, así como su 
domicilio, datos de localización y Registro Federal de Contribuyentes. 

5.2.3 Establecer el nombre o razón social, domicilio, datos de localización y, en su caso, el Registro 
Federal de Contribuyentes del Consumidor. 

5.2.4 Establecer el objeto del Contrato de adhesión de la prestación del servicio de telecomunicaciones. 
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5.2.5 Establecer que los Servicios de Telecomunicaciones son prestados conforme a los índices y 
parámetros de calidad establecidos por el Instituto o, en su caso los ofrecidos implícitamente o contratados, 
los cuales no pueden ser inferiores a los primeros. 

5.2.6 Establecer que todos los servicios de telecomunicaciones deben prestarse en condiciones 
equitativas a todo aquel que lo solicite, sin establecer privilegios o distinciones en forma discriminatoria, 
respecto de otros Consumidores en la misma área de cobertura y en las mismas condiciones de contratación. 

En caso que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones ofrezca condiciones más favorables a uno 
o más Consumidores situados en supuestos equivalentes o similares, el Consumidor puede exigir las mismas 
condiciones, siempre y cuando exista factibilidad técnica para la prestación del Servicio de 
telecomunicaciones. 

5.2.7 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones es el único responsable frente a 
los Consumidores por la prestación de los servicios de telecomunicaciones y de los bienes o servicios 
adicionales al servicio originalmente contratado. 

5.2.8 En caso de que el Proveedor de servicios de telecomunicaciones proporcione uno o más Equipos 
Terminales de telecomunicaciones para la prestación del servicio, se debe establecer con claridad la figura 
jurídica bajo la cual el Consumidor recibe dichos equipos. 

5.2.8.1 En caso de que el Equipo Terminal de telecomunicaciones se encuentre sujeto a garantía, el 
Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe suspender el cobro del servicio de telecomunicaciones 
contratado por el periodo que dure la revisión y reparación de dicho Equipo Terminal de telecomunicaciones; 
lo anterior aplica para los equipos terminales de telecomunicaciones adquiridos directamente con el Proveedor 
de Servicios de Telecomunicaciones. 

La suspensión en el cobro del servicio de telecomunicaciones no procede cuando el Proveedor de 
Servicios de Telecomunicaciones acredite que el Consumidor está haciendo uso del servicio  
de telecomunicaciones, de conformidad con lo establecido en el Contrato de adhesión autorizado. 

5.2.9 Establecer fecha, formas y lugares de pago de la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

5.2.10 Establecer que las tarifas se encuentran inscritas en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto y el lugar y/o sitio de Internet o hipervínculo donde se puede consultar dicha información. 

5.2.10.1 Establecer que se le dará aviso a los Consumidores, cuando menos con 15 (quince) días 
naturales de antelación, de cualquier cambio en las condiciones originalmente contratadas. Dicho aviso debe 
ser notificado, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita. 

En caso de que el Consumidor se oponga al cambio o la modificación de los términos y condiciones del 
Contrato de adhesión, si éste se encuentra sujeto a un plazo forzoso, puede: 

a) Exigir el cumplimiento forzoso del contrato bajo las condiciones en que se firmó el mismo; o 

b) Solicitar, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes al aviso contemplado en el presente 
numeral, la rescisión del Contrato de adhesión sin penalización alguna. 

5.2.11 Establecer las formas y medios de consulta de los planes o paquetes de Servicios de 
Telecomunicaciones contratados. 

5.2.12 Establecer la forma y medios para consultar la cobertura donde el Proveedor de Servicios  
de Telecomunicaciones ofrece los servicios. 

5.2.13 Establecer la vigencia del Contrato de adhesión, en caso de que se sujete a un plazo forzoso debe 
establecer los supuestos por los cuales se obliga al Consumidor a dicho plazo. 

5.2.13.1 En caso de que se sujete la vigencia del contrato a un plazo forzoso, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones no puede modificar las condiciones ofrecidas y pactadas, salvo que medie autorización 
del Consumidor, por cualquier medio establecido en la Ley. El consentimiento puede ser recabado, a través 
de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita. No se 
requiere el consentimiento cuando la modificación genere un beneficio en favor del Consumidor. 

5.2.13.2 Establecer que en caso de que se sujete la vigencia del Contrato de adhesión a un plazo forzoso, 
el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe comunicar de manera fehaciente al Consumidor que 
el plazo forzoso está por concluir con al menos 30 (treinta) días de anticipación a que termine dicho plazo, a 
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través de la factura correspondiente, vía mensaje de texto o a través de medios físicos o electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita. 

Una vez concluido el plazo forzoso, el Consumidor puede dar por terminado el Contrato de adhesión en 
cualquier momento, sin penalización alguna, y sin necesidad de recabar autorización del proveedor, 
únicamente dando el aviso correspondiente. 

Lo cual no implica que no esté obligado a saldar todas las facturas y Servicios de Telecomunicaciones que 
haya utilizado y que no hayan sido pagados previo a la cancelación. 

5.2.13.3 Si la contratación de la prestación de servicio de telecomunicaciones se realiza por un plazo 
forzoso, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe establecer si el plazo de la garantía del 
Equipo Terminal de telecomunicaciones es inferior a dicho plazo forzoso. En este supuesto, debe señalar 
claramente las consecuencias en la prestación del servicio de telecomunicaciones, en caso de que el Equipo 
Terminal de telecomunicaciones falle fuera del plazo de garantía. 

5.2.13.4 En caso de que se sujete la vigencia del Contrato de adhesión a un plazo forzoso, éste no puede 
contener cláusulas que impliquen la renovación automática del plazo forzoso. 

5.2.13.5 En caso de que se sujete la vigencia del Contrato de adhesión a un plazo forzoso, establecer que 
el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no puede modificar dentro de dicho plazo, el precio o tarifa 
contratados, bajo ningún supuesto, salvo que se trate de una disminución del precio o el incremento del 
paquete de servicios sin variación del precio del mismo. 

5.2.14 Establecer la fecha, lugar y horario de entrega y/o instalación del Equipo Terminal de 
telecomunicaciones, el cual no puede ser mayor a 10 (diez) hábiles a partir de la firma del Contrato  
de adhesión. 

5.2.15 Establecer que en caso de que no pueda iniciarse la prestación del servicio por causas atribuibles 
al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, éste debe devolver las cantidades que el Consumidor haya 
pagado por concepto de anticipo, en un plazo no mayor 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha límite 
establecida para la instalación, y se tendrá por terminado el Contrato de adhesión sin responsabilidad para el 
Consumidor, debiendo pagar el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones una penalidad por su 
incumplimiento. 

5.2.15.1 Establecer que en caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no requiera 
anticipo, sino que envíe la factura, recibo o comprobante al domicilio del Consumidor con el cargo por 
concepto de instalación, y no se haya iniciado la prestación del servicio, éste debe cancelar el cargo y 
abstenerse de realizar acciones de cobro del mismo. 

5.2.16 Establecer que cualquier cargo de los Servicios de telecomunicaciones, inicia a partir de la fecha en 
la que efectivamente inició la prestación del servicio de telecomunicaciones. 

5.2.17 Establecer con claridad los supuestos por los cuales el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones cobra los servicios de telecomunicaciones prestados, ya sea por evento, tiempo, 
capacidad, cualquier otra modalidad o mixta. 

5.2.17.1 En caso de que el cobro de los Servicios de Telecomunicaciones sea por tiempo, debe establecer 
con claridad el momento a partir de cuándo inicia y termina el cobro por el servicio de telecomunicaciones. 

5.2.17.2 En caso de que el cobro de los Servicios de Telecomunicaciones sea por evento, debe establecer 
con claridad los supuestos que lo originan y su vigencia. 

5.2.17.3 En caso de que el cobro de los Servicios de Telecomunicaciones sea por capacidad para el 
acceso a internet, debe establecer con claridad sus características y el momento en que inicia y termina su 
consumo. 

5.2.18 Establecer las causales de suspensión o interrupción del servicio de telecomunicaciones, 
incluyendo aquellas que deriven de caso fortuito o fuerza mayor, y en su caso las condiciones y los plazos a 
los que se sujeta el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

5.2.19 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones presta los Servicios de 
Telecomunicaciones de forma continua y da aviso a los consumidores, a través de medios físicos o 
electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, cuando a causa de los trabajos de 
mantenimiento se repercuta en la prestación del servicio de telecomunicaciones, en forma generalizada  
o significativa, atendiendo las disposiciones generales aplicables. 

5.2.20 Establecer que en caso de que el servicio no se preste en la forma y términos convenidos o 
implícitos en la publicidad, o no se preste o proporcione por causas imputables al Proveedor de Servicios de 
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Telecomunicaciones, éste debe compensar al Consumidor, la parte proporcional del precio del servicio, plan o 
paquete de telecomunicaciones que se dejó de prestar, y como bonificación, al menos el veinte por ciento del 
monto del periodo de afectación en la prestación del servicio de telecomunicaciones y sin perjuicio de la 
indemnización que, en su caso, corresponda por daños y perjuicios. 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe establecer en el Contrato de adhesión los 
mecanismos que utiliza para realizar la compensación y/o bonificación a que se refiere el párrafo anterior. 

5.2.21 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe efectuar la devolución de 
los cargos que realice de forma indebida, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la reclamación 
correspondiente, estableciendo el mecanismo o procedimiento para tal efecto. 

5.2.22 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe obtener el consentimiento 
del Consumidor, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que 
lo permita, para poder dar por terminado anticipadamente el Contrato de Adhesión con la finalidad de 
sustituirlo por otro, o para la modificación de sus términos y condiciones, según lo establecido en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.23 Establecer las causales de cancelación o terminación anticipada, en su caso, señalando la 
responsabilidad de las partes. 

5.2.23.1 Establecer que la rescisión y/o cancelación anticipada del contrato no exime al Consumidor del 
pago de las cantidades adeudadas por los Servicios de Telecomunicaciones utilizados y, en su caso, el costo 
remanente del equipo terminal de telecomunicaciones y el pago de la pena convencional que resulte aplicable. 

Establecer que los consumidores pueden cancelar los contratos de adhesión, mediante mecanismos 
expeditos, incluidos los medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita. 

5.2.23.2 Establecer que en caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no preste los 
Servicios de Telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, contratados, ofrecidos o implícitos o 
información desplegada en la publicidad del proveedor, así como con los índices y parámetros de calidad 
contratados o establecidos por el Instituto, el Consumidor tiene el derecho a exigir que se cumplan dichos 
términos o condiciones o a terminar de manera anticipada el contrato sin responsabilidad alguna para éste. 

Lo anterior, sin perjuicio de la bonificación o compensación a que haya lugar a favor del Consumidor en 
términos de la LFPC, LFTR y demás disposiciones aplicables. 

5.2.23.3 Establecer que los Consumidores pueden cambiar de paquete o plan, aunque sea de menor 
monto, en forma anticipada, pagando en su caso, el costo remanente del Equipo Terminal de 
telecomunicaciones o los cargos adicionales que se generen asociados a este cambio. 

5.2.24 El Consumidor tiene el derecho de dar por terminado el Contrato de adhesión de forma anticipada 
en cualquier momento, a través del mismo medio en el cual contrató el servicio, sujetándose a las penas 
convencionales establecidas en el mismo, las cuales deben ser razonables, recíprocas, equitativas y 
proporcionales para las partes y no pueden ser superiores al monto insoluto de la obligación principal. 
Corresponde a la PROFECO valorar la razonabilidad, reciprocidad, equidad y proporcionalidad en el momento 
de la aprobación de cualquier Contrato de adhesión de las penas a que se refiere el párrafo anterior y, en su 
caso, solicitar al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones las modificaciones correspondientes. 

5.2.25 Para el caso de los proveedores de los servicios fijo y móvil, establecer lo siguiente: 

5.2.25.1 Establecer como causal de terminación de Contrato de adhesión la ejecución de la portabilidad 
numérica, sólo por aquellos Servicios de Telecomunicaciones cuya prestación requiera de los números 
telefónicos, señalando que los Servicios de Telecomunicaciones que no requieran de los mismos, pueden 
continuar activos en los términos establecidos en el Contrato de adhesión. 

5.2.25.2 Establecer que los Consumidores pueden cancelar, sin el pago de penas convencionales, los 
servicios de telecomunicaciones contratados al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones cuando se 
haya solicitado la portabilidad del número y ésta no se ejecute dentro de los plazos establecidos, por causas 
no imputables al Consumidor. 

5.2.25.3 Establecer el pago de penas convencionales a favor del Consumidor, si la portabilidad no se 
ejecuta en los plazos establecidos en las Reglas de Portabilidad Numérica emitidas por el Instituto o en la 
fecha compromiso acordada. 

5.2.26 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones puede prestar Servicios de 
Telecomunicaciones adicionales al originalmente contratado siempre y cuando sea acordado entre las partes 
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y el Consumidor lo solicite o autorice a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra 
nueva tecnología que lo permita. 

5.2.26.1 Establecer que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86 TER de la LFPC, el Consumidor 
puede cancelar los Servicios de Telecomunicaciones adicionales a los Servicios de Telecomunicaciones 
originalmente contratados en cualquier momento, para lo que el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones tiene un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales a partir de dicha manifestación para 
cancelarlo, sin que ello implique la suspensión o cancelación de la prestación de los servicios originalmente 
contratados. La cancelación de los Servicios de Telecomunicaciones adicionales al Servicio de 
Telecomunicaciones originalmente contratado no exime al Consumidor del pago de las cantidades adeudadas 
por los servicios utilizados. 

5.2.26.2 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no puede obligar al Consumidor 
a contratar Servicios de Telecomunicaciones adicionales como requisito para la contratación o continuación 
de la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones originalmente contratados. 

5.2.26.3 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones puede ofrecer planes o 
paquetes que incluyan los Servicios de Telecomunicaciones y/o productos que considere convenientes, 
siempre y cuando tenga el consentimiento del Consumidor para tal efecto. 

5.2.26.4 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe contar con la opción de 
ofrecer al Consumidor cada servicio de telecomunicaciones adicional o producto por separado, para cualquier 
Consumidor que así lo solicite, debiendo dar a conocer al Consumidor el precio de éstos previamente a su 
contratación. 

5.2.27 Establecer que en caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones solicite garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consumidor, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe asegurar que la garantía otorgada no implique prestaciones desproporcionadas u 
obligaciones inequitativas o abusivas. Las garantías deben ser devueltas o canceladas, según aplique, al 
finalizar la relación contractual, siempre y cuando el Consumidor no tenga adeudos pendientes con  
el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

5.2.28 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones se encuentra obligado a entregar 
gratuitamente en el domicilio del Consumidor, un estado de cuenta, recibo y/o factura desglosada, 
correspondiente a los Servicios de Telecomunicaciones contratados, por lo menos de manera mensual. 

Los Consumidores pueden pactar con el Proveedor para que, en sustitución de la obligación referida, 
pueda consultarse el citado estado de cuenta y/o factura, a través de cualquier medio físico o electrónico o 
digital o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita que al efecto se acuerde entre ambas partes. 

5.2.29 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones se encuentra obligado a que, en 
el estado de cuenta, recibo y/o factura correspondiente, se debe transparentar la parte que corresponda al 
costo de los servicios y la que corresponda al costo del Equipo Terminal de telecomunicaciones. 

5.2.30 Establecer que los datos personales del Consumidor son tratados conforme a las leyes aplicables. 

5.2.31 Establecer que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, para transferir la información del 
Consumidor a terceros, debe poner a su disposición el aviso de privacidad para que en todo caso el 
Consumidor ejerza alguno de sus derechos, de conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos en 
Posesión de los Particulares; de igual forma establecer que el Proveedor de servicios de telecomunicaciones 
para utilizar la información del Consumidor con fines mercadotécnicos o publicitarios; así como para enviarle 
publicidad sobre bienes, productos o servicios, debe obtener el consentimiento expreso del Consumidor, su 
manifestación debe estar expresada en cláusulas visibles a simple vista en el Contrato de adhesión, en un 
documento previsto para tal efecto o bien por el mismo medio por el cual se realizó la contratación, de 
conformidad con la LFPC o bien obtenida por medios electrónicos con posterioridad a la contratación. 

5.2.32 Establecer que la PROFECO es competente en la vía administrativa para resolver cualquier 
controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento del Contrato de adhesión y que al Instituto 
le corresponde regular y vigilar la calidad de los Servicios de Telecomunicaciones, así como el cumplimiento 
de las disposiciones administrativas que emita y que son referidas en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.2.32.1 Establecer que, una vez iniciado algún procedimiento conciliatorio ante la PROFECO, se 
suspende cualquier facultad del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones de interrumpir los Servicios 
de Telecomunicaciones. Si el servicio de telecomunicaciones se suspendió posterior a la presentación de la 
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reclamación y previo a la notificación al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones de la misma,  
la PROFECO debe exhortar al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones para restablecerlo. Si el 
servicio de telecomunicaciones se suspende posterior a la notificación de la reclamación, la PROFECO 
requerirá al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones el restablecimiento del servicio. 

En todos los casos, el Consumidor no está exento de sus obligaciones de pago de los bienes y/o Servicios 
de Telecomunicaciones contratados y utilizados, salvo cuando se haya determinado su improcedencia. 

5.2.33 Establecer los datos registrales otorgados por la PROFECO. 

5.3 Modelos de Contrato de adhesión 

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones pueden ajustarse a los modelos de Contrato de 
adhesión que elabore la PROFECO. 

5.4 Cancelaciones 

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben establecer mecanismos expeditos para la 
rescisión y/o cancelación de Contratos de adhesión, dichos mecanismos deben ser los mismos y tener las 
mismas facilidades que los establecidos para celebrar los contratos de adhesión y deben estar disponibles 
para los consumidores a través de cualquier medio físico o electrónico o digital o de cualquier otra nueva 
tecnología que lo permita. 

5.4.1 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que presten el servicio móvil, deben informar 
a sus Consumidores que reciban el servicio bajo la modalidad de prepago, con al menos 30 (treinta) días 
naturales de anticipación, que sus servicios serán cancelados. 

Para que la cancelación del servicio de telecomunicaciones sea procedente, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe cerciorarse que el Consumidor no tiene saldo pendiente de ser abonado 
atendiendo a lo establecido en el artículo 191 fracción XVI de la LFTR; en caso de que el Consumidor tenga 
saldo pendiente de ser consumido, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe cancelar el 
servicio previo aviso a través de cualquier medio físico o electrónico o digital o de cualquier otra tecnología 
que lo permita, una vez que transcurra en exceso el término de 365 (trecientos sesenta y cinco) días naturales 
siguientes a la fecha en que expiró dicho saldo. 

5.4.2 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, no importando el motivo de cancelación del 
Servicio de Telecomunicaciones, debe otorgar un folio, mismo que puede ser entregado, a elección  
del Consumidor, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que 
lo permita. 

5.4.3 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que hayan solicitado a sus Consumidores la 
constitución de una garantía para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Contratos de 
adhesión, al terminar la vigencia del Contrato de adhesión, deben informar a sus Consumidores de forma 
sencilla, clara y transparente, el procedimiento a seguir para solicitar su devolución. 

Una vez que el Consumidor solicite la devolución de la garantía, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe efectuar la devolución correspondiente en el ciclo de facturación posterior al de la 
rescisión y/o cancelación. El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no puede negar la devolución de 
la garantía, excepto cuando el Consumidor presente adeudos pendientes, situación que debe informarse por 
escrito al Consumidor de manera detallada. 

6. De la Atención al Consumidor 

6.1 Sistemas de Atención 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe contar con mecanismos de atención al 
Consumidor para recibir y atender dudas, aclaraciones y reclamaciones, tales como: número telefónico, correo 
electrónico, establecimientos y/o a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva 
tecnología que lo permita. Estos mecanismos deben proporcionarse de manera gratuita y, con excepción de 
los establecimientos, estar disponibles y brindar atención las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del 
año. Dichos mecanismos de atención deben atender las disposiciones administrativas emitidas por el Instituto 
y las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

6.1.1 Los sistemas de atención que establezcan los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones 
deben permitir al Consumidor presentar cualquier duda, aclaraciones, cancelaciones y reclamaciones de los 
Consumidores, así como otorgar la información sobre tarifas, condiciones de planes, promociones u ofertas, y 
realizar trámites relacionados con sus servicios. 

6.2 Características de los Sistemas de Atención a Consumidores 

Los sistemas de atención establecidos por los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben 
contar con al menos las siguientes características: 
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6.2.1 Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

6.2.2 Contar con personal debidamente capacitado para garantizar que la información y orientación que se 
le brinde a los Consumidores sea certera. 

6.2.3 Brindar una atención respetuosa y adecuada a los Consumidores. 

6.2.4 Mantener disponible la información que se define en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo 
permita, así como aquella que se ordene por alguna otra disposición legal, reglamentaria y administrativa. 

6.2.5 Contar con un sistema que permita el control y seguimiento de los trámites y reclamaciones, 
presentadas por los Consumidores por cualquiera de los sistemas de atención. 

6.2.6 Permitir que las condiciones pactadas en forma verbal o electrónica, sean confirmadas por escrito al 
consumidor que celebró el Contrato de adhesión en un plazo no superior a 5 (cinco) días hábiles, contados a 
partir del momento en que fueron pactadas, a través del medio que éste elija. 

6.2.7 El Consumidor puede elegir libremente entre los sistemas de atención con los que cuente el 
Proveedor de servicios de telecomunicaciones para poder presentar su queja, reportar anomalías de su 
servicio de telecomunicaciones, formular consultas relacionadas con los servicios de telecomunicaciones que 
le son prestados, así como la cancelación de los mismos, o cualquier trámite relacionado con éstos. 

6.2.8 En los sistemas de atención telefónica, dentro del primer menú de opciones se debe incluir la opción 
relativa a que el Consumidor pueda hablar con personal capacitado para la atención a clientes. 

6.3 Quejas 

Quejas ante el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 

6.3.1 Las quejas que los proveedores reciban a través de los sistemas de atención a que se refiere el 
numeral 6.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben ser resueltas dentro de los términos que 
para tal efecto el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones establezca, mismos que no deberán exceder 
de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que fue presentada por el Consumidor. 

6.3.2 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones no deben exigir mayores requisitos a sus 
Consumidores para presentar una queja más que acreditar su carácter de Consumidor. El Proveedor de 
Servicios de Telecomunicaciones puede requerir al Consumidor la acreditación de la titularidad del servicio  
de telecomunicaciones para la resolución de la queja. 

6.3.3 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones se abstendrán de suspender el o los Servicios 
de telecomunicaciones a los Consumidores que hayan presentado alguna queja, reclamación o aclaración 
relacionada con la facturación de su servicio de telecomunicaciones, hasta en tanto no se resuelva. 

7. Del Estado de Cuenta o Factura 

7.1 La factura debe reflejar todos los Servicios de Telecomunicaciones prestados y ser realizada con 
posterioridad a la utilización del servicio de telecomunicaciones prestado, salvo los casos en que se hubiere 
pactado el pago adelantado del servicio de telecomunicaciones o de determinados conceptos. 

7.2 El estado de cuenta y/o factura debe contener de manera desglosada la descripción de los cargos, 
costos, conceptos y naturaleza de los Servicios de Telecomunicaciones prestados, por lo menos de manera 
mensual y se debe dar a conocer a los Consumidores por los medios pactados, por lo menos 10 (diez) días 
naturales antes de la fecha de vencimiento del plazo para el pago de los servicios de telecomunicaciones 
contratados. 

El estado de cuenta y/o factura debe contener el desglose de los Servicios de costo adicional 
proporcionados por terceros y separar dichos cargos de los que correspondan a los Servicios de 
Telecomunicaciones. 

7.2.1 La factura debe contener la fecha de corte, la fecha límite en la que se debe realizar el pago, así 
como los lugares en los que pueden efectuarse dicho pago y los números de cuenta o referencia con que 
pueden efectuarse. 

7.2.2 En el caso de que el Consumidor haya contratado Servicios de Telecomunicaciones adicionales al 
servicio de telecomunicaciones originalmente contratado, los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
deben desglosar los conceptos de cada uno de los servicios en la factura. 

7.2.3 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben establecer los mecanismos para que 
los Consumidores puedan solicitar los estados de cuenta a través de medios físicos o electrónicos o digitales 
o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, mismos que deben contener la siguiente información: 
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fecha y hora de llamadas, número o números marcados, duración en minutos o segundos cuando así aplique, 
o número de unidades consumidas y valor total de la llamada. La facturación de las llamadas de larga 
distancia internacional debe contener también, la localidad del destino. 

En el caso de servicio de Pospago, el estado de cuenta y/o factura se debe enviar al Consumidor de 
manera automática. 

7.2.4 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que presten el servicio de Internet, deben 
proporcionar información del consumo total de datos en el periodo de factura correspondiente. 

7.3 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deben entregar al Consumidor la factura, a 
través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita la cual, 
debe ser efectuada por lo menos 10 (diez) días naturales antes de la fecha de vencimiento de pago. 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones puede modificar la fecha de vencimiento de la factura o 
el ciclo de facturación siempre que previamente hubiera informado al Consumidor sobre dicho cambio, con 
una anticipación no menor de 30 (treinta) días naturales, utilizando un mecanismo que permita dejar 
constancia de su recepción. 

7.4 Cuando el Consumidor renueve el Contrato de adhesión de Servicios de Telecomunicaciones y no 
adquiera un nuevo Equipo Terminal de telecomunicaciones, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones 
debe integrar la factura y/o estado de cuenta únicamente con el costo de los servicios de telecomunicaciones. 

7.5 Cuando habiéndose efectuado el pago oportuno de la factura y el servicio de telecomunicaciones se 
suspenda por supuesta falta de pago, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe devolver al 
Consumidor el monto que corresponda por el tiempo que el servicio de telecomunicaciones no estuvo 
disponible y bonificar al Consumidor cuando menos el veinte por ciento de dicho monto, en términos de la 
LFPC. 

7.6 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no puede cobrar tarifas o conceptos diferentes a los 
previstos en las condiciones originales contratadas o a los aceptados expresamente a través de medios 
físicos, electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, en cualquier momento 
posterior. 

8. De la Instalación, Suspensión e Interrupción del Servicio de telecomunicaciones 

8.1 Instalación y/o Activación de los Servicios de telecomunicaciones 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe instalar y/o activar el servicio  
de telecomunicaciones contratado en la fecha establecida en el Contrato de adhesión respectivo y de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

De ser necesaria la presencia de personal técnico en el domicilio del Consumidor para la instalación y/o 
activación, o para cualquier asunto relacionado con el servicio, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones, previa coordinación con el Consumidor, debe informar la fecha y hora en que se 
realizará la visita, indicando un rango de horario no mayor a 5 (cinco) horas dentro de las cuales se efectuaría 
la visita. 

8.1.1 El personal designado para presentarse en el domicilio del Consumidor, debe identificarse y mostrar 
al Consumidor la orden de trabajo expedida por el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, a fin de 
acceder al lugar indicado en el Contrato de adhesión como lugar de prestación del servicio  
de telecomunicaciones. Dicha orden de trabajo debe incluir el número de atención designado por el Proveedor 
de Servicios de Telecomunicaciones, con el cual el Consumidor pueda comunicarse para confirmar la 
información proporcionada por el personal encargado de la instalación o activación o de atender el reporte 
respectivo. 

El Consumidor puede negarse, sin responsabilidad alguna para él, a la instalación o activación del servicio 
ante la negativa del personal del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones a identificarse y/o a mostrar 
la orden de trabajo. Situación que debe informar al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones en ese 
momento. 

8.1.2 En caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones no instale y/o active el servicio 
dentro de los tiempos convenidos o establecidos en las disposiciones aplicables, a pesar que el Consumidor 
haya cumplido con sus obligaciones asumidas en el Contrato de adhesión, el Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones debe devolver las cantidades que el Consumidor haya pagado por concepto de anticipo y 
se tendrá por terminado el Contrato de adhesión sin responsabilidad para el Consumidor, debiendo el 
Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones pagar una penalidad al Consumidor. 
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En caso de terminación del Contrato de adhesión, el Consumidor debe devolver los Equipos Terminales 
de telecomunicación o accesorios que sean propiedad del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones. 
Asimismo, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe devolver al Consumidor, sin necesidad de 
requerimiento o procedimiento alguno por parte del Consumidor, dentro de los 10 (diez) hábiles siguientes a la 
solicitud de cancelación del Contrato de adhesión, (1) el monto total que hubiese pagado por concepto de 
anticipo o depósito, instalación o renta y que no sean compensables con otros adeudos, así como (2) la pena 
que le corresponda. 

8.2 Suspensión del Servicio 

8.2.1 Los Proveedores de Telecomunicaciones no pueden suspender el o los Servicios de 
Telecomunicaciones por adeudos del Consumidor correspondientes a otros servicios distintos a los Servicios 
de Telecomunicaciones. 

8.2.2 El Consumidor debe ser advertido, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de 
cualquier otra nueva tecnología que lo permita que sus servicios de telecomunicaciones deben ser 
suspendidos y la razón por la que se realiza dicha suspensión. 

8.2.3 Cuando la causa que originó la suspensión temporal del Servicio de Telecomunicaciones por falta de 
pago sea imputable al Consumidor y haya sido solventada, la reanudación del servicio de telecomunicaciones 
debe realizarse en un periodo máximo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la fecha en que ésta 
haya sido resuelta. Debiendo pagar los cargos por reconexión cuando éstos apliquen los cuales deben de ser 
razonables y proporcionales. 

Para el caso de los Servicios de Telecomunicaciones que requieren reconexión manual o presencia física 
la reanudación del servicio de telecomunicaciones debe realizarse en un periodo máximo de hasta setenta y 
dos horas contadas a partir de la fecha en que la suspensión temporal haya sido solventada. 

8.3 Interrupción del Servicio 

En caso de interrupción del servicio de telecomunicaciones debido a causas no atribuibles al Consumidor; 
el Consumidor tiene derecho a una bonificación y compensación proporcional a la interrupción del servicio de 
telecomunicaciones. 

8.4 Interrupción del servicio de telecomunicaciones por mantenimiento 

Cuando a causa de los trabajos de mantenimiento o mejoras tecnológicas que hubieran sido previamente 
comunicados al Consumidor en términos de lo establecido en las disposiciones administrativas de carácter 
general aplicables, se interrumpa el servicio de telecomunicaciones por un periodo superior al señalado en el 
aviso correspondiente, se aplica lo dispuesto en el numeral 9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, respecto del exceso de dicho periodo. 

9. De las devoluciones y bonificaciones 

Establecer que en caso de que el servicio no se preste en la forma y términos convenidos, no se preste o 
proporcione por causas imputables al Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, éste debe compensar 
al Consumidor la parte proporcional del precio del servicio de telecomunicaciones por el tiempo y/o periodo 
que se dejó de prestar, y como bonificación, al menos el veinte por ciento del monto del periodo de afectación 
en la prestación del servicio de telecomunicaciones. 

En caso de que los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones realicen algún cobro indebido, 
deben devolver las cantidades erogadas por los Consumidores y por lo menos un veinte por ciento de 
bonificación del valor restituido. 

10. De los Servicios de Telecomunicaciones Adicionales al servicio de telecomunicaciones 
originalmente contratado 

10.1 Cuando el Consumidor solicite la contratación de Servicios de Telecomunicaciones de costo adicional 
proporcionados por el Proveedor de servicios de telecomunicaciones, el Proveedor de servicios de 
telecomunicaciones debe recabar el consentimiento expreso, a través de medios físicos o electrónicos o 
digitales de cualquier otra tecnología que lo permita e informar al Consumidor, de manera previa a la 
contratación: 

a) El costo, ya sea por unidad o por periodo de tiempo; 

b) Las principales características del servicio; 

c) Los mecanismos disponibles para la cancelación del servicio; 
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d) En su caso, que la cancelación se realizará 5 (cinco) días naturales a partir de dicha 
manifestación para cancelarlo, y 

e) Cualquier otra información que resulte aplicable, de conformidad con el presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

10.2 Cuando el Consumidor solicite la contratación de servicios de costo adicional proporcionados por 
terceros, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe recabar el consentimiento expreso de 
manera previa, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que 
lo permita e informar al Consumidor, de manera previa a la contratación: 

1) Que la responsabilidad en la prestación de dicho servicio es exclusiva del tercero; 

2) Que los cobros se realizarán con cargo a la factura del Proveedor de servicios de 
telecomunicaciones; 

3) Los mecanismos disponibles para la cancelación del servicio, y 

4) Que la cancelación se verá reflejada en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales a partir  
de dicha manifestación para cancelarlo. 

10.3 La cancelación o falta de pago de los servicios señalados en los numerales 10.1 y 10.2 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, no da lugar a la cancelación o suspensión del servicio o los Servicios de 
Telecomunicaciones principales. 

11. De los Equipos Terminales de telecomunicaciones 

11.1 Garantías 

El Proveedor de servicios de telecomunicaciones que comercialice o proporcione al Consumidor Equipos 
Terminales de Telecomunicaciones nuevos, así como los Proveedores de Equipo Terminal de 
Telecomunicaciones, debe ofrecer garantía sobre dichos equipos terminales de telecomunicación, la cual no 
puede ser inferior a un año contado a partir de la entrega del Equipo terminal de telecomunicaciones. En caso 
de comercializar o proporcionar equipos terminales de telecomunicaciones reconstruidos, re-fabricados 
o re-manufacturados, debe ofrecer al Consumidor garantía sobre dichos Equipos terminales de 
telecomunicación, la cual no puede ser menor a 90 (noventa) días naturales contados a partir de la entrega 
del Equipo Terminal de telecomunicaciones. 

El tiempo que el Equipo Terminal de telecomunicaciones permanezca en revisión o reparación por 
garantía no debe ser descontado del plazo originalmente otorgado de garantía. 

El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, al recibir el Equipo Terminal de telecomunicaciones 
para su valoración o reparación por garantía, debe realizar una valoración ocular de las condiciones en las 
que el Consumidor entrega el Equipo Terminal de telecomunicaciones, sin perjuicio de aquellas que durante la 
revisión técnica se observen. El Proveedor de servicios de telecomunicaciones debe entregar, a través de 
medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, la valoración 
ocular realizada al Equipo Terminal de telecomunicaciones recibido. 

Asimismo, las garantías deben estar impresas en caracteres tipográficos y en idioma español, y contener 
como mínimo los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del o de los fabricantes nacionales, 
importadores o comercializadores de equipos terminales de servicios de telecomunicaciones. 

b) Identificación del modelo(s) y marca(s), de los productos, misma que podrá ser incorporada al 
momento de su venta. 

c) Nombre y dirección de los establecimientos (propios o autorizados) en la República Mexicana 
donde se pueda hacer efectiva la garantía, a través de medios físicos o electrónicos o digitales 
o de cualquier otra tecnología que lo permita. 

d) Lugar en donde los consumidores puedan obtener las partes, componentes, consumibles y 
accesorios. 

e) Duración de la garantía, la cual no puede ser menor a 90 (noventa) días naturales para el caso 
de equipos terminales de telecomunicaciones. 

f) Conceptos que cubre la garantía y limitaciones o excepciones que existan. 

g) Procedimiento para hacer efectiva la garantía. 
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En el caso de que el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones haya entregado al Consumidor el 
Equipo Terminal de telecomunicaciones en arrendamiento o comodato, debe hacerse responsable de las 
reparaciones en el mismo, durante el plazo que dure el Contrato de adhesión, siempre y cuando el origen de 
las fallas no sea imputable al Consumidor. 

En caso de que el Equipo Terminal de telecomunicaciones haya sido reparado o sometido a 
mantenimiento y el mismo presente deficiencias al autor de posteriores a la reparación o del mantenimiento 
dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la entrega del Equipo Terminal de telecomunicaciones al 
Consumidor, éste tiene derecho a que sea reparado o mantenido de nuevo sin costo alguno. Si el plazo de la 
garantía es superior a los 30 (treinta) días naturales, se estará a dicho plazo y teniendo la carga de la prueba 
el Proveedor. 

11.1.1 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones o quien ofrezca la garantía, debe entregar un 
informe en caso de la no procedencia de la garantía, el cual debe ser emitido por un Centro de atención o 
centro de servicio autorizado estableciendo los motivos. 

11.1.2 En caso de que proceda la garantía, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe 
entregar un comprobante donde se establezcan las reparaciones realizadas al amparo de la misma y una 
leyenda que indique que el tiempo que duraron las reparaciones, no se computarán para el término de la 
garantía. 

11.1.3 En caso de que no proceda la garantía, el Consumidor puede solicitar al Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones el informe del fabricante o de quien ofrezca la garantía sobre tal situación. Dicho informe 
debe contener al menos, las causales de improcedencia de garantía. 

11.1.4 El Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones es responsable por las descomposturas, daños o 
pérdidas parciales o totales, imputables a él, que sufra el Equipo Terminal de telecomunicaciones mientras se 
encuentren bajo su responsabilidad para llevar a cabo el cumplimiento de la garantía otorgada. 

11.1.5 El Proveedor de servicios de telecomunicaciones, una vez recibido el informe del Centro de 
atención o centro de servicio autorizado de hacer válida la garantía en un término máximo de 10 (diez) días 
hábiles, debe hacer del conocimiento del Consumidor, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o 
de cualquier otra tecnología que lo permita procede la garantía o no, estableciendo los motivos de tal 
situación. 

11.1.6 En caso de que el Equipo Terminal de telecomunicaciones se encuentre sujeto a garantía, el 
Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones debe suspender el cobro del servicio de telecomunicaciones 
contratado por el periodo que dure la revisión y reparación de dicho Equipo Terminal de telecomunicaciones, 
salvo que al momento de hacer efectiva la garantía se proporcione al Consumidor un Equipo Terminal de 
telecomunicaciones sustituto. 

La suspensión en el cobro del servicio de telecomunicaciones no procede cuando el Proveedor de 
Servicios de Telecomunicaciones acredite que el Consumidor está haciendo uso del servicio  
de telecomunicaciones contratado o que exceda los 10 (diez) días hábiles posteriores al aviso del  
responsable de la garantía sobre la entrega del Equipo Terminal de telecomunicaciones. 

11.1.7 En caso de que el Equipo Terminal de telecomunicaciones se encuentre sujeto a garantía, el 
Proveedor de servicios de telecomunicaciones debe suspender el cobro del servicio de telecomunicaciones 
contratado por el periodo que dure la revisión y reparación de dicho Equipo Terminal de telecomunicaciones; 
salvo que al momento de hacer efectiva la garantía: a) el Consumidor conserve el Chip inteligente (Tarjeta 
SIM) y haga uso de los servicios con un Equipo Terminal de telecomunicaciones de su propiedad; o b) cuando 
el equipo fue comprado por el Consumidor al Proveedor de servicios de telecomunicaciones y se le 
proporcione al Consumidor un Equipo Terminal de telecomunicaciones sustituto con características similares y 
bajo previa aceptación. 

El Proveedor de servicios de telecomunicaciones no está obligado a suspender el cobro del servicio de 
telecomunicaciones al Consumidor cuando demuestre que este último hizo uso de los servicios  
de telecomunicaciones durante el tiempo que su Equipo Terminal de telecomunicaciones se encontraba en 
reparación y/o dictamen. 

Cuando la afectación es imputable al Consumidor, el Proveedor de servicios de telecomunicaciones no 
está obligado a realizar la reparación a menos que el Consumidor cubra los gastos de la misma, sin que esto 
afecte o cancele las obligaciones contractuales del servicio de telecomunicaciones. 

11.2 Los Proveedores de servicios de telecomunicaciones, y fabricantes de equipos terminales deben 
contar con un mecanismo que les permita proporcionar al Consumidor la información necesaria para poder 
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realizar el desbloqueo de sus Equipos Terminales móviles que hayan entregado respectivamente, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.2 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el cual debe 
tener al menos, las siguientes características: 

a) Estar disponible en sus centros de atención, incluido el electrónico; 

b) Para el caso de pospago desbloquear en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, siempre y 
cuando se haya realizado en un día y horario hábil. En caso contrario se inicia la cuenta de 
dicho plazo a partir del siguiente día y horario hábil; 

c) Para el caso de prepago, debe entregarse desbloqueado al momento del pago del costo total 
del equipo terminal de telecomunicaciones; 

d) No exigir mayores requisitos que la solicitud del Consumidor y la acreditación de la propiedad 
del Equipo Terminal de telecomunicaciones, y 

e) Ser gratuito. 

En caso de negativa a la solicitud, el Proveedor de servicios de telecomunicaciones debe informar al 
Consumidor por escrito, las causas de la misma. 

11.2.1 Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones pueden comercializar Equipos terminales de 
telecomunicaciones con restricciones para que no sean utilizados en la red de otro Proveedor de servicios  
de Telecomunicaciones únicamente cuando dicha restricción se sustente en el subsidio o financiamiento del 
Equipo Terminal de telecomunicaciones por parte del Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones, 
sujetándose a la siguiente condición: 

La restricción es por un plazo máximo de 24 (veinticuatro) meses no renovables por Equipo Terminal de 
telecomunicaciones, contados a partir de la fecha de celebración del Contrato de adhesión respectivo, salvo 
pacto contrario, el Consumidor tiene derecho a solicitar a su Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones el 
desbloqueo del Equipo Terminal de telecomunicaciones. 

11.3 Los Equipos Terminales de telecomunicaciones necesarios para la utilización de los Servicios de 
Telecomunicaciones, pueden ser elegidos libremente por los Consumidores. Ningún Proveedor de Servicios 
de Telecomunicaciones puede solicitar o exigir a sus Consumidores la adquisición o utilización de Equipos 
Terminales de telecomunicaciones determinados para acceder a sus Servicios de Telecomunicaciones, 
siempre y cuando estén homologados conforme a las Disposiciones Técnicas aplicables que emita el Instituto, 
con excepción de lo establecido en el numeral 3.9 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

11.4 En caso de que el Consumidor realice la compra del Equipo Terminal de telecomunicaciones al 
Proveedor del servicio de telecomunicaciones, ya sea de contado o financiado; el Proveedor de servicios de 
telecomunicaciones debe incluir dichos conceptos desglosados en la factura correspondiente. 

En caso de que adquiera un Equipo Terminal de forma financiada, los Proveedores deben informar a los 
Consumidores al momento de la contratación, por lo menos, lo siguiente: 

a) El costo total del Equipo Terminal de telecomunicaciones; 

b) El cobro mensual que se realiza por dicho Equipo Terminal de telecomunicaciones, 
diferenciándolo del servicio telecomunicaciones que se preste; 

c) En su caso, el detalle de cualquier cargo adicional;  

d) Los intereses; 

e) Número de pagos a realizar; 

f) El derecho que tiene el Consumidor a liquidarlo anticipadamente, y 

g) El derecho que tiene el Consumidor de realizar el desbloqueo del Equipo Terminal de 
telecomunicaciones en el momento que liquide su costo. 

11.4.1 El Proveedor de servicios de telecomunicaciones, después de suspender el servicio de 
telecomunicaciones por robo o extravío del Equipo Terminal de telecomunicaciones de conformidad con las 
disposiciones administrativas aplicables, se debe abstener de realizar cobros relacionados con la prestación 
del servicio de telecomunicaciones durante los 10 (diez) días naturales siguientes al reporte y sólo puede 
cobrar los cargos asociados a saldos insolutos del servicio de telecomunicaciones y el Equipo Terminal de 
telecomunicaciones, excepto cuando el Proveedor de servicios de telecomunicaciones acredite que  
el Consumidor está haciendo uso del servicio de telecomunicaciones. 

12. Vigilancia 
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Corresponde a la Secretaría de Economía y a la PROFECO vigilar y verificar el cumplimiento del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, en el ámbito de sus atribuciones, así como sancionar el incumplimiento 
de sus disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en la LFPC y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

Corresponde al Instituto vigilar la calidad de los Servicios de Telecomunicaciones, así como el 
cumplimiento de las disposiciones administrativas que son referidas en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana o que se encuentren relacionadas con ésta, de conformidad con las atribuciones que tiene 
conferidas en la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras autoridades. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de su elaboración. 
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992 y sus reformas. 

Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 1992 y sus reformas. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de julio de 2014 y sus reformas. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de agosto de 2006 y sus reformas. 

NMX-Z-013-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015 y su Aclaración. 

Acuerdo mediante el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, emite el Plan Técnico Fundamental de Calidad de las Redes del Servicio Local Móvil, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2003 y sus modificaciones. 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas de 
Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental 
de Señalización y las especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números geográficos 
y no geográficos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014 y sus 
modificaciones. 

Recomendación CCP.I/REC. 9 (XIX-11) de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) 
organismo de la Organización para los Estados Americanos (OEA), para la adopción del documento titulado 
"ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES", de fecha 2 de septiembre de 2011. 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos generales de accesibilidad a servicios de telecomunicaciones para los usuarios con 
discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016. 

Álvarez, Clara Luz, Derechos de los Usuarios de Telecomunicaciones, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, México, 2015 (http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/8/3974/1.pdf). 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la organización y funcionamiento del 
Registro Público de Contratos de Adhesión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre 
de 2009. 

Acuerdo mediante el cual la Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, determinan los derechos mínimos que deben incluirse en la carta a que hace referencia 
el artículo 191 de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2015. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día de su publicación. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva, cancelará y sustituirá a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2012, 
Prácticas comerciales-Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

TERCERO.- Los Proveedores de servicios de telecomunicaciones deben solicitar el registro de sus 
modelos de Contrato de adhesión ante la PROFECO conforme a la presente Norma Oficial Mexicana, una vez 
que sea publicada como Norma definitiva, dentro de los 120 días posteriores a la entrada en vigor de la 
misma. 

CUARTO.- Los Proveedores de servicios de telecomunicaciones que cuenten con registro de Contrato de 
adhesión ante la PROFECO previo, deben modificar sus modelos de Contrato de Adhesión ante la misma, 
conforme a la presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma definitiva, dentro de 
los 120 días posteriores a la entrada en vigor de la misma. 

QUINTO.- Lo correspondiente al numeral 11.2 inciso c) entrará en vigor 180 días posteriores a la 
publicación de la Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma definitiva en el Diario 
Oficial de la Federación 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-758-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-758-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO SIERRA-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 

de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 

se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 

ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 

al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 

Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 

Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  

SINEC-20180118122551758. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-758-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 

partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-758-COFOCALEC-2016 SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO SIERRA-
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DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto denominado queso Sierra y 

los métodos de prueba usados para su evaluación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de agosto de 1999. 

 CODEX STAN 283-1978 Norma General para el Queso (Anteriormente CODEX STAN A-6-1973. 

Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2008, 2010, 2013). 

 Cervantes Escoto, Villegas de Gante, Cesín Vargas, Espinoza Ortega, 2008. Los quesos mexicanos 

genuinos: Patrimonio cultural que debe rescatarse; Mundi Prensa México. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-752-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-752-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DE LA PUREZA DE LA GRASA LÁCTEA MEDIANTE ANÁLISIS DE 
TRIACILGLICÉRIDOS POR CROMATOGRAFÍA DE GASES-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180118122246752. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-752-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-752-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS- DETERMINACIÓN 
DE LA PUREZA DE LA GRASA LÁCTEA MEDIANTE ANÁLISIS DE 
TRIACILGLICÉRIDOS POR CROMATOGRAFÍA DE GASES-MÉTODO DE 
PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe el método de referencia para la determinación de la pureza de la grasa de 
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leche mediante el análisis de los triacilglicéridos por cromatografía de gases. Tanto las grasas vegetales 
como las grasas animales, como sebo de vaca y manteca de cerdo, pueden ser detectadas por este 
método. Mediante el uso de ecuaciones matemáticas definidas, se determina la pureza de la grasa
de la leche. 

Básicamente, el método aplica a leche de tanque y productos de leche, independientemente de las 
condiciones de alimentación, raza o etapa de lactación del ganado productor de leche. En particular, el 
método es aplicable a la grasa extraída de productos lácteos que se presume contienen grasa láctea
pura, sin modificación en su composición, como mantequilla, crema, leche y leche en polvo.
Sin embargo, en las circunstancias enumeradas a continuación, pueden obtenerse resultados falsos 
positivos, por lo que el método no es aplicable cuando la grasa: 

a) sea diferente de leche de vaca; 

b) se extraiga de muestras de leche de vacas individuales; 

c) se extraiga de muestras de leche de vacas que recibieron alimentación con un excepcionalmente alto 
contenido de aceites vegetales puros, tales como aceite de semilla de colza; 

d) se obtenga a partir de calostro; 

e) se obtenga de muestras de leche que ha sido sometida a procesos  tecnológicos como la  eliminación 
de colesterol o su fraccionamiento; 

f) se obtenga  a partir de leche descremada o suero de leche; 

g) se extraiga utilizando los métodos Gerber, Weibull-Berntrop o Schmid-Bondzynski-Ratzlaff o 
detergentes. 

Con los métodos de extracción indicados en el inciso g), pueden extraerse cantidades importantes de 
fosfolípidos o glicéridos junto con la fase grasa. Por otra parte, esta Norma Mexicana excluye ciertos 
productos, en particular quesos, cuyo proceso de maduración puede afectar de tal forma la composición de 
grasa que puede obtenerse un resultado falso positivo. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana está modificada (MOD) conforme a la Norma Internacional ISO 17678:2010 
(IDF 202:2010) Milk and milk products-Determination of milk fat purity by gas chromatographic analysis of 
triglycerides (Reference method), y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

2 El capítulo de referencias normativas se describe de 
acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

4 y 15 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos 
abreviados y Concordancia con Normas Internacionales, 
de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

8 y 16 La estructura y redacción de los capítulos de Muestreo
y Bibliografía, se describen de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

 

Bibliografía 

 ISO 17678:2010 (IDF 202:2010) Milk and milk products-Determination of milk fat purity by gas 
chromatographic analysis of triglycerides (Reference method). 

 Reglamento (CE) No. 273/2008 de la Comisión de 5 de marzo de 2008 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) No. 1255/1999 del Consejo en lo que atañe a los 
métodos que deben utilizarse para el análisis y la evaluación de la calidad de la leche y de
los productos lácteos. 

 ISO 5725-1: 1994, Accuracy (trueness and precision) of measurement methods and results-Part 1: 
General principles and definitions. 

 ISO 5725-2:1994, Accuracy (trueness and precision) of measurement methods and results-Part 2: 
Basic method for the determination of repeatability and reproducibility of a standard measurement 
method. 

 BS 410: 2000 (all parts), Test sieves-Technical requirements and testing1). 
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 PRECHT, D. Control of milk fat purity by gas chromatographic triglyceride analysis. Kiel. Milchwirtsch. 
Forschungsber. 1991, volume 43, pp. 219-242. 

 PRECHT, D. Detection of adulterated milk fat by fatty acid and triglyceride analysis. Fat Sci. Technol. 
1991, volume 93, pp. 538-544. 

 PRECHT, D., MOLKENTIN, J. Quantitative triglyceride analysis using short capillary columns. 
Chrompack News 1993, 4, pp. 16-17. 

 MOLKENTIN, J., PRECHT, D. Comparison of packed and capillary columns for quantitative gas 
chromatography of triglycerides in milk fat. Chromatographia 1994, 39, pp. 265-270. 

 MOLKENTIN, J., PRECHT, D. Equivalence of packed and capillary GC columns for detection of 
foreign fat in butter by use of the triglyceride formula method. Chromatographia 2000, 52, pp. 791-797. 

 MOLKENTIN, J., PRECHT, D. Representative determination of the butyric acid content in European 
milk fats. Milchwissenschaft 1997, 52, pp. 82-85. 

 MOLKENTIN, J. Detection of foreign fat in milk fat from different continents by triacylglycerol analysis. 
Eur. J. Lipid Sci. Technol. 2007, 109, pp. 505-510. 

 MOLKENTIN, J., CRAWFORD, R.A. International collaborative study on the gas-liquid 
chromatographic method for the determination of milk fat purity in milk and milk products by analysis of 
triglycerides-Draft International Standard ISO 17678IDF 202. Bull. IDF 2009 (434), pp. 1-19. 

 POVOLO, M., PELIZZOLA, V., CONTARINI, G. Directly resistively heated-column gas chromatography 
for the evaluation of cow milk fat purity. Eur. J. Lipid Sci. Technol. 2008, 110, pp. 1050-1057. 

NOTA-1) Equivalente a 1SO 33410 (todas las partes). 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-750-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-750-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-REQUERIMIENTOS DE HIGIENE PARA EL DISEÑO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN CONTACTO CON LA 

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180118121827750. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-750-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-750-COFOCALEC-2016 SISTEMA PRODUCTO LECHE-REQUERIMIENTOS DE HIGIENE PARA EL 

DISEÑO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN CONTACTO CON LA LECHE Y 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

PRODUCTOS LÁCTEOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana describe los requisitos de higiene aplicables al diseño de la maquinaria y 
equipos asociados, y los requerimientos de información que el fabricante debe proporcionar para su uso. 

Aplica a todos los tipos de maquinaria y equipos asociados utilizados en la obtención y procesamiento de 
la leche y sus productos. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana está modificada (MOD), conforme a la Norma Internacional ISO 14159:2002 
Safety of machinery-Hygiene requirements for the design, of machinery, y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

3,9 De acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-
2015, la Norma Mexicana incluye los capítulos: Símbolos 
y términos abreviados; Concordancia con Normas 
Internacionales. 

10 De acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-
2015, además de la bibliografía citada en la Norma 
Internacional, la Norma Mexicana incluye otras referencias 
normativas que fueron consultadas en su elaboración. 

 De acuerdo con lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-
2015, la Norma Mexicana no incluye el capítulo de 
Referencias normativas, debido a que no se refiere 
ninguna en su contenido. 

 

Bibliografía 

 ISO 14159:2002 Safety of machinery-Hygiene requirements for the design, of machinery. 

 CAC/RCP 1-1969 Principios generales de higiene de los alimentos. 

 Reglamento (CE) No. 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, 
sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan 
las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 

 Hygienic design of equipment for open processing. European Hygienic Equipment Design Group, 
Document No. 13 (1995). 

 Published as an extended abstract in Trends in Food Science in Technology 6, 132-134 (1995). 

 Published in-full (in English) from: Campden & Chorleywood Food Research Association, Chipping 
Campden, Gloucestershire GL55 6LD, UK 

 Published in-full (in French) from: ASEPT, BP 2047, 53020 Laval Cedex 9, France. 

 En 1672-2:1997, Food processing machines-Basic concepts-Part 2: Hygiene requirements. 

 Other hygienic design texts are available from the above organizations and the 3-A Sanitary Standards 
Committees, 14151 Dolley Madison Boulevard, Mclean, Virginia, USA 22101-3850. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-739-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 
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DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-739-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE SACAROSA EN LECHE CONDENSADA 

AZUCARADA-MÉTODO DE PRUEBA POLARIMÉTRICO (CANCELA A LA NMX-F-739-COFOCALEC-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180118120325739. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-739-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-739-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DEL CONTENIDO DE SACAROSA EN LECHE CONDENSADA 

AZUCARADA-MÉTODO DE PRUEBA POLARIMÉTRICO (CANCELA A LA 

NMX-F-739-COFOCALEC-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método polarimétrico para la determinación de sacarosa en leche 
condensada azucarada. 

El método es aplicable a leche condensada azucarada de composición normal elaborada a partir de leche 
entera, parcialmente descremada o descremada y sólo sacarosa, y que no contiene sacarosa alterada. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana está modificada (MOD) conforme a la Norma Internacional ISO 2911:2004 
Sweetened condensed milk-Determination of sucrose content-Polarimetric method, y difiere en los 
siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

4, 14 y 15 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos abreviados, 
Medidas de seguridad, y Concordancia con Normas Internacionales, 
de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

2, 6, 7, 8 y 16 La estructura y redacción de los capítulos de Referencias 
normativas, Reactivos y materiales, Aparatos, Muestreo y 
Bibliografía, se describen de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

 

Bibliografía 

 ISO 2911:2004 (IDF 35:2004) Sweetened Condensed milk-Determination of Sucrose content-
Polarimetric method. 

 CHEN, C.P. James, Manual del Azúcar de Caña, Noriega Editores-Editorial Limusa, México 1991. 
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-737-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-737-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD EN LECHE, MEZCLA DE LECHE CON GRASA 

VEGETAL Y PRODUCTO LÁCTEO, FLUIDOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-737-COFOCALEC-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o 
al correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.  
SINEC-20180118114526737. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-737-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-737-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DE 

LA DENSIDAD EN LECHE, MEZCLA DE LECHE CON GRASA VEGETAL Y 

PRODUCTO LÁCTEO, FLUIDOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-F-737-COFOCALEC-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la densidad de la leche, la mezcla de 

leche con grasa vegetal y el producto lácteo, fluidos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-155-SCFI-2012, Leche. Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial 

y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2012. 

 ISO 2449-1974, Milk and liquid milk products-Density hydrometers for use in products with a surface 

tension of approximately 45 mN/m. 

 Official methods of analysis of AOAC International (2005, rev. 1, 2006, 2012). 19th Ed. Official method 

925.22 Specific gravity of milk. Pycnometer method. 
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Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-005-INNTEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-005-INNTEX-2017, INDUSTRIA 

TEXTIL-VESTIDO-ROPA HOSPITALARIA-COMPRESAS DE CAMPO REUSABLES-ESPECIFICACIONES (CANCELA A 

LA NMX-A-005-INNTEX-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 

a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C., lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Manuel Tolsá número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06040, Ciudad de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Colonia Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-005-INNTEX-2017 entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC- 20171122180406339. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-005-INNTEX-2017 

INDUSTRIA TEXTIL-VESTIDO-ROPA HOSPITALARIA- COMPRESAS DE 

CAMPO REUSABLES-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-A-005-

INNTEX-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad de los diferentes tipos de compresas de 
campo, para uso quirúrgico en servicios hospitalarios, tales como: compresa de campo sencilla, compresa 
de envoltura doble, compresa hendida y compresa de ojos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Internacional no es equivalente (NEQ)  con ninguna Norma Internacional por no existir esta 
última sobre el tema tratado. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- Reglamento de Insumos para la Salud, Título Segundo Insumos, Capítulo I, Disposiciones Comunes, 
Sección Segunda, Envasado y Etiquetado, Artículo 24, puntos IV, V y VI. 

 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-316-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-316-NYCE-2017, TELECOMUNICACIONES- 

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA-CARACTERÍSTICAS DE LAS 

PERTURBACIONES RADIOELÉCTRICAS-LÍMITES Y MÉTODOS DE MEDICIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

RECEPTORES UTILIZADOS A BORDO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.” lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11200, Ciudad de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-316-NYCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20170711164502952. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-316-NYCE-2017 

Telecomunicaciones-Vehículos, embarcaciones y motores de 
combustión interna-Características de las perturbaciones 
radioeléctricas-Límites y métodos de medición para la protección de los 
receptores utilizados a bordo. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana contiene límites y procedimientos para la medición de perturbaciones radioeléctricas 
en la intervalo de frecuencias de 150 kHz a 2 500 MHz. Esta Norma Mexicana se aplica a todo 
componente eléctrico/electrónico destinado a ser utilizado en vehículos, remolques y dispositivos. Los 
límites están destinados a proporcionar protección a los receptores instalados en un vehículo de las 
perturbaciones producidas por los componentes/módulos del propio vehículo. Los métodos y límites para 
un vehículo completo están en el capítulo 5 y los métodos y límites para los componentes/módulos están 
en el capítulo 6. Sólo se puede emplear la prueba de un vehículo completo para determinar la 
compatibilidad de componentes con respecto a los límites de un vehículo. 

Los tipos de receptor a ser protegidos son, por ejemplo, receptores de radiodifusión (de televisión y 
sonido), radio móvil terrestre, radio telefonía, radio aficionados, banda ciudadana, navegación por satélite 
(GPS, etc.) y Bluetooth. Para el propósito de esta Norma Mexicana, un vehículo es una máquina 
autopropulsada. Los vehículos incluyen (pero no se limitan a) coches de pasajeros, camiones, tractores 
agrícolas y aparatos para la nieve. El Apéndice A proporciona una guía para determinar si esta Norma 
Mexicana es aplicable a un equipo en particular. 

Los límites de esta Norma Mexicana son los recomendados y están sujetos a modificación según se 
acuerde entre el fabricante del vehículo y el suministrador del componente. Esta Norma Mexicana también 
está orientada a ser aplicada por fabricantes y suministradores de componentes y de equipos que van a 
ser añadidos o conectados al cableado del vehículo o a un conector de alimentación de a bordo después 
de la entrega del vehículo.  

Esta Norma Mexicana no incluye la protección de los sistemas electrónicos de control frente a emisiones 
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de radiofrecuencia (RF), o frente a transitorios o fluctuaciones de tensión del tipo impulso. 

Debido a que la ubicación de montaje, la construcción del cuerpo del vehículo y el diseño del cableado 
pueden afectar al acoplamiento de perturbaciones radioeléctricas en la radio de a bordo, el capítulo 6 de 
esta Norma Mexicana define múltiples niveles de límite. La clase de nivel a utilizar (en función de la banda 
de frecuencias) se acuerda entre el fabricante del vehículo y el suministrador del componente. 

Esta Norma Mexicana define los métodos de prueba para usar por el fabricante de vehículos y por 
proveedores, para ayudar en el diseño de vehículos y componentes y asegurar niveles controlados de 
emisiones de radiofrecuencia a bordo. 

Los límites de prueba en vehículo se proporcionan como guía y se basan en un receptor típico de radio 
que emplea la antena proporcionada como parte del vehículo o una antena de prueba si no se especifica 
una antena concreta. Las bandas de frecuencia que se definen no son aplicables a todas las regiones o 
países del mundo. Por razones económicas, el fabricante del vehículo tiene que identificar libremente qué 
bandas de frecuencias son de aplicación en los países en los que el vehículo se comercializa 
y qué servicios de radio pueden probablemente ser usados en ese vehículo. 

Como ejemplo, muchos modelos de vehículos probablemente no tienen instalado un receptor de televisión 
y como las bandas de televisión ocupan una porción significativa del espectro de radio, la prueba y la 
mitigación de las fuentes de ruido en dichos vehículos no está económicamente justificado. 

El fabricante del vehículo debe definir los países en los que el vehículo se va a poner en el mercado, y 
después elegir las bandas de frecuencia aplicables y los límites. Entonces, los parámetros de pruebas de 
componente se pueden elegir de esta Norma Mexicana para apoyar el plan de mercadotecnia elegido. 

En 1979, la Conferencia Administrativa Mundial de las Radiocomunicaciones (CAMR) redujo para la región 
1 el límite inferior de frecuencia a 148.5 kHz. Para vehículos, las pruebas a 150 kHz se consideran 
adecuadas. Para los propósitos de esta Norma Mexicana, las gamas de frecuencia de prueba han sido 
generalizadas para cubrir los servicios de radio en varias partes del mundo. Se puede esperar que la 
recepción de radio se vea así protegida a las frecuencias adyacentes. 

El Apéndice H define un método cualitativo para juzgar la degradación de la comunicación de radio en 
presencia de ruido impulsivo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional IEC/CISPR 25:2008, Vehicles, boats and internal 
combustion engines-Radio disturbance characteristics-Limits and methods of measurement for the 
protection of on-board receivers, ed (2008-03). 

Bibliografía 

CISPR 16-1:1999, Specification for radio disturbance and immunity measuring apparatus and methods-Part 
1: Radio disturbance and immunity measuring apparatus, october 1999. 

IEC 60050-161:1990, International Electrotechnical Vocabulary (IEV). Chapter 161: Electromagnetic 
compatibility, august 1990. Amendment 1:1997, Amendment 2:1998. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-048-NORMEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-048-NORMEX-2017, BEBIDAS ALCOHÓLICAS- 
DETERMINACIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO (CO2) EN BEBIDAS ALCOHÓLICAS-MÉTODOS DE PRUEBA. (CANCELA 

A LA NMX-V-048-NORMEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista 
a continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Organismo Nacional de Normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, 
S.C.” (NORMEX), y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
(NBAL-02), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en calle Avenida San Antonio No. 256, colonia Ampliación Nápoles, delegación Benito Juárez,  
C.P. 03849, Ciudad de México, teléfono: 55983036 y/o al correo electrónico: normas@normex.com.mx o 
consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-V-048-NORMEX-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC- 20171702130190401. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-048-NORMEX-2017 

Bebidas alcohólicas-Determinación de dióxido de carbono (CO2) 
en bebidas alcohólicas-Métodos de prueba. (cancela a la 
NMX-V-048-NORMEX-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba para determinar el contenido de CO2, en bebidas 
alcohólicas que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al 
momento de su elaboración.  

Bibliografía 

 Amerine M.A., Ough c.S. Methods for analysis of must and wines. University of California. Ed. John 
Wiley and Sons Inc. 1980. 

 Enciclopedia de la Ciencia y la Tecnología, vol. 2, Ediciones Océano-Dante. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

 Reglamento de la CEE No. 2676/90. Office International de la Vigne et du Vin. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero, y sus reformas. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-N-109-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-N-109-SCFI-2017, 

CELULOSA Y PAPEL-RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN AL EXTREMO DE CARTÓN CORRUGADO UTILIZANDO EL 

MÉTODO DE SUJECIÓN (PRUEBA DE LA COLUMNA CORTA)-MÉTODO DE PRUEBA. 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Celulosa y Papel. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Jaime Balmes 
No. 11, Edificio “B”, 6o. piso local 601, Col. Los Morales, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, 
o al correo electrónico camaradelpapel@camaradelpapel.com.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml  

SINEC: 20171205174406627 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-N-109-SCFI-2017 

CELULOSA Y PAPEL-RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN AL EXTREMO DE 

CARTÓN CORRUGADO UTILIZANDO EL MÉTODO DE SUJECIÓN (PRUEBA 

DE LA COLUMNA CORTA)MÉTODO DE PRUEBA 

En el presente Proyecto de Norma Mexicana se establece un procedimiento para determinar la resistencia 
lateral a la compresión, con las flautas verticales, la carga perpendicular al eje de las flautas de una 
columna corta de cartón corrugado de pared sencilla, doble o triple. 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-N-005-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-N-005-SCFI-2017, 

CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACIÓN DEL ENCOLADO DEL PAPEL POR SU RESISTENCIA A LA TINTA  

(MÉTODO TIPO HÉRCULES)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-N-005-SCFI-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Celulosa y Papel. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Jaime Balmes 

No. 11, Edificio “B”, 6o. piso local 601, Col. Los Morales, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, 

o al correo electrónico camaradelpapel@camaradelpapel.com.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 

de Internet https://www.sinec.gob.mx 
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SINEC: 20171205174324211 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-N-005-SCFI-2017 

CELULOSA Y PAPEL-DETERMINACIÓN DEL ENCOLADO DEL 

PAPEL POR SU RESISTENCIA A LA TINTA (MÉTODO

TIPO HÉRCULES)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-N-005-SCFI-2006) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para medir la resistencia del papel a la 

penetración de los líquidos acuosos y resulta útil como prueba con fines generales para medir el grado de 

encolado. Para la medición se emplea una solución acuosa de colorante oscuro, como penetrante, para 

permitir la detección óptica del líquido a medida que avanza a través de la hoja. El aparato determina el 

tiempo requerido para que la reflectancia de la superficie del papel, que no está en contacto con

el penetrante, caiga hasta un porcentaje predeterminado de su reflectancia original. 

Es aplicable a la mayoría de los papeles o cartulinas blanqueados, sin blanquear y de colores que estén 

encolados en la superficie, internamente o en ambos. No se aplica a papeles transparentes o translúcidos 

(como papeles de peso base bajo en los que la tinta afecta la reflexión de la superficie medida), papeles de 

colores que no tengan contraste con la tinta verde de la prueba o a papeles que contengan en su 

estructura una barrera al agua eficaz, como una película de polietileno. Se debe utilizar otro método para 

comparar entre sí papeles que difieran perceptiblemente en blancura, color, opacidad, peso base, o 

contenido de cargas, como sucede entre diferentes tipos de papel. Esta limitación no se aplica a las 

variaciones normales de estas propiedades durante la fabricación de un papel. Es una buena prueba para 

comparar diversas muestras del mismo tipo de papel 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ESTATUTO de la Comisión Dictaminadora del Componente relativo a la atención de productores afectados por 
siniestros agropecuarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 9, 12, 18, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 129 y 133 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Presupuesto de Egresos de la Federación vigente; 4, 35, 69C y 
69M de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 6 y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien expedir el: 

ESTATUTO DE LA COMISION DICTAMINADORA DEL COMPONENTE RELATIVO 
A LA ATENCION DE PRODUCTORES AFECTADOS POR SINIESTROS AGROPECUARIOS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Estatuto tiene por objeto normar el funcionamiento de la Comisión Dictaminadora 
del Componente de las Reglas de Operación relativo a la atención de productores afectados por siniestros 
agropecuarios. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Estatuto se entenderá por: 

I. COMISION.- Comisión Dictaminadora del Componente de las Reglas de Operación relativo a la atención 
de productores afectados por siniestros agropecuarios. 

II. COMPONENTE.- Componente de las Reglas de Operación, relativo a la atención de productores 
afectados por siniestros agropecuarios, que provoquen afectaciones en la actividad agrícola, pecuaria, 
pesquera o acuícola. 

III. REGLAS DE OPERACION.- Reglas de Operación del Programa de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigentes en el ejercicio correspondiente, en las que se 
contemple el Componente relativo a la atención de productores afectados por siniestros agropecuarios. 

IV. SAGARPA.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

V. SISTEMA.- Al Sistema de Operación y Gestión Electrónica. 

VI. UNIDAD RESPONSABLE DEL COMPONENTE.- Dirección General de Atención al Cambio Climático 
en el Sector Agropecuario. 

CAPITULO II 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA COMISION 

Artículo 3.- La COMISION es una instancia deliberativa dotada de poder de decisión, responsable de 
aprobar los criterios operativos, mediante los cuales se regule la operación de los conceptos de apoyo o 
incentivos que considere el COMPONENTE. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los criterios operativos y en general, con la normatividad 
vigente, en su caso, podrá emitir el dictamen de aprobación o rechazo de los apoyos directos, y de ser el 
caso, de los anticipos de la aportación federal solicitados por los Gobiernos Estatales en la gestión de apoyos 
directos, con base en el análisis de las solicitudes y diagnósticos que presentan los solicitantes. 

Artículo 4.- La COMISION podrá emitir criterios sobre cualquier asunto no previsto en la normatividad 
vigente del COMPONENTE, así como evaluar periódicamente su desempeño para conocer sus resultados y, 
en su caso, proponer medidas para su mejor operación. Los criterios que emita la COMISION serán aplicados 
por la UNIDAD RESPONSABLE DEL COMPONENTE de conformidad con la normatividad vigente. La 
COMISION, para el ejercicio de sus funciones, se apoyará en el SISTEMA que ha desarrollado la SAGARPA, 
a efecto de simplificar y agilizar los procesos. 
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CAPITULO III 

DE LA INTEGRACION DE LA COMISION 

Artículo 5.- La COMISION estará integrada por los siguientes miembros: 

I. El Subsecretario de Desarrollo Rural en su carácter de Presidente; 

II. El Director General responsable del Componente como Presidente Suplente; 

III. El Director de área de la Unidad Responsable como Secretario Técnico; 

IV. Un representante de la Subsecretaría de Agricultura, en carácter de vocal; 

V. Un representante de la Oficialía Mayor de la SAGARPA, en carácter de vocal; 

VI. Un representante de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en carácter de vocal; 

VII. Un representante de la Coordinación General de Ganadería, en carácter de vocal; 

VIII. Un representante de la Coordinación General de Delegaciones, en carácter de vocal, y 

IX. Un representante del Organo Interno de Control en la SAGARPA, en carácter de asesor 
de la Comisión; 

Los representantes de las diversas unidades responsables citadas en las fracciones IV a IX anteriores, 
deberán tener nivel mínimo de Director de área y ser designados vía oficio por el Titular de dichas unidades. 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION 

Artículo 6.- El Presidente tendrá las siguientes facultades y obligaciones ante la COMISION: 

I. Representar a la COMISION; 

II. Instruir al Secretario Técnico para la convocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias de 
trabajo de la COMISION; 

III. Presidir y conducir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la COMISION; 

IV. Firmar los acuerdos que emita la COMISION, y 

V. Firmar minutas de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la COMISION. 

Artículo 7.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones ante la COMISION: 

I. Recibir e informar al Presidente sobre las solicitudes de apoyo presentadas por los Gobiernos de 
los Estados; 

II. Emitir la convocatoria por instrucción del Presidente o su suplente; 

III. Levantar las listas de asistencia y verificar quórum para la realización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la COMISION; 

IV. Formular los acuerdos que emita la COMISION y firmarlos conjuntamente con el Presidente o su 
suplente, y 

V. Formular y firmar las minutas de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la COMISION y hacerlas 
del conocimiento de sus integrantes, así como la documentación de apoyo para los asuntos a ser tratados en 
las sesiones. 

Artículo 8.- Según sea el caso, por el tipo de afectaciones originadas por los desastres naturales, el 
presidente o presidente suplente de la COMISION podrá invitar a sus sesiones a representantes de otras 
instituciones y/o de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

CAPITULO V 

DE SUS INTEGRANTES 

Artículo 9.- Corresponderá a los integrantes de la COMISION. 

I. Asistir y participar con voz y voto en sus sesiones, con excepción del representante del Organo Interno 
de Control en la SAGARPA que en su carácter de asesor de la COMISION participará con voz, pero sin voto, 
a efecto de salvaguardar el adecuado ejercicio de sus funciones; 

II. Conocer y opinar sobre los asuntos que se presenten en la COMISION y proponer vías de solución a 
los problemas que se traten en el seno de la misma; 
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III. Proponer a la COMISION las medidas que estimen pertinentes para el mejor aprovechamiento, manejo 
y utilización de los recursos disponibles del COMPONENTE; 

IV. Designar vía oficio, cuando no pueda asistir a una sesión, al representante que lo sustituya, quien 
deberá tener mínimo el nivel de subdirector; dicho oficio de designación deberá dirigirse al Presidente o 
Presidente Suplente o Secretario Técnico de la COMISION y deberá darse a conocer ante los asistentes al 
inicio de la sesión. 

V. Los miembros invitados de la COMISION serán convocados a aquellas sesiones en donde se traten 
asuntos que sean de su competencia y sólo tendrán derecho a voz. 

CAPITULO VI 

DE LAS SESIONES 

Artículo 10.- Las sesiones de la COMISION serán ordinarias y extraordinarias previa convocatoria. Las 
reuniones ordinarias serán citadas con al menos cinco días hábiles de anticipación y las extraordinarias, 
cuando por el tipo de afectaciones ocasionadas por desastres naturales extremos que requieren de una 
respuesta rápida a la población afectada, sus integrantes se podrán citar con al menos dos días hábiles de 
anticipación. 

Artículo 11.- La convocatoria será emitida por el Secretario Técnico a instrucción del Presidente o 
Presidente Suplente de la COMISION y deberá consignar lugar, fecha y hora de la sesión; dicha convocatoria 
será acompañada del orden del día y la documentación de apoyo para los asuntos a ser tratados en las 
sesiones; asimismo, se hará llegar a los miembros el acta de la sesión inmediata anterior, para efecto de que 
se remitan las observaciones al Secretario Técnico con anticipación y estar en posibilidades de aprobar y 
firmar dicho documento al inicio de la sesión, obviando, de ser el caso, su lectura y discusión. La COMISION 
sesionará en la Ciudad de México, sin menoscabo de que por causas que lo amerite pueda hacerlo en 
cualquier parte del país. 

Artículo 12.- A fin de que cada una de las sesiones de la COMISION tenga validez deberán estar 
presentes en sus sesiones al menos la mitad más uno de sus integrantes. Si la sesión no pudiera celebrarse 
por falta de quórum, se emitirá una nueva convocatoria señalando tal circunstancia para que dentro de los 
próximos tres días hábiles se celebre de nueva cuenta la sesión. En este caso la sesión tendrá validez, con al 
menos el 30 por ciento de los integrantes asistentes. 

Artículo 13.- Las sesiones de la COMISION serán conducidas por su Presidente o, en su ausencia, por el 
Presidente suplente. 

Artículo 14.- Los acuerdos que tome la COMISION deberán ser aprobados preferentemente por 
consenso. Cuando esto no sea posible se hará por mayoría de votos, situación que deberá constar en el 
cuerpo del acta de la sesión. En caso de empate el Presidente o su suplente tendrán voto de calidad. 

Artículo 15.- Cualquier acuerdo tomado por la COMISION será firmado por quien presida la reunión 
correspondiente, así como por el Secretario Técnico. Asimismo, formará parte de la minuta de la reunión de 
trabajo, que a su vez será firmada por todos los miembros presentes en la reunión correspondiente. 

Artículo 16.- Se deberá remitir a los gobiernos de las entidades federativas copia del acuerdo emitido por 
la COMISION vía oficio firmado por quien presida la reunión. 

Artículo 17.- Cualquier asunto no previsto en el presente Estatuto será analizado y resuelto en el seno de 
la COMISION. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto de la Comisión Dictaminadora del Componente Atención a Desastres 
Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013. 

TERCERO.- Todas las referencias a la Comisión Dictaminadora del Componente Atención a Desastres 
Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, se 
entenderán hechas a la Comisión Dictaminadora del Componente relativo a la atención de productores 
afectados por siniestros agropecuarios. 

Ciudad de México a 8 de febrero de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

REGLAS de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales, para el 
ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Comisión Nacional de Vivienda. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO PARA SOLUCIONES 

HABITACIONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 75 fracciones I, IV y IX, y 77 penúltimo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 58, fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 23 fracción I 
de la Ley de Vivienda; artículos aplicables del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente; así como el Artículo 7, fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda, 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Vivienda en su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2017, aprobó las presentes Reglas de Operación del Programa de Acceso al 
Financiamiento para Soluciones Habitacionales, para el ejercicio fiscal 2018. 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio correspondiente, asignará para el 
Programa denominado de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales, un monto específico 
claramente determinado, observando para tal efecto lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 del referido 
Presupuesto. 

Que la emisión de estas Reglas de Operación se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Que la Ley de Vivienda establece en sus artículos 5, 19 fracciones XIV y XXII y 86, que los programas 
públicos de vivienda, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda deberán considerar los distintos tipos y 
modalidades de producción habitacional, las diversas necesidades habitacionales, así como la capacitación, 
asistencia integral e investigación de vivienda y suelo, promover la calidad de la vivienda, la formación, 
actualización y capacitación integral para profesionistas. 

Que el día 16 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se aprobó el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2013-2018, cuyos 
objetivos 3 y 4 relativos a la política de vivienda establecen “Consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes” y “Fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones habitacionales bien ubicadas, dignas y 
de acuerdo a estándares de calidad internacional”, respectivamente. De manera que estas Reglas de 
Operación comparten estos propósitos. 

Que con fecha 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional 
de Vivienda 2014-2018, mismo que recoge las estrategias de la Política Nacional de Vivienda presentada por 
el Presidente de la República el 11 de febrero de 2013, la cual presenta un nuevo modelo enfocado a 
promover el desarrollo ordenado y sustentable del sector; a mejorar y regularizar la vivienda urbana, así como 
a construir y mejorar la vivienda rural. 

Que por virtud de los objetivos previstos en los Programas antes referidos es que la asignación de los 
subsidios federales se continuará llevando a cabo con criterios de objetividad, identificación, cuantificación, 
equidad, transparencia, focalización, publicidad, selectividad, oportunidad, temporalidad e inclusión social, que 
respondan a las necesidades habitacionales de las personas, en ejecución de lo dispuesto por los artículos 
47, 48, 54, 61, 62, 63 y 64 de la Ley de Vivienda. 

La Unidad Administrativa Ejecutora deberá considerar que las acciones y apoyos del Programa, cumplan 
criterios de equidad, inclusión y sustentabilidad social; por tal motivo, la infraestructura de vivienda favorecerá 
la accesibilidad de las personas con discapacidad que integran el hogar beneficiado. 

El programa se alinea con el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres, con los siguientes objetivos transversales: Objetivo transversal 4: Fortalecer las 
capacidades de las mujeres para participar activamente en el desarrollo social y alcanzar el bienestar, 
Estrategia 4.7: Impulsar acciones afirmativas para las adultas mayores, Línea de Acción 4.7.1: Fortalecer los 
esquemas de financiamiento para vivienda dirigidos a adultas mayores. 
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Que la Comisión Nacional de Vivienda, a través de las presentes Reglas de Operación y en particular de 
las Soluciones habitacionales y los Proyectos institucionales o extraordinarios previstos en las mismas, que ha 
desarrollado para atender a la población vulnerable, se alinea a lo acordado en la Nueva Agenda Urbana por 
el conjunto de países del Sistema de Naciones Unidas, en donde se definen las directrices que marcarán la 
forma en la que se construirán las ciudades a nivel mundial en los próximos veinte años (resilientes, 
incluyentes, inteligentes y sustentables), y que está recogida en la Declaratoria de la Tercera Conferencia de 
Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), suscrita el 20 de octubre de 
2016 en Quito, Ecuador. 

Tanto el diseño de los Perímetros de Contención Urbana, como el sistema de puntaje para el otorgamiento 
del subsidio, previstos en las presentes Reglas de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitacionales, son congruentes con los principios y compromisos claves enunciados en la Nueva 
Agenda Urbana, sobre todo los destacados en los apartados: A “Compromisos Transformadores para el 
Desarrollo Urbano Sustentable” y B “Implementación Efectiva” del Plan de Implementación del Documento. 
Asimismo, las referidas Soluciones habitacionales y los Proyectos institucionales o extraordinarios orientados 
a atender a la población vulnerable, cumplen con los criterios de: Inclusión, Equidad de Género y Erradicación 
de la Pobreza acordados por los países y plasmados en la mencionada Declaratoria. 

Que con el objeto de asegurar la aplicación de los criterios legales y programáticos antes mencionados se 
ha tenido a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO 
PARA SOLUCIONES HABITACIONALES 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 

1. Introducción 

El 11 de febrero de 2013, el Gobierno Federal dio a conocer los grandes trazos de la Política de Vivienda 
que emprendería esta Administración. 

La política de vivienda es ahora abordada desde un enfoque integral entre la vivienda y el hábitat. Se 
determinan como premisas del nuevo modelo, la contención del crecimiento desordenado de las manchas 
urbanas, la consolidación y compactación de las ciudades, la diversificación de soluciones habitacionales y la 
atención a la vivienda rural. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, el Presidente de la República determinó cuatro estrategias: 

1. Lograr una mayor y mejor coordinación interinstitucional. 

2. Transitar hacia un desarrollo urbano sustentable e inteligente. 

3. Reducir, de manera responsable, el rezago de vivienda. 

4. Procurar una vivienda digna para todos los mexicanos. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Comisión Nacional de Vivienda, 
atiende los planteamientos del modelo urbano y, en consecuencia, los lineamientos de la política de subsidios 
se harán conforme a los nuevos retos. 

Acorde a lo dispuesto por la Ley de Vivienda y en sintonía con la Política Urbana y de Vivienda, las Reglas 
de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales continúan 
ofreciendo a la población de bajos ingresos una alternativa para complementar su capacidad de pago a fin de 
acceder a una solución habitacional digna y sustentable, previo otorgamiento de un financiamiento para una 
solución habitacional y de la acreditación de una determinada cantidad de ahorro. 

El subsidio, en apoyo a la población de más bajos ingresos, contemplará un estímulo adicional para 
provocar que este segmento de la población acceda a una solución habitacional acorde a sus necesidades. 

El subsidio a la vivienda priorizará las soluciones habitacionales que se encuentren dentro de los 
Perímetros de Contención Urbana determinados por la Comisión Nacional de Vivienda. Esta acción permitirá 
que los Beneficiarios y las Beneficiarias encuentren en el entorno, concentración de fuentes de empleo, así 
como infraestructura, equipamientos y servicios urbanos instalados que mejoren o incrementen su calidad de 
vida. Las soluciones habitacionales que se ofrezcan por vía del subsidio, serán de mejor calidad. 

El instrumento para medir la calidad de la vivienda se ha perfeccionado y ahora cuenta con estándares 
más elevados que garantizan una vivienda no sólo mejor ubicada, sino más sustentable y con mejores 
características en su proceso constructivo. 
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1.1 Alineación con instrumentos de planeación nacional 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla un México Incluyente para garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que conecte el capital humano con las 
oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva productividad social, y que disminuya las 
brechas de desigualdad. En este sentido, la prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social 
e igualdad de oportunidades. 

El Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales se alinea al Objetivo 2.5 del 
mencionado Plan, proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, cuyas líneas de acción 
son, entre otras: 

 Fomentar ciudades más compactas, con mayor densidad de población y actividad económica, 
orientando el desarrollo mediante la política pública, el financiamiento y los apoyos a la vivienda. 

 Inhibir el crecimiento de las manchas urbanas hacia zonas inadecuadas. 

 Mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en coordinación con los gobiernos locales. 

 Impulsar acciones de ampliación y mejoramiento de la vivienda del parque habitacional existente. 

 Desarrollar y promover vivienda digna que favorezca el bienestar de las familias. 

 Fomentar la nueva vivienda sustentable desde las dimensiones económica, ecológica y social, 
procurando en particular la adecuada ubicación de los desarrollos habitacionales. 

 Consolidar una política unificada y congruente de ordenamiento territorial, desarrollo regional urbano y 
vivienda, bajo la coordinación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano además de 
que presida, la Comisión Intersecretarial en la materia. 

También el presente Programa Presupuestario se encuentra alineado al Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano 2013-2018 en su objetivo 4 “Fomentar el acceso a la vivienda mediante soluciones 
habitacionales bien ubicadas, dignas y de acuerdo a estándares de calidad internacional”, y también 
contribuye al objetivo 3 “Consolidar ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes y 
sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus habitantes”. 

Además, por lo que respecta al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
contra las Mujeres, el Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales contribuye a su 
logro, tomando en cuenta que conforme al Sistema Nacional de Información e Indicadores de la Vivienda 
(SNIIV) que tiene a su cargo la Comisión Nacional de Vivienda, por mandato legal previsto en el artículo 43 de 
la Ley de Vivienda, las beneficiarias del Programa en años anteriores se ha ido incrementando para llegar a 
una proporción mayor a la tercera parte, lo que es congruente con los indicadores del Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística relativos a la población económicamente activa por género, tomando en cuenta que el 
subsidio, en términos del artículo 47 de la Ley de Vivienda, es para la población de bajos ingresos una 
alternativa para complementar su capacidad de pago a fin de acceder a una solución habitacional digna y 
sustentable, previo otorgamiento de un financiamiento para una solución habitacional y de la acreditación de 
una determinada cantidad de ahorro, por lo que el requisito de financiamiento obliga a que la beneficiaria o el 
beneficiario cuente con una fuente de ingresos para poder ser sujeto de crédito dado que la participación del 
subsidio por género está ligada a la participación en el empleo. 

Conforme a lo anterior y a través de las presentes Reglas se contribuye en general al logro de los 
objetivos previstos en el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018, los cuales consisten en: a) Controlar la 
expansión de las manchas urbanas a través de la política de vivienda; b) Mejorar la calidad de la vivienda 
urbana y su entorno, al tiempo de disminuir el déficit de vivienda; c) Diversificar la oferta de soluciones 
habitacionales de calidad de manera que responda eficazmente a las diversas necesidades de la población; 
d) Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda; e) Fortalecer la coordinación 
interinstitucional que garantice la corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno en la Política Nacional 
de Vivienda, y f) Generar información de calidad y oportuna para contribuir a mejores tomas de decisiones en 
el sector de la vivienda. 

Adicionalmente, las presentes Reglas también consideran, del Programa Nacional de Infraestructura 
2014-2018, su aporte al logro del objetivo relativo a impulsar el desarrollo urbano y la construcción de 
viviendas de calidad, dotadas de infraestructura y servicios básicos, con el acceso ordenado al suelo, 
apoyando entre otras las líneas de acción tendientes a inhibir el crecimiento de las manchas urbanas hacia 
zonas inadecuadas; a promover el uso intensivo del suelo intraurbano y el aprovechamiento del parque 
habitacional existente; a fomentar ciudades más compactas, con mayor densidad de población y a incentivar 
una política de regularización integral del suelo. 
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Por lo anterior, el diseño de los objetivos, tipos de subsidios y operación del Programa de Acceso al 
Financiamiento para Soluciones Habitacionales serán reorientados a proyectos que fomenten el crecimiento 
urbano ordenado, al tiempo que contribuirán a la atención de nuevos hogares y generación de empleos, 
evitando el incremento del rezago de vivienda de una manera responsable, disminuyendo la brecha regional 
de desarrollo humano en áreas tanto urbanas como rurales. 

1.2 Glosario de términos 

Para los efectos de estas Reglas de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitacionales, se entenderá y utilizará cada uno de los siguientes términos, en singular o plural, 
según corresponda, con inicial mayúscula o con mayúsculas, como indica su definición. 

Adquisición de vivienda: modalidad del Programa en la que la solución habitacional consiste en la 
compra de una vivienda nueva o de una vivienda usada en la que la Beneficiaria o el Beneficiario del Subsidio 
Federal acredita la propiedad del inmueble, mediante la escritura pública correspondiente. 

Adultos mayores: personas con 60 años de edad o más. 

Agencia productora de vivienda (APV): persona moral acreditada ante la Sociedad Hipotecaria Federal 
S.N.C. (SHF), que gestiona, realiza, asesora proyectos o acciones mediante la Autoproducción de Vivienda en 
forma organizada, planificada y permanente, acompañada de Asesoría técnica integral, propiciando la 
participación de las Beneficiarias y los Beneficiarios. 

Ahorro previo: cantidad en dinero establecida como requisito de procedencia del Subsidio Federal 
de este Programa, que las Beneficiarias y los Beneficiarios deben aportar para que, sumada a los recursos del 
Subsidio Federal y al financiamiento, sea aplicada a la solución habitacional. En Soluciones habitacionales 
realizadas en las modalidades de Ampliación, Mejoramiento o Autoproducción de vivienda, la mano de obra 
y/o la aportación de materiales para la construcción podrá ser considerada como ahorro previo. 

Ampliación de vivienda: modalidad en la que la solución habitacional consiste en el incremento en la 
superficie de construcción habitable de una vivienda edificada con anterioridad, que implique la adición de al 
menos una cocina, baño o dormitorio, pudiendo incluir criterios de eficiencia en el uso de recursos naturales, 
así como de Ecotecnias y Ecotecnologías para la implementación del diseño bioclimático en la rehabilitación 
tanto en la envolvente como al interior, creando las condiciones de progresividad de la vivienda. 

Anexo: Documento adjunto a las presente reglas de operación en los cuales se indican precisiones a los 
conceptos previstos en estas reglas, los cuales forman parte integral de este documento. Las presentes 
Reglas tienen seis anexos y son: 

 Anexo 1: Cédula de Información Socioeconómica 

 Anexo 2: Criterios para la evaluación de Soluciones Habitacionales y la Diferenciación del Subsidio 
Federal (puntaje) 

 Anexo 3: Diagrama de flujo de atención a solicitantes del Programa 

 Anexo 4: Matriz de Indicadores para Resultados 2018 

 Anexo 5: Solicitud de Subsidio Federal 

 Anexo 6: Certificado de Recepción de Subsidio correspondiente al “Programa de Acceso al 
Financiamiento para Soluciones Habitacionales” 

Aportación: para los efectos del artículo 47 de la Ley de Vivienda, es cualquier cantidad en dinero, 
distinta al financiamiento, al Subsidio Federal y al ahorro previo a que refieren estas Reglas, así como 
cualquier bien o servicio a favor de la Beneficiaria o el Beneficiario, sin contraprestación y con el carácter de 
no reembolsable, como complemento de la solución habitacional. 

Asesoría técnica integral: asesoría calificada proporcionada por organismos ejecutores de obra, para la 
construcción, diseño, presupuesto, materiales, procesos y sistema constructivo, así como para la inspección 
técnica de la construcción con el objeto de elevar la calidad y optimizar los costos en edificación de las 
soluciones habitacionales. 

Autoproducción de vivienda: modalidad del Programa en la que la Solución habitacional consiste 
en el proceso de diseño y construcción de la vivienda bajo el control directo de sus Beneficiarias o 
Beneficiarios de forma individual o colectiva, el cual puede desarrollarse mediante la contratación de 
terceros o por medio de procesos de autoconstrucción y preferentemente incluirá atributos de uso eficiente 
de los recursos naturales. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

Beneficiaria o Beneficiario: persona física que recibe el Subsidio Federal para una solución habitacional. 
El lenguaje empleado en las presentes reglas no pretende generar alguna clase de discriminación ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas a un género u otro, 
representan tanto el masculino como el femenino, abarcando ambos sexos. 

Cargas financieras: las obligaciones de pago generadas a cargo de la Entidad Ejecutora por la falta de 
devolución oportuna de los recursos recibidos para su dispersión a las Beneficiarias o los Beneficiarios, las 
cuales serán determinadas por la Instancia Normativa para su reintegro a la Tesorería de la Federación, en 
términos de las disposiciones que emita la propia Tesorería para tal efecto. 

Cédula de Información Socioeconómica (CIS): formato en el que se recopilan los datos 
socioeconómicos de la (el) solicitante del subsidio federal y las características de la vivienda. 

Cofinanciamiento: financiamiento otorgado simultáneamente por dos o más fuentes financieras para una 
solución habitacional, de las cuales una debe tener la calidad de Entidad Ejecutora. 

Cohesión social: es el conjunto de acciones que promueven el desarrollo de las capacidades personales 
de las Beneficiarias y los Beneficiarios y que se materializan en procesos participativos de los mismos, para la 
creación, fortalecimiento y regeneración del tejido social. 

Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: creada 
mediante Acuerdo publicado el 11 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, con carácter de 
permanente y tiene como objeto la coordinación de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Convenio de Adhesión: acuerdo de voluntades entre la Instancia Normativa y la Entidad Ejecutora que 
tiene por objeto establecer los compromisos y procedimientos cuyo cumplimiento será condición indispensable 
para la aplicación de recursos federales destinados al otorgamiento de subsidios federales conjuntamente con 
el financiamiento que otorgue la Entidad Ejecutora, en términos de las Reglas, el cual está disponible para 
consulta en la página electrónica www.gob.mx/conavi 

Convenio de colaboración: acuerdo de voluntades entre la Instancia Normativa y entidades del sector 
público o privado que tiene por objeto establecer los compromisos y procedimientos para la aplicación de 
recursos federales destinados al otorgamiento de Subsidios Federales, el cual está disponible para consulta 
en la página electrónica www.gob.mx/conavi 

Copropiedad: figura jurídica regulada en el artículo 938 del Código Civil Federal, en la que dos o más 
personas son propietarios de una misma cosa o un mismo derecho. 

Crédito para vivienda: tipo de financiamiento por el que una Entidad Ejecutora entrega a la Beneficiaria o 
al Beneficiario una cantidad de dinero para ser devuelta a futuro, en un plazo y con un rendimiento, bajo las 
condiciones financieras pactadas, para destinarla a una solución habitacional. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DEEVi: Hoja de cálculo para el Diseño Energéticamente Eficiente de la Vivienda, que permite evaluar el 
ahorro energético que se traduce en ahorro económico para el usuario de la vivienda. 

Desarrollador social de vivienda: persona moral o empresa social acreditada ante la Instancia 
Normativa, susceptible de constituirse en Organismo Ejecutor de Obra siempre que cumpla con los requisitos 
de la Instancia Normativa, que gestiona, realiza, asesora y/o financia programas, proyectos o acciones 
mediante la producción social de vivienda en forma organizada, planificada y permanente, acompañada 
siempre de asesoría técnica integral, propiciando la participación social de las Beneficiarias o los 
Beneficiarios. 

Ecotecnia: es una estrategia, elemento o sistema elaborado in situ, que aprovecha las condiciones 
inherentes del emplazamiento de la vivienda a favor del usuario. Estas acciones reducen la necesidad de 
instalación de tecnologías que garanticen el confort térmico de la vivienda, generando una disminución 
inherente en la huella ecológica de la vivienda. 

Ecotecnologías: Sistemas y productos que utilizan avances tecnológicos con objeto de optimizar el uso 
del agua, energía y gas al interior de una vivienda, así como productos o sistemas que aprovechan los 
recursos renovables inherentes a su ubicación. 
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Entidad Ejecutora: dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, o 
cualquier persona moral o fideicomiso, que acorde a su objeto o fines y contando con las autorizaciones que 
la Instancia Normativa requiera, haya suscrito un Convenio de Adhesión al Programa de Acceso al 
Financiamiento para Soluciones Habitacionales, que en los términos de su acto constitutivo y de las 
autorizaciones con las que al efecto deba contar, apoye a la obtención de una Solución habitacional a través 
de financiamiento y aplique los recursos federales para subsidiar a las Beneficiarias o los Beneficiarios en 
términos de estas Reglas. Cuando la solución habitacional esté relacionada con programas en los que 
participe algún Organismo Nacional de Vivienda y el financiamiento provenga de alguna entidad financiera, el 
Organismo Nacional de Vivienda respectivo podrá ser considerado como la Entidad Ejecutora. 

Entidad supervisora: persona física o moral autorizada por la Instancia Normativa para verificar la 
aplicación del subsidio. 

FIDE: Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica. 

Financiamiento: es el acto por el que una Entidad Ejecutora entrega a una Beneficiaria o un Beneficiario 
una cantidad de dinero para ser devuelta a futuro, en un plazo y con o sin un rendimiento, bajo las condiciones 
financieras pactadas, para destinarla a una solución habitacional. 

FOVI: Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda. 

FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Fuerzas Armadas: miembros en activo o en retiro de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la 
Secretaría de Marina o del Estado Mayor Presidencial. 

Hogar: conjunto de personas que pueden o no ser familiares, que comparten la misma vivienda y se 
sostienen de un gasto común. Un hogar puede ser unipersonal. 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Igualdad de género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Ingreso familiar: suma de los ingresos ordinarios de los cónyuges o concubinos y/u otros miembros de la 
familia, cualquiera que sea la fuente de los mismos, posterior a las deducciones de impuestos o 
contribuciones establecidas por ley. 

Ingreso individual: total de los ingresos ordinarios de la (el) solicitante del Subsidio Federal cualquiera 
que sea la fuente de los mismos posterior a las deducciones de impuestos o contribuciones establecidas por 
ley. Tratándose de personas afiliadas a FOVISSSTE y de miembros de las Fuerzas Armadas, Seguridad 
Pública Federal y equivalentes a nivel estatal y municipal, se tomará en cuenta el salario base de cotización o 
el haber, según corresponda. 

Instancia normativa: Comisión Nacional de Vivienda 

ISSFAM: Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Línea III: esquema dentro de la modalidad de adquisición de vivienda, en el cual los derechohabientes de 
INFONAVIT pueden ejercer su crédito para la construcción de vivienda de forma individual de acuerdo a lo 
señalado en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Artículo 42, Fracción 
II, inciso b. 

Lote con Servicios: modalidad del Programa en la que la solución habitacional consiste en la adquisición 
de una superficie de suelo destinada a la producción de vivienda que cuente con el grado de equipamiento y 
servidumbre urbana mínimos, para cumplir con la legislación vigente local. 

Manual de procedimientos: documento que contiene los procesos operativos internos a los que se 
deben apegar las Entidades Ejecutoras que participan en el Programa de Acceso al Financiamiento para 
Soluciones Habitacionales. Este Manual está disponible para consulta en la página electrónica 
www.gob.mx/conavi 

Mejoramiento: modalidad del Programa en la que la solución habitacional consiste en la acción tendiente 
a consolidar o renovar las viviendas, mediante actividades de reparación, reforzamiento estructural o 
rehabilitación, optimizando el uso de energía, agua y otros recursos naturales que promuevan la habitabilidad 
de la vivienda, progresividad y su armonía con el hábitat propiciando una vivienda digna, decorosa, 
sustentable. 
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Mejoramiento Integral Sustentable: esquema operado de manera conjunta con la entidad ejecutora 
Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE), dentro de la modalidad de ampliación y/o 
mejoramiento, tendiente a consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante 
actividades de reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación, pudiendo incluir criterios de eficiencia en 
el uso de recursos naturales, que promuevan la habitabilidad de la vivienda, tales como aislamiento térmico, 
impermeabilización. 

Mesa de Evaluación y Recalificación de las Reservas Territoriales: es el órgano interinstitucional de 
carácter colegiado cuyo objetivo es recibir, analizar, resolver en definitiva y a solicitud de los interesados, las 
peticiones específicas para la recalificación por actualización de información de las reservas territoriales. 

NAMA: Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA, por sus siglas en inglés). Son 
instrumentos creados por la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático para apoyar 
a países en desarrollo a reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI/CO2), mediante soporte 
económico y tecnológico. Las acciones definidas en una NAMA podrán convertirse en política pública. 

NAMA Mexicana de Vivienda Sustentable o NAMA de Vivienda: es un programa diseñado para la 
mitigación (reducciones de emisiones) de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a través de acciones y 
soluciones en la vivienda nueva y/o existente que reduzcan los consumos de gas, electricidad y agua, entre 
otros atributos para esos efectos. Tendiente al logro de los objetivos principales, este programa tiene un 
impacto en beneficios sociales, como la mejora de la calidad de vida, la salud y el bienestar de las familias 
que habitan la Vivienda. 

NAMA Urbana: es un programa diseñado para la mitigación (reducciones de emisiones) de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) en un polígono urbano. Las acciones de mitigación se desarrollan en los rubros de 
agua, energía, transportes, residuos sólidos a nivel conjunto, incluyendo las acciones individuales en cada una 
de las viviendas que lo integran. 

Necesidades de vivienda: Es el número de unidades que, producto del incremento demográfico y la 
demanda existente por la generación de nuevos empleos, son requeridas para evitar un aumento en el rezago 
habitacional. 

Organismos ejecutores de obra: persona moral o Agencias Productoras de Vivienda autorizadas por la 
SHF, y registradas ante la Instancia Normativa conforme a sus requerimientos, responsables de otorgar 
asesoría técnica integral y fomentar cohesión social en el proceso constructivo. 

Organismos Nacionales de Vivienda: INFONAVIT, FOVISSSTE, ISSFAM. 

Órgano Fiscalizador: De manera indistinta, la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y/o la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, el Órgano Interno de Control en la CONAVI y los auditores externos contratados por 
CONAVI, entre otros. 

Padrón de Beneficiarias y Beneficiarios en materia de vivienda: base de datos de las personas que 
han recibido Subsidio Federal destinado a Vivienda a través de alguna de las dependencias o entidades 
públicas que hubieren operado u operen programas con recursos federales. 

Pena convencional: estipulación referida a cierta prestación económica que las Entidades Ejecutoras o 
las entidades federativas o municipios deberán cubrir, en el caso de que las obligaciones acordadas en los 
convenios que celebren con la Instancia Normativa, no se cumplan o no se cumpla de la manera convenida, 
en los términos descritos en el artículo 1840 del Código Civil Federal. 

Pensionados: personas pensionadas que reciben una cantidad de dinero periódicamente, proveniente de 
algún fondo de seguridad social por alguno de los siguientes conceptos: 

 Pensión por jubilación. 

 Pensión por retiro por edad y tiempos de servicio. 

 Pensión por cesantía en edad avanzada. 

Perímetros de Contención Urbana: son el resultado de la aplicación de metodologías geoespaciales a 
partir de fuentes oficiales como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Consejo Nacional de Población. Se clasifican en tres ámbitos o contornos: intraurbanos (U1: Son 
zonas urbanas consolidadas con acceso a empleo, equipamiento y servicios urbanos. Resultan de la variable 
de potencial de empleo, definida como medida de accesibilidad física a los puestos de trabajo para cada 
localización (unidad geográfica) al interior del área urbana), primer contorno (U2: zonas en proceso de 
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consolidación con infraestructura y servicios urbanos de agua y drenaje mayor al 75%) y segundo contorno 
(U3: zonas contiguas al área urbana, en un buffer (cinturón periférico al área urbana) definido de acuerdo al 
tamaño de la ciudad). La actualización de los mapas de los contornos la coordina la Instancia Normativa. Para 
identificar estas zonas se utilizará la cartografía proporcionada por la Subdirección General de Análisis de 
Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de la Instancia Normativa al RUV. 

Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. Mirar o analizar alguna situación desde la perspectiva de 
género, permite entonces entender que la vida de mujeres y hombres puede modificarse en la medida en que 
no está “naturalmente” determinada. Este enfoque cuestiona los estereotipos con que somos educados y abre 
la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los seres humanos. 

Policías estatales y municipales acreditados: integrantes de las instituciones de seguridad pública, 
conforme al Art. 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Polígonos Urbanos Estratégicos (PUE): Antes conocidos como Desarrollos Certificados, son una 
estrategia de la Comisión Nacional de Vivienda que consiste en polígonos planificados por los organismos 
municipales, que contribuyen al ordenamiento territorial y urbano al maximizar el uso de infraestructura y 
equipamientos, promover altas densidades habitacionales, buscar la diversidad de las tipologías de la vivienda 
y el uso de suelo mixto, implementar esquemas de movilidad sustentable; impulsar la cercanía de las fuentes 
de empleo y motivar un adecuado aprovechamiento de los recursos -suelo, agua y energía-; todo, bajo un 
esquema de participación ciudadana. Se refiere a los Desarrollos Urbanos Integralmente Sustentables (DUIS) 
y a los Desarrollos Certificados (DC). 

Polígonos PROCURHA: espacio de actuación del Programa de Consolidación Urbana y Rehabilitación 
Habitacional. Los polígonos, que hayan sido definidos con base en los criterios de elegibilidad, serán enviados 
por la Subdirección General de Análisis de Vivienda, Prospectiva y Sustentabilidad de la CONAVI al RUV, y 
siempre se ubicarán dentro de los Perímetros de Contención Urbana (U1, U2 y U3). Se trata de una estrategia 
implementada por la CONAVI que tiene el propósito de concentrar acciones y soluciones habitacionales en 
espacios determinados que promuevan la densificación urbana, el mejoramiento del parque habitacional y su 
conservación. 

Posesión: para efectos del Programa y de las modalidades que en él se señalan, se entenderá como el 
poder que se ejerce sobre un inmueble o una superficie territorial, siempre que la Beneficiaria o el Beneficiario 
acredite cuando menos, un parentesco consanguíneo hasta el tercer grado, o directo por afinidad, con quien 
sea propietario del inmueble. Tratándose de vivienda vertical, por posesión se entenderá el poder que se 
ejerce sobre un inmueble o una superficie territorial. 

Programa: Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales. 

Progresividad: Acción de vivienda con el objetivo de contar con una vivienda digna, mediante la 
edificación en etapas, armonizando los apoyos del subsidio federal para la vivienda u otros que busquen el 
mismo objetivo. 

PROCURHA: Programa de Consolidación Urbana y Rehabilitación Habitacional. 

Producción social de vivienda: vivienda que se realiza bajo el control de autoproductores y 
autoconstructores que operan sin fines de lucro y se orienta prioritariamente a atender las necesidades de 
vivienda de la población de bajos ingresos, según lo establecido en la fracción VIII del Artículo 4 de la Ley de 
Vivienda. 

Producción social de vivienda asistida: acciones de producción social de vivienda realizadas con apoyo 
de asesoría técnica integral. Comprende aspectos técnicos, financieros, organizativos, ambientales, de 
capacitación y de gestión adecuados a las características del proceso y de las Beneficiarias o los 
Beneficiarios. La asistencia es parcial, cuando sólo atiende alguno(s) aspecto(s) e integral cuando los atiende 
todos. 

Registro Nacional de Reservas Territoriales: (RENARET) instrumento construido para apoyar el 
objetivo de la Política Nacional de Vivienda de ordenar la expansión descontrolada de las ciudades. Su 
objetivo es conocer y calificar el grado de desarrollo y la ubicación de las reservas territoriales de propiedad 
privada adquirida con fines habitacionales. 

Reglas: Reglas de Operación del Programa de Acceso al Financiamiento para Soluciones Habitacionales. 
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Reservas territoriales: aquellas reservas adquiridas con el propósito de desarrollo de Vivienda, inscritas 
en el Registro Nacional de Reservas Territoriales. Pueden ser analizadas: i) de acuerdo a su ubicación (dentro 
o fuera de los Perímetros de Contención Urbana); ii) de acuerdo a su grado de desarrollo (R1: Superficie 
territorial adquirida sin uso habitacional, R2: superficie territorial adquirida con uso habitacional, R3: Reserva 
adquirida con uso habitacional e inversión en infraestructura y urbanización, y R4: superficie territorial que 
cuenta con uso de suelo habitacional, así reconocido por la autoridad local correspondiente, dotada con 
infraestructura y servicios urbanos y en la cual existe vivienda construida o en proceso de construcción en al 
menos una etapa); o iii) de acuerdo a las características del entorno (Categoría A: si en el entorno de la 
reserva existen más de 250 empleos y más de 500 viviendas, o Categoría B: si en el entorno de la reserva no 
existe una de las dos condiciones de empleo y vivienda o ambas están ausentes). 

Rezago o déficit habitacional: Es el número de viviendas con materiales precarios en pisos, techos y 
muros, que no cuentan con excusado o aquellas cuyos residentes habitan en hacinamiento. 

RIF: Régimen de Incorporación Fiscal, previsto en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

RISS: Régimen de Incorporación a la Seguridad Social, contemplado en el Decreto del Ejecutivo Federal 
por el que se otorgan estímulos para promover la incorporación a la seguridad social publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 8 de abril de 2014. 

RUV: Registro Único de Vivienda o la plataforma tecnológica que determine la Instancia Normativa. 

SAAVi: Simulador de Ahorro de Agua en la Vivienda; que permite evaluar el ahorro de agua que se 
traduce en beneficios para el usuario de la vivienda. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Seguridad Pública Federal: miembros en activo o en retiro de la Policía Federal o de otra corporación de 
seguridad pública que dependa estructuralmente de una Dependencia de la Administración Pública Federal. 

SHF: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

SISEVIVE: Sistema de Evaluación de la Vivienda Verde, que integra los cálculos de ahorro en energía 
eléctrica, gas y agua; evaluando el potencial de ahorro para el usuario de la vivienda. 

Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre: estrategia de inclusión y bienestar social, creada 
mediante decreto publicado el 22 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, dirigida a personas 
que viven en condiciones de pobreza multidimensional extrema y que presentan carencia de acceso a la 
alimentación. 

Sistema Urbano Nacional: integra información geoestadística básica que representa el punto de partida 
para el conocimiento sobre las ciudades del País, contenido en un catálogo elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población y constituye una 
herramienta para la planeación, la toma de decisiones y el análisis de la dinámica urbana de México en los 
tres órdenes de gobierno, la academia y el sector privado. 

Solución habitacional: Alguna de las modalidades que considera el Programa para responder a las 
necesidades de vivienda de las Beneficiarias y los Beneficiarios, las cuales estarán inscritas en el RUV o 
donde lo determine la Instancia Normativa. 

Subsidio Federal: monto del apoyo económico no recuperable que otorga el Gobierno Federal a través 
de la Instancia Normativa a las Beneficiarias y los Beneficiarios del Programa, de acuerdo con los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad y temporalidad, así como con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para que sea aplicado en una solución 
habitacional. 

UMA: es la Unidad de Medida de Actualización que constituye la referencia económica mensual en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores. 

Valor de la solución habitacional: precio declarado por la Entidad Ejecutora al momento de otorgar el 
financiamiento. 

Vivienda: solución habitacional en cualquiera de las modalidades previstas en estas Reglas. 

Vivienda horizontal: vivienda unifamiliar construida en un lote individual; o edificación que no supere los 
dos niveles y en donde habiten al menos dos Hogares, y que cumple con los lineamientos, criterios, y 
parámetros de sustentabilidad, establecidos por la Instancia Normativa. 

Vivienda nueva: es la Vivienda por iniciar, en proceso o terminada que nunca ha sido habitada y que 
cumple con los lineamientos, criterios y parámetros de sustentabilidad establecidos por la Instancia Normativa. 
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Vivienda Sustentable: El desarrollo sustentable contempla tres pilares principales: el económico, el social 
y el ambiental. Con base en estos tres pilares, se define la vivienda sustentable como el espacio habitable que 
desde su diseño arquitectónico contempla las necesidades fundamentales del ser humano y su contexto 
urbano, comunitario y natural, Proporcionando un bienestar general a sus habitantes con un ahorro económico 
familiar, mitigando las emisiones de Gases Efecto Invernadero y considerando sistemas eficientes de agua y 
energía que contribuyen a la reducción del impacto ambiental. Se integran las viviendas de los programas 
NAMA, Ecocasa, Laif, NAMA Facility, entre otros. 

Vivienda usada: vivienda adquirida en segunda o posterior transmisión y que cumple con los 
lineamientos, criterios, y parámetros de sustentabilidad, establecidos por la Instancia Normativa. 

Vivienda vertical: edificaciones construidas en un lote individual, con tres o más niveles, en las que 
habitan tres o más Hogares, constituidas en régimen de propiedad en condominio o Copropiedad y que 
cumplen con los lineamientos, criterios, y parámetros de sustentabilidad, establecidos por la Instancia 
Normativa. 

Zona en transición: localidades cuya población es mayor o igual a 2,500 habitantes y menor a 15,000 
habitantes, y que no estén incluidas en el Sistema Urbano Nacional. 

Zona rural: localidades menores a 2,500 habitantes que no estén consideradas dentro del Sistema 
Urbano Nacional. 

Zona urbana: ciudades que componen el Sistema Urbano Nacional, integradas por zonas metropolitanas, 
conurbaciones y localidades independientes con más de 15,000 habitantes. 

2. Objetivos 

2.1 General 

Contribuir a que la población de bajos ingresos, tenga acceso a una Solución habitacional. 

2.2 Específico 

Ampliar el acceso al Financiamiento de la población de bajos ingresos para Soluciones habitacionales en 
un entorno de crecimiento urbano ordenado y sustentable. 

3. Población potencial, población objetivo y criterios de elegibilidad 

3.1 Población potencial 

Población de bajos ingresos con Necesidades de vivienda. 

3.2 Población objetivo 

Población de bajos ingresos con necesidades de vivienda, que tienen capacidad de obtener un 
Financiamiento y que pueden aportar un Ahorro previo. 

3.3 Beneficiarias y/o Beneficiarios 

Persona física cuyo ingreso individual es menor o igual a la línea de bienestar, urbana o rural, establecida 
por el CONEVAL en la página www.coneval.org.mx Para este cálculo se aproximará el ingreso a través de la 
Cédula de Información Socioeconómica que se deberá aplicar al o a la solicitante para obtener esta 
información (Anexo 1). 

En caso de que las Entidades Ejecutoras no cuenten con herramientas para hacer este cálculo, la 
Instancia Normativa podrá autorizar que se tomen como equivalentes los siguientes criterios: 

a. Población derechohabiente de FOVISSSTE o INFONAVIT con crédito para vivienda otorgado por 
alguno de esos organismos, con Ingreso Individual de hasta dos punto ocho (2.8) veces el valor de la 
UMA. 

b. Población con crédito para vivienda no otorgado por FOVISSSTE e INFONAVIT con Ingreso 
Individual de hasta cinco (5) veces valor de la UMA. 

3.4 Requisitos 

Cualquier persona sin distinción alguna y dentro del ejercicio fiscal respectivo, podrá obtener el Subsidio 
Federal siempre que: 

a. Cuente con cédula de la CURP. 

b. Presente la solicitud del Subsidio Federal debidamente requisitada (Anexo 5), que será 
proporcionada por la Entidad Ejecutora. Esta solicitud deberá incluir un escrito firmado bajo protesta 
de decir verdad con las siguientes declaraciones: 

 No haber recibido un Subsidio Federal para Vivienda en el presente ejercicio o anteriores 
ejercicios fiscales. Salvo en las siguientes excepciones: 
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1) Quien haya sido Beneficiaria o Beneficiario en la modalidad de Lote con Servicios, podrá 
solicitar Subsidio Federal en las modalidades de Autoproducción, Mejoramiento y/o 
Ampliación, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en los numerales 5.4 
y 5.2, respectivamente, situación que también deberá ser declarada en la solicitud, y no se 
sobrepase el máximo acumulado de subsidio de 35 veces el valor de la UMA. De igual 
forma, quien haya recibido previamente un subsidio para la adquisición de suelo para la 
edificación de vivienda vertical intraurbana, en complementariedad, podrá solicitar un 
Subsidio Federal para la Adquisición de Vivienda Nueva. 

2) Quien haya sido Beneficiaria o Beneficiario en la modalidad de Mejoramiento y/o 
Ampliación, podrá solicitar hasta tres subsidios para la misma modalidad, situación que 
deberá ser declarada en la solicitud. Lo anterior, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el numeral 5.2, situación que también deberá ser declarada en la 
solicitud, y no se sobrepase el máximo acumulado de Subsidio Federal de 35 veces el valor 
de la UMA. 

3) Quien haya sido Beneficiaria o Beneficiario en la modalidad de Autoproducción, podrá 
solicitar Subsidio Federal en la modalidad de Mejoramiento y/o Ampliación, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en el numeral 5.2, situación que también 
deberá ser declarada en la solicitud, y no se sobrepase el máximo acumulado de subsidio 
de 35 veces el valor de la UMA. 

 Cumplir con los requisitos señalados en las presentes Reglas. 

 No ser propietario de una vivienda distinta a aquélla donde se aplicará el Subsidio Federal. 

c. Cuente y aporte el Ahorro previo señalado en las modalidades de la Solución habitacional, para lo 
cual será necesario presentar el comprobante de la aportación: 

1) La persona solicitante del Subsidio Federal deberá aportar como Ahorro previo, cuando menos, 
el equivalente a cinco (5.0) veces el valor de la UMA en caso de Adquisición de vivienda y el 
cinco (5) por ciento del valor de la Solución habitacional para el resto de los destinos 
del Subsidio Federal. 

2) El saldo de las subcuentas de vivienda y de ahorro voluntario de la cuenta individual, para los 
derechohabientes del INFONAVIT, del FOVISSSTE, y miembros de las Fuerzas Armadas, podrá 
ser considerado como Ahorro Previo, si así lo determina la Entidad Ejecutora, 
independientemente de que forme parte del Financiamiento. 

d. Cuente con el financiamiento otorgado por una Entidad Ejecutora. 

e. Ser mayor de edad o menores de 18 años que cuenten con un acta de matrimonio, o en su defecto, 
que acrediten paternidad o maternidad. 

3.5 Procedimiento de selección 

Los Subsidios Federales para Vivienda se asignarán a todas aquellas personas que los soliciten y 
cumplan con los requisitos señalados en estas Reglas, en los términos de la disponibilidad programática 
y presupuestaria por entidad federativa y por Entidad Ejecutora que establezca la Instancia Normativa. 

3.6 Obligaciones de la Beneficiaria y/o el Beneficiario 

a. Proporcionar información veraz y bajo protesta de decir verdad relativa a los datos personales e 
información que se le requiera. 

b. Destinar el Subsidio Federal a la Solución habitacional para la que fue solicitado. 

c. Abstenerse de solicitar otro Subsidio Federal para Soluciones habitacionales, salvo en los casos 
previstos en estas Reglas. 

d. Permitir las acciones de supervisión y seguimiento que requiera la Entidad Ejecutora o Instancia 
Normativa. 

e. Cumplir con los requisitos previstos en estas Reglas. 

3.7 Incumplimiento de las Beneficiarias o los Beneficiarios 

Las Beneficiarias y los Beneficiarios del Programa que incumplan las obligaciones, condiciones y 
requisitos establecidos en estas Reglas, quedarán obligados a reembolsar el monto del Subsidio Federal 
recibido a través de la Entidad Ejecutora o bajo los mecanismos que determine la Instancia Normativa, 
independientemente de las responsabilidades civiles, penales o de cualquier otra índole en que incurrieren. 
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4 Destino del Subsidio Federal 

4.1 Cobertura 

El Programa tendrá cobertura nacional. 

4.2 Tipos de Subsidio Federal: 

Modalidades 

Los Subsidios Federales se aplicarán en forma directa para las siguientes modalidades de solución 
habitacional: 

a. Adquisición de Vivienda, nueva o usada. 

b. Ampliación y/o Mejoramiento. 

c. Adquisición de Lote con Servicios. 

d. Autoproducción de Vivienda. 

En ningún caso la solución habitacional a la que se destine el subsidio podrá estar ubicada en zona de 
riesgo, entendiendo que no está bajo esa condición cuando la autoridad competente autorice o permita la 
ubicación de la solución habitacional, en términos del artículo 46 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano. 

En apoyo al esquema “Crezcamos Juntos”, encabezado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
mismo que tiene como fin fomentar la formalidad a través del otorgamiento de apoyos para los sujetos que se 
encuentren incorporados al RIF incluyendo a aquellos Beneficiarios y Beneficiarias del RISS, contarán en 
adición a las modalidades previstas y observando las condiciones y requisitos específicos de la modalidad, 
con los siguientes apoyos: 

a. Para los trabajadores afiliados al INFONAVIT que estén incorporados al RIF y/o sean beneficiarios o 
beneficiarias del RISS un Subsidio Federal como complemento a sus aportaciones voluntarias de la 
subcuenta de vivienda. 

b. Para aquellas personas inscritas en el RIF que contraten un Crédito para Adquisición de Vivienda 
con la banca comercial, un Subsidio Federal que podrá cubrir la mensualidad número 12 de cada año 
del Crédito, mismo que será dispersado a través de la SHF y/o el FOVI. 

En todas las modalidades señaladas, la Instancia Normativa registrará en el Padrón de Beneficiarias y 
Beneficiarios el valor individualizado de cada Subsidio Federal otorgado en materia de Vivienda que 
administra. 

5 Montos del subsidio 

Cada Beneficiaria o Beneficiario del Programa podrá obtener un Subsidio Federal para vivienda hasta por 
un monto máximo equivalente a 35 veces el valor de la UMA, considerando la combinación de modalidades 
del inciso b) del numeral 3.4 de las presentes Reglas. 

El Subsidio Federal podrá utilizarse para el pago de primas o comisiones en el caso de que la Beneficiaria 
o el Beneficiario contrate, a través de la Entidad Ejecutora (o entidad financiera en el caso en que la Entidad 
Ejecutora sea un Organismo Nacional de Vivienda y el financiamiento provenga de esta entidad financiera), 
coberturas, garantías o seguros de riesgo crediticio para cualquiera de las modalidades descritas en el 
numeral 4.2. 

Los valores máximos de las Soluciones habitacionales no consideran gastos en los que se incurre para ser 
sujeto del Financiamiento, pago de derechos, impuestos, ni gastos de formalización; que en su caso podrán 
formar parte del Financiamiento. 

5.1 Adquisición de vivienda 

Condiciones y requisitos específicos: 

a) Adquisición de Vivienda nueva 

La Beneficiaria o el Beneficiario tendrá derecho a un monto máximo de Subsidio Federal con base en la 
siguiente lista de categorías y matriz: 

Categorías de Subsidio Federal: 

I. Vivienda con un valor mayor que 175 y hasta 190 veces la UMA 

II. Vivienda con un valor mayor que 158 y menor o igual a 175 veces la UMA 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

III. Vivienda con un valor mayor que 136 y menor o igual a 158 veces la UMA 

IV. Vivienda con un valor mayor que 60 y menor o igual a 136 veces la UMA 

V. Vivienda con un valor mayor que 60 y menor o igual a 136 veces la UMA, adquirida por una 
Beneficiaria o un Beneficiario con ingreso menor o igual a 1.4 veces el valor de la UMA. 

Rango de Ingreso Hasta 2.8 UMAS 

Categoría 

 

Valor de 

la 

Vivienda 

(UMAS) 

Rango de Puntaje 

0 

hasta 

<350 

350 

hasta 

<400 

400 

hasta 

<450 

450 

hasta 

<500 

500 

hasta 

<550 

550 

hasta 

<600 

600 

hasta 

<650 

650 

hasta 

<700 

700 

hasta 

<750 

750 

hasta 

<800 

800 

hasta 

<850 

850 

hasta 

<900 

900 

hasta 

1000 

Montos Máximos de Subsidio Federal en UMAS 

I 

> 175 

hasta 

190 

     13 14 15 16 17 18 19 20 

II 

> 158 

hasta 

175 

     18 19 20 21 22 23 24 25 

III 

 136 

hasta 

158 

   18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 

IV 

 60 

hasta 

136 

 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

V 

 60 

hasta 

136 

 25 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 

Categoría I – Viviendas con superficie construida igual o mayor a los valores mínimos por estado establecidos por la Instancia Normativa 

y difundidos a través del Manual de Procedimientos o Guía de Aplicación referido en el Anexo 2. 

Categoría V-Rango de Ingreso hasta 1.4 UMAS 

 

El Puntaje de Ubicación y Sustentabilidad del Entorno se medirá de acuerdo al Anexo 2. Para acceder al 
Subsidio Federal, la vivienda deberá cumplir los pre requisitos establecidos en dicho Anexo. 

No se otorgará Subsidio Federal a personas que adquieran vivienda nueva ubicada fuera de los 
Perímetros de Contención Urbana o de reservas territoriales que no califiquen conforme a los mismos 
perímetros. 

b) Adquisición de Vivienda usada: 

Las Beneficiarias o los Beneficiarios podrán acceder a un monto máximo de Subsidio Federal para la 
Adquisición de Vivienda usada ubicada dentro de los Perímetros de Contención Urbana de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

Ubicación 

Monto Máximo de 
Subsidio Federal 

(UMAS) 

Valor Máximo 
de la Vivienda 

(UMAS) 

U1 30 158 

U2 24 158 

No se otorgará subsidio federal a personas que deseen adquirir vivienda usada en Perímetros de 
Contención Urbana U3 o fuera de los Perímetros de Contención Urbana. 

La información de la vivienda se inscribirá en el RUV según lo determine la Instancia Normativa y se 
utilizará con fines estadísticos. 
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c) Consideraciones adicionales: 

Para el caso de los miembros de las Fuerzas Armadas no se requerirá Puntaje de Ubicación y 
Sustentabilidad del Entorno, por lo que se les dará un Subsidio Federal máximo equivalente a 35 veces el 
valor de la UMA por lo que podrán adquirir una vivienda nueva o usada dentro o fuera de los Perímetros de 
Contención Urbana. Sin embargo, la información de la vivienda se inscribirá en el RUV según lo determine la 
Instancia Normativa y se utilizará con fines estadísticos. 

De igual forma, para la adquisición de vivienda, bajo el esquema Línea III del INFONAVIT, el subsidio se 
otorgará durante el proceso constructivo de la Solución Habitacional mediante una Entidad Administrativa y 
podrán ubicarse fuera de los Perímetros de Contención Urbana. 

Para el caso de los miembros de las Fuerzas Armadas, de la Seguridad Pública Federal y Policías 
federales, estatales y municipales acreditados, el valor de la vivienda no excederá el equivalente a 231 veces 
el valor de la UMA. La diferencia entre el valor final de la vivienda y el valor máximo de la Vivienda podrá ser 
cubierta mediante ahorro previo, ahorro voluntario de la cuenta individual, subcuenta de vivienda o crédito 
otorgado por la Entidad Ejecutora y en este caso, el monto máximo de Subsidio Federal será de hasta 35 
veces el valor de la UMA, para la Adquisición de vivienda nueva. Esta excepción aplica también cuando 
dichas Beneficiarias o dichos Beneficiarios (miembros de las Fuerzas Armadas, de la Seguridad Pública 
Federal y Policías federales, estatales y municipales acreditados), que sean derechohabientes de INFONAVIT 
o de FOVISSSTE. 

Los valores finales de vivienda podrán ser superiores a 190 veces el valor de la UMA siempre y cuando la 
diferencia sea cubierta mediante la subcuenta de la vivienda del/la derechohabiente del INFONAVIT o del 
FOVISSSTE, o con Aportaciones con origen distinto al Federal. 

En el caso de las Beneficiarias y los Beneficiarios Financiados por el FOVISSSTE y el INFONAVIT, el 
Subsidio Federal para Vivienda será diferenciado y hasta por los montos máximos establecidos en los incisos 
a) y b) del presente numeral 5.1 y se aplicará al faltante para alcanzar el valor de la Solución habitacional una 
vez cubierto el Ahorro previo, las Aportaciones, la subcuenta de vivienda y la capacidad máxima de crédito. 

Las personas inscritas al RIF incluidos los Beneficiarios y las Beneficiarias del RISS del esquema 
“Crezcamos Juntos”, en términos del numeral 4.2 de las presentes Reglas podrán contar con apoyos 
adicionales a los previstos en las mismas que consistirán en: 

A. Para los derechohabientes del INFONAVIT que estén incorporados al RIF y/o sean beneficiarias o 
beneficiarios del RISS, un Subsidio Federal que será usado como complemento a sus aportaciones 
voluntarias y al saldo de la subcuenta de vivienda, para conformar el Ahorro previo, distribuido de la 
siguiente forma: 

I. Subsidio Federal de $15,000 (quince mil pesos), efectivo al momento del otorgamiento del 
Crédito otorgado por el INFONAVIT. 

II. Subsidio Federal “pari passu” de hasta $15,000 (quince mil pesos), efectivo al momento del 
otorgamiento del Crédito otorgado del INFONAVIT, que dependerá del ahorro voluntario del 
derechohabiente para ser usado como enganche para la Vivienda sujeto al nivel de ingreso: por 
una cantidad de 1 a 1 para derechohabientes con ingresos superiores a 2.8 el valor de la UMA y 
de 1.5 a 1 para derechohabientes con ingresos inferiores o iguales a 2.8 veces el valor de la 
UMA. 

B. Para aquellas personas inscritas en el RIF que contraten un Crédito para Adquisición de Vivienda 
con la banca comercial y sujeto a las condiciones del mismo, un Subsidio Federal por única ocasión 
será de hasta 30 veces el valor de la UMA que podrá cubrir la mensualidad número 12 de cada año 
del Crédito y hasta que se agote el monto total otorgado como Subsidio, mismo que será dispersado 
a través de la SHF y/o el FOVI, siempre que se mantengan al corriente en el pago del Crédito y 
cumplan con sus obligaciones fiscales. 

Las definiciones no previstas y que sean necesarias para la implementación de estos beneficios 
adicionales, serán definidas por la Instancia Normativa en los instrumentos que determine para tal efecto. 

Para el caso de los subsidios otorgados a Beneficiarias y/o Beneficiarios del RIF o de Fuerzas Armadas en 
general, el Subsidio Federal podrá otorgarse para Viviendas que estén ubicadas en y cuenten con: 

i. En Zonas urbanas con: servicios de luz, agua, drenaje o equivalente, alumbrado público, calles y/o 
andadores peatonales terminados, inscripción en el Registro Público de la Propiedad o clave 
catastral. 

ii. En Zonas rurales o Zonas en transición con: sistemas de disposición de residuos sólidos asequibles 
en el sitio; con inscripción en la institución registral y catastral correspondiente que acredite el tipo de 
propiedad; y de preferencia, con servicios de luz y agua. 
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5.2 Ampliación y/o Mejoramiento 

Condiciones y requisitos específicos: 

a. El Subsidio Federal para Ampliación y/o Mejoramiento, se otorgará para proyectos con valor hasta de 
30 veces el valor de la UMA, que podrán comprender, de manera enunciativa más no limitativa las 
siguientes acciones: Paredes, techos, pisos, instalaciones sanitarias, instalaciones hidráulicas, 
instalaciones eléctricas, ecotecnias y ecotecnologías, cimentación, cubiertas, interior y exterior, 
entre otras. 

b. La Instancia Normativa otorgará como Subsidio Federal una cantidad equivalente al cuarenta (40) 
por ciento del valor de la solución habitacional. 

c. Se podrán utilizar estos recursos para la regularización de la propiedad ante el Registro Público de la 
Propiedad y/o catastro, así como ante el Registro Agrario Nacional, cuando se trate de propiedad 
ejidal y comunal. 

d. La Ampliación y/o Mejoramiento estarán inscritos en el RUV, según lo determine la Instancia 
Normativa, además deberán tener Asesoría técnica integral por un Organismo Ejecutor de Obra ó 
Desarrollador Social de Vivienda. 

e. El Subsidio Federal para Ampliación y/o Mejoramiento se podrá otorgar para un máximo de tres 
proyectos en la misma modalidad, en tanto que la suma del total de los importes del Subsidio Federal 
no rebase el monto de 35 veces el valor de la UMA. 

f. Las acciones de Mejoramiento y Ampliación estarán sujetas a procesos de control y verificación para 
garantizar el uso adecuado de los recursos, de acuerdo a lo que establezca la Instancia Normativa. 

g. En el otorgamiento del Subsidio Federal se dará prioridad de pago a las Beneficiarias o los 
Beneficiarios que realicen acciones en Viviendas ubicadas dentro de los Polígonos PROCURHA. 

El Subsidio Federal se otorgará para viviendas que estén ubicadas en y cuenten con: 

I. Dentro de Perímetros de Contención Urbana, con los servicios de luz, agua, drenaje o equivalente, y 
de preferencia con alumbrado público, calles, guarniciones y/o andadores peatonales terminados. 

II. Fuera de Perímetros de Contención Urbana, preferentemente con sistemas de disposición de 
residuos sólidos ó saneamientos asequibles en el sitio y servicios de luz y agua. 

Consideraciones especiales: 

Para el Mejoramiento Integral Sustentable, el ahorro previo podrá ser de hasta el 30% del valor de la 
solución habitacional, se otorgará un subsidio de hasta el 30% del valor de la solución habitacional, deberá 
combinar el uso de ecotecnologías y un mejoramiento estructural a la vivienda, mismas que se detallarán en 
el Manual de procedimientos y deberán contar con asistencia técnica integral del FIDE o de un especialista 
definido por éste. 

5.3 Adquisición de Lote con Servicios 

Condiciones y requisitos específicos: 

a. Las Beneficiarias y los Beneficiarios pueden acceder a un monto máximo de Subsidio Federal para 
Adquisición de Lote con Servicios determinado de acuerdo a la siguiente tabla: 

Ubicación 
Puntaje 
mínimo 

requerido 

Monto del Subsidio 
Federal (Veces el 
Valor de la UMA) 

Valor máximo del Lote 
con Servicios (Veces 
el Valor de la UMA) 

U1, Polígonos 
Urbanos 

Estratégicos 
No Aplica 16 80 

U2 150 14 75 

U3 200 12 70 

 

b. El puntaje mínimo requerido refleja el grado de urbanización necesario para que un Lote con 
Servicios sea sujeto del Subsidio Federal y se determina con base en la Ficha de Puntaje de esta 
modalidad, descrita en el Anexo 2. 
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c. Para el otorgamiento del Subsidio Federal, se deberá acreditar la titularidad de los derechos de 
propiedad y el terreno deberá contar con infraestructura básica: agua potable, drenaje, alumbrado 
público y energía eléctrica, y cumplir los prerrequisitos establecidos en el Anexo 2. 

d. Cuando el valor del Lote con Servicios sea inferior a 45 veces el valor de la UMA, el monto del 
Subsidio Federal será el equivalente al 20 por ciento de dicho valor. 

e. Solamente se otorgarán Subsidios Federales en la modalidad de Lote con Servicios, cuando los 
mismos se encuentren ubicados dentro de los Perímetros de Contención Urbana. 

5.4. Autoproducción de Vivienda 

Condiciones y requisitos específicos: 

a. El valor de la solución habitacional podrá ser de hasta 140 veces el valor de la UMA, y la persona 
beneficiaria tendrá derecho a un monto máximo de Subsidio Federal de acuerdo a la siguiente tabla, 
siempre y cuando el valor de la solución sea mayor a 40 veces el valor de la UMA: 

Rango de 
puntaje 

Monto máximo del 
Subsidio Federal (Veces 

el valor de la UMA) 

Valor máximo de la 
Autoproducción (Veces 

el valor de la UMA) 

700-1000 29 140 

450-699 26 120 

200-449 23 100 

 

Los montos de subsidio se presentan en montos máximos, los cuales podrán ser menores en los términos 
que al efecto autorice la Instancia Normativa. En ningún caso el valor del proyecto de la autoproducción de 
vivienda, podrá ser inferior a 40 veces el valor de la UMA. 

b. El Subsidio Federal se otorgará para Viviendas que estén ubicadas en y cuenten con: 

I. Dentro de Perímetros de Contención Urbana con: servicios de luz, agua, drenaje o equivalente. 

II. Fuera de Perímetros de Contención Urbana con: sistemas de disposición de residuos sólidos 
asequibles en el sitio y de preferencia, con servicios de luz y agua. 

c. Para el otorgamiento del Subsidio Federal para la Autoproducción, se debe comprobar posesión, en 
ubicaciones fuera de Perímetros de Contención, o titularidad del lote o terreno dentro de Perímetros 
de Contención Urbana. 

d. La vivienda que se construya deberá llevarse a cabo por un Organismo Ejecutor de Obra o por un 
Desarrollador Social de Vivienda y en ambos casos deberá estar inscrita en el RUV según lo 
determine la Instancia Normativa y la información se utilizará con fines estadísticos. 

e. Quien haya sido Beneficiaria o Beneficiario en la modalidad de Lote con Servicios, también podrá 
solicitar un Subsidio Federal en la modalidad de Autoproducción; en este caso el segundo Subsidio 
Federal será complementario al primero, condicionado a que se respeten los límites establecidos en 
la tabla anterior, y a que la suma de ambos Subsidios Federales no rebase en ningún caso 35 veces 
el valor de la UMA. 

6 Criterios de asignación de los recursos del Programa 

La Instancia Normativa asignará los Subsidios Federales de conformidad a los siguientes criterios: 

a. Asignación por Entidad Federativa, Organismos nacionales de vivienda, organismos estatales y 
municipales de vivienda y por Entidad Ejecutora. 

La Instancia Normativa priorizará la asignación de subsidios conforme lo previsto en la segunda parte del 
numeral 3.3 de estas reglas, y/o a la prevalencia de las necesidades de vivienda de la población en pobreza, 
según la definición de pobreza multidimensional publicada por el CONEVAL en la página 
www.coneval.org.mx, sujeto a la cobertura de las Entidades Ejecutoras participantes. 

b. Asignación por modalidades. 

La Instancia Normativa asignará un monto anual a cada modalidad pudiéndose llevar a cabo durante el 
ejercicio fiscal reasignaciones periódicas para evitar subejercicios derivados de la operación. 

c. Esquema de coparticipación con gobiernos estatales y municipales. 
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La Instancia Normativa, por su cuenta o de manera conjunta con otras Instituciones de la Administración 
Pública Federal, podrá celebrar Convenios de Colaboración con las entidades federativas o con los 
ayuntamientos con el fin de establecer compromisos para sumar recursos destinados a Vivienda. En estos 
Convenios de Colaboración se establecerá la asignación de las entidades federativas o de los ayuntamientos, 
así como los recursos que deriven del Programa. En todo caso los gobiernos estatales o municipales deberán 
acreditar que sus respectivas Aportaciones cuentan con un soporte programático o presupuestal. 

Para el caso del esquema de “No Afiliados” al INFONAVIT, FOVISSSTE o miembros de las Fuerzas 
Armadas, la distribución estatal se realizará en función de la demanda y de acuerdo con los ahorradores 
existentes. 

d. Priorización de los recursos del Programa para las distintas modalidades. 

La Instancia Normativa asignará los recursos preferentemente de acuerdo al siguiente orden de 
priorización: 

I. Soluciones habitacionales ubicadas en Polígonos Urbanos Estratégicos, NAMA Urbana 
y Polígonos PROCURHA. 

II. Vivienda que cumpla 150 puntos de la dimensión de Sustentabilidad Ambiental, como se define 
en el Anexo 2 “Criterios para la evaluación de las soluciones habitacionales y la diferenciación del 
subsidio federal”. 

III. Vivienda que cumpla 125 puntos de la dimensión de Sustentabilidad Ambiental, como se define 
en el Anexo 2 “Criterios para la evaluación de las soluciones habitacionales y la diferenciación del 
subsidio federal”. 

IV. Vivienda vertical ubicada en los Perímetros de Contención Urbana U1 y U2. 

La Instancia Normativa, en lo conducente, podrá priorizar el ejercicio de los recursos a contribuir con los 
objetivos de la Cruzada contra el Hambre, y sus acciones considerarán en términos generales a las 
Beneficiarias y los Beneficiarios que forman parte de hogares cuyos integrantes se encuentren en aquellos 
municipios identificados por el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, establecido mediante 
Decreto publicado el 22 de enero de 2013, y aquellos que determine la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 
atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes 
disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondiente, sin 
menoscabo de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Instancia Normativa informará las acciones, presupuesto y avances en las metas e indicadores de las 
acciones que se desarrollen para contribuir al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada, de acuerdo a lo 
antes expuesto. 

7 Participantes 

7.1 Instancia Normativa 

La Instancia Normativa es la facultada para interpretar las presentes Reglas, así como para resolver los 
aspectos no contemplados en ellas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Vivienda, la Instancia Normativa será 
la encargada de desarrollar, coordinar y promover el Programa, así como de concertar su ejecución con las 
Entidades Ejecutoras. 

7.2 Entidades Ejecutoras 

Para efectos de lo establecido en el numeral 1.2 del apartado de “Glosario de Términos” de estas Reglas, 
se entenderá de manera enunciativa mas no limitativa por Entidades Ejecutoras a: 

a. Organismos Nacionales de Vivienda: INFONAVIT, FOVISSSTE, ISSFAM. 

b. Intermediarios financieros privados regulados. 

c. Intermediarios financieros que operen con Sociedades Nacionales de Crédito. 

d. Organismos estatales y municipales de vivienda. 
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e. Desarrolladores Sociales de Vivienda. 

f. Ejecutores Sociales. 

g. Fideicomisos Públicos. 

Las interesadas o los interesados en ser Entidades Ejecutoras deberán suscribir con la Instancia 
Normativa un Convenio de Adhesión. Para tal efecto, la Entidad Ejecutora debe cumplir con los siguientes 
criterios mínimos de elegibilidad: 

I. Acreditar su legal constitución y personalidad de sus representantes o apoderados. 

II. Evidenciar su solvencia moral y financiera. 

III. Evidenciar mecanismos formales de operación, tales como conciliación contable y administración. 

IV. Evidenciar su población objetivo. 

V. Ofrecer condiciones de financiamiento, tales como tasas de interés, costo anual total, comisiones y 
plazos, que a juicio de la Instancia Normativa sean apropiadas para la ejecución del presente 
Programa y acordes a su naturaleza jurídica. 

La Instancia Normativa, por sí o a través de terceros, podrá realizar evaluaciones a las Entidades 
Ejecutoras, a fin de que acrediten el cumplimiento a las Reglas, al Convenio de Adhesión y a los compromisos 
que adquieran. La Instancia Normativa, en su caso, podrá otorgar periodos de gracia para que las Entidades 
Ejecutoras acrediten las acciones de regularización que deriven de las acciones de evaluación y seguimiento. 

7.3 Organismos ejecutores de obra 

Se entenderán de manera enunciativa más no limitativa: 

a. Desarrolladores sociales de vivienda. 

b. Personas morales acreditadas. 

c. Organismos estatales y municipales de vivienda. 

d. Agencias Productoras de Vivienda. 

Los lineamientos para el Proceso de Registro como Organismos Ejecutores de Obra se podrán consultar 
en la página www.gob.mx/conavi 

7.4 Entidades supervisoras 

La Instancia Normativa podrá suscribir convenios con personas físicas o morales con el propósito de 
evaluar la correcta aplicación del Subsidio Federal. 

8 Mecánica de Operación del Programa 

8.1 Proceso 

La operación del Programa quedará establecida en el Convenio de Adhesión y en el Manual de 
Procedimientos correspondiente, de acuerdo con lo señalado en las presentes Reglas. 

La Instancia Normativa dispersará directamente o a través de una entidad financiera, en los términos que 
al efecto autorice la Instancia Normativa, los recursos destinados al Subsidio Federal y se asignarán, en los 
términos de la disponibilidad programática y presupuestaria, de la siguiente forma: 

a. La interesada o el interesado en beneficiarse del Subsidio Federal realizará personalmente la 
solicitud ante la Entidad Ejecutora correspondiente. 

b. Las Entidades Ejecutoras otorgarán el Financiamiento conforme a la información proporcionada por 
la (el) solicitante de Subsidio Federal, en forma directa o mediante convenio con entidades 
financieras que al efecto autorice la Instancia Normativa. Las/los solicitantes de Subsidio Federal y 
las Beneficiarias y los Beneficiarios podrán consultar las Entidades Ejecutoras adheridas al Programa 
en la página: www.gob.mx/conavi 

c. La Instancia Normativa enviará directamente o a través de una entidad financiera, los recursos 
procedentes a la Entidad Ejecutora correspondiente para su dispersión, salvo en los casos de 
INFONAVIT y FOVISSSTE, que será a través del procedimiento operativo que, en su caso, acuerde 
con las mismas. 

d. Las Entidades Ejecutoras presentarán a la Instancia Normativa la solicitud y el certificado de 
recepción de cada una de las aplicaciones de Subsidio Federal y un reporte mensual 
de comprobación, entre otros. La Instancia Normativa validará los documentos citados y la 
información recibida. 
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e. La Instancia Normativa entregará en los anteriores términos los recursos a las Entidades Ejecutoras 
correspondientes, considerando para ello los días y horas hábiles bancarios. En caso de que no se 
formalice el otorgamiento del Subsidio Federal, la Entidad Ejecutora devolverá a la Instancia 
Normativa, el monto del mismo en términos de lo que al efecto establecen la Ley de Ingresos de la 
Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación al tener la naturaleza de recursos 
públicos. Ambos eventos deberán realizarse conforme a lo previsto en el Convenio de Adhesión 
respectivo, en todo caso deberá considerarse lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 85 de su Reglamento o los que resulten 
aplicables en caso de posteriores reformas, respecto a los rendimientos y cargas financieras de las 
cantidades devueltas. El Manual de Procedimientos del Programa puede consultarse en la siguiente 
dirección electrónica www.gob.mx/conavi 

f. La Instancia Normativa incorporará la información recibida y la integrará en el Padrón de 
Beneficiarias y Beneficiarios en materia de vivienda del Programa que administra. 

g. La Entidad Ejecutora vigilará el cumplimiento de los requisitos del apartado 3.4 y de la aplicación del 
Subsidio Federal de este Programa para los fines solicitados y coadyuvará con lo que al efecto 
establece el punto 3.7 de las presentes Reglas para el caso de incumplimiento de las obligaciones de 
la Beneficiaria o del Beneficiario, asumiendo en su caso las responsabilidades civiles, administrativas 
y/o penales que resultaren derivadas de sus acciones u omisiones. 

Todo el intercambio de información a que se refiere este numeral, se realizará bajo los formatos y 
procedimientos que la Instancia Normativa establezca. 

8.2 Ejecución 

Se deberán respetar los tiempos que marque el Presupuesto de Egresos de la Federación, sin 
interrupción, en el otorgamiento del Subsidio Federal mediante la aplicación de esquemas que permitan hacer 
frente a los compromisos asumidos respecto del otorgamiento de Subsidio Federal, en atención a la solicitud 
del mismo y la conclusión del trámite, con su otorgamiento y entrega de los recursos, hasta contar con la 
evidencia de recepción del Subsidio Federal por la Beneficiaria o por el Beneficiario. El otorgamiento del 
Subsidio Federal estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente. 

La Instancia Normativa instruirá que el depósito de los Subsidios Federales se realice de forma electrónica 
de conformidad a lo establecido en el Artículo Vigésimo, párrafo segundo, fracción I del “Decreto que 
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal.” 

De los recursos aprobados al Programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2018, se distribuirá de la siguiente manera: 97.06% (noventa y siete punto cero seis por ciento) para 
subsidios y 2.94% (dos punto noventa y cuatro por ciento), para gastos de operación, entre los que se 
encuentran el desarrollo de diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento y evaluación externa, incluyendo capacitación técnica. Dichas erogaciones serán congruentes 
con las partidas presupuestales dispuestas en el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal en vigor, principalmente, entre otros conceptos que coadyuven a la operación del Programa: 
remuneraciones al personal eventual; material de apoyo informativo; servicios integrales de infraestructura de 
cómputo; arrendamiento de equipo y bienes informáticos; arrendamientos de vehículos terrestres; otras 
asesorías para la operación; servicios de desarrollo de aplicaciones informáticas; servicios estadísticos y 
geográficos; estudios e investigaciones; servicios de vigilancia; congresos y convenciones, y subcontratación 
de servicios con terceros. 

Lo anterior, atendiendo el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 10 de diciembre del 2012; los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de dichas medidas, 
publicados en el DOF el 30 de enero del 2013, los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicados en el DOF el 22 de febrero de 2016 y demás normatividad aplicable. 

La Instancia Normativa en cualquier momento podrá revisar las asignaciones de Subsidio Federal, para 
determinar las ampliaciones o reasignaciones de recursos para la operación del Programa. 

8.2.1 Informes Programáticos Presupuestarios 

Trimestralmente, la Instancia Normativa hará la comparación entre la meta y el ejercicio del periodo de 
referencia la cual se puede consultar en la página de internet de la CONAVI, www.gob.mx/conavi 
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8.2.2. Cierres de ejercicio y recursos no devengados 

La Instancia Normativa reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, dentro del plazo establecido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Instancia Normativa integrará el cierre del ejercicio anual, elaborando comparaciones anuales entre 
cierre y metas programadas. 

8.2.3. Padrón de Beneficiarias y Beneficiarios en materia de vivienda 

La Unidad Responsable del Programa deberá elaborar, administrar e integrar padrones de personas 
físicas, morales u organizaciones, así como de las acciones de mejora o apoyos entregados, apegándose a lo 
establecido por los Lineamientos para la integración del Registro Universal de Participantes Agrario, Territorial 
y Urbano en el que la Unidad de Políticas, Planeación y Enlace Institucional (UPPEI) integrará a las 
dependencias como son la Secretaría de la Función Pública alienándose al Manual de Operación del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), la Secretaría de Desarrollo 
Social considerando los Lineamientos para la Integración del Padrón Único de Beneficiarios, Presidencia de la 
República con Datos Abiertos, entre otros. 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) para Personas físicas será el identificador principal para 
la conformación del Registro Universal de Participantes Agrarios, Territoriales y Urbanos (RUPATU), a cargo 
de la UPPEI, por lo que se deberá solicitar e incluir en el momento del levantamiento del instrumento de 
información socioeconómica que corresponda, sin que la no presentación de la CURP, sea condicionante para 
la aplicación del instrumento, ni tampoco para la incorporación o el otorgamiento de los apoyos, por lo que la 
Unidad Responsable deberá prever en su misma operación del Programa, los períodos y mecanismos para 
cumplimentar los registros con esta clave. 

Para los programas que operan con instancias ejecutoras, como Gobiernos Estatales, Ayuntamientos, u 
Empresas Privadas que generan padrones de Organizaciones o personas morales, que a su vez impacten en 
otro tipo de figuras como personas físicas, organizaciones y/o acciones de mejora en infraestructura; deberán 
de integrar los datos de las personas que participan de manera indirecta al RUPATU, conforme se establece 
en los Lineamientos para la integración del Registro Universal de Participantes Agrario, Territorial y Urbano. 

Las claves y nombre geográficos de entidades federativas, municipios y localidades registradas en los 
padrones de personas físicas y morales, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo Único de 
Claves de Áreas Geoestadísticas, Estatales, Municipales y Localidades (INEGI) en vigor, al momento de la 
generación del padrón. El catálogo podrá ser consultado a través de la página de internet: 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/catalogoclaves.aspx 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el Catálogo, las personas interesadas deberán apegarse al 
procedimiento de actualización permanente del Catálogo, mismo que podrá consultarse en el portal del INEGI 
a través de la siguiente URL: 

http://geoweb.inegi.org.mx/mgn2kData/evidencias/PHC.pdf 

El domicilio geográfico para la integración de los Padrones de personas físicas y morales organizaciones 
y/o acciones de mejora en infraestructura, deberá regirse por el modelo de estructura de datos establecido en 
la Norma Técnica sobre Domicilio Geográficos vigentes emitida por el INEGI, misma que podrá ser consultada 
a través de la página de internet: 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

El Programa deberá considerar que aquellas localidades levantadas en el último evento censal pudieran 
presentar cambios en su clave geográfica, lo que representa que modifique o pierdan su información censal. 

8.2.4. Proyectos Institucionales y Extraordinarios. 

La Instancia Normativa podrá autorizar, por conducto de su Junta de Gobierno: 

I. Proyectos Institucionales que promuevan política pública para el desarrollo de acciones y proyectos 
que cubran las necesidades de nichos no atendidos o no suficientemente atendidos, para el acceso a 
soluciones relacionadas con la Vivienda y/o su entorno. 

II. Proyectos Institucionales para promover y ejecutar programas de interés del gobierno federal con la 
participación de los sectores público y/o privado, encaminados a brindar soluciones relacionadas con 
la Vivienda y/o su entorno. 
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III. Proyectos Extraordinarios que atiendan una problemática específica, que por su relevancia requiera 
de un tratamiento especial, con la condicionante que la misma se encuentre en el ámbito de 
competencia de la Instancia Normativa conforme a las disposiciones que le sean aplicables. 

IV. Cualquier otro proyecto que sea de acuerdo a su objeto y para el desarrollo del sector relacionado 
con la vivienda. 

Los Proyectos Institucionales y Extraordinarios, deberán atender necesidades que, por su propia 
naturaleza, contingente o excepcional, no se encuentren contempladas en las presentes Reglas y que 
promuevan el acceso a soluciones relacionadas con la Vivienda y/o su entorno. 

Los Proyectos Institucionales y Extraordinarios serán presentados a la Junta de Gobierno con la 
recomendación, análisis técnico y normativo, del Grupo de Trabajo que para el efecto establezca la Instancia 
Normativa, con la participación de la SEDATU. 

Este tipo de proyectos se regirán por los lineamientos y características básicas de operación que al efecto 
apruebe la Junta de Gobierno y en lo no previsto, se regirán por lo señalado en estas Reglas. Los 
mencionados Proyectos podrán sumar en su conjunto hasta el 20% del presupuesto total del Programa. 

Los Proyectos Institucionales y Extraordinarios que sean autorizados por la Junta de Gobierno de la 
Instancia Normativa deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, para estos efectos, la Instancia Normativa deberá: 

I. Identificar con precisión a la población objetivo por grupo específico, como por región del país, 
entidad federativa y/o municipio; 

II. En su caso, prever montos máximos por Beneficiaria o Beneficiario y/o modalidad, así como por 
porcentaje del costo total del programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos y porcentajes preferentemente se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre 
regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a 
todos los grupos sociales y géneros, Beneficiarias y Beneficiarios del Proyecto Institucional 
o Extraordinario; 

IV. Procurar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y cuidar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la 
evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar 
que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva; 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una 
disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicidad en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Con independencia a los Proyectos Institucionales y Extraordinarios que se autoricen, los siguientes 
Proyectos Institucionales que han sido autorizados, se mantendrán en vigor para los efectos de las presentes 
Reglas de Operación, para los cuales sólo se determinará a través de la Instancia Normativa los recursos que 
serán aplicados mediante los mismos, siempre que en su conjunto sumen hasta el 20% del presupuesto total 
del Programa: 

a. Desarrollo de Mercado de Vivienda en Renta. 

9 Auditoría, control y seguimiento 

El ejercicio de los recursos otorgados a través del Programa, podrá ser revisado en todo momento por la 
Instancia Normativa o la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social, la Unidad de Auditoría Gubernamental y el Órgano Interno de Control en la 
Instancia Normativa. 
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La Entidad Ejecutora ante la intervención de un ente auditor o de control deberá: 

a. Tomar medidas preventivas y correctivas en su operación o decidir sobre su terminación, así como la 
publicación de nuevos esquemas de Subsidio Federal. 

b. Atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, así como el seguimiento y solventación 
de las observaciones planteadas por los órganos de control. 

c. Realizar acciones de seguimiento a las Entidades Ejecutoras, a fin de que acrediten el cumplimiento 
a las Reglas, al Convenio de Adhesión y a los compromisos que adquieran. De estas acciones 
podrán derivarse: 

I. Otorgar periodos de gracia para que las Entidades Ejecutoras acrediten las acciones de 
regularización que deriven de las acciones de seguimiento. 

II. Formular recomendaciones a las Entidades Ejecutoras para mejorar la operación del Programa, 
con base en el seguimiento de las acciones. 

III. Sancionar a las Entidades Ejecutoras que incumplan con estas Reglas y demás obligaciones 
aplicables, mediante amonestación, suspensión de la participación en el Programa y terminación 
de la relación convencional, sin perjuicio de las otras responsabilidades que correspondan 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Al concluir el ejercicio fiscal, o máximo dentro de los 30 días siguientes, la Instancia Normativa deberá 
contar con un expediente, disponible para fiscalización e integrado por lo menos con: el Padrón de 
Beneficiarias y Beneficiarios en materia de Vivienda y comprobación del gasto ejercido. Dicha documentación 
deberá ser integrada y conservada de acuerdo a la normativa federal aplicable. 

La Entidad Ejecutora ante la intervención de un ente auditor o de fiscalización deberá: 

a. Dar todas las facilidades a dichas instancias para realizar las auditorías que considere necesarias. 

b. Atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, así como el seguimiento y solventación 
de las observaciones planteadas por los órganos fiscalizadores. 

10 Evaluación del Programa 

Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 
vida de la población beneficiada, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos, se evaluarán los resultados del Programa. 

La evaluación se complementará con un seguimiento periódico de los recursos ejercidos, acciones 
ejecutadas y metas alcanzadas. 

10.1 Evaluación Interna 

La Instancia Normativa dispondrá de los mecanismos de seguimiento y medición de resultados que 
proporcionen elementos importantes para su evaluación, a fin de analizar la ejecución del Programa y sus 
ministraciones, identificando el cumplimiento de los objetivos y metas programados, y el ejercicio de los 
ingresos y gastos presupuestados; así como para detectar variaciones y desviaciones programáticas y 
presupuestales y adoptar medidas correctivas que reorienten las acciones y el impacto de la entidad, para 
fortalecer la toma de decisiones y mejorar sus expectativas. 

Para ello se utilizarán herramientas metodológicas en la etapa de evaluación, que permitan una 
identificación adecuada de resultados, con base en indicadores tales como cobertura de accesibilidad 
a una Solución habitacional, congruencia programática, focalización y equidad de género. 

Con el propósito de fortalecer y contribuir al diseño e implementación de las estrategias y políticas de 
la planeación sectorial, la Instancia Normativa deberá remitir a la UPPEI, la documentación referente a la 
metodología empleada para la determinación, verificación y evaluación de los criterios de elegibilidad, los 
instrumentos de recolección de información, y los espacios territoriales donde intervendrá (agregación máxima 
a nivel municipio). 

La Instancia Normativa deberá remitir a la UPPEI, a más tardar 30 días antes de la conclusión del año 
fiscal la documentación referida en el párrafo anterior, misma que se empleará para diseñar las estrategias de 
políticas para la planeación sectorial y evaluación de resultados para el siguiente ejercicio fiscal. 

10.2 Evaluación Externa 

Conforme lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y con el objetivo de orientar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos, se realizarán evaluaciones externas al Programa. 
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El Área de Evaluación (AE) es la Coordinación General de Análisis de Vivienda y Prospectiva de la 
Instancia Normativa y, será responsable de supervisar la calidad y cumplimiento normativo de las 
evaluaciones, así como de coordinarse con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL) y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño (UED), en el ámbito de su competencia, para el buen desarrollo de todas las 
etapas del proceso de evaluación, conforme a lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los 
“Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal” (Lineamientos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, y deberán 
realizarse conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2018 de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal y de los Fondos de Aportaciones Federales (PAE 
2018) que emita el CONEVAL y la SHCP. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página 
electrónica www.coneval.gob.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE 2018, se podrán desarrollar evaluaciones 
complementarias de acuerdo con las necesidades e intereses de los Programas presupuestarios y los 
recursos disponibles, para mejorar su gestión y la obtención de evidencia adicional sobre su desempeño, 
informando de su realización y resultados al CONEVAL y a la SHCP conforme a lo establecido en el PAE 
2018. La gestión, coordinación, supervisión y entrega de informes finales se llevará a cabo a través del AE. 

El AE presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad aplicable y los difundirá a través de la página de Internet de la SEDATU. 

11 Transparencia 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, la instancia normativa deberá dar amplia 
difusión al Programa a nivel nacional, promoviendo las acciones institucionales a nivel central y con las 
autoridades locales y municipales, a través de la página de internet http://www.gob.mx/conavi 

Asimismo, se protegerán los datos personales en estricto cumplimiento a las normas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción deberán incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social". 

11.1 Contraloría Social 

Para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en 
el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, la Instancia 
Normativa promoverá la participación de las Beneficiarias y los Beneficiarios a través de la integración de 
comités de contraloría social, en apego a los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados por la SFP en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de octubre de 2016, a efecto de promover y realizar las acciones 
necesarias para la operación de la Contraloría Social, bajo el Esquema y el Programa Anual de 
Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública, que se dan a conocer en 
https://www.gob.mx/conavi/documentos/esquema-de-contraloria-social-del-programa-de-acceso-al-
financiamiento-para-soluciones-habitacionales-ejercicio-fiscal-2018 y que serán de observancia obligatoria 
para las Entidades Ejecutoras y siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa. 

11.2 Protección de recursos en época electoral y combate a la corrupción 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las disposiciones establecidas en la normatividad vigente en 
materia de combate a la corrupción y protección de recursos en época electoral. Asimismo, durante los 
procesos electorales federales, estatales o municipales, deberá cumplirse con las determinaciones de la 
Estrategia de Protección de Recursos en Época Electoral, que emita el Comité Preventivo Central, con 
la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y programas sociales con fines particulares, partidistas y/o 
político-electorales. 

11.3 Acta entrega recepción 

Al término de cada gestión del gobierno federal y con el objeto de regular los procesos de entrega-
recepción y de rendición de cuentas de la información del Programa, la Instancia Normativa elaborará Acta 
Administrativa de Entrega – Recepción de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el estado que 
guardan, así como la información documental que tenga a su disposición de manera directa, junto con sus 
anexos respectivos, de conformidad a los Lineamientos Generales para la Regulación de los Procesos de 
Entrega-Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal, publicados el 24 de julio 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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12 Quejas y denuncias 

En la Instancia Normativa se recibirán las sugerencias, quejas y denuncias por parte del público en 
general en relación con el Programa, siendo ésta la encargada de canalizarlas a las instancias 
correspondientes. 

a. En la dirección electrónica: www.gob.mx/conavi 

b. En el correo electrónico contacto@conavi.gob.mx 

c. Ante la SFP, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SIDEC), disponible 
en la página https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

13 Derechos Humanos 

Las y los servidores públicos deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas relacionadas con la operación del Programa, especialmente de aquellas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En cumplimiento a los derechos de igualdad y no discriminación, se brindará en todo momento un trato 
digno y de respeto a toda la población. 

Las Reglas de Operación deberán interpretarse de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo la perspectiva de 
género y la protección más amplia para las personas, en armonía con la cobertura, disposición presupuestal, 
requisitos de elegibilidad y objetivos del Programa. 

De conformidad con las acciones de política y justicia social, mediante solicitud escrita de autoridad 
competente en materia de derechos humanos, se favorecerá el acceso al Programa a las personas en 
situación de víctimas o por violación a sus derechos fundamentales, que se encuentren en el Registro 
Nacional de Víctimas, o bien, que estén consideradas como beneficiarias o beneficiarios en las medidas 
cautelares y/o recomendaciones emitidas por los órganos garantes de derechos humanos nacionales 
o internacionales. 

La Instancia Normativa dictará las medidas de equidad, inclusión y sustentabilidad social para que, en la 
ejecución de las acciones de Vivienda, la Entidad Ejecutora cumpla con las especificaciones de accesibilidad 
de las personas con discapacidad que integran el hogar beneficiario. Para ello, el proyecto arquitectónico se 
deberá realizar en base al Diseño Universal, con las adaptaciones y ajustes necesarios para que la vivienda 
ofrezca una completa solución a las necesidades de acceso, libre ingreso y desplazamiento de la persona con 
discapacidad a las diferentes áreas de la Vivienda, así como en la misma unidad habitacional y su periferia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y estarán vigentes hasta la publicación de nuevas Reglas de Operación 
que las sustituyan. 

Segundo.- Para los efectos de los Convenios de Adhesión celebrados, las presentes Reglas sustituyen en 
lo conducente a las publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2016 y su 
correspondiente modificación de fecha 3 de febrero de 2017. 

Tercero.- La Instancia Normativa en cumplimiento a lo señalado en los Lineamientos para la aplicación y 
seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, con el propósito de que dependencias y entidades 
realicen una reducción de al menos el 5% a los gastos indirectos de los programas sujetos a Reglas de 
Operación, prevista en el numeral 8.2 de estas Reglas, y al Artículo Vigésimo, párrafo segundo, fracción I 
del "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 
la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012, 
realizará la entrega de los apoyos a las Beneficiarias y a los Beneficiarios del Programa mediante 
transferencias electrónicas de fondos, directamente de la Tesorería de la Federación, para lo cual la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma en que la Instancia Normativa contratará los 
servicios bancarios adecuados al perfil y tipo de Beneficiarias y Beneficiarios de que se trate. Quedan 
exceptuados los casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad de la Beneficiaria 
o del Beneficiario. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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ANEXO 2: CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS SOLUCIONES HABITACIONALES 
Y LA DIFERENCIACIÓN DEL SUBSIDIO FEDERAL 

La calidad de la vivienda está respaldada por los instrumentos de planeación, normativos y reglamentarios 
que autorizan la edificación de la vivienda, mismos que son competencia de la autoridad municipal 
correspondiente, conforme lo establece el artículo 11 fracciones I, II, III y artículo 46 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En este sentido, se considera que la 
Licencia de Construcción ampara que la vivienda: 

 Se ubica dentro de las áreas autorizadas con uso habitacional en los planes de desarrollo urbano 

 No se ubica en zonas de riesgo 

La medición y las características de la línea base y de las fichas de puntaje se realizará conforme a la 
normatividad aplicable y estarán alineadas con las medidas correspondientes a programas del IINFONAVIT 
como pueden ser Hipoteca Verde, Mejora Tu Casa u Hogar Digital; de programas de SHF como pueden ser 
Ecocasa, Laif, NAMA Facility; y de Vivienda Sustentable conforme al programa NAMA de Vivienda 
Sustentable, en aras de la homologación de criterios, para lo cual, en caso de requerirse, se actualizarán y 
publicarán en la “Guía de aplicación del Anexo de puntaje de las Reglas de Operación para desarrolladores 
y verificadores”. 

Estos requisitos son de aplicación general para ser elegible para el otorgamiento de Subsidio Federal en la 
modalidad de vivienda nueva. El monto de subsidio no financia la incorporación de estos elementos y no limita 
su financiamiento por medio de otros mecanismos financieros de Organismos Nacionales de Vivienda. 

Los parámetros de las siguientes fichas serán explicados en el Manual de Operación o “Guía de Aplicación 
del Anexo de puntaje de las Reglas de Operación para desarrolladores y verificadores” que se publicará en la 
página: http://conavi.gob.mx/subsidios-conavi  

A.- FICHA DE PUNTAJE DE UBICACIÓN Y SUSTENTABILIDAD DEL ENTORNO PARA ADQUISICIÓN
DE VIVIENDA NUEVA 

PRERREQUISITOS (obligatorios para el otorgamiento del Subsidio Federal): 

Uso y aprovechamiento eficiente de la energía (Línea Base): 

 Lámparas fluorescentes compactas autobalastradas (focos ahorradores) que cumpla con normatividad 
vigente y mínimo de 20 watts en interiores y 13 watts en exteriores. Obligatorio para todos los 
bioclimas. 

 Calentador de gas de paso de rápida recuperación que cumpla con la normatividad vigente. 

 Aislamiento térmico en el techo que cumpla con valor mínimo “R” de la NMX-C-460-ONNCCE-2009. 

Reducción en el consumo de agua potable (Línea base): 

 Inodoros instalados que aseguren el funcionamiento con descarga máxima de 5 Litros. 

 Regadera grado ecológico. 

 Llaves (válvulas) con dispositivo ahorrador de agua que cumplan con la NMX-C-415 en: cocina y 
lavabo(s) de baño(s). 

 Válvulas de seccionamiento para alimentación en lavabos (2), inodoros (1), fregadero (2), calentador 
de agua (1), tinaco (1) y cisterna (1). 

Manejo de residuos sólidos: 

 Botes diferenciados para la separación de residuos orgánicos e inorgánicos. La normatividad aplicable 
se refiere a la separación primaria. Se recomienda como mínimo una capacidad de 20 litros, 
colocarlos en un área ventilada y que no obstruyan la circulación. 

 En conjuntos habitacionales: depósitos para la separación de residuos sólidos (orgánicos e 
inorgánicos) con tapa y ubicados en un área ventilada y accesible para la recolección. La ubicación se 
debe establecer en el Proyecto apegándose a lo establecido en la reglamentación local. 
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DIMENSIÓN PARÁMETRO PUNTAJE 

UBICACIÓN 

(máx: 350 pts.) 

U1  350 

U2 300 

U3 200 

EQUIPAMIENTO Y 
SERVICIOS 

(máx: 370 pts.) 

Centro de salud 0 a 1,500 m  60 

1,500 a 2,500 m 150-(distancia/16.66) 

Guardería 0 a 700 m 40 

700 a 1,000 m 133.33-(distancia/7.5) 

Jardín de niños 0 a 700 m 60 

700 a 1,000 m 200-(distancia/5) 

Escuela primaria 0 a 1,000 m 60 

1,000 a 2,000 m 120-(distancia/16.66) 

Escuela secundaria 0 a 2,000 m 40 

2,000 a 3,000 m 120-(distancia/25) 

Tienda de abasto existente hasta 700 m o 
mercado construido a menos de 2 km.  

10 

Infraestructura de acceso a banda ancha 
cableada o inalámbrica (indistinto).  

10 

Transporte público 

 Paraderos de transporte a una distancia 
de hasta 300 m siempre y cuando no 
existan obstáculos que impidan el acceso 
libre, y 

 Más de una ruta en un radio de 300 
metros. 

20 

Transporte no motorizado e infraestructura 
incluyente 

 Banqueta mínima 2.5 m de ancho con 
infraestructura para personas con 
discapacidad, con árboles cada 20 mts o 

 Ciclovía con confinamiento físico que 
comunique a vivienda con el 
equipamiento y/o el servicio de transporte 
público.  

20 

Espacios abiertos y áreas libres: 

 Cancha deportiva con una superficie de 
por lo menos 15 x 30 m, a menos de 
1,000 metros de la vivienda. 

 Espacio deportivo y recreativo de 200 
metros2 a menos de 500 metros de la 
vivienda. 

 Parque infantil con juegos a menos de 
300 metros de la vivienda. Para acceder a 
la población no debe tener que cruzar 
vialidad primaria. 

 Centro comunitario con al menos baño y 
área administrativa a menos de 2,000 
metros. 

 Área verde: 5% del área vendible 
destinada como área verde con 
vegetación endémica. 

50 puntos por 3 acciones

39 puntos por 2 acciones

18 puntos por una acción
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DIMENSIÓN PARÁMETRO PUNTAJE 

DENSIFICACIÓN 

(máx: 230 pts.)  

Tipología 
Vivienda vertical 3 niveles 80 

Dúplex 60 

Densidad del 

proyecto3 

> 90 hasta 120 viv/ha  (Densidad*2.3333)-130 

> 60 hasta 90 viv/ha  (Densidad*2.3333)-60 

40 hasta 60 viv/ha  (Densidad*3.5)-60 

SUSTENTABILIDAD 

AMBIENTAL 

(máx: 150 pts.) 

Viviendas en climas cálidos y seco y semiseco 

con reducción de emisiones al menos del 20% 

de CO2 con IDG al menos en letra "E" 

Viviendas en climas templados y fríos, con 

IDG al menos en letra "E", con al menos una 

reducción de emisiones del 15% de CO2 

Para vivienda vertical con al menos una 

reducción de emisiones del 10% de CO2 

100 

Viviendas en climas cálidos con reducción de 

emisiones al menos del 30% de CO2 con IDG 

al menos en letra "D" 

Viviendas en climas seco y semiseco con 

reducción de emisiones al menos del 20% de 

CO2 con IDG al menos en letra "D" 

Viviendas en climas templados y fríos, con 

IDG al menos en letra "D" y al menos el 20% 

de reducción CO2 

Para vivienda vertical con al menos una 

reducción de emisiones del 20% de CO2 con 

IDG al menos en letra "E" 

125 

Viviendas en climas cálidos con reducción de 

emisiones al menos del 40% de CO2 con IDG 

al menos en letra "C" 

Viviendas en climas seco y semiseco con 

reducción de emisiones al menos del 30% de 

CO2 con IDG al menos en letra "D" 

Viviendas en climas templados y fríos, con 

IDG al menos en letra "D" y al menos el 25% 

de reducción CO2 

Para vivienda vertical con al menos una 

reducción de emisiones del 25% de CO2 con 

IDG al menos en letra "E" 

150 
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DIMENSIÓN PARÁMETRO PUNTAJE 

MEJORES PRÁCTICAS 

(máx: 100 pts.) 

o Viviendas que se ubiquen dentro de 

desarrollos con una densidad de 150 

viv/ha o más. 

o Vivienda equipada y diseñada para 

personas con discapacidad (DS) 

o Sistema de captación y aprovechamiento 

de agua pluvial en el conjunto (ECO) 

o Sistema de suministro de agua potable 

constante por sistema presurizado (DS). 

o Fuentes renovables (fotovoltaico o eólico) 

para el conjunto interconectados a red 

(ECO). 

o Alumbrado público LED en la vialidad del 

conjunto. (DS) 

o Conexión a red de gas natural (DS). 

o Uso de concreto hidráulico en la vialidad 

del conjunto. (DS). 

o Azoteas verdes (ECO) 

o Mosquiteros en ventanas (DS). 

o Intervenciones artísticas permanentes en 

espacios públicos 

25 puntos adicionales por 

acción hasta un máximo 

de 100 puntos 

 

NOTAS: 

1. Los Planes de Desarrollo Urbano son los instrumentos normativos que por Ley definen la normatividad 

de desarrollo urbano para las ciudades del país; por lo que los ámbitos territoriales definidos en mapas 

para cada una de las 384 ciudades del Sistema Urbano Nacional, únicamente constituyen una herramienta 

para identificar la vivienda mejor ubicada y de ninguna manera sustituyen a la normatividad definida en los 

planes de desarrollo urbano. Por lo anterior, es indispensable que los permisos y licencias para la 

construcción de la vivienda se originen en la autorización de usos del suelo de acuerdo al Plan de 

Desarrollo Urbano vigente. 

2. La vivienda podrá obtener el puntaje de ubicación única y exclusivamente cuando coincidan el ámbito 

definido por el modelo geoestadístico y la normatividad urbana del plan de desarrollo urbano para usos 

habitacionales u otro compatible con éste. 

3. Se reconocen las viviendas con calificación de Índice de Desempeño Global (IDG) registrada en el 

Registro Único de Vivienda (RUV) hasta el 31 de diciembre de 2017, a partir de la entrada en vigor de las 

presentes reglas se aplica la evaluación del puntaje de la dimensión de Sustentabilidad Ambiental. 

 

Abreviaciones: 

DS: Diseño sustentable 

ECO: Ecotecnologías 

PB: Prerrequisitos obligatorios para Vivienda vertical mismo que además suma puntaje 
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B.- CATÁLOGO DE CONDICIONES DE PRECARIEDAD DE LA VIVIENDA. 

(Preferentemente, las acciones de Mejoramiento y/o Ampliación buscarán abatir estas condiciones)

Se dice que una vivienda es precaria si: 

 El piso es de tierra. 

 El techo de la vivienda está construido con material de desecho, de lámina de cartón, lámina metálica 

o de asbesto. 

 Los muros de la vivienda están elaborados con material de desecho, lámina de cartón lámina metálica 

o de asbesto, o embarro o bajareque, carrizo bambú, palma o madera. 

 El baño es compartido. 

 No hay conexión de agua dentro de la vivienda, pero sí hay dentro del terreno. 

 No existe conexión de drenaje que va a dar a la red pública. 

 No cuenta con energía eléctrica. 

 Se cocina con leña o carbón sin contar con chimenea. 

 No existe excusado en la vivienda o, si existe, no se le puede echar agua. 

 Tiene problemas de hacinamiento, esto es, más de 2.5 personas por dormitorio. 

 

C.- PUNTAJE DE UBICACIÓN Y SUSTENTABILIDAD DEL ENTORNO PARA ADQUISICIÓN DE LOTE 

CON SERVICIOS 

Prerrequisitos obligatorios para el otorgamiento del Subsidio Federal en la modalidad de Lotes con 

Servicios, en fraccionamientos o conjuntos urbanos aprobados en la modalidad de lotes 

individuales con servicios y en predios individuales que no estén en fraccionamientos o conjuntos 

urbanos, estos últimos deberán estar dentro de los Perímetros de Contención Urbana: 

 Licencia (o su equivalente) de fraccionamiento habitacional o conjuntos urbanos aprobados en la 

modalidad de lotes individuales con servicios, cuando esté contemplado en la legislación local, que 

considere la densidad o intensidad de construcción de viviendas permitidas. 

 Certificado (o su equivalente) de uso del suelo habitacional y densidad o intensidad de construcción 

de viviendas permitidas emitido por la autoridad competente, para los casos de predio individual fuera 

de fraccionamientos o conjuntos urbanos. 

 El vendedor deberá acreditar la titularidad de los derechos de propiedad 

 Certificado (o su equivalente) de partición, subdivisión e individualización del predio, emitido por la 

autoridad competente. 

 Cuenta predial por lote 

 Constancia de provisión de servicios y urbanización emitida por la autoridad competente: 

- Toma de agua potable por lote 

- Conexión a la red de drenaje por lote 

- Acometida eléctrica por lote 

- Banquetas, guarniciones y alumbrado público en la vialidad de acceso al predio 

- Arroyos vehiculares pavimentados en la vialidad vehicular de acceso al predio 
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DIMENSIÓN PARÁMETROS PUNTAJE 

MOBILIARIO 

ENTORNO 

URBANO 

(máx. 250 pts.) 

Guarniciones 25 

Banquetas  35 

Arroyos vehiculares 40 

Recubrimiento en superficies de rodamiento 50 

Centro comunitario con al menos un baño y área 

administrativa a menos de 2,000 metros o 

Centro deportivo en operación con al menos un 

baño y área administrativa a menos de 2,000 

metros, o 

Cancha deportiva equipada con una superficie de 

por lo menos 15 x 30 m, a menos de 1,000 metros 

del lote.  

50 

Áreas de donación con equipamiento 50 

EQUIPAMIENTO Y 

SERVICIOS 

(máx: 250 pts.) 

Equipamiento salud  0 a 1,500 m 50 

1,500 a 2,500 m (2,500-distancia)/20 

Jardín de niños  0 a 700 m 50 

700 a 1,000 m (1,000-distancia)/5.99 

Escuela Primaria  0 a 1,000 m 50 

1,000 a 2,000 m (2,000-distancia)/20 

Escuela Secundaria  0 a 2,000 m 50 

2,000 a 4,000 m (4,000-distancia)/40 

Mercado o tienda de abasto hasta 700 m. 10 

Transporte público. (existencia ruta) 40 

MÁXIMOS PUNTOS A OBTENER 500 
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D.- FICHA DE PUNTAJE DE UBICACIÓN Y SUSTENTABILIDAD DEL ENTORNO DE 
AUTOPRODUCCIÓN URBANA DE VIVIENDA 

DIMENSIÓN PARÁMETROS PUNTAJE 

UBICACIÓN1 

(máx: 400 pts.) 

U1  400 

U2 320 

U3 250 

EQUIPAMIENTO Y 
SERVICIOS2 

(máx: 250 pts.) 

Equipamiento de salud a menos de 2.5 km 50 

Jardín de niños a menos de 1 km 50 

Escuela primaria a menos de 2 km 50 

Escuela secundaria a menos de 4 km 50 

Tienda de Abasto o Mercado acorde con criterio de 
INFONAVIT a menos de 2 km. 

10 

Transporte público: 

Paraderos de transporte a una distancia de hasta 300 m 
siempre y cuando no existan obstáculos que impidan el 
acceso libre 

Frecuencia. Más de una ruta en un radio de 300 m  

40 

COMPETITIVIDAD 
(máx: 350 pts.) 

Cohesión social 

Inclusión social 10 

Organización comunitaria 10 

Guía de mantenimiento para 
uso adecuado de la vivienda 

25 

Proceso de la 
Autoproducción: que el 
proyecto arquitectónico 
considere los elementos 
enlistados, y que la 
vivienda esté construida 
conforme a ello 

Diseño 25 

Sistema constructivo 20 

Progresividad 20 

Iluminación natural 10 

Ventilación natural y cruzada 10 

Instalaciones hidráulica 10 

Seguridad estructural 10 

Instalaciones sanitarias 10 

Instalaciones eléctricas 10 

Ecotecnologías y medidas de sustentabilidad3 Hasta 110 

  

  

  

Superficie Más de 44 m2 70 

De 38 a 44 m2 (8.3333*superficie)-
296.67 

MÁXIMOS PUNTOS A OBTENER 1000 

1. Considerando la acción concertada a través de PROCURHA, la vivienda autoproducida dentro de los 
polígonos de actuación, recibirán el puntaje máximo en los rubros de ubicación y equipamiento 

2.  Para la obtención del puntaje de cada equipamiento, el mismo deberá estar construido. 
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3. CATÁLOGO DE OPCIONES DE ECOTECNOLOGÍAS Y MEDIDAS DE SUSTENTABILIDAD  

Opciones de sustentabilidad a elegir en la Vivienda Puntaje 

 Calentador de gas de paso de rápida recuperación o instantáneo que cumplan con la 

normatividad vigente. (ECO) 

 Filtros de purificación de agua instalados en tarja con dos repuestos. (ECO) 

 Sellado en puertas y ventanas (DS) 

 Lámparas fluorescentes compactas autobalastradas (focos ahorradores) que cumplan con 

normatividad vigente y mínimo de 20 W en interiores y mínimo de 13 W en exteriores. 

(ECO) 

 Regadera grado ecológico y llaves (válvulas) con dispositivo ahorrador de agua que 

cumplan con la NMX-C-415 en: Cocina y Lavabo(s) de baño (ECO) 

 Válvulas de seccionamiento para alimentación en lavabos (2), inodoros (1), fregadero (2), 

calentador de agua (1), tinaco (1) y cisterna (1). (ECO) 

 Instalaciones hidrosanitarias 

 Instalaciones eléctricas 

 Instalación de gas 

20 

(cada una 

de las 

opciones)

 Al menos 50% de lámparas LED (de mínimo 3.5 W y cumplir con una eficiencia mínima 

de 80 lm/W, y de tipo omnidireccional.) (ECO) 

 Incorporación de partesoles opacos, volados y/o ventanas remetidas en fachadas sur, 

este y oeste (ECO) fachadas sur, este y oeste (DS) 

 WC con descarga máxima de 5 litros (Grado ecológico) (ECO) 

 Aislamiento en muro de mayor asoleamiento o techo, que cumpla con valor mínimo “R” de 

la NMX-C-460-ONNCCE-2009. (DS) 

 Medidor de flujo que cumpla con la normatividad vigente (INF) 

 Pintura exterior (cuando se requiera según el material constructivo a utilizar) (COM) 

35 

(cada una 

de las 

opciones)

 Calentador solar de agua (ECO) 

 Sembrado de 1 árbol en el terreno de la vivienda adecuado al lugar (COM) 

 Materiales regionales en cumplimiento con normatividad (DS) 

 WC con descarga máxima de 4 litros (ECO) 

 Sistema de captación de agua pluvial (ECO) 

50 

(cada una 

de las 

opciones)

 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

E.- PUNTAJE DE UBICACIÓN Y SUSTENTABILIDAD DEL ENTORNO PARA AUTOPRODUCCIÓN 

RURAL DE VIVIENDA* 

(en el puntaje para esta modalidad, sólo aplica la dimensión de competitividad) 

DIMENSIÓN PARÁMETROS PUNTAJE 

COHESIÓN SOCIAL 

(máx: 60 pts.) 

Inclusión social 30 

Organización comunitaria 30 

PROCESO DE LA 

AUTOPRODUCCIÓN 

Que el proyecto 

arquitectónico considere 

los elementos enlistados 

y que la vivienda esté 

construida conforme a 

ello. 

(máx: 565 pts.) 

Guía de mantenimiento para uso adecuado de la vivienda 40 

Diseño participativo 75 

Sistema constructivo 60 

Materiales de la vivienda acorde con la región (ej. adobe 

mejorado, madera, tabique y piedra) 
60 

Progresividad 60 

Iluminación natural 35 

Ventilación natural 35 

Seguridad estructural  50 

Abastecimiento de agua (red local de agua potable o 

sistema de captación de agua pluvial) 
50 

Abastecimiento de energía 50 

Sistema de drenaje o de tratamiento de desechos (ej. 

Letrina seca, baño seco, fosa séptica, biodigestor) 
50 

COMPETITIVIDAD 1 

(máx: 175 pts.) Ecotecnologías y medidas de sustentabilidad 
Hasta 175 

SUPERFICIE 

(máx: 200 pts.) 

Vivienda 

Más de 50m2 150 

De 40 a 50m2 (7*superficie)-200 

Espacios habitables Mayor o igual a 9m2 50 

MÁXIMOS PUNTOS A OBTENER 1000 
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1. CATÁLOGO DE OPCIONES DE ECOTECNOLOGÍAS Y MEDIDAS DE SUSTENTABILIDAD  

Opciones de sustentabilidad a elegir en la Vivienda Puntaje 

Sistema de captación de agua pluvial, filtrado y almacenamiento para su 

aprovechamiento) 
40 

Estufas ecológicas (ej. Patsari, solar, Wolf, Lorena) 40 

Inodoro grado ecológico (descarga máxima 5 litros) o letrina seca, baño seco, con 

fosa séptica cuando aplique  
40 

Sistema de tratamiento y reúso de aguas grises 40 

Calentador de gas paso de rápida recuperación o instantáneo que cumplan con la 

normatividad vigente. (ECO) 

Filtros de purificación de agua instalados en tarja con dos repuestos o “mesita azul” 

con repuesto de filtro. (ECO) 

Lámparas fluorescentes compactas autobalastradas (focos ahorradores) que 

cumplan con normatividad vigente y mínimo de 20 W en interiores y mínimo de 13 W 

en exteriores. (ECO) 

Regadera grado ecológico y llaves (válvulas) con dispositivo ahorrador de agua que 

cumplan con la NMX-C-415 en: Cocina y Lavabo(s) de baño (ECO) 

Válvulas de seccionamiento para alimentación en lavabos (2), inodoros (1), 

fregadero (2), calentador de agua (1), tinaco (1) y cisterna (1). (ECO) 

20 

(cualquiera de las 

opciones) 

Opciones de sustentabilidad a elegir en la Vivienda Puntaje 

Sistema de tratamiento de desechos: Biodigestor 

Al menos 50% de lámparas LED (de mínimo 3.5 W y cumplir con una eficiencia 

mínima de 80 lm/W, y de tipo omnidireccional) (ECO) 

Incorporación de partesoles opacos (mínimo 40 cm) en todas las aberturas de 

ventana en fachadas sur, este y oeste (DS) 

WC con descarga máxima de 5 litros (Grado ecológico) (ECO) 

Aislamiento en muro de mayor asoleamiento o techo, que cumpla con valor mínimo 

“R” de la NMX-C-460-ONNCCE-2009 (DS) 

30 

(cada una de las 

opciones) 

Traspatio: Huerto familiar/Cría de animales dentro del terreno de la vivienda 

Calentador solar de agua (ECO) 

Materiales regionales en cumplimiento con normatividad (DS) 

WC con descarga máxima de 4 litros (ECO) 

Pintura exterior (cuando se requiera según el material constructivo a utilizar) (COM) 

40 

(cada una de las 

opciones) 
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ANEXO 3. DIAGRAMA DE FLUJO DE ATENCIÓN A LOS SOLICITANTES DEL PROGRAMA 
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ANEXO 4.- MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2018 

�

 



 
M

iércoles 7 de m
arzo de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     81 

 

 

 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

 

 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas del Instituto de Formación 
Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL  

DE LA REPÚBLICA 

JOAQUÍN DAVID RAMÍREZ FIGUEROA, Titular del Instituto de Formación Ministerial, Policial y Pericial, 
con fundamento en los artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 10, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, inciso I), 
fracción IV, 12, fracción XIII y 100 de su Reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL 

Se informa para todos los efectos legales y administrativos procedentes, lo siguiente: 

ÚNICO. El Instituto de Formación Ministerial, Policial y Pericial, con sede en Carretera Federal número 
120, kilómetro 6.5 tramo Galindo - Amealco, Código Postal 76820, San José Galindo, Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, a partir del 01 de marzo de 2018, tiene su nuevo domicilio en Avenida Circunvalación, 
número 353, esquina Vía Morelos, Colonia Santa Clara Coatitla, Código Postal 55547, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás 
asuntos que sean competencia de este Instituto de Formación Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría 
General de la República, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado. 

Publíquese el presente Aviso General en el Diario Oficial de la Federación. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.- El Titular del Instituto de Formación Ministerial, Policial y 
Pericial, Joaquín David Ramírez Figueroa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7246 M.N. (dieciocho pesos con siete mil doscientos cuarenta y 

seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8299 y 7.8564 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero 2018 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 

  moneda extranjera Divisa 

feb-2018  en dólares de los  

  E.E.U.U.A.  

    

Arabia Saudita Riyal 0.26660 5.02090

Argelia Dinar 0.00870 0.16385

Argentina Peso  0.04970 0.93601

Australia Dólar 0.77925 14.67569

Bahamas Dólar 1.00000 18.83310

Barbados Dólar 0.50000 9.41655

Belice Dólar 0.50040 9.42408

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 

  moneda extranjera Divisa 

feb-2018  en dólares de los  

  E.E.U.U.A.  

    

Bermuda Dólar 1.00000 18.83310

Bolivia Boliviano 0.14470 2.72515

Brasil Real  0.30840 5.80813

Canadá Dólar 0.78050 14.69923

Chile Peso 0.00168 0.03168

China Yuan Continental 0.15801 2.97582

China Yuan Extracontinental 0.15800 2.97582

Colombia Peso (2) 0.34919 6.57631

Corea del Sur Won (2) 0.92328 17.38815

Costa Rica Colón 0.00176 0.03305

Cuba Peso 1.00000 18.83310

Dinamarca Corona 0.16390 3.08675

Ecuador Dólar 1.00000 18.83310

Egipto Libra 0.05660 1.06595

El Salvador Colón 0.11430 2.15262

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 5.12825

Estados Unidos de América Dólar 1.00000 18.83310

Federación Rusa  Rublo 0.01778 0.33485

Fidji Dólar 0.49320 9.28848

Filipinas Peso 0.01921 0.36173

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.37805 25.95295

Guatemala Quetzal 0.13550 2.55189

Guyana Dólar 0.00487 0.09166

Honduras Lempira 0.04240 0.79852

Hong Kong Dólar 0.12777 2.40631

Hungría Forinto 0.00389 0.07326

India Rupia 0.01534 0.28894

Indonesia Rupia (2) 0.07264 1.36798

Irak Dinar 0.00085 0.01599

Israel Shekel 0.28769 5.41808

Jamaica Dólar 0.00790 0.14878

Japón Yen 0.00937 0.17650

Kenia Chelín 0.00980 0.18456

Kuwait Dinar 3.32880 62.69162

Malasia Ringgit 0.25490 4.80056
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País (1) Moneda Equivalencia de la Pesos por 

  moneda extranjera Divisa 

feb-2018  en dólares de los  

  E.E.U.U.A.  

    

Marruecos Dirham 0.10800 2.03397

Nicaragua Córdoba 0.03220 0.60643

Nigeria Naira 0.00278 0.05228

Noruega Corona 0.12670 2.38615

Nueva Zelanda Dólar 0.72220 13.60126

Panamá Balboa 1.00000 18.83310

Paraguay Guaraní (2) 0.17980 3.38619

Perú Nuevo Sol 0.30612 5.76517

Polonia Zloty 0.29230 5.50492

Puerto Rico Dólar 1.00000 18.83310

Rep. Checa Corona 0.04803 0.90457

Rep. De Sudáfrica Rand  0.08463 1.59388

Rep. Dominicana Peso 0.02030 0.38231

Rumania Leu 0.26210 4.93616

Singapur Dólar 0.75560 14.23029

Suecia Corona 0.12078 2.27468

Suiza Franco 1.05850 19.93484

Tailandia Baht 0.03178 0.59842

Taiwan Nuevo Dólar 0.03409 0.64198

Trinidad y Tobago Dólar 0.14830 2.79295

Turquía Lira 0.26314 4.95574

Ucrania Hryvnia 0.03730 0.70247

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.21985 22.97356

Uruguay Peso  0.03530 0.66481

Venezuela Bolívar Fuerte 0.00004 0.00066

Vietnam Dong (2) 0.04397 0.82802

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1393/2017-V, promovido por Omar Pastrana Godínez contra actos del Juez Primero 
Penal de Primera Instancia de Toluca, México, y otra; se emitió un acuerdo para hacer saber al  
tercero interesado Rogelio Camarena Jiménez que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás  
San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 25 de Enero de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Cuarto  

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Edwin Vega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 462215) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

Para emplazar a Cristóbal Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

En Amparo Directo 1017/2017, promovido por Raúl Tejeda Cruz, contra actos de Décimo Séptima Junta 
Especial Local Conciliación Arbitraje Jalisco, ordenándose emplazar; actos reclamados: laudo juicio 
2268/2016, de citada junta; deberán comparecer a este Tribunal apoderado o representante legal de Cristóbal 
Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
terceros interesados, término treinta días hábiles, a partir siguiente última publicación edicto, apercibidos no 
hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

La publicación de edictos deberá efectuarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Para llevarse a cabo el veintiocho 
de febrero, siete y catorce de marzo de dos mil dieciocho, ordenándose remitir a la Administración Regional 
en Zapopan, Jalisco, acorde a la circular SG/24/2012, tres tantos originales del edicto a publicar. 
 

Zapopan, Jalisco, 17 de enero de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Edgar Alan Parada Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 462220) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.P. 223/2017-III., promovido por Adán Solis Pineda, contra la 

sentencia de tres de septiembre de dos mil quince, dictada por la Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada 
Herminia Hernández Hernández en representación de la menor de identidad resguardada de iniciales E.S.H., con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Herminia Hernández Hernández en 
representación de la menor de identidad resguardada de iniciales E.S.H., publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 462743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 468/2017-III., promovido por Joel Ramírez González, contra 

la sentencia de siete de junio de dos mil diecisiete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado David Contreras Ávila, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a David Contreras Ávila, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos  
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 462745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
“Consorcio Industrial Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable, actualmente 

denominada “Servicios y Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

788/2016-III, promovido por Jorge García Prudencio, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje , con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, en el que señaló como 
acto reclamado los acuerdos de siete y diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dictados en el juicio laboral 
246/2009, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 
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NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Horacio Malpica Hernández, Secretario quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de enero de 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Horacio Malpica Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 660/2017-V, promovido por Alfonso Vicente Tamayo 

Fernández, por su propio derecho, contra la resolución de veintitrés de mayo de dos mil once, dictada por el 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en virtud de que no se ha emplazado a juicio a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados María de la 
Luz Corona Leal y Pedro Domínguez Alvarado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; esto es, el catorce, veintiuno y veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 462752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 504/2017 penal, promovido por Fernando Rodríguez León,  
en contra de la sentencia de once de agosto de dos mil cinco, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 764/2005, por auto de 
ocho de febrero en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Ángel Berrelleza Félix y Seferino Félix Félix, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 8 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 462796) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
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EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 474/2017 penal, promovido por Jesús Omar Monge o Monje 
Félix, en contra de la sentencia de treinta de enero de dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 4199/2012, 
por auto de dos de febrero en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Antonio Castelán Sánchez, por medio  
de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 2 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 462801) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO  
Emplazamiento a Daniel Alejandro Olvera Ayón 
En los autos del juicio de amparo 278/2017 promovido por Alberto Ledesma Meza, contra actos del  

Juez de Primera Instancia Penal de Tecate, Baja California y otras autoridades, la orden de aprehensión 
dictada en su contra, así como su ejecución. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Daniel Alejandro Olvera Ayón, por conducto de su representante 
legal Daniel Olvera Betancourt por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con ocho 
minutos del veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero 
interesado de referencia.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., 07 de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gladis Elena Sandoval Corrales. 
Rúbrica. 

(R.- 462809) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
 

Emplazamiento a los tercero interesados: 
Eduviges Díaz Molina, Fidel González Corral y sucesión a bienes de Epifanio Ambrosio Gilbert Yorba 
En los autos del juicio de amparo 927/2017-B, promovido por Vicente Brizuela González, contra actos del 

Juez Segundo de lo Civil, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; en el cual sustancialmente 
reclama: la determinación dictada dentro del expediente 1561/2010 del índice del Juzgado Segundo de lo 
Civil, con sede en esta ciudad, de la que se advierte la cancelación de las partidas registrales de los bienes 
inmuebles que refiere son de su propiedad; se ordenó emplazar a los tercero interesados Eduviges Díaz 
Molina, Fidel González Corral y sucesión a bienes de Epifanio Ambrosio Gilbert Yorba, por EDICTOS 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
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de la Ley de Amparo. En el entendido que la celebración de la audiencia constitucional en este juicio se 
encuentra reservada hasta en tanto se tengan debidamente emplazados a juicio; sin que ello impida para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los tercero 
interesados de referencia. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 8 de febrero de 2018 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en  
Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California. 
Lic. Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 
(R.- 463088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 38/2016, promovido por María Fernanda Saab García, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Ermelinda Gouveia de Gomes, Carmen Alicia Porras Ramírez, Nora Marina Suárez, 
Ana Isabel Sosa de Felipa, Rubén Jaime Gutiérrez Ocampo, Darwin Rubén Sumoza Monsalve, Mayra Leticia 
Torres González, Julia Ramírez Blanco, Betzabé Bautista García, Charly Bley Veliz Martínez o Charly Veliz 
Martínez y Raúl Antonio Trujillo Bufante, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a uno de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Héctor Germán Navarro Murguía. 
Rúbrica. 

(R.- 462850) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
Pral. 903/2017-III 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 903/2017-III, promovido por José Luis Martín del 

Castillo, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de trece de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 550/2017/1, relativo al juicio ordinario 
civil promovido por José Luis Martín del Castillo, expediente 464/2015, del índice del Juzgado Séptimo de lo 
Civil de la Ciudad de México, por auto de ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Constructora J.C., Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole 
saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Leticia Silva Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 462869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

ADC 77/2017 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
REIND QUIMICA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 
tramitado bajo el número 77/2017 promovido por Egsa Environmental, Sociedad Anónima de Capital Variable 
en contra de la sentencia dictada el doce de junio de dos mil diecisiete, dentro del toca civil 707/2017 emitido 
por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, emplazándolo por este conducto, para 
que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto comparezca al juicio de amparo de mérito. Apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa Y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro a veintidós de enero de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 462932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo directo D-523/2017, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE por 
conducto de su apoderada ELISA BEATRIZ CARRILLO PEDROSA, contra el acto de la SEGUNDA SALA 
EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, consistente en la 
resolución dictada el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 134/2017, se ordenó 
emplazar por edictos a BENJAMÍN ÓSCAR IBARRA MORENO y a RAYMUNDO GONZÁLEZ DÍAZ, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse ante el tribunal arriba citado, 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes se les harán 
mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de veinte de diciembre 
de dos mil diecisiete, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Magistrada Teresa Munguía Sánchez. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Nadia Saldaña Vicente. 
Rúbrica. 

(R.- 463109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: Paula Pérez Hernández. En el juicio de amparo número 1298/2015-VII-2, 
promovido por Omar Gregorio Nieves Rebelez y Constantino Domínguez Torres, contra actos del Juez 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la 
tercera interesada Paula Pérez Hernández. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
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presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 1298/2015-VII-2.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 897/2017-13, promovido por AÍDA TREJO RODRÍGUEZ, 

por propio derecho, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, que hace consistir en la sentencia de veintisiete de octubre de dos mil diecisiete dictada en el 
toca 1119/2017: 

Mediante auto de presidencia de veintidós de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a la 
tercera interesada DOMINGA JIMÉNEZ FIGUEROA, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del  
siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo 
que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la 
demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

José Manuel González Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 463120) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 882/2017 
Amparo directo laboral 882/2017, promovido por Lilian Leal López, por conducto de su apoderado legal 

licenciado Angelberto Cota Ramos, contra en laudo de cuatro de mayo de dos mil diecisiete, dictado por la 
Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Tijuana, Baja California, 
en el juicio laboral 1730/2007, se tuvo como tercero interesado a Servicios Corporativos y Servicios Operativos, 
Sociedad Civil, de ahí que se emplaza al tercero antes citado, por medio de edictos, haciéndole saber que 
deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días 
siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de 
este Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose 
en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a nueve de febrero de 2018. 

Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 
Rúbrica. 

(R.- 463149) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Grupo Marmolero Ojeda, Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo Ojeda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 291/2017-VII, promovido por John Michael Derrick, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de catorce de febrero de dos mil dieciocho, notificarlo 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México. 
Licenciado Gabino Hernández Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 463194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 María Ascensión Ruíz Osorio y Gregorio Fernando Jiménez Silva 
 Terceros interesados 
En el juicio de amparo 1014/2017, promovido por Agustín Becerril Pañeda, contra actos de autoridad, 

atribuidos agente del Ministerio Público adscrito en la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido de  
la Coordinación Territorial CUJ-I, de la Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Cuajimalpa de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se ordena emplazarlos mediante edictos y se  
les concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para  
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, se practicarán mediante lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2018 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 463198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 761/2017, promovido por José Luis Vergara Estrada, en su carácter de 

apoderado legal de CONTINENTAL AUTOMOTIVE MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en la que se reclamó el acuerdo de seis de julio de dos mil 
diecisiete, a través del cual revocó, ilegalmente, las medidas precautorias concedidas a la parte quejosa, 
dentro del juicio ordinario civil con número de expediente 456/2017, antes 846/2015; no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste, el tercero interesado RUBÉN MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dicha persona; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio 
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de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a 
disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 
su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le hará por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Elsa Rodríguez Balderas. 
Rúbrica. 

(R.- 463091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO  
 
CARLOS ALBERTO OVANDO LARES 
En el juicio de amparo 1826/2017, promovido por CENTRAL DE PIZZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en todas y cada una de las actuaciones que integran el 
expediente laboral 974/2013, señalando como tercero interesado a CARLOS ALBERTO OVANDO LARES, y 
al desconocerse su domicilio mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se ordenó su 
emplazamiento por edicto, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 463230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo Especializado en Materia Mercantil de esta Ciudad de Puebla 

Diligenciario 
EDICTO 

 
Disposición Juez Octavo Especializado Materia Mercantil, Puebla.- Autos veintidós de enero de dos mil 

dieciocho, febrero de dos mil dieciocho, doce de febrero de febrero de dos mil dieciocho, dieciséis de febrero 
de dos mil dieciocho.- Exp. 869/2008 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promueve ALMA MARIANA 
ROBLES JUÁREZ por su representación contra MARGARITA SOTO ARRIAGA. Se ordena remate en 
primera y pública almoneda del inmueble identificado como fracción que se segrega a su vez de una 
fracción que se segregó de diversos terrenos de temporal de la población de San Andrés Cholula, 
Estado de Puebla inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del distrito judicial de 
Cholula, bajo la partida seiscientos cincuenta y cuatro a foja ciento setenta y uno frente, libro uno 
tomo doscientos doce, con copias agregadas a ciento veintinueve guión ciento treinta y nueve, del 
tomo cuatro mil ochocientos setenta y uno, libro quinto de fecha diez de agosto de dos mil seis, siendo 
postura legal la cantidad de UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, señalándose las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 
para que tenga verificativo audiencia de remate. Hágase saber a la demandada que podrá liberar inmueble 
haciendo pago íntegro del monto de su responsabilidad hasta antes de que cause estado auto de fincamiento. 

 
Ciudad Judicial, Puebla a 21 de febrero de 2018 

El Diligenciario 
Lic. Abraham Toriz Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 463261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  
de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. En el juicio de 
amparo número 897/2016-VII-1, promovido por Leonardo Peña González, Ángel Bojay Rosquero y Enrique 
Pérez Piña, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes Comunales de la 
Comunidad de Puerto del Dexthi San Juanico, Municipio De Ixmiquilpan, Hidalgo, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 55, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la tercera 
interesada “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y 
se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 897/2016-VII-1.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, tres de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito Estado de Chihuahua 

EDICTOS 
 

HÉCTOR SAÚL NÚÑEZ RAMÍREZ y MARÍA DEL SOCORRO VALDEZ CHÁVEZ. 
TERCEROS INTERESADOS, en el juicio de amparo 1018/2017-IV-1, promovido por Tomas Alberto 

Rodríguez Portillo, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
con sede en esta ciudad, el cual se hizo consistir esencialmente en la resolución de ocho de junio de dos mil 
diecisiete, dictada en el Toca 183/2017 del índice de la autoridad responsable, respecto del recurso de 
reposición promovido por el licenciado Guillermo Israel Michel González contra del auto de veinticuatro de 
mayo del año de antecedentes dictado por la responsable en relación con el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto de once de abril del año multicitado, publicado en listas el diecisiete del mimo mes y año. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional, haciéndose saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si 
no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente 
emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 22 de febrero del 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Miguel Ángel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 463473) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 715/2017 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a Gabriela Hernández Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo 
715/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que Fraccionamiento Obsidiana, sociedad anónima de capital variable, a través de su 
apoderada Teresa Arceo Chávez, promovió demanda de amparo en contra de los actos del Juez Séptimo 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a 
hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho 
proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 463507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

Maira Ivonne Zúñiga Rivas. 
En el juicio de amparo indirecto 1059/2017, promovido por José Juan Acevedo Morán, por su propio 

derecho, contra los actos del Juez Segundo de lo Civil de Tlajomulco de Zúñiga y del Congreso, ambos 
del Estado de Jalisco, a quienes les reclama, respectivamente, el acuerdo emitido el ocho de abril de dos 
mil dieciséis, mediante el cual se le fijó el pago de una pensión provisional alimenticia mensual en favor de 
Maira Ivonne Zúñiga Rivas; ello dentro del juicio civil sumario 656/2016, así como la inconstitucionalidad del 
artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, con motivo de su primer acto de 
aplicación; lo que considera una violación a los derechos consagrados en los artículos 14, 16 y 17 
Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar a la tercera interesada Maira Ivonne Zúñiga Rivas, por 
edictos para que comparezca si a sus intereses legales convienen en treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de 
representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este Juzgado Federal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Zapopan, Jalisco, a siete de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario. 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 463611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Juzgado Trigésimo de lo Civil 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR BANCO INTERACCIONES, 

S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, EN CONTRA DE 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE PRODUCTOS SALINAS, S.A. DE C.V. Y OTRO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1179/2009, EL C. JUEZ TRIGÉSIMO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN FECHA 
VEINTITRÉS Y VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE Y DOCE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DICTO TRES AUTOS QUE EN LO CONDUCENTE DICEN: 

“(…) para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA 
SUBASTA del inmueble (…) ubicado en Calle Colon s/n esquina López Velarde, Colonia Del Prado, 
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Inscrito en la Sección I, Legajo 166, No. 8300, de fecha 15 de abril de 1985, identificado registralmente 
como Finca 10070, de acuerdo a la nueva Ley del Registro Publico de la Propiedad Inmueble y  
Comercio en el Estado de Tamaulipas (…) para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL  
DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, y sirve de precio base para el remate en  
cita la cantidad de $2,254,600.00 (DOS MILLÓNES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), sirviendo dicha cantidad como base para el remate el precio asignado 
en el correspondiente peritaje rendido por el perito designado en rebeldía al parte demandada y ser el de valor 
mas alto, siendo postura legal la que cubra el cien por ciento de dicho precio por tratarse de un juicio 
ejecutivo mercantil; (…) y para tomar parte en la subasta, los postores deberán consignar previamente al 
juzgado, mediante Billete de Deposito, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO, efectivo del 
valor del bien que sirve de base para el remate, siendo esta la cantidad de $225,460.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con fundamento en el articulo 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento; (…) en la inteligencia que el remate en comento se celebrará 
en el local que ocupa este H. JUZGADO TRIGÉSIMO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ubicado en 
AVENIDA NIÑOS HÉROES NUMERO 132, TORRE NORTE, QUINTO PISO, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO...” 

LOS EDICTOS SE DEBERÁN PUBLICAR POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO Y EN LA PUERTA DE AVISOS DEL 
JUZGADO EXHORTADO, EN LOS LUGARES DE COSTUBRE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESA ENTIDAD; DEBIENDO PUBLICARSE LOS MISMOS POR 
TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS MÁS OCHO EN RAZÓN DE LA DISTANCIA. 

 
Ciudad de México, a 16 de enero de 2018 

C. Secretario de Acuerdos “A” 
Licenciado Adán Arturo Ledesma Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 462647) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
“MARÍA DEL PILAR PÉREZ FERNÁNDEZ”. 
“Cumplimiento auto de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por la Juez Cuarto Distrito 

Estado Guerrero, en Juicio Amparo 695/2017, promovido Jesús Alcalá Patiño, contra actos del Juez Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de amparo y 
315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, 
si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DIAS, a partir siguiente última publicación 
del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado once horas del trece de febrero de dos mil dieciocho, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco. 
Mariella Jaramillo Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 462583) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ROBERTO PRADO AYALA 
(TERCERO INTERESADO) 
Chihuahua, Chihuahua, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, en cumplimiento al auto pronunciado 

en esta fecha, en el juicio de amparo 507/2017, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con sede la ciudad del mismo nombre, por el cual se ordena emplazar al tercero interesado 
Roberto Prado Ayala, en términos del proveído de nueve de enero del año en curso, se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si así conviniera a sus intereses, emplácese a Roberto Prado Ayala, al 
juicio de amparo 507/2017, promovido por Miriam Rocío Macías Hernández, Anabel Macías Hernández y 
Genaro Macías Meza, en su calidad de Presidente, Secretaria y Tesorero, respectivamente, del Comisariado 
Ejidal del poblado denominado La Sauceda, contra actos del Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: “(…) las ilegales órdenes 
dictadas, tendientes a despojar al poblado que representamos, de la propiedad y posesión de una superficie 
indeterminada de su patrimonio inmobiliario que conforman sus terrenos de uso común, con lo cual se está 
afectando los derechos sustantivos de nuestro poblado, que se traducen en la privación de la posesión que 
legítimamente tenemos, sin respetar sus derecho humanos de audiencia y legalidad, tutelados los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. También se les reclama cualquier orden 
administrativa que hayan dado, o pretenden dar tendiente a ejecutar actos materiales que signifiquen e 
impliquen los trabajos de movimientos de tierra, la apertura de caminos, la construcción de un presón, de una 
casa, realizados por las responsables en los terrenos de uso común del poblado que representamos que son 
de su exclusiva propiedad, sin permiso u autorización alguna de la Asamblea de Ejidatarios, con lo cual se 
vulneró en su perjuicio los derechos humanos de audiencia y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado; apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por si por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto, para que tenga debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 31 de Enero de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con Residencia en la Ciudad del Mismo Nombre. 

Lic. Juan Fernando Luévano Ovalle. 
Rúbrica. 

(R.- 462956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ARTURO GRANDE FLORES. 

En los autos del juicio número 826/2017-II, promovido por Alloy MF México, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de la 

Ciudad de México; por auto de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda 

de amparo promovida por la quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Arturo Grande Flores y otra; 

en dicha demanda se señaló como acto reclamado la sentencia interlocutoria de catorce de julio de dos mil 

diecisiete, dictada en los autos del juicio ejecutivo mercantil 462/2017 del índice del Juzgado Cuadragésimo 

Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México seguido por Alloy MF México, sociedad de responsabilidad 
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limitada de capital variable contra Arturo Grande Flores y otra, en dicha sentencia la autoridad 

responsable confirmó el proveído de doce de junio de dos mil diecisiete, en el que únicamente se tuvo por 

practicado el embargo sobre el bien inmueble señalado por la codemandada Productos Innovadores 

Alimenticios, Sociedad de Responsabilidad Limitada en la diligencia de nueve de junio de dos mil 

diecisiete, y es la fecha que no se ha podido emplazar al tercero interesado Arturo Grande Flores, a pesar 

de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes a pesar de 

atender los requerimientos realizados no se pudo realizar la diligencia en los domicilios señalados; en 

consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá 

presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 

acceso tres, primer piso del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado 

en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de 

México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio 

para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 

notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría de la 

mesa II queda a disposición de los terceros en cita copias de la demanda, en el entendido de que únicamente 

se les entregarán dicho traslado por sí o por conducto de persona que acredite representar a las personas en 

cita. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de enero de 

dos mil dieciocho. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes. 
Rúbrica. 

(R.- 463111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. No. 26/2017 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTO. 

 
EMPLÁCESE A: ANDRES FRANCISCO RIOS VILLEGAS 
En cumplimiento a lo ordenado en autos diversos de fechas treinta de octubre del año dos mil diecisiete y 

doce de enero en curso, dictados en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 
SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO en contra de TPS PRODUCTS S. A. DE C. V., BARRETO GALICIA DANIELLA Y RIOS VILLEGAS 
ANDRES FRANCISCO, la C. JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ordenó hacer de 
su conocimiento lo siguiente: 

A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora vistas las manifestaciones vertidas, y tomando en 
consideración que el domicilio que proporciona el Instituto Nacional Electoral del codemandado ANDRÉS 
FRANCISCO RIOS VILLEGAS, es el mismo en el cual se constituyó el actuario de la adscripción con fecha 
veintinueve de marzo del dos mil diecisiete, sin que se haya practicado la diligencia ordenada en autos, y 
atento a que subsiste el desconocimiento del paradero del deudor, a efecto de no dejar en estado de 
indefensión a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria a la Materia Mercantil, en virtud de que se desconoce el 
domicilio del demandado ANDRÉS FRANCISCO RIOS VILLEGAS emplácesele por EDICTOS que se 
publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el periódico El Sol de México, y en el “Diario 
Oficial” haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
la última publicación y se le requiera del pago de la cantidad $789,940.72 (SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 72/100 M.N.), por concepto de suerte principal, intereses, 
gastos y costas, u oponer alguna excepción para ello, se le previene para hacer pago o señalar bienes para 
embargo apercibido que en caso de no hacerlo el derecho para señalar bienes para embargo pasará a la 
parte actora y se le tendrán por confesados los hechos de la demanda en sentido negativo con fundamento en 
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lo dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil, y las notificaciones subsecuentes le surtirán sus efectos por medio del boletín judicial de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1069 del Código de Comercio, quedando a su disposición en la 
SECRETARIA DE ACUERDOS “B” el escrito inicial de demanda y anexos respectivos que integran las 
correspondientes copias de traslado para los efectos de ley conducentes.-Notifíquese. Lo proveyó y firma 
LA C. JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL Licenciada MARÍA DEL ROSARIO MANCERA PÉREZ, ante el 
C. Secretario de Acuerdos Licenciado ROBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ, que autoriza y da fe.- DOY FE. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 
 

Ciudad de México, a 16 de Enero de 2018. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Raúl Valdovinos Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463112) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

Sección de Amparo 

Mesa IV-A 

Juicio de Amparo 306/2017 

Christian Márquez Islas y/o 

Ángel Cristian Márquez Islas y/o 

Cristian Márquez Islas. 

Donde se encuentre 

En acatamiento al acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo 306/2017-IV-A del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Ivonne Domínguez López, 

contra un acto del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, que hizo consistir en el auto de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado dentro de la 

causa penal 169/2008; juicio de amparo dentro del cual fue señalado como tercero interesado y en el que se 

ordenó emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto y/o en Mineral de la Reforma, ambos del Estado de 

Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe 

presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de 

traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 

horas con un minuto del treinta de maro de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 de diciembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 

(R.- 463090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

José Luis Sánchez Ochoa, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Luis Castellanos Rubio, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dos de febrero de dos mil once, dentro del 
Toca Penal 3811/2010. 

Por auto de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 621/2017 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a José Luis Sánchez Ochoa, le asiste el carácter 
de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, José Luis Sánchez Ochoa, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radican este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le 
tendrá por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizará por medio 
de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual  
Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, siete de febrero de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 462795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 
RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 2246/2017 DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA  
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR FERNANDO PARDO CASTILLO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA SE HA SEÑALADO  
COMO TERCERO INTERESADO ENTRE OTROS A MAURICIO TIRO ÁLVAREZ Y COMO SE 
DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS,  
QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL  
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,  
DE APLICACIÓN SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE  
JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE  
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 9 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 463131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 803/2016. SE EMPLAZA POR EDICTOS A LA TERCERA 
INTERESADA MINAS Y MINERALES ZADUCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y SE 
TRANSCRIBE AUTO QUE LO ORDENÓ: 

“San Luis Potosí, S.L.P., doce de febrero de dos mil dieciocho.--- Visto amparo directo civil 803/2016; se 
agotaron medidas para emplazar tercera interesada y acreditada insolvencia de quejosa; con fundamento en 
artículos 27, fracción III, incisos b), párrafo segundo, y c), de Ley de Amparo, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, 1, fracción V, 239, fracción I, 240, fracción II, 242 a 245 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, emplácese por edictos, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a tercera 
interesada Minas y Minerales Zaduco, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, 
promovido por Sucesión Intestamentaria a Bienes de María Teresa Robles de Izar, contra sentencia dictada el 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis por la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
en el toca 420-2016, fijándose en estrados de este Tribunal una copia del edicto por el tiempo del 
emplazamiento. Comuníquese a tercera interesada por dicho medio presentarse ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de última publicación de edictos, quedando a su 
disposición en Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia de demanda de amparo, y de no comparecer, 
las notificaciones personales se practicarán por lista en estrados de este Tribunal.--- Notifíquese; por oficio 
que firme el secretario de acuerdos al citado Administrador, adjuntándole edictos suscritos por dicho 
secretario.--- Así proveyó y firma JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO, Magistrado Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, quien actúa con secretario de 
acuerdos Miguel Alejandro Olvera Castillo, que da fe.- Rúbricas”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 12 de febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 
Miguel Alejandro Olvera Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 463147) 

Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Primera Sala Colegiada 

Civil-Familiar 

Ciudad Victoria, Tam. 

EDICTOS:- 

 

C. MARIANO PÉREZ GARCÍA (TERCERO INTERESADO) 

PRESENTE.- 

En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo Directo promovido ante el H. Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta 

ciudad, por PORFIRIO LÓPEZ MERA, contra actos de esta Primera Sala Colegiada en Materias Civil y 

Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, derivados del toca de apelación 00514/2017, relativo 

al Exp. No. 16/2015, se dictó el siguiente ACUERDO:---------------------- 

----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (17) diecisiete de enero de dos mil dieciocho (2018). ------------------------

---- Visto lo de cuenta.- Con fundamento en los artículos 170, 176, 178, fracciones I, II, III de la Ley de 

Amparo, se acuerda: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- I.- Con una copia simple de la demanda de amparo directo que se interpone por el quejoso, Porfirio López 

Mera, contra la resolución número 511 de fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete y terminada de 

engrosar el siete siguiente, dictada dentro del Toca de apelación número 00514/2017 fórmese el cuaderno de 

Amparo correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- II.- Con fundamento en lo establecido por los artículos, 5, fracción III, inciso b), 26, fracción I, inciso b), 27, 

fracción I, incisos a), b), c), 178, fracción II, y 181, de la nueva Ley de Amparo, se ordena emplazar y correr 

traslado a los terceros interesados Mariano Pérez García, Ramiro Bernal Argüello, Olivia Saavedra Martínez, 
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Director del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio y Director de Asuntos Notariales del 

Estado, con copia de la demanda de amparo debidamente sellada y rubricada para que comparezca dentro 

del término de ley ante el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito 

que corresponda, a presentar sus alegatos, si así le conviniere; para lo cual se deberá enviar despacho al 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial, con residencia en Soto La Marina, para 

que en auxilio de las labores de esta Sala proceda a emplazar a los terceros interesados Ramiro Bernal 

Argüello y Olivia Saavedra Martínez, en el domicilio ubicado en calle Manuel Ávila Camacho, S/N, entre las 

calles Ocampo y Hermanos Galeana de la Colonia Nueva Rosita de Soto La Marina; y por lo que respecta al 

Director del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado y Director de Asuntos 

Notariales del Estado, se deberá emplazar mediante oficio, el primero en el domicilio ubicado en Libramiento 

Naciones Unidas, número 3151, con Boulevard Praxedis Balboa, Parque Bicentenario, y el segundo en el 

domicilio ubicado en Libramiento Naciones Unidas, número 3151, con Boulevard Praxedis Balboa, Centro 

Gubernamental de Oficinas, Cuarto Piso, Parque Bicentenario, y por lo que respecta al tercero interesado 

Mariano Pérez García se le deberá emplazar mediante edictos; toda vez que en primera instancia dió por 

concluido la búsqueda, ante tal evento deberá correrse traslado mediante edictos al citado tercero interesado 

los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de mayor circulación en la república haciéndose saber de la presente demanda de garantías es 

promovida por Porfirio López Mera, a defender sus derechos dentro del término de treinta días contados a 

partir del siguiente día a la de su última publicación fijándose y además de los estrados de la Sala y copia 

integra del acuerdo por lo que se ponen a su disposición al anteriormente citado quejoso; los edictos relativos 

para lo cual dentro del plazo de veinte días, contados a partir del día en que surta efectos la notificación del 

presente proveído deberá acreditar haber entregado para su publicación los citados edictos recogerlos, 

entregarlos para su publicación, así como su entrega en esta Sala; y en virtud de que también se señala 

como autoridad responsable al Juez de Primera Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Soto La Marina, emplácese al mismo con copia de la demanda de que se trata para que 

rinda su informe con justificación conducente debiendo enviarlo directamente a esta Sala.------------------ 

--- III.- En su oportunidad cúmplase con lo ordenado por el artículo 178, en sus fracciones I y III de la citada 

Ley de Amparo, y también lo que dispone el artículo 26, fracción VI, de La Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tamaulipas, y así en los términos de Ley, remítanse los autos originales de la primera y segunda 

instancia con el Informe justificado al H. Tribunal Colegiado en turno del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en esta ciudad, previa copia certificada que se deje en autos de la resolución reclamada, así como 

el traslado a las partes, remitiéndose además la demanda de garantías y sus copias.----------------------------------

---- Notifíquese y personalmente a quien figura como tercero Interesado en la presente demanda de garantías.- 

Así lo acordó y firmó el licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Magistrado Presidente de la Primera Sala 

Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, quien actúa con la 

Secretaria de Acuerdos que dá fe.- Una firma ilegible. Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. Sria. Rúbrica.--------- 

Lo que publico y de esta forma se le emplaza a Usted en su carácter de tercero interesado dentro del juicio 

de amparo directo que promueve PORFIRIO LÓPEZ MERA, contra actos de la Primera Sala Colegiada en 

Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante el Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil que corresponda del Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 27, fracción I, inciso b), y 29 de la nueva Ley de Amparo vigente. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de enero de 2018 

La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala 

Colegiada en Materias Civil y Familiar. 

Lic. Liliana Raquel Peña Cárdenas. 

Rúbrica. 

(R.- 462945) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 

JUICIO DE AMPARO 1352/2017-VI 

En los autos del juicio de amparo 1352/2017-VI promovido por Mario Alberto Arellano Lozano contra 

actos del Juez Quinto Penal de Partido, Jefe de Grupo Especializado en Mandamientos Judiciales de la 

Policía Ministerial, Región A de la Agencia de Investigación Criminal, ambos de esta ciudad, en el que 

reclama: “1) De la ordenadora, el C. Juez Quinto de Partido en Materia penal de la ciudad de León, 

Guanajuato, se reclama: a) La ORDEN DE APREHENSIÓN que tiene vigente en mi contra dentro del proceso 

penal número 13/2017 que se instruyó en contra de JOSÉ MANUEL TAMAYO YEBRA y VICTORIA ADRIANA 

RAMÍREZ YEBRA (ya sentenciados ambos), y dicha ORDEN DE APREHENSIÓN que aún sigue vigente en 

mi contra, de fecha 18 de junio de 2003 dentro del citado proceso penal. Dicha ORDEN DE APREHENSIÓN 

en mi contra, tiene su origen dentro del proceso penal número 205/2003-A que se tramitó y giró en mi contra 

en el JUZGADO OCTAVO PENAL del partido judicial de la ciudad de LEÓN, GUANAJUATO el 18 de junio de 

2003, que con motivo de la implementación del SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL en la ciudad de LEÓN, 

GUANAJUATO, este juzgado desapareció el 31 del mes de MARZO DE 2017, turnándose dicho proceso al 

JUZGADO QUINTO PENAL DE PARTIDO DE ESTA CIUDAD DE LEÓN, y radicándose ahora bajo el número 

de proceso 13/2017, y la vigencia de dicha ORDEN DE APREHENSIÓN en mi contra, se traduce en violación 

a mis derechos humanos de debido proceso, pues las circunstancias que originaron su libramiento se han 

modificado en mi beneficio y que deben ser analizadas por esta autoridad federal y, en consecuencia, ello 

significa que al ser ilegal LA ORDEN DE APREHENSIÓN girada en mi contra en el año 2003, fue ilegal por 

sustentarse en pruebas ilícitas debe concedérseme la prodección de la justicia federal. 2) De la ejecutora, 

C. JEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA MINISTERIAL con sede en la ciudad de León, Guanajuato, con 

domicilio oficial ya señalado en la ciudad de León, Guanajuato, se reclama: a) La latente ejecución de la 

ORDEN DE APREHENSIÓN girada en mi contra y las consecuencias legales inherentes.”; donde se señaló 

entre otros a Luz del Carmen Ramírez Camarena como tercero interesada, y como se desconoce su 

domicilio, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor 

circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 

deberá  presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado de Distrito, ubicado en bulevar 

Adolfo López Mateos número 915 oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de 

León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación;  

además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 

emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este 

Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 

representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 

estrados de este Tribunal. Finalmente se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con seis 

minutos del seis de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

León, Guanajuato, a 01 de febrero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Ma. Guadalupe Torres Arenas. 

Rúbrica. 

(R.- 462991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

 
PERSONA QUE ACREDITE TENER INTERÉS LEGÍTIMO DE AUTOMOTOR. 

Por este conducto, se ordena notificar a la persona que acredite tener interés legítimo respecto de un 
vehículo de la marca Ford, modelo Econoline E 150, tipo van de color blanco con franjas de color azul y gris, 
sin placas de circulación, con número de serie 1FDEE14N9KHA38782, es un vehículo de origen extranjero, de 
un año modelo 1989, dentro de declaratoria de abandono de bienes, tramitada en la Técnica de Investigación 
91/2017. 

Se hace saber a la persona que acredite tener interés legítimo respecto del vehículo de mérito que debe 
presentarse ante este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato, a las trece horas con 
treinta minutos del doce de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de audiencia para resolver 
sobre abandono de bienes solicitada, en la sala de audiencias “3” del Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Guanajuato, ubicada en la Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe, 
Número 7, Colonia Yerbabuena, Código Postal 36251, de esta ciudad capital. 

Publíquese por una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación 
Nacional. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, doce de febrero de dos mil dieciocho. 
Juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato,  

con residencia en la misma ciudad, actuando en funciones de Juez Administrador 
Lic. Francisco Enrique Manuel Negrete Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 463508) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional de Oriente 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en Puebla, Puebla. En el juicio de 
nulidad 720/16-12-01-5, promovido por SERVICIO 3 ESTRELLAS Y, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de 
ocho de febrero de dos mil dieciocho, por el que la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, Instructora 
en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a la testigo Viridiana Pluma Sandoval, a fin de que comparezca 
para el desahogo de la prueba testimonial a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 17 DE 
ABRIL DE 2018, debidamente identificada en el local que ocupa la Primera Sala Regional de Oriente, ubicada 
en Avenida Osa Menor, número 84, Reserva Territorial Atlixcayotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, C.P. 72810; apercibida que de no acudir al desahogo de la prueba testimonial el día y hora 
que al efecto se señaló, se hará uso de la medida de apremio prevista por el artículo 59 fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Secretario de Acuerdos. 
Jorge Trejo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463522) 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0218 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la 
Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y morales 
nacionales, a participar el día 23 de marzo de 2018, en la Licitación Pública Consolidada No. LPUEBM0218 
para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
que a continuación se indican: 
 

Lote 
No. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad 
de medida de los bienes muebles no útiles: 

Valor Mínimo de 
Venta (sin IVA) 

Garantía de 
Sostenimiento de Oferta 

1 al 
17 

165,991.90 Litros de Aceite Quemado y/o Usado. 
165,069.80 Kgs. Transformadores de distribución 
y potencia con aceite. 
290,501.70 Kgs. Transformadores de distribución 
y potencia sin aceite. 

$4’034,890.85 $403,489.08 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el Anexo No. 2 de las 

bases de la Licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la Licitación del 7 al 21 de marzo de 2018, 
en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2018.aspx, y realizando el 
pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., mediante transferencia electrónica bancaria, en la 
cuenta CLABE de BBVA Bancomer No. 012914002014128335 ó Convenio CIE 1412833 a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad, colocando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las 
Bases de la Licitación, dependiendo de la fecha en que se realice el pago, enviando el comprobante de pago 
(legible), a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico anibal.olea@cfe.gob.mx con 
copia para ariel.perales@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos siguientes: nombre del comprador, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de la 
Identificación Oficial vigente (credencial IFE, INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 01 (55) 
5229-4400 ext. 84236 y 84237, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago 
de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las 
facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
previo aviso a los lugares donde se localizan del 7 al 21 de marzo de 2018, en días hábiles, en horario de 9:00 
a 13:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el día 23 de marzo de 2018, en horario de 9:30 a 10:00 hrs., en la Sala 
de Conferencias, con domicilio en calle Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, entrando por calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, de no 
presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que 
al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los interesados. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja expedidos por una 
Institución de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para cada uno 
de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 23 de marzo de 2018, a las 12:00 hrs., o 
una vez terminada la verificación de documentos, en la Sala de Conferencias con domicilio en calle Río 
Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los 
interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 23 de marzo de 2018, al término 
del Acto de Apertura de Ofertas, en el mismo lugar, de no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el 
Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta de los que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será 
de manera ascendente, tomando como base de la Subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan. El 
retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en 
las bases de la licitación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de marzo de 2018 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 463626) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Estado de México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Servicios Complementarios 

CONVOCATORIA IMSS/EMO/LPN/002/18 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Capítulo V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
Licitación Pública Número IMSS/EMO/LPN/002/18, el día 16 de marzo de 2018, para lo cual convoca a 
participar a personas físicas y morales para la enajenación de un lote de vehículos terrestres, (Partida I), un 

lote de desecho de elevadores (Partida II) y un lote de bienes muebles, equipos médicos, equipo de cómputo 
y desecho ferroso de segunda (Partida III), que se generan en las Unidades Médicas y Administrativas de la 
Delegación Regional Estado de México Oriente. 
 

RELACIÓN DE BIENES PARA LA ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES Y DESECHOS 
RECUPERABLES PARA EL INSTITUTO 

Partida Artículos Unidad de 
Medida 

Valor Mínimo 
de Venta o de 

Avalúo 

Depósito de 
Garantía 

(10%) 

Ubicación de los Bienes 
y Desechos 

Recuperables 

I Lote de Vehículos 
Terrestres 

Pza. $1,165,600.00 $116,560.00 Departamento de 
Conservación y Servicios 

Generales de la 
Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

II Lote de Desecho 
de Elevadores 

Kg. $105,925.00 $10,592.50 Departamento de 
Conservación y Servicios 

Generales de la 
Delegación Regional 

Estado de México Oriente 

III Lote de Bienes 
Muebles, 
Equipos, Médicos, 

Equipo de 
Cómputo y 
Desecho Ferroso 
de Segunda 

Kg. y Pza. $211,850.00 $21,185.00 Departamento de 
Conservación y Servicios 

Generales de la 

Delegación Regional 
Estado de México Oriente 

 

• La entrega de las bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

ubicado en Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. 

Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020: en días hábiles del 07 al 09 de marzo 

de 2018 de 10:00 a 14:00 hrs. 

• Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS en Internet en el domicilio electrónico 

http://compras.imss.gob.mx. 

• El acto de junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 13 de marzo de 2018, a las 10:00 

hrs, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en Autopista 

México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

• El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2018, a las 

10:00 hrs, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en 

Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

• Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor 

fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Los interesados podrán inscribirse en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, una 

hora antes de la presentación del Acto de Apertura de Ofertas y hasta el momento de inicio del mismo acto. 

• El acto de emisión de fallo, se llevará a cabo el día 21 de marzo de 2018, a las 10:00 hrs, en la sala 

de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro 

Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado 

de México, C.P. 54020.. 

• Si la Licitación se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la 

Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 

• Los interesados previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

podrán verificar los bienes de desechos señalados en el Anexo 1, en la bodega de enajenación de bienes 

ubicada en Autopista México-Querétaro Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. 

Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020, de 09.00 a 14.00 horas, el día 09 de 

marzo de 2018. 

• El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por 

los propios medios del comprador adjudicado. 

 

Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 06 de marzo de 2018. 

Jefe del Departamento de Conservación 

y Servicios Generales 

Gustavo Alberto Pedraza Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 463641) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de Salud 
Pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA 
CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención 
y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad 
del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1.  Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción 
III, 23 y 24 fracciones XXVII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, por lo 
que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 
43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 
6 y 7 fracciones V, XXXV y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su 
titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, por lo que cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 fracciones II, XIII 
y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 
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3.  Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular 
fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, por lo que cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio, en términos del artículo 294 fracciones VIII y IX del 
Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del 
Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente Número 1009 Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca Estado de México, Código Postal 50070. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 891,850.00 0.00 891,850.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 6,250,000.00 0.00 6,250,000.00

Subtotal  7,141,850.00 0.00 7,141,850.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00

Subtotal  6,300,000.00 0.00 6,300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 662,864.00 0.00 662,864.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal  962,864.00 0.00 962,864.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 2,258,410.00 0.00 2,258,410.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,256,275.00 53,530.00 1,309,805.00

Subtotal  3,514,685.00 53,530.00 3,568,215.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,415,000.00 0.00 1,415,000.00

Subtotal  1,415,000.00 0.00 1,415,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 

 P020 8,877,808.57 0.00 8,877,808.57

2 Salud Materna y Perinatal  P020 27,099,273.14 0.00 27,099,273.14

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

 P020 4,205,767.55 0.00 4,205,767.55

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 4,272,318.00 0.00 4,272,318.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 8,918,208.00 2,422,834.00 11,341,042.00

6 Igualdad de Género en Salud   P020 963,636.00 0.00 963,636.00

Subtotal  54,337,011.26 2,422,834.00 56,759,845.26

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 P018, U009 42,633.00 819,847.33 862,480.33

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 

 U009 2,276,368.00 6,084,904.05 8,361,272.05

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 398,556.96 0.00 398,556.96

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 121,870.00 0.00 121,870.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 U009 129,718.00 0.00 129,718.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 990,232.31 0.00 990,232.31

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 5,443,168.00 0.00 5,443,168.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 877,825.24 0.00 877,825.24

13 Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 

 U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 523,528.34 523,528.34

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 273,785.08 0.00 273,785.08

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 347,362.66 0.00 347,362.66

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  11,003,890.75 7,428,279.72 18,432,170.47

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,259,040.00 413,401,300.80 417,660,340.80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 1,138,900.00 0.00 1,138,900.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 421,667.00 0.00 421,667.00

Subtotal  5,819,607.00 413,401,300.80 419,220,907.80

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 90,494,908.01 423,305,944.52 513,800,852.53

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $513,800,852.53 (QUINIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 53/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $90,494,908.01 (NOVENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 01/100 M.N.), se radicarán a 

la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 

anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 

partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 

del Estado de México. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 

esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 

financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que los recursos sean 

desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$423,305,944.52 (CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 52/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud del 

Estado de México. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 

Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 

lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 

podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 

ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 

equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 

obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 

del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 

“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 

insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 

fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 

que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 

ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 

momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 

vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 

presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 

del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 

de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 

efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 

formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 

Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 

fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 

respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 

herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 

federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  

“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 

instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 

presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 

suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 

forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 

a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 

de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 

federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo 

se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 

ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 

fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el 

presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2018, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud del Estado de México, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud del Estado de México y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018 señalados en el 
“SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2018. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF,  
la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, por lo menos 
5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, por lo menos 
5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de México, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2018 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2019, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud 
Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 
con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 
con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud del Estado de México. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta 
a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2019, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, 
en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  

“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 

caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 

administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 

órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 

de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 

letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE  

"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD". 

1 Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas Secretario de Salud del Estado de México y Director 

General del Instituto de Salud del Estado de México 

2 Mtro. Rodrigo Jarque Lira Secretario de Finanzas 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal 

Lic. Alonso Humberto Castillejos Cervantes 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 12 fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría de Gobernación, queda 
registrado con el número 56 a foja 3, del “Libro de 
Nombramientos de Servidores Públicos que designa el 
Ejecutivo Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 ULTIMO 
PARRAFO. 34 FRACCION I Y 103 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
FIRMA LA DIRECTORA DE COORDINACION 
POLITICA CON LOS PODERES DE LA UNION. LIC. 
MARIA DE LOS ANGELES ARGUETA SANCHEZ. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado B. fracción XXI y 7 fracciones XXIV y XXV. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2 fracción XII del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-001/2017 

 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Toluca de Lerdo, México 

a 16 de septiembre de 2017 

 

C. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS 

PRESENTE 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, y el párrafo tercero del artículo 2.6 del 

Código Administrativo del Estado de México, me es grato expedir en su favor el 

nombramiento de 

 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud  

del Estado de México 

 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, hará de 

esta encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

Rúbrica. 

 

 

 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero Lic. Rodrigo Jarque Lira 

 Secretario General de Gobierno  Secretario de Finanzas 

Rúbrica. Rúbrica. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

 

 

 

Toluca de Lerdo, México 

a 16 de septiembre de 2017 

 

C. RODRIGO JARQUE LIRA 

PRESENTE 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, me es grato expedir en su favor el 

nombramiento de 

 

Secretario de Finanzas 

 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, hará de 

esta encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional 

del Estado de México 

Rúbrica. 

 

 

 

Lic. Sergio Alejandro Ozuna Rivero 

Secretario General de Gobierno 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

891,850.00 0.00 891,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 891,850.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
6,250,000.00 0.00 6,250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,250,000.00 

TOTALES 7,141,850.00 0.00 7,141,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,141,850.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 6,300,000.00 6,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,300,000.00 

TOTALES 0.00 6,300,000.00 6,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,300,000.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 662,864.00 0.00 662,864.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,864.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

TOTALES 962,864.00 0.00 962,864.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 962,864.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,258,410.00 0.00 2,258,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,258,410.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,256,275.00 0.00 1,256,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,256,275.00 

TOTALES 3,514,685.00 0.00 3,514,685.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,514,685.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,415,000.00 0.00 1,415,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,037,001.99 31,838,061.00 296,875,062.99 298,290,062.99 

TOTALES 1,415,000.00 0.00 1,415,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,037,001.99 31,838,061.00 296,875,062.99 298,290,062.99 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 8,877,808.57 8,877,808.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,877,808.57 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 27,099,273.14 27,099,273.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,099,273.14 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,541,177.55 1,664,590.00 4,205,767.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,205,767.55 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,272,318.00 4,272,318.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,272,318.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 8,918,208.00 8,918,208.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,918,208.00 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

963,636.00 0.00 963,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 963,636.00 

TOTALES 3,504,813.55 50,832,197.71 54,337,011.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,337,011.26 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
42,633.00 0.00 42,633.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,633.00 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
2,276,368.00 0.00 2,276,368.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,276,368.00 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
398,556.96 0.00 398,556.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,556.96 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
121,870.00 0.00 121,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,870.00 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

129,718.00 0.00 129,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 129,718.00 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
990,232.31 0.00 990,232.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 990,232.31 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,038,818.00 4,404,350.00 5,443,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,443,168.00 

12 Atención del Envejecimiento 388,473.16 489,352.08 877,825.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 877,825.24 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,371.50 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
273,785.08 0.00 273,785.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 273,785.08 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 347,362.66 347,362.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 347,362.66 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 5,752,826.01 5,251,064.74 11,003,890.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,003,890.75 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,259,040.00 4,259,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,259,040.00 

2 
Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 1,138,900.00 1,138,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,138,900.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 421,667.00 421,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,667.00 

TOTALES 0.00 5,819,607.00 5,819,607.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,819,607.00 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 22,292,038.56 68,202,869.45 90,494,908.01 0.00 0.00 0.00 0.00 265,037,001.99 31,838,061.00 296,875,062.99 387,369,971.00 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 891,850.00

Subtotal de ministraciones 891,850.00

 P018/CS010 891,850.00

Subtotal de programas institucionales 891,850.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 6,250,000.00

Subtotal de ministraciones 6,250,000.00

 U008/OB010 6,250,000.00

Subtotal de programas institucionales 6,250,000.00

  

Total 7,141,850.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 6,300,000.00

Subtotal de ministraciones 6,300,000.00

 P018/SSM20 6,300,000.00

Subtotal de programas institucionales 6,300,000.00

  

Total 6,300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 662,864.00

Subtotal de ministraciones 662,864.00

 P018/AC020 662,864.00

Subtotal de programas institucionales 662,864.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 300,000.00

Subtotal de ministraciones 300,000.00

 P018/AC040 300,000.00

Subtotal de programas institucionales 300,000.00

  

Total 962,864.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,258,410.00

Subtotal de ministraciones 2,258,410.00

 U009/EE200 2,258,410.00

Subtotal de programas institucionales 2,258,410.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,256,275.00

Subtotal de ministraciones 1,256,275.00

 U009/EE210 1,256,275.00

Subtotal de programas institucionales 1,256,275.00

  

Total 3,514,685.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,415,000.00

Subtotal de ministraciones 1,415,000.00

 P016/VH020 1,415,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,415,000.00

  

Total 1,415,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,877,808.57

Subtotal de ministraciones 8,877,808.57

 P020/CC010 8,877,808.57

Subtotal de programas institucionales 8,877,808.57

  



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 27,099,273.14

Subtotal de ministraciones 27,099,273.14

 P020/AP010 27,099,273.14

Subtotal de programas institucionales 27,099,273.14

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 4,205,767.55

Subtotal de ministraciones 4,205,767.55

 P020/SR010 4,205,767.55

Subtotal de programas institucionales 4,205,767.55

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 4,272,318.00

Subtotal de ministraciones 4,272,318.00

 P020/SR020 4,272,318.00

Subtotal de programas institucionales 4,272,318.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,918,208.00

Subtotal de ministraciones 8,918,208.00

 P020/MJ030 8,918,208.00

Subtotal de programas institucionales 8,918,208.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 963,636.00

Subtotal de ministraciones 963,636.00

 P020/MJ040 963,636.00

Subtotal de programas institucionales 963,636.00

  

Total 54,337,011.26

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 42,633.00

Subtotal de ministraciones 42,633.00

 U009/EE070 42,633.00

Subtotal de programas institucionales 42,633.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,276,368.00

Subtotal de ministraciones 2,276,368.00

 U009/EE020 2,276,368.00

Subtotal de programas institucionales 2,276,368.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 398,556.96

Subtotal de ministraciones 398,556.96

 U009/EE020 398,556.96

Subtotal de programas institucionales 398,556.96

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 121,870.00

Subtotal de ministraciones 121,870.00

 U009/EE020 121,870.00

Subtotal de programas institucionales 121,870.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 129,718.00

Subtotal de ministraciones 129,718.00

 U009/EE020 129,718.00

Subtotal de programas institucionales 129,718.00

  



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 990,232.31

Subtotal de ministraciones 990,232.31

 U008/OB010 990,232.31

Subtotal de programas institucionales 990,232.31

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 5,443,168.00

Subtotal de ministraciones 5,443,168.00

 U008/OB010 5,443,168.00

Subtotal de programas institucionales 5,443,168.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 877,825.24

Subtotal de ministraciones 877,825.24

 U008/OB010 877,825.24

Subtotal de programas institucionales 877,825.24

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009/EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 273,785.08

Subtotal de ministraciones 273,785.08

 U009/EE010 273,785.08

Subtotal de programas institucionales 273,785.08
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera

 Febrero 347,362.66

Subtotal de ministraciones 347,362.66

 U009/EE010 347,362.66

Subtotal de programas institucionales 347,362.66

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 11,003,890.75

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,259,040.00

Subtotal de ministraciones 4,259,040.00

 E036/VA010 4,259,040.00

Subtotal de programas institucionales 4,259,040.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,138,900.00

Subtotal de ministraciones 1,138,900.00

 P018/IA010 336,820.00

 P018/IA030 802,080.00

Subtotal de programas institucionales 1,138,900.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 421,667.00

Subtotal de ministraciones 421,667.00

 P018/CC030 180,567.00

 P018/PP060 241,100.00

Subtotal de programas institucionales 421,667.00

  

Total 5,819,607.00

 

Gran total 90,494,908.01

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 

de la salud con la participación conjunta 

de los Servicios Estatales de Salud y la 

población a la que van dirigidas las 

actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 120 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

7 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

511 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número 

de población de la comunidad a 

certificarse como promotora de la 

salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 

de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras de la 

Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático en la 

salud 

Número total de municipios en el 

año  
100 

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 

certificados como promotores de 

la salud en el año 

Número total de municipios que 

concluyen el periodo de 

administración municipal en el 

año 

10 

Municipios que cumplieron con los 

requisitos de municipio activo y han 

realizado el 80% de avance del Programa 

Municipal de Promoción de la Salud. 

2 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa  

en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover estilos de vida 

saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y 

la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del personal 

de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar 

visitas de monitoreo y supervisión, de las 

diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación y Actividad 

Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Para que una unidad se considere 

intervenida al 100%, debe observar las 

tres acciones en el porcentaje indicado 

para constituir la meta 1. 30% 2. 40% 3. 

30%. 

Al menos una de las acciones se contará 

como unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo 

sobre los trastornos mentales más 

prevalentes, al interior de las unidades de 

primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje 

de los trastornos más prevalentes de la 

entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud 

con temas de salud mental. 

100 
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1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 
Número de prendas de ropa de 

calle 

Total de prendas de ropa 

existentes 
75 

Este indicador mide la implementación 

del Programa Invierno sin Frío al interior 

de los hospitales psiquiátricos. 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 

Este indicador mide junto con el 

indicador, 4.5.2, 4.5.3 y 4.5.4 la 

implementación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial al interior de 

los hospitales psiquiátricos. 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada 

ocasión que asisten a los talleres 

de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 
100 

Este indicador mide junto con el indicador 

4.5.1, 4.5.3 y 4.5.4 la implementación del 

Programa de Rehabilitación Psicosocial 

al interior de los hospitales psiquiátricos. 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 

Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 

Este indicador mide junto con el indicador 

4.5.1, 4.5.2, 4.5.4, la implementación del 

Programa de Rehabilitación Psicosocial 

al interior de los hospitales psiquiátricos. 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número 

de Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 

levantamiento y análisis de 

información sobre Factores de 

Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 

sobre Factores de Riesgo en al menos 

uno de los cinco municipios con el 

mayor número de defunciones causadas 

por accidentes de tránsito 

preferentemente. 

2 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad 

vial  

No aplica 980,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas 

vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 

considerará el porcentaje de ellos que 

difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de 

medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre 

el total de entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

incluyen variables relacionadas 

con accidentes en grupos 

vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados, se considerará el 

número de ellos que incorporen en sus 

bases de datos las variables mínimas 

relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables establecidas por el 

STCONAPRA y que los reporten 

oportunamente en sus informes de 

actividades 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

que incorporan actividades 

dirigidas a la prevención de 

accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes 
59 

Se considerarán en el numerador a los 

Consejos Estatales para la Prevención 

de Accidentes que incorporen a sus 

programas de trabajo acciones dirigidas 

a la prevención de accidentes en grupos 

vulnerables. La realización de dichas 

acciones se harán válidas a través de 

las actas de acuerdos de los COEPRA y 

los informes trimestrales de actividades 

que entregan periódicamente al 

STCONAPRA 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletines) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por publicar 
100 

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 

por los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con equipo 

de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e internet 

100 

Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE fortalecidas con equipo de 

cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 

Número de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

1 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

53 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico realizados 

por el LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico de la 

RNLSP 

100 
Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 
24 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en el 

LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

1 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

No aplica 112 

Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Saih y Capasits). 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl 

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría 

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción 

de personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión. 

El denominado basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
29 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 

primera vez después de tres 

años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje en el 

periodo de evaluación  

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

47 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI que cuentan 

con detección de cuello de útero 

en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI  

75 

Mujeres viviendo con VIH que cuentan 

con detección de cáncer de cuello de 

útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología en 2016 

9 

Mide el incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura (clínicas de 

colposcopia y laboratorios de citología) 

34 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos evaluados 

al cierre de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 

al cierre 2017 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (acumulado 2013-

2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía 

80 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de 

Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal en el 

año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos con 

prueba de tamiz metabólico 

neonatal  

Total de nacidos vivos en 

unidades de la Secretaría de 

Salud 

90 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las Jurisdicciones 

Sanitarias para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones 

Sanitarias programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, 

para revisar la salud materna y 

neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

6 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

11 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

46,430 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

150 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

107,812 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

132,743 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

96,009 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción post-evento 

obstétrico. 

10 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 
No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,804 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 

marcadores de riesgo a quienes 

se les aplicó la herramienta de 

detección de violencia 

Número estimado de mujeres 

con marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de 

la violencia aplicadas a mujeres de 15 

años y más unidas respecto de las 

herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
30 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-

046-SSA2-2005 programadas en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para la adecuada operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 en los 

servicios esenciales y especializados de 

salud respecto de las visitas de 

supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción y difusión elaborados 

y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su elaboración 

y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados 

para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres beneficiadas 

por el CEI 
No aplica 28,880 

Número de mujeres beneficiadas por el 

Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 

respecto a lo programado 

1,600 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 

salud a quienes se aplicó el 

instrumento para evaluar la 

atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 

quienes se aplicó el instrumento para 

evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud respecto 

a lo programado. 

74 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, derechos 

humanos y prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación, 

derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

1,258 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales 

integrales, generales, 

especializados y psiquiátricos con 

al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, 

no discriminación, derechos 

humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales integrales, 

generales, especializados y psiquiátricos 

con al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto a las unidades de salud totales. 

54 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. 
No aplica 640 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia de 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia 

de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) 

programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la política institucional en 

materia de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) respecto a lo 

programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.2.1 Proceso 

Número de viviendas trabajadas en el 

barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 

barrido casa por casa 
70 

Mide la cobertura de viviendas 

trabajadas en el área delimitada como 

de riesgo durante el barrido casa a 

casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Número de perros y gatos vacunados 

contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por animales 

sospechosos de padecer rabia 
69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 

de animales agresores, enfermos y 

ferales que se envían al laboratorio con 

base en el número de personas 

agredidas. 

69 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 
4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Número de localidades prioritarias. 100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 
Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento 

en las acciones de control larvario en 

las localidades de riesgo. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 

UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial 

en localidades prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE Vectores 
90 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos 

probables registrados en la Plataforma 

del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 
intervenidas para Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de género 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que participa en las 
acciones de vigilancia y control de la 
enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados con estudios de 

niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados en el programa. 

100 

Mide la proporción de estudios 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se vigilan 

efectos secundarios mediante estudios 

serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 
No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención 

y Control del Dengue 

1 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de 

los casos probables de paludismo 
100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Área Libre de 

Paludismo 

Número de reuniones programadas 

con el Comité Estatal de Certificación 

de Área Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité 

Técnico Estatal para gestionar, informar 

y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre 

de transmisión del paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados en 

localidades prioritarias visitados de 

forma mensual 

Total de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados 

existentes en las localidades 

prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión 

de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 

infestaciones larvarias menores al 1% 

de caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de criaderos 

de anofelinos con participación 

comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 

prioritarias trabajadas mediante la 

participación comunitaria en la 

eliminación de criaderos y hábitats de 

los anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
1.1.1 Proceso 

Número de serologías realizadas en 

menores de quince años. 
No aplica 4,000 

Toma de muestra serológica a menores 

de quince años de edad, residentes de 

localidades prioritarias. 

300 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados. 
No aplica 118 

Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 
6 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias con 

viviendas mejoradas con encalado 

exterior  

No aplica 118 

Promover el mejoramiento de las 

viviendas con materiales de la región 

(encalado exterior en el 20% de las 

viviendas), en localidades prioritarias 

4 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  

Número de Localidades consideradas 

prioritarias  
100 

Número de localidades prioritarias en 

las que de acuerdo a los resultados de 

la vigilancia entomológica requieren 

rociado intradomiciliar, con el objetivo 

de disminuir a <3% los índices de 

infestación por triatominos 

4 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 

asignados a casos de infección por T. 

cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 

laboratorio estatal de salud pública o 

InDRE notificados en SUIVE (Sistema 

Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 

por T. cruzi diagnosticado por LESP 

(con valoración clínica y de laboratorio) 

en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

62 
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7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
5.1.1 Proceso 

Número de serologías diagnósticas 

para la detección de T. cruzi, realizadas 

a mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritarias en 

control prenatal. 

No aplica 1,055 

Señala la oportunidad de detectar T. 

cruzi por diagnóstico serológico en 

mujeres embarazadas residentes o 

procedentes de áreas prioritariasbn en 

control prenatal 

60 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias con 

estudios escorpionológicos 

(anteriormente encuestas 

entomológicas) realizadas. 

Número de localidades prioritarias. 100 

El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

escorpionológicos para actualizar el 

inventario de especies de alacranes y 

estratificar el riesgo de acuerdo a la 

toxicidad de las especies identificadas. 

100 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias con 

actividades de mejoramiento de la 

vivienda, (viviendas que hayan tenido 

en el trimestre alguna de las siguientes: 

colocación de cielo raso, colocación de 

zoclo, encalado de paredes exteriores o 

instalación de pabellones impregnados 

con insecticida con participación 

comunitaria) 

Número de localidades prioritarias 

(156 localidades) 
100 

Proporción de localidades prioritarias 

con mejoramiento de la vivienda a 

través de colocación de materiales 

locales en paredes y techo, eliminación 

de sitios de refugio de alacranes 

intra-domiciliarios mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones impregnados con 

insecticida en camas o cualquier otro 

sitio de reposo y pernocta. 

100 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias 

rociadas con insecticida residual. 
Número de localidades prioritarias. 100 

Control químico de alacranes mediante 

rociado residual intradomiciliario en 

localidades prioritarias. 

100 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán atendidos durante 

los primeros 30 minutos posteriores a la 

picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán notificados. 
100 

El indicador medirá el número de casos 

tratados oportunamente con el 

faboterápico, estimado por aquellos 

pacientes que son tratados en los 

primeros 30 minutos después de haber 

sido picados por el alacrán. 

100 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.3.1 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán registrados en el 

SUIVE. 

No aplica 275,985 

Vigilar el impacto de las acciones de 

prevención y autocuidado, a través del 

monitoreo de la reducción en el número 

de casos de intoxicación por picadura 

de alacrán. 

13,890 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

1,995,483 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en control 

glucémico mediante glucosa plasmática 

o HbA1c  

No aplica 205,118 

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica 

el control de los pacientes con diabetes 

mellitus (glucosa plasmática en ayuno 

entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c 

menor a 7%) 

24,528 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 

menos se les realizó una valoración de 

pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie 

en pacientes con diagnóstico de DM. 

141,223 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 

Estrategia Nacional para la Prevención 

y el Control del sobrepeso, obesidad y 

diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para 

realizar las actividades 

correspondientes a la alineación de la 

Estrategia Nacional contra el 

sobrepeso, obesidad y diabetes. 

2 
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10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 
No aplica 391 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 

atención. 

38 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones realizadas 

al personal de salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer 

nivel de atención otorgadas por las 

UNEMEs EC. 

16 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

1,995,483 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en la población 

de 20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias,  

(corresponde al 7% ´de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

413,238 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para la 

ENPyCOD 
No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional 

para la prevención y Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 

que realice las funciones acorde a lo 

marcado en los lineamientos 

28 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores de 

140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

45,445 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los 

lineamientos acordes al DOF del 

CONAEN integrado en la entidad 

federativa y sesiona como mínimo seis 

veces al año con fundamento en 

acciones para la persona Adulta Mayor, 

así como la generación de acuerdos y 

seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección y control 

realizados de acuerdo a los 

lineamientos de la SSGG a población 

de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 

seguridad social 
60 

Son las acciones detección y control 

realizadas a la persona adulta mayor 

durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 

con detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos 

en sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud Mental 

(depresión y alteraciones de memoria) 

no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no 

aseguradas con detección en Salud 

Mental en sus componentes depresión 

y alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 

no aseguradas con detecciones 

integradas por crecimiento prostático 

benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de riesgo 

de fracturas por Osteoporosis 

realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fracturas por osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así 

como actividades preventivas a 

población en general. 

12,140,366 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 

servicio odontológico, con material 

educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de Salud Bucal. 

706 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 

realizados. 
No aplica 97 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,290 

Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
817 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 

seguimiento del Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Patologías Bucales 

(SIVEPAB). 

No aplica 207 

Corresponde al seguimiento del 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica 

de Patologías Bucales (SIVEPAB) en 

las unidades centinela, de las 32 

entidades federativas. 

6 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

1,069,200 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.2.1 Resultado 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados. 
No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

2 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso 

Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  
100 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad, programados. 
90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 
90 

Tratamiento de segunda línea a 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

40 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

40 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a unidades 
de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 
lepra programados  

80 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados 

80 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

80 
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16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para 

el personal involucrado en la operación 

del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por 

la entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

8 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes 

y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 

locales para verificar la operación 

integral del programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres, con base en las cédulas de 

supervisión. 

14 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Estatal Intersectorial de EDA y cólera 

realizadas 

No aplica 128 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera. 
4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de salud 

seleccionadas con muestra de hisopo 

rectal. 

Total de EDAS registradas en el 

SUIVE de las unidades de salud del 

estado 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de 

EDA que acuden a unidades de salud 

del sector salud, a quienes se les 

obtiene muestra con hisopo rectal para 

búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% 

de los casos de EDA que acuden a la 

unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 

Realización de campañas de 

prevención para EDA y Cólera en zonas 

de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en 

áreas de riesgo para EDA y cólera, por 

ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 

zonas con aislamientos de V cholera, 

fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  
No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en 

los temas del programa de Prevención 

de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias y niveles locales para 

verificar la operación del programa de 

Prevención de EDAS y Cólera, con 

base en las cédulas de supervisión. 

4 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 

las unidades de salud de primer nivel 

de atención con actividades operativas 

del PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 

Programa Estatal a las unidades de 

salud de primer nivel de atención que 

realizan actividades operativas del 

PAE-ERI. 

20 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas  

70 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado 
de asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con EPOC 
programados  

70 
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 
años con diagnóstico de NAC, 
programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el Programa 
de Enfermedades Respiratorias en 
2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

3 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en 
un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
a celular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna 
contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2018 

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición 
del IMC y evaluación del estado 
nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 
El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programada. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 

Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez en 
el año. 

30 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
5 años de edad tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el 
año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con resultado 
normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA 100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 53,530 53,530.00 

TOTAL 53,530.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 22 109,528.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente 

a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 1,646 5,490,183.62 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  

300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
475.00 1,012 480,700.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 790 2,338,400.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 449 2,437,742.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente 

a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 837 3,904,605.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 9 202,048.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 

30 Tabletas 
394.00 163 64,222.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 

300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 10,169 26,859,583.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
772.00 3,278 2,530,616.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
835.10 356 297,295.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 238 137,564.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 

30 Cápsulas. 
343.00 166 56,938.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 2,986 5,972,358.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
4,978.59 1,350 6,721,096.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
220.85 9,418 2,079,965.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
1,379.32 9,676 13,346,300.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 21,086 43,455,715.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
499.99 155 77,498.45 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 

Tabletas. 
5,429.27 53 287,751.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 163 279,382.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 5,002 18,057,570.14 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 
347.96 14,874 5,175,557.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 91 100,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,283.86 8,384 19,147,882.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 

60 Tabletas. 
376.56 2,082 783,997.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 

con capa entérica contiene: Didanosina 250 mg. Envase con 30 cápsulas. 
657.47 21 13,806.87 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 

60 Tabletas. 
6,622.47 100 662,247.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 3,095 10,169,767.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 

30 Tabletas. 

2,332.03 40,221 93,796,578.63 

TOTAL 265,037,001.99 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina 

835.10 40 33,404.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con

30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla para personas mayores de 13 años o mayores 

de 40 Kg. 

2,332.03 1,000 2,332,030.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra para personas menores de 13 años o 

menores de 40 kg. 

1,714.00 20 34,280.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir 

578.00 40 23,120.00 

TOTAL 2,422,834.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 

100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 
398.00 278 110,644.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 2,784 598,560.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 1,113 110,643.33 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.27 15 416,674.05 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% 

en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 28 1,559,040.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 63 855,414.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 24 3,253,776.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 8,008 6,886.88 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 10,696 4,920.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 13,552 38,894.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 13,440 5,779.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 3,102 1,333.86 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 800 3,472.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 

comprimido recubierto 

3.09 330 1,019.70 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
17.51 980 17,159.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
131.22 590 77,419.80 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 3,450 32,740.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 6,760 5,813.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 2,200 946.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 3,710 4,303.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 120 6,348.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 
88.56 340 30,110.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 6,470 90,191.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 4,320 12,398.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 12,690 5,837.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 480 28,800.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 90 3,400.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 338,960 145,752.80 

TOTAL 7,428,279.72 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 

vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 

purificado ³ 40 UI. Toxoide pertussico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 

pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 

8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 

con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 

b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 1,159,800 242,363,406.00 
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1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 

dosis). 

64.27 2,661,240 171,037,894.80 

TOTAL 413,401,300.80 

 

Gran total 688,342,946.51 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 0.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

891,850.00 0.00 891,850.00 0.00 102,500.00 0.00 102,500.00 0.00 0.00 0.00 994,350.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
6,250,000.00 0.00 6,250,000.00 2,375,846.00 600,000.00 0.00 2,975,846.00 0.00 0.00 0.00 9,225,846.00 

Total: 7,141,850.00 0.00 7,141,850.00 2,375,846.00 1,657,500.00 0.00 4,033,346.00 0.00 0.00 0.00 11,175,196.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00 532,500.00 0.00 0.00 532,500.00 0.00 0.00 0.00 6,832,500.00 

Total: 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00 532,500.00 0.00 0.00 532,500.00 0.00 0.00 0.00 6,832,500.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 662,864.00 0.00 662,864.00 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 1,072,864.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

300,000.00 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

Total: 962,864.00 0.00 962,864.00 710,000.00 0.00 0.00 710,000.00 0.00 0.00 0.00 1,672,864.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

2,258,410.00 0.00 2,258,410.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,688,410.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,256,275.00 53,530.00 1,309,805.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,309,805.00 

Total: 3,514,685.00 53,530.00 3,568,215.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 3,998,215.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
1,415,000.00 0.00 1,415,000.00 4,560,102.40 0.00 0.00 4,560,102.40 0.00 0.00 296,875,062.99 302,850,165.39 

Total: 1,415,000.00 0.00 1,415,000.00 4,560,102.40 0.00 0.00 4,560,102.40 0.00 0.00 296,875,062.99 302,850,165.39 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
8,877,808.57 0.00 8,877,808.57 458,920.00 0.00 0.00 458,920.00 0.00 0.00 0.00 9,336,728.57 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
27,099,273.14 0.00 27,099,273.14 85,000.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 27,184,273.14 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4,205,767.55 0.00 4,205,767.55 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 4,265,767.55 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
4,272,318.00 0.00 4,272,318.00 205,000.00 0.00 0.00 205,000.00 0.00 0.00 0.00 4,477,318.00 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

8,918,208.00 2,422,834.00 11,341,042.00 1,383,153.00 0.00 0.00 1,383,153.00 0.00 0.00 0.00 12,724,195.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
963,636.00 0.00 963,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 963,636.00 

Total: 54,337,011.26 2,422,834.00 56,759,845.26 2,192,073.00 0.00 0.00 2,192,073.00 0.00 0.00 0.00 58,951,918.26 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
42,633.00 819,847.33 862,480.33 97,805,075.58 0.00 0.00 97,805,075.58 0.00 0.00 0.00 98,667,555.91 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

2,276,368.00 6,084,904.05 8,361,272.05 25,107,527.28 0.00 0.00 25,107,527.28 0.00 0.00 0.00 33,468,799.33 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

5 
Prevención y Control 

del Paludismo 
398,556.96 0.00 398,556.96 319,000.00 0.00 0.00 319,000.00 0.00 0.00 0.00 717,556.96 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

121,870.00 0.00 121,870.00 143,940.00 0.00 0.00 143,940.00 0.00 0.00 0.00 265,810.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

129,718.00 0.00 129,718.00 10,878,679.90 0.00 0.00 10,878,679.90 0.00 0.00 0.00 11,008,397.90 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
990,232.31 0.00 990,232.31 81,411,873.12 0.00 0.00 81,411,873.12 0.00 0.00 0.00 82,402,105.43 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5,443,168.00 0.00 5,443,168.00 21,357,134.96 0.00 0.00 21,357,134.96 0.00 0.00 0.00 26,800,302.96 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
877,825.24 0.00 877,825.24 1,414,030.00 0.00 0.00 1,414,030.00 0.00 0.00 0.00 2,291,855.24 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 5,930,792.00 0.00 0.00 5,930,792.00 0.00 0.00 0.00 6,023,163.50 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 523,528.34 523,528.34 694,000.00 0.00 0.00 694,000.00 0.00 0.00 0.00 1,217,528.34 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 42,420.00 0.00 0.00 42,420.00 0.00 0.00 0.00 42,420.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

273,785.08 0.00 273,785.08 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 303,785.08 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

347,362.66 0.00 347,362.66 1,062,808.08 0.00 0.00 1,062,808.08 0.00 0.00 0.00 1,410,170.74 



 
62     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de m

arzo de 2018 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 237,472.71 0.00 0.00 237,472.71 0.00 0.00 0.00 247,472.71 

Total: 11,003,890.75 7,428,279.72 18,432,170.47 246,434,753.63 0.00 0.00 246,434,753.63 0.00 0.00 0.00 264,866,924.10 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,259,040.00 413,401,300.80 417,660,340.80 533,376.88 0.00 0.00 533,376.88 0.00 0.00 0.00 418,193,717.68 

2 
Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  
1,138,900.00 0.00 1,138,900.00 73,680,327.55 0.00 0.00 73,680,327.55 0.00 0.00 0.00 74,819,227.55 

3 
Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
421,667.00 0.00 421,667.00 404,440.10 0.00 0.00 404,440.10 0.00 0.00 0.00 826,107.10 

Total: 5,819,607.00 413,401,300.80 419,220,907.80 74,618,144.53 0.00 0.00 74,618,144.53 0.00 0.00 0.00 493,839,052.33 

 
Gran Total: 90,494,908.01 423,305,944.52 513,800,852.53 331,853,419.56 1,657,500.00 0.00 333,510,919.56 0.00 0.00 296,875,062.99 1,144,186,835.08 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte 
de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de Salud 
Pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE SALUD;  

EL C.P. JORGE MICHEL LUNA, SECRETARIO DE HACIENDA, Y LA DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, DIRECTORA 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, 

A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA 
GONZÁLEZ, SECRETARIA DE SALUD, EL C.P. JORGE MICHEL LUNA, SECRETARIO DE HACIENDA Y LA 
DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría 
de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el C.P. Jorge Michel Luna, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 3 Fracción I, 11 fracción III, 13 fracción VI 
y 22 fracción I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 3 Fracción I, 11 fracción XIV, 13 fracción VI 
y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y reformado mediante decreto número 
1234, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 3829 de fecha nueve de 
septiembre de dos mil quince. Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3 Fracción II, 46 párrafo segundo y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos. 
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4. Que la Dra. Giorgia Rubio Bravo, Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en términos de los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se 
crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”; 66 fracción I, 83, 
84 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 
fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 
se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan 
relación con el objeto y atribuciones del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y 
estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte integrante de su contexto. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 34, 37, 127, 142, 143, 
152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General 
de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda No. 3 Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 5,987,455.00 0.00 5,987,455.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,250,000.00 0.00 12,250,000.00

Subtotal  18,237,455.00 0.00 18,237,455.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 815,000.00 0.00 815,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  815,000.00 0.00 815,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,424,264.00 0.00 1,424,264.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,655,871.00 70,411.00 1,726,282.00

Subtotal  3,080,135.00 70,411.00 3,150,546.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 931,000.00 0.00 931,000.00

Subtotal  931,000.00 0.00 931,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 

 P020 5,829,718.00 0.00 5,829,718.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020 6,544,477.89 0.00 6,544,477.89

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

 P020 2,576,340.79 0.00 2,576,340.79

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 2,200,406.00 0.00 2,200,406.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 6,150,108.00 130,222.10 6,280,330.10

6 Igualdad de Género en Salud   P020 1,505,909.00 0.00 1,505,909.00

Subtotal  24,806,959.68 130,222.10 24,937,181.78

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 P018, U009 14,211.00 14,728.20 28,939.20

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 U009 462,605.00 0.00 462,605.00

4 Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 

 U009 8,239,810.50 5,741,453.86 13,981,264.36

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 141,020.00 0.00 141,020.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 U009 109,020.00 0.00 109,020.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 U009 379,630.00 0.00 379,630.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 1,152,392.31 0.00 1,152,392.31

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 3,052,853.00 0.00 3,052,853.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 297,203.62 0.00 297,203.62

13 Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 

 U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 106,181.54 106,181.54

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 273,785.08 0.00 273,785.08

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 136,916.27 0.00 136,916.27

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  14,361,818.28 5,862,363.60 20,224,181.88

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,326,200.00 40,364,471.80 42,690,671.80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 1,108,892.00 0.00 1,108,892.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 316,604.00 0.00 316,604.00

Subtotal  3,751,696.00 40,364,471.80 44,116,167.80

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 65,984,063.96 46,427,468.50 112,411,532.46

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de  
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $112,411,532.46 (CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 46/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $65,984,063.96 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS 96/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$46,427,468.50 (CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 
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4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 

federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 

efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 

suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 

de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que sólo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos  
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 

los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 
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SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 

especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 

establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2018, así como en 

los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 

obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 

Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 

con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  

“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 

metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 

aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 

así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 

por el titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, o por aquel 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 

Gasto, 2018 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 

leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 

gasto haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2018. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 

documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados 

a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 

de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo  

4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 

así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria 

y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla 

cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2018 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2019, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se 
ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas 
de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
o bien, con cargo a los recursos del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 

los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 

presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 

cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 

de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 

paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 

del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 

destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  

“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 

fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 

obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 

señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 

Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 

suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 

los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 

materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos 
para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta 
a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender 
o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2019, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia  
del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

ANEXO 1 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”. 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD". 

1 Dra. Ángela Patricia Mora González Secretaria de Salud  

2 C.P. Jorge Michel Luna Secretario de Hacienda 

3 Dra. Giorgia Rubio Bravo Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal 

Lic. Alonso Humberto Castillejos Cervantes 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 12 fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría de Gobernación, queda 
registrado con el número 56 a foja 3, del “Libro de 
Nombramientos de Servidores Públicos que designa el 
Ejecutivo Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 ULTIMO 
PARRAFO. 34 FRACCION I Y 103 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
FIRMA LA DIRECTORA DE COORDINACION 
POLITICA CON LOS PODERES DE LA UNION. LIC. 
MARIA DE LOS ANGELES ARGUETA SANCHEZ. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado B. fracción XXI y 7 fracciones XXIV y XXV. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2 fracción XII del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-001/2017 

 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN IV, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

5, 9, 11, FRACCIÓN XIV, 14, 15, 16 Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD; NOMBRÓ A: 

 

ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ 

 

COMO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO DE ACUERDO AL 

ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE ENERO DE 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

Rúbrica. 

 

 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR DUPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES IV Y VI, Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 5, 9, 11, FRACCIÓN III, 14, 15, 16 Y 22 DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, HE TENIDO A BIEN NOMBRAR A: 

JORGE MICHEL LUNA 

 

COMO 

 

SECRETARIO DE HACIENDA 

 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO DE ACUERDO AL 

ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

Rúbrica. 

 

 

 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR DUPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE 

EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 5, 

9, 15, 16, 66, 83 Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MORELOS; 5, FRACCIÓN II, 9 Y 10 DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS; ASÍ COMO 6, FRACCIÓN II, Y 15 DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS; TENGO A BIEN NOMBRAR A: 

 

GIORGIA RUBIO BRAVO 

 

COMO 

 

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD MORELOS 

 

CON LAS RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO  

DE ACUERDO AL ORDEN JURÍDICO APLICABLE 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE ENERO DE 2016 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

Rúbrica. 

 

 

 

 

EL PRESENTE SE EXPIDE POR TRIPLICADO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

5,987,455.00 0.00 5,987,455.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,987,455.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
12,250,000.00 0.00 12,250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,250,000.00 

TOTALES 18,237,455.00 0.00 18,237,455.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,237,455.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 815,000.00 0.00 815,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 815,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 815,000.00 0.00 815,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 815,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,424,264.00 0.00 1,424,264.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,424,264.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,655,871.00 0.00 1,655,871.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,655,871.00 

TOTALES 3,080,135.00 0.00 3,080,135.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,080,135.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
931,000.00 0.00 931,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,184,959.01 7,054,344.00 56,239,303.01 57,170,303.01 

TOTALES 931,000.00 0.00 931,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,184,959.01 7,054,344.00 56,239,303.01 57,170,303.01 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 5,829,718.00 5,829,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,829,718.00 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 6,544,477.89 6,544,477.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,544,477.89 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,802,728.79 773,612.00 2,576,340.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,576,340.79 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 2,200,406.00 2,200,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,200,406.00 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 6,150,108.00 6,150,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,150,108.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
1,505,909.00 0.00 1,505,909.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,505,909.00 

TOTALES 3,308,637.79 21,498,321.89 24,806,959.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,806,959.68 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
14,211.00 0.00 14,211.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,211.00 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 462,605.00 462,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 462,605.00 

4 

Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

8,239,810.50 0.00 8,239,810.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,239,810.50 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
141,020.00 0.00 141,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,020.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

109,020.00 0.00 109,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,020.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

379,630.00 0.00 379,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,630.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
1,152,392.31 0.00 1,152,392.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,392.31 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,038,818.00 2,014,035.00 3,052,853.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,052,853.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
59,880.10 237,323.52 297,203.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 297,203.62 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,371.50 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

273,785.08 0.00 273,785.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 273,785.08 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 136,916.27 136,916.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,916.27 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 11,500,938.49 2,860,879.79 14,361,818.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,361,818.28 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,326,200.00 2,326,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,326,200.00 

2 
Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 1,108,892.00 1,108,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,108,892.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 316,604.00 316,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,604.00 

TOTALES 0.00 3,751,696.00 3,751,696.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,751,696.00 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 37,873,166.28 28,110,897.68 65,984,063.96 0.00 0.00 0.00 0.00 49,184,959.01 7,054,344.00 56,239,303.01 122,223,366.97 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 5,987,455.00

Subtotal de ministraciones 5,987,455.00

 P018/CS010 5,987,455.00

Subtotal de programas institucionales 5,987,455.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 12,250,000.00

Subtotal de ministraciones 12,250,000.00

 U008/OB010 12,250,000.00

Subtotal de programas institucionales 12,250,000.00

  

Total 18,237,455.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 815,000.00

Subtotal de ministraciones 815,000.00

 P018 / AC020 815,000.00

Subtotal de programas institucionales 815,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 815,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,424,264.00

Subtotal de ministraciones 1,424,264.00

 U009/EE200 1,424,264.00

Subtotal de programas institucionales 1,424,264.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,655,871.00

Subtotal de ministraciones 1,655,871.00

 U009/EE210 1,655,871.00

Subtotal de programas institucionales 1,655,871.00

  

Total 3,080,135.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 931,000.00

Subtotal de ministraciones 931,000.00

 P016/VH020 931,000.00

Subtotal de programas institucionales 931,000.00

  

Total 931,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,829,718.00

Subtotal de ministraciones 5,829,718.00

 P020/CC010 5,829,718.00

Subtotal de programas institucionales 5,829,718.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 6,544,477.89

Subtotal de ministraciones 6,544,477.89

 P020/AP010 6,544,477.89

Subtotal de programas institucionales 6,544,477.89

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,576,340.79

Subtotal de ministraciones 2,576,340.79

 P020/SR010 2,576,340.79

Subtotal de programas institucionales 2,576,340.79

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,200,406.00

Subtotal de ministraciones 2,200,406.00

 P020/SR020 2,200,406.00

Subtotal de programas institucionales 2,200,406.00

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,150,108.00

Subtotal de ministraciones 6,150,108.00

 P020/MJ030 6,150,108.00

Subtotal de programas institucionales 6,150,108.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 1,505,909.00

Subtotal de ministraciones 1,505,909.00

 P020/MJ040 1,505,909.00

Subtotal de programas institucionales 1,505,909.00

  

Total 24,806,959.68

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

 U009/EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 462,605.00

Subtotal de ministraciones 462,605.00

 U009/EE070 462,605.00

Subtotal de programas institucionales 462,605.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 8,239,810.50

Subtotal de ministraciones 8,239,810.50

 U009/EE020 8,239,810.50

Subtotal de programas institucionales 8,239,810.50

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 141,020.00

Subtotal de ministraciones 141,020.00

 U009/EE020 141,020.00

Subtotal de programas institucionales 141,020.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 109,020.00

Subtotal de ministraciones 109,020.00

 U009/EE020 109,020.00

Subtotal de programas institucionales 109,020.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 379,630.00

Subtotal de ministraciones 379,630.00

 U009/EE020 379,630.00

Subtotal de programas institucionales 379,630.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,152,392.31

Subtotal de ministraciones 1,152,392.31

 U008/OB010 1,152,392.31

Subtotal de programas institucionales 1,152,392.31

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,052,853.00

Subtotal de ministraciones 3,052,853.00

 U008/OB010 3,052,853.00

Subtotal de programas institucionales 3,052,853.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 297,203.62

Subtotal de ministraciones 297,203.62

 U008 / OB010 297,203.62

Subtotal de programas institucionales 297,203.62

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 273,785.08

Subtotal de ministraciones 273,785.08

 U009/EE010 273,785.08

Subtotal de programas institucionales 273,785.08
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 136,916.27

Subtotal de ministraciones 136,916.27

 U009/EE010 136,916.27

Subtotal de programas institucionales 136,916.27

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 14,361,818.28

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,326,200.00

Subtotal de ministraciones 2,326,200.00

 E036/VA010 2,326,200.00

Subtotal de programas institucionales 2,326,200.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,108,892.00

Subtotal de ministraciones 1,108,892.00

 P018/IA010 507,892.00

 P018/IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,108,892.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 316,604.00

Subtotal de ministraciones 316,604.00

 P018/CC030 234,084.00

 P018/PP060 82,520.00

Subtotal de programas institucionales 316,604.00

  

Total 3,751,696.00

 

Gran total 65,984,063.96

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 

de la salud con la participación conjunta 

de los Servicios Estatales de Salud y la 

población a la que van dirigidas las 

actividades 

7 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 120 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

14 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

85 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 

de la salud 
5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

6,086 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

80 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas. 

65 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número 

de población de la comunidad a 

certificarse como promotora de la 

salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 

de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras 

de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

5 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 

certificados como promotores de 

la salud en el año 

Número total de municipios que 

concluyen el periodo de 

administración municipal 

en el año 

10 

Municipios que cumplieron con los 

requisitos de municipio activo y han 

realizado el 80% de avance del Programa 

Municipal de Promoción de la Salud. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa en el 

año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover estilos de vida 

saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y 

la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del personal 

de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar 

visitas de monitoreo y supervisión, de las 

diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación 

y Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 

y/o paramédico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
30 

Este indicador medirá el número de 

empleados médicos y paramédicos de 

centro de salud capacitados para utilizar 

la Guía mhGAP mediante la cual, este 

personal de salud no especializado 

contribuya a lograr la ampliación de 

cobertura de servicios. 

30 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 

levantamiento y análisis de 

información sobre Factores de 

Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 

sobre Factores de Riesgo en al menos 

uno de los cinco municipios con el mayor 

número de defunciones causadas por 

accidentes de tránsito preferentemente. 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad 

vial  

No aplica 980,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 

considerará el porcentaje de ellos que 

difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de 

medios masivos de comunicación. 

1 
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

incluyen variables relacionadas 

con accidentes en grupos 

vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados, se considerará el 

número de ellos que incorporen en sus 

bases de datos las variables mínimas 

relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables establecidas por el 

STCONAPRA y que los reporten 

oportunamente en sus informes de 

actividades 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletines) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por publicar 
100 

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 

por los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con equipo 

de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e internet 

100 

Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE fortalecidas con equipo de 

cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 

Número de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

82 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico 

en el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

1 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl 

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría 

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción 

de personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión. El 

denominado basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
37 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la 

vida o primera vez después 

de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje en el 

periodo de evaluación  

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

57 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI que cuentan 

con detección de cuello de útero 

en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI  

75 

Mujeres viviendo con VIH que cuentan 

con detección de cáncer de cuello de 

útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que 

registran acciones de detección 

de cáncer de la mujer en  

SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados 

en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 

de readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer del total de centros 

en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastógrafos 

verificados por físicos médicos en 

el año 

Total de mastógrafos registrados 

en el programa 
80 

Mide la proporción de incremento en el 

Índice de evaluación de equipos para 

detección y diagnóstico por mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopia y laboratorios de 

citología en 2016 

9 

Mide el incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura (clínicas de 

colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces 

interculturales (intérpretes) 

capacitados que dan servicio en 

unidades resolutivas. 

Total de enlaces interculturales 

(intérpretes) contratados. 
100 

Proporción de enlaces interculturales 

(intérpretes) capacitados del total de 

intérpretes programados a contratar para 

dar servicio en las unidades médicas 

resolutivas 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría 

de Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal 

en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos con 

prueba de tamiz metabólico 

neonatal  

Total de nacidos vivos 

en unidades de la 

Secretaría de Salud 

90 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

que se le realizaron la prueba de 

tamiz auditivo neonatal, en la 

Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos 

vivos atendidos en la 

Secretaría de Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron la 

prueba de tamiz auditivo neonatal, con 

respecto al total de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas 

en hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, 

programados por los Servicios 

Estatales de Salud a actualizarse 

durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos 

de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las Jurisdicciones 

Sanitarias para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones 

Sanitarias programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, 

para revisar la salud materna y 

neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

3 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

5,730 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

200 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

12,372 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

15,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

300 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción post-evento 

obstétrico. 

10 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 
No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

440 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 

marcadores de riesgo a quienes 

se les aplicó la herramienta de 

detección de violencia 

Número estimado de mujeres 

con marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de 

la violencia aplicadas a mujeres de 15 

años y más unidas respecto de las 

herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
30 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-

046-SSA2-2005 programadas en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para la adecuada operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 en los 

servicios esenciales y especializados de 

salud respecto de las visitas de 

supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 

más referidas de otras unidades 

de salud para su atención en 

servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas atendidas en 

servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

género severa atendidas en servicios 

especializados y que fueron referidas de 

otras unidades de salud respecto del 

número programado de mujeres referidas 

a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción y difusión elaborados 

y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su elaboración 

y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados 

para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres beneficiadas 

por el CEI 
No aplica 28,880 

Número de mujeres beneficiadas por el 

Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 

respecto a lo programado 

800 
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 

salud a quienes se aplicó el 

instrumento para evaluar la 

atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 

quienes se aplicó el instrumento para 

evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud respecto 

a lo programado. 

27 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, derechos 

humanos y prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación, 

derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

311 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales 

integrales, generales, 

especializados y psiquiátricos con 

al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, 

no discriminación, derechos 

humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales integrales, 

generales, especializados y psiquiátricos 

con al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto a las unidades de salud totales. 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. 
No aplica 640 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia de 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia 

de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) 

programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la política institucional en 

materia de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) respecto a lo 

programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 

Número de perros y gatos vacunados 

contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 
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2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

brucelosis que reciben tratamiento de 

primera vez. 

Número de pacientes con probable 

brucelosis positivos a la prueba de 

rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
1.1.1 Proceso 

Número de perros ectodesparasitados 

con fipronil 
Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros 

ectodesparasitados con fipronil del total 

de perros censados en un operativo de 

barrido casa a casa 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 
4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 
Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial 

en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial 

en localidades prioritarias 

10 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE Vectores 
90 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos 

probables registrados en la Plataforma 

del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

2 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Área Libre de 

Paludismo 

Número de reuniones programadas 

con el Comité Estatal de Certificación 

de Área Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité 

Técnico Estatal para gestionar, informar 

y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre 

de transmisión del paludismo 

100 
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5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados en 

localidades prioritarias visitados de 

forma mensual 

Total de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados 

existentes en las localidades 

prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión 

de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  

Número de Localidades consideradas 

prioritarias  
100 

Número de localidades prioritarias en 

las que de acuerdo a los resultados de 

la vigilancia entomológica requieren 

rociado intradomiciliar, con el objetivo de 

disminuir a <3% los índices de 

infestación por triatominos 

3 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 

asignados a casos de infección por T. 

cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 

laboratorio estatal de salud pública o 

InDRE notificados en SUIVE (Sistema 

Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 

por T. cruzi diagnosticado por LESP 

(con valoración clínica y de laboratorio) 

en los que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

25 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán atendidos durante 

los primeros 30 minutos posteriores a la 

picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán notificados. 
100 

El indicador medirá el número de casos 

tratados oportunamente con el 

faboterápico, estimado por aquellos 

pacientes que son tratados en los 

primeros 30 minutos después de haber 

sido picados por el alacrán. 

25 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.3.1 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán registrados 

en el SUIVE. 

No aplica 275,985 

Vigilar el impacto de las acciones de 

prevención y autocuidado, a través del 

monitoreo de la reducción en el número 

de casos de intoxicación por picadura 

de alacrán. 

25,000 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

242,676 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 

menos se les realizó una valoración 

de pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie 

en pacientes cin diagnóstico de DM. 

30,725 
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10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 

Estrategia Nacional para la Prevención y 

el Control del sobrepeso, obesidad 

y diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para 

realizar las actividades correspondientes 

a la alineación de la Estrategia Nacional 

contra el sobrepeso, obesidad y 

diabetes. 

2 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC acreditados en el 

periodo correspondiente. 
No aplica 391 

Impulsar la acreditación de 

Grupos de Ayuda Mutua EC 

en el primer nivel de atención. 

6 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones realizadas al 

personal de salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer 

nivel de atención otorgadas por las 

UNEMEs EC. 

16 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 

arterial realizadas en la población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud, 

restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

242,676 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias,  

(corresponde al 7% ´de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

51,477 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para la 

ENPyCOD 
No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para 

la prevención y Control del Sobrepeso, 

la Obesidad y la Diabetes y que realice 

las funciones acorde a lo marcado en 

los lineamientos 

5 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

242,676 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en control con cifras menores de 

140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

8,250 
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 

con detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos 

en sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud Mental 

(depresión y alteraciones de memoria) 

no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no 

aseguradas con detección en Salud 

Mental en sus componentes depresión y 

alteraciones de memoria 

15 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 

no aseguradas con detecciones 

integradas por crecimiento prostático 

benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

5 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población 

en general. 

2,193,170 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 

realizados. 
No aplica 97 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

107,164 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso 

Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  
100 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva con 

isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad, programados. 
90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 
90 

Tratamiento de segunda línea a 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida  

40 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

40 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades 

de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

90 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

90 
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 

lepra programados  
80 

Número de cursos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas 

las personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 
80 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en 

sintomáticos dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y a los casos en 

prevalencia 

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y a los 

casos en prevalencia 

80 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
80 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud realizadas. 

No aplica 128 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud 

durante el año. Total 4 estatal (1 

programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para 

el personal involucrado en la operación 

del programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas 

en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes 

y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 

locales para verificar la operación 

integral del programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 

con base en las cédulas de supervisión. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de salud 

seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total de EDAS registradas en el 

SUIVE de las unidades de salud del 

estado 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de 

EDA que acuden a unidades de salud 

del sector salud, a quienes se les 

obtiene muestra con hisopo rectal para 

búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% 

de los casos de EDA que acuden a la 

unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 

Realización de campañas de prevención 

para EDA y Cólera en zonas de riesgo 

identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en 

áreas de riesgo para EDA y cólera, por 

ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 

zonas con aislamientos de V cholera, 

fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1 
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17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  
No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en 

los temas del programa de Prevención 

de EDA/Cólera 

2 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 

las unidades de salud de primer nivel de 

atención con actividades operativas 

del PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 

Programa Estatal a las unidades de 

salud de primer nivel de atención que 

realizan actividades operativas 

del PAE-ERI. 

4 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas  

70 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 

que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con EPOC 

programados  
70 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometría en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con diagnóstico 

de asma confirmado con espirometría y 

otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 

programados  
80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 

población general según la definición 

operacional de guías oficiales y de 

práctica clínica. 

80 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores de 18 

años diagnosticados con NAC, según 

definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 18 

años con diagnóstico de NAC, 

programados. 

80 

Casos diagnosticados de Neumonía 

según las definiciones operacionales de 

NAC en mayores de 18 años 

80 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, 

ETI e IRAG  

Total de pacientes con influenza, ETI e 

IRAG programados  
80 

Detectar casos de influenza 

(enfermedad tipo influenza/Infección 

respiratoria aguda grave/influenza en 

pacientes que acuden a consulta en el 

primer nivel de atención. 

80 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con diagnóstico 

de EPOC en tratamiento mínimo por 6 

meses y cuentan con espirometría de 

seguimiento  

Número de pacientes con diagnóstico 

de EPOC en tratamiento 
60 

El indicador permitirá conocer la función 

pulmonar que mantiene el paciente con 

enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica durante su tratamiento 

60 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 

cuentan con espirómetros para la 

detección y control de las enfermedades 

respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 

programadas para operar el Programa 

de Enfermedades Respiratorias 

en 2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 

espirómetros para realizar detección y 

control de las enfermedades 

respiratorias crónicas en unidades 

de salud. 

60 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 

impresos y distribuidos.  
No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las 

enfermedades respiratorias e influenza 

con enfoque de género e 

interculturalidad en salud. 

4 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B; en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un periodo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1o. de octubre al 31 de 

diciembre del 2018 

Total de población meta a 

vacunar con Vacuna 

Antiinfluenza Estacional 

70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre del 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas 

del Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 

Semana Nacional de Salud, Sistema 

WVSSM y Calidad del Dato, del 

Programa Estatal de Vacunación 

Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado en el 

Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad que recibieron la dosis de 

vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el Sistema de Información 

en Salud 

Población de seis años de edad 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría 

de Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

desnutrición y bajo peso. 

80 

Proporción de niñas y niños menores de 

10 años de edad con desnutrición y bajo 

peso, ingresados a control nutricional. 

80 



 
M

iércoles 7 de m
arzo de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     117 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 

de 10 años de edad con 

sobrepeso y obesidad.  

80 

Proporción de niñas y niños menores de 

10 años de edad con sobrepeso y 

obesidad ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 

19 años con detección de IMC y 

evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 

años en consulta de primera vez 

del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 

adolescentes, independiente al motivo de 

consulta, deberán contar con medición 

del IMC y evaluación del estado 

nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil programadas. 

70 

El número de sesiones informativas 

otorgadas a madres, padres o tutores en 

prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 

de Prevención de Violencia, 

dirigidas a adolescentes, madres, 

padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 

Informativas de Prevención de 

Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres 

y/o tutores programadas. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 

a cabo para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de 

violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la familia 

y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la 

familia y la comunidad 

programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 

de prevención de violencia en la 

adolescencia, dirigidas a la familia y la 

comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia en el año, con 

respecto a las supervisiones 

programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los servicios 

de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o 

a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

capacitado 

Número de personal de salud 

que interviene en la operación 

del Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

programado 

100 

Medir el número de personal de salud 

que interviene en la operación del 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia capacitado 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez que 

reciben tratamiento de hidratación oral, 

Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 

de Estrategias para la Reducción 

de la Mortalidad en la Infancia 

realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de 

la Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas con 

respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera 

vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta por primera vez 

en el año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 

de un año de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera vez en 

el año. 

30 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

tamizados por primera vez en la 

vida con la prueba de Evaluación 

del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

recibieron consulta del niño sano 

de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 

5 años de edad tamizados con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo Infantil en la 

consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

que reciben estimulación 

temprana por primera vez  

en el año. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad que 

fueron tamizados con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo 

Infantil de primera vez en la vida, 

con resultado global: normal 

(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con resultado 

normal (verde) o rezago (amarillo) que 

acudieron por primera vez en el año a 

sesiones de estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que ejecutaron la 

Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en la entidad 

federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en la entidad federativa. 
100 

Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 

realizan la Semana Nacional de Salud de 

la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 

operación en la entidad federativa 
Número de GAPS programados. 100 

Medir los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud (GAPS) 

operando en la entidad federativa. 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 

programadas. 
100 

Medir el número de reuniones del Grupo 

Estatal de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia en la entidad 

federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 
100 

Supervisar los procesos de búsqueda 

intencionada en el primer nivel de 

atención y acciones de atención a 

menores de 18 años con cáncer en la 

Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 

por los COECIA y sus Comités 
Cuatro sesiones de COECIA 100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 

sesiones de los Comités Técnico, 

Normativo y Financiero, tal como lo 

establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras de primer nivel de 

atención y UMA) para la 

identificación de signos y 

síntomas de sospecha de cáncer 

en niñas, niños y adolescentes y 

atención de menores de 18 años 

con cáncer 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 

servicio social en primer nivel de 

atención, médicos generales, pediatras y 

enfermeras de primer nivel de atención y 

de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 

menores de 18 años que cuentan 

con etapa o riesgo registrado en 

el RCNA  

Total de menores de 18 años 

registrados en el RCNA 

registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 

de 18 años que cuentan con etapa o 

riesgo registrado en el RCNA en relación 

al total de casos diagnosticados y 

registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 

de cáncer en menores de 18 años en el 

Registro Nacional de Cáncer en Niños y 

Adolescentes de acuerdo al Fondo de 

Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 70,411 70,411.00 

TOTAL 70,411.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 61 180,560.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 43 233,458.61 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente 

a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 54 251,910.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 239 785,322.93 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 

300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 1,394 3,682,000.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
772.00 869 670,868.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
835.10 252 210,445.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 

a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
578.00 313 180,914.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 

a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
475.00 89 42,275.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 194 388,023.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
4,978.59 191 950,910.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
220.85 3,182 702,744.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
1,379.32 2,172 2,995,883.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 4,180 8,614,478.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 

240 ml. 
499.99 233 116,497.67 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 

Tabletas. 
5,429.27 5 27,146.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 113 193,682.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 525 1,895,286.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 

envases con 84 Cápsulas cada uno. 
347.96 1,880 654,164.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 148 162,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,283.86 2,042 4,663,642.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con  

60 Tabletas. 
376.56 368 138,574.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
6,622.47 25 165,561.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  

30 Tabletas 
394.00 33 13,002.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 106 353,559.82 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con  

30 Tabletas. 

2,332.03 8,958 20,890,324.74 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase  

con 30 Cápsulas. 
343.00 61 20,923.00 

TOTAL 49,184,959.01 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina 

835.10 6 5,010.60 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo  

de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con  

30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla para personas mayores de 13 años o mayores 

de 40 Kg. 

2,332.03 50 116,601.50 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra para personas menores de 13 años o 

menores de 40 kg. 

1,714.00 3 5,142.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir 

578.00 6 3,468.00 

TOTAL 130,222.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 

100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 
398.00 5 1,990.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 50 10,750.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 20 1,988.20 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 13 391,821.56 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% 

en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 73 991,194.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes  

de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 24 420,240.24 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 29 1,231,634.06 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 116 1,670,400.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 6 813,444.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 2,717 2,336.62 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 3,629 1,669.34 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 4,598 13,196.26 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 4,560 1,960.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 1,128 485.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Acido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 

comprimido recubierto 

3.09 66 203.94 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
17.51 196 3,431.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
131.22 118 15,483.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 690 6,548.10 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 1,352 1,162.72 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 440 189.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 742 860.72 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 24 1,269.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 
88.56 68 6,022.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 1,294 18,038.36 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 884 2,537.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 2,538 1,167.48 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 160 694.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 96 5,760.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 18 680.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 52,288 22,483.84 

TOTAL 5,862,363.60 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 

vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 

purificado ³ 40 UI. Toxoide pertussico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 

pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 

8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 

con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae  

tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 100,960 21,097,611.20 
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1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 

dosis). 

64.27 299,780 19,266,860.60 

TOTAL 40,364,471.80 

 

Gran total 95,612,427.51 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
126     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 7 de m

arzo de 2018 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 161,900.00 0.00 0.00 161,900.00 0.00 0.00 0.00 161,900.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

5,987,455.00 0.00 5,987,455.00 147,500.00 0.00 0.00 147,500.00 0.00 0.00 0.00 6,134,955.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

12,250,000.00 0.00 12,250,000.00 190,600.00 0.00 0.00 190,600.00 0.00 0.00 0.00 12,440,600.00 

Total: 18,237,455.00 0.00 18,237,455.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 18,737,455.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 815,000.00 0.00 815,000.00 49,972.00 0.00 0.00 49,972.00 0.00 0.00 0.00 864,972.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

Total: 815,000.00 0.00 815,000.00 99,972.00 0.00 0.00 99,972.00 0.00 0.00 0.00 914,972.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,424,264.00 0.00 1,424,264.00 76,000.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,264.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,655,871.00 70,411.00 1,726,282.00 2,440,118.47 0.00 0.00 2,440,118.47 0.00 0.00 0.00 4,166,400.47 

Total: 3,080,135.00 70,411.00 3,150,546.00 2,516,118.47 0.00 0.00 2,516,118.47 0.00 0.00 0.00 5,666,664.47 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

931,000.00 0.00 931,000.00 19,999.98 0.00 0.00 19,999.98 0.00 0.00 56,239,303.01 57,190,302.99 

Total: 931,000.00 0.00 931,000.00 19,999.98 0.00 0.00 19,999.98 0.00 0.00 56,239,303.01 57,190,302.99 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5,829,718.00 0.00 5,829,718.00 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 5,854,718.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6,544,477.89 0.00 6,544,477.89 35,000.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 6,579,477.89 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,576,340.79 0.00 2,576,340.79 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 2,601,340.79 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,200,406.00 0.00 2,200,406.00 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 2,225,406.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6,150,108.00 130,222.10 6,280,330.10 25,050.00 0.00 0.00 25,050.00 0.00 0.00 0.00 6,305,380.10 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

1,505,909.00 0.00 1,505,909.00 24,890.00 0.00 0.00 24,890.00 0.00 0.00 0.00 1,530,799.00 

Total: 24,806,959.68 130,222.10 24,937,181.78 159,940.00 0.00 0.00 159,940.00 0.00 0.00 0.00 25,097,121.78 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,211.00 14,728.20 28,939.20 90,000.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 118,939.20 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

462,605.00 0.00 462,605.00 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 480,605.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

8,239,810.50 5,741,453.86 13,981,264.36 10,221,060.82 0.00 0.00 10,221,060.82 0.00 0.00 0.00 24,202,325.18 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

141,020.00 0.00 141,020.00 55,939.20 0.00 0.00 55,939.20 0.00 0.00 0.00 196,959.20 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

109,020.00 0.00 109,020.00 49,999.98 0.00 0.00 49,999.98 0.00 0.00 0.00 159,019.98 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

379,630.00 0.00 379,630.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 389,630.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,152,392.31 0.00 1,152,392.31 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 1,202,392.31 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,052,853.00 0.00 3,052,853.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 3,102,853.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

297,203.62 0.00 297,203.62 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 347,203.62 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 142,371.50 
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ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL(PRESUPU
ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 106,181.54 106,181.54 9,882.00 0.00 0.00 9,882.00 0.00 0.00 0.00 116,063.54 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 6,030.00 0.00 0.00 6,030.00 0.00 0.00 0.00 6,030.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

273,785.08 0.00 273,785.08 53,000.10 0.00 0.00 53,000.10 0.00 0.00 0.00 326,785.18 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

136,916.27 0.00 136,916.27 29,232.00 0.00 0.00 29,232.00 0.00 0.00 0.00 166,148.27 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 101,200.00 0.00 0.00 101,200.00 0.00 0.00 0.00 111,200.00 

Total: 14,361,818.28 5,862,363.60 20,224,181.88 10,854,344.10 0.00 0.00 10,854,344.10 0.00 0.00 0.00 31,078,525.98 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,326,200.00 40,364,471.80 42,690,671.80 110,048.00 0.00 0.00 110,048.00 0.00 0.00 0.00 42,800,719.80 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,108,892.00 0.00 1,108,892.00 26,496.00 0.00 0.00 26,496.00 0.00 0.00 0.00 1,135,388.00 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

316,604.00 0.00 316,604.00 3,456.00 0.00 0.00 3,456.00 0.00 0.00 0.00 320,060.00 

Total: 3,751,696.00 40,364,471.80 44,116,167.80 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 44,256,167.80 

 
Gran Total: 65,984,063.96 46,427,468.50 112,411,532.46 14,340,374.55 0.00 0.00 14,340,374.55 0.00 0.00 56,239,303.01 182,991,210.02 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- La Directora General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Michel 
Luna.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, Productos y servicios. Etiquetado y 
envasado para productos de aseo de uso doméstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO SALVADOR SANCHEZ Y TEPOZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 

y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 

y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A), fracciones I y II, 17 bis, fracciones II y III, 194, 

fracción I, 195, párrafo primero, 197, 201, 210, 273, 274 y 286, de la Ley General de Salud; 38, fracciones II y 

VII, 39, fracción V, 40, fracciones I, V, XI y XII, 41, 43, 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 28, 31, 33 y 34, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 8o., 

15, 25 y 198, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, inciso c) y II y 10, 

fracciones IV y VII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 22, 

fracciones I, IX, X y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, nos permitimos ordenar la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. ETIQUETADO Y ENVASADO PARA PRODUCTOS DE ASEO DE USO DOMESTICO 

El presente Proyecto, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales 

siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 

medio magnético, en idioma español y con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, sito en Oklahoma número 14, planta baja, colonia 

Nápoles, código postal 03810, Ciudad de México, teléfono 50805200, extensión 1333, correo electrónico 

rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 45 y 47, fracción I, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 

Proyecto y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en general, para su 

consulta, en el domicilio del mencionado Comité, así como en el portal electrónico de Manifestaciones de 

Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 2 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46 fracción I de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante al Comité Consultivo Nacional de  

Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  

PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de 

uso doméstico. 

Que con fecha 29 de junio de 2016, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 46 fracción I de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó ante al Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de la Secretaría de Economía, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-189-SSA1/SCFI-2016, 

Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico. 

Que resulta indispensable dar claridad y certeza jurídica que atiendan las necesidades actuales del sector, 

incorporando productos que son parte de la categoría de aseo doméstico y que no se encuentran previstos en 

la regulación vigente. 
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PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma participaron los siguientes organismos e instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Dirección General de Normas 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS, JABONES Y DETERGENTES 

ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL CUIDADO PERSONAL Y DEL HOGAR, A.C. 

CONSEJO MEXICANO DE LA INDUSTRIA DE PRODUCTOS DE CONSUMO, A.C 

CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONMEXICO 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y Definiciones 

4. Símbolos y Términos abreviados 

5. Clasificación 

6. Requisitos de etiquetado 

7. Requisitos de envasado 

8. Presentación de la información 

9. Declaraciones no permitidas 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

11. Bibliografía 

12. Verificación y vigilancia 

13. Vigencia 

0. Introducción 

Se consideran productos de aseo, independientemente de su estado físico, las substancias destinadas al 

lavado o limpieza de objetos, superficies o locales y las que proporcionen un determinado aroma al ambiente. 

Dentro de estos productos se encuentran los jabones, detergentes, limpiadores, blanqueadores, almidones 

para uso externo, desmanchadores, desinfectantes, desodorantes y aromatizantes ambientales, y los demás 

de naturaleza análoga que determine la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

273 de la Ley General de Salud. 

En este sentido, de no estar debidamente señaladas en las etiquetas o envases de productos de aseo 

doméstico el tipo de sustancias que éstos contienen y de la forma correcta de emplearlos, constituye un riesgo 

sanitario para sus usuarios y toda persona expuesta. Adicionalmente, el que las etiquetas de estos productos 

cuenten con información sanitaria y comercial debidamente señalizada aporta mejores elementos para que el 

consumidor pueda decidir sobre su mejor opción de compra. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Este Proyecto de Norma tiene por objeto establecer los requisitos de información sanitaria y comercial 

de las etiquetas de los productos de aseo de uso doméstico para elegir una mejor opción de compra, así 

como las características sanitarias para su envasado y así evitar que su uso represente un riesgo para la 

salud. 

1.2 Este Proyecto de Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas 

físicas y morales que se dedican al proceso o importación de productos de aseo de uso doméstico. 

2. Referencias normativas 

Para la aplicación correcta de este Proyecto de Norma es necesario consultar las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, Productos preenvasados-Contenido neto-Tolerancias y 

métodos de verificación. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la 

etiqueta-Especificaciones 

3. Términos y Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma se entiende por: 

3.1 Ayudas de procesos, Componente complementario que confiere propiedades no relacionadas con la 

acción principal del producto, agregados para facilitar el proceso de fabricación y garantizar la estabilidad del 

producto, sin tener efecto o acción sobre las propiedades funcionales del mismo y que no confieren ningún 

riesgo a la salud o al medio ambiente. 

3.2 Consumidor, a la persona física o moral que adquiere como destinatario final los productos de aseo 

de uso doméstico. 

3.3 Denominación específica, al nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a 

la(s) característica(s) que lo distinguen dentro de una clasificación general y lo restringen en aplicación, 

efecto, estructura, función y uso particular. 

3.4 Denominación genérica, al nombre que recibe un grupo de productos, que en función de su uso 

tienen características comunes y que representa cada uno de los distintos tipos o clases en que se pueden 

ordenar. 

3.5 Envase múltiple o colectivo, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más 

productos preenvasados, iguales o no en su composición, destinados para su venta al consumidor en dicha 

presentación. 

3.6 Envase presurizado, al envasado a presión provisto de una válvula de mando que con un gas 

propulsor permite proyectar en el aire al producto. 

3.7 Envase primario, a los elementos del sistema de envase que están en contacto directo con el Insumo, 

conservando su integridad física, química y sanitaria. 

3.8 Envase resistente a niños, al envase diseñado o construido de tal manera que presente dificultad 

para ser abierto por niñas y niños menores de cinco años. 

3.9 Envase secundario, a los componentes que forman parte del empaque en el cual se comercializa el 

Insumo y no están en contacto directo con él. 
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3.10 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se haya 

escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado al 

empaque o envase del producto. 

3.11 Ingrediente, a la sustancia que forma parte de la composición o fórmula del producto terminado. 

3.12 Irritación, efecto inflamatorio reversible en el tejido vivo por una acción química en el sitio de 

contacto. 

3.13 Leyendas precautorias, al texto o representación gráfica que informe y, en su caso, prevenga al 

consumidor, sobre los posibles daños a la salud que ocasione la presencia de un ingrediente específico o el 

mal uso o aplicación del producto. 

3.14 Lote, a la cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 

homogéneas. 

3.15 Muestra de obsequio, al ejemplar de que se utiliza con el propósito de darlos a conocer mediante su 

distribución gratuita al público en general, que cumplan con los requisitos y especificaciones para los 

originales de venta al público. 

3.16 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 

conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 

almacenamiento y expendio o suministro al consumidor de productos. 

3.17 Producto a granel, aquel no envasado ni debidamente etiquetado. 

3.18 Producto corrosivo, aquel que en estado sólido, líquido o gaseoso causa destrucción o alteraciones 

irreversibles en el tejido vivo por acción química en el sitio de contacto. 

3.19 Productos de aseo, aquellos con una sustancia o mezclas de sustancias que se emplean de forma 

directa o indirecta, independientemente de su estado físico, destinadas a: la limpieza, lavado e higiene de 

objetos, superficies y fibras textiles y que tienen por objeto desprender o eliminar la suciedad y las manchas; 

proporcionar un determinado aroma o eliminar malos olores del ambiente; impartir un acabado lustroso a 

objetos y superficies, modificar y acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas; desobstruir 

los ductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales y los demás de naturaleza análoga que determine la 

Secretaría. 

3.20 Producto de aseo de uso doméstico, aquellos definidos en el inciso 3.19 de este Proyecto de 

Norma, y cuya formulación y comercialización está destinada a los consumidores que los usan o aplican en 

las diferentes áreas del hogar o instalaciones similares, tales como: oficinas, escuelas y en hospitales excepto 

las áreas blancas (por ejemplo: quirófano, áreas de recuperación, enfermería), entre otros. 

3.21 Productos especiales para textiles, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados con una 

sustancia o mezcla de sustancias que facilitan el aseo y mantenimiento de fibras textiles al modificar o 

acondicionar la textura o cualquier otra característica de las telas. 

3.22 Producto inflamable, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso tiene un punto de inflamación 

menor o igual a 37,8 °C, prende fácilmente y se quema rápidamente, generalmente de forma violenta. 

3.23 Productos multifuncionales, aquellos de aseo de uso doméstico que debido a su formulación 

pueden tener varias de las funciones tecnológicas descritas en los numerales 3.21, 3.25, 3.26, 3.27, 3.28 y 

3.29, de este Proyecto de Norma, así como alguna otra función tecnológica diferente de las anteriores pero 

que no es la función principal. 
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3.24 Productos para desobstruir conductos sanitarios, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 

con una sustancia o mezcla de sustancias cuya acción química o biológica remueve materia presente en los 

conductos sanitarios de las aguas residuales y pluviales que pudieran obstruirlas. En esta categoría se 

encuentran de manera enunciativa mas no limitativa, los destapacaños. 

3.25 Productos Aromatizantes y otros de control de olores, aquellos de aseo de uso doméstico 

elaborados con una sustancia o mezcla de sustancias usados con el objeto de impartir un aroma al ambiente 

o prevenir o enmascarar, neutralizar o eliminar malos olores en cualquier espacio o superficie. En esta 

categoría se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes productos: aromatizantes, 

desodorantes, enmascarantes y los eliminadores, neutralizadores o controladores de malos olores del 

ambiente. 

3.26 Productos para la limpieza, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados con una sustancia o 

mezcla de sustancias que eliminan o disminuyen la suciedad orgánica e inorgánica de las superficies donde 

se aplica. En esta categoría se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes productos: 

detergentes, jabones de lavandería, desengrasantes, limpiadores, desinfectantes, desmanchadores y 

removedores. 

3.27 Productos para protección o acabado lustroso, aquellos de aseo de uso doméstico elaborados 

con una sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintética que proporcionan a una superficie un 

acabado protector o reparador, estético, brillante o una combinación de ellos. En esta categoría se encuentran 

de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes productos: ceras, lustradores, abrillantadores y 

selladores. 

3.28 Productos preenvasados, aquellos que cuando son colocados en un envase de cualquier 

naturaleza, no se encuentra presente el consumidor y la cantidad de producto contenido en él, no puede ser 

alterada, a menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente. 

3.29 Producto tóxico, aquellos que en estado sólido, líquido o gaseoso y que, en función de la 

concentración, vía de administración y tiempo de exposición puede causar trastornos estructurales o 

funcionales que provoquen daños a la salud o la muerte. 

3.30 Responsable del producto, a la persona física o moral que importe, fabrique, envase, maquile, 

distribuya y/o comercialice un producto o que haya ordenado su elaboración y/o fabricación total o parcial a un 

tercero. 

3.31 Superficie de información, al área del envase primario o secundario, distinta a la superficie principal 

de exhibición. 

3.32 Superficie principal de exhibición, a la parte de la etiqueta o envase a la que se le da mayor 

importancia por ostentar el nombre, la marca comercial, y la denominación genérica o, en su caso, específica, 

excluyendo las tapas y fondos de las latas y frascos; y los hombros y cuellos de botellas. 

4. Símbolos y Términos abreviados 

Cuando en este Proyecto de Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se 

entiende por: 

4.1 °C grado Celsius 

4.2 EDTA  ácido etilendiaminotetraacético 

4.3 Secretaría  Secretaría de Salud 
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5. Clasificación 

Los productos objeto de este Proyecto de Norma, con base a su función tecnológica se clasifican en: 

5.1 Productos especiales para textiles; 

5.2 Productos multifuncionales; 

5.3 Productos para desobstruir conductos sanitarios; 

5.4 Productos Aromatizantes y otros de control de olores; 

5.5 Productos para la limpieza, y 

5.6 Productos para protección o acabado lustroso y otros que determine la Secretaría. 

6. Requisitos de etiquetado 

6.1 Etiquetado sanitario 

6.1.1 Denominación genérica y específica del producto. 

6.1.1.1 En la superficie principal de exhibición del envase primario o secundario de los productos 

preenvasados objeto de este Proyecto de Norma, debe figurar la denominación genérica y específica. 

6.1.1.2 La denominación genérica se podrá establecer haciendo referencia a la presentación o función del 

producto. 

6.1.1.3 La denominación específica se podrá establecer haciendo referencia al lugar donde se aplicará el 

producto. 

6.1.2 Identificación del responsable del producto. 

6.1.2.1 En los productos nacionales, debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y domicilio 

(calle, número, código postal, ciudad y estado) del responsable del producto. 

6.1.2.2 Para el producto nacional que sea maquilado, la leyenda “Hecho para” seguido del nombre y 

domicilio de la persona física o moral, licenciatario o causahabiente propietario de la marca. 

6.1.2.3 Tratándose de productos importados debe figurar el nombre, la denominación o la razón social y el 

domicilio del importador (calle, número, código postal, ciudad y estado), mismos que podrán incorporarse en 

la etiqueta del producto, en el territorio nacional después del despacho aduanero y antes de su 

comercialización. 

6.1.2.4 Para los productos de importación que hayan sido envasados en México deben dar cumplimiento a 

lo dispuesto en los numerales 6.1.2.3 y 6.2.2.1, de este Proyecto de Norma. 

6.1.3 Declaración de la lista de ingredientes. 

6.1.3.1 La lista de ingredientes de los productos objeto de este Proyecto de Norma, debe figurar en la 

superficie de información del envase primario o, en su caso, envase secundario. La declaración debe hacerse 

de la siguiente manera: 

6.1.3.1.1 Debe ir precedida por el término ingredientes. 

6.1.3.1.2 Los ingredientes corrosivos, tóxicos o inflamables que den origen a las leyendas precautorias, 

deben declararse con el nombre químico o técnico más comúnmente usado o utilizar una nomenclatura 

química. 

6.1.3.1.3 Los demás ingredientes deben declararse y, para ello, podrá emplearse la denominación 

genérica, la denominación química para grupos o familias ya establecidas o la denominación funcional del 

ingrediente, entre los que se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes: 
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6.1.3.1.3.1 Fosfatos 

6.1.3.1.3.2 Fosfonatos 

6.1.3.1.3.3 Tensoactivos aniónicos 

6.1.3.1.3.4 Tensoactivos catiónicos 

6.1.3.1.3.5 Tensoactivos anfotéricos 

6.1.3.1.3.6 Tensoactivos no iónicos 

6.1.3.1.3.7 Blanqueadores base oxígeno 

6.1.3.1.3.8 Blanqueadores base cloro 

6.1.3.1.3.9 EDTA 

6.1.3.1.3.10 Acido nitrilotriacético 

6.1.3.1.3.11 Fenoles y fenoles halogenados 

6.1.3.1.3.12 Hidrocarburos aromáticos 

6.1.3.1.3.13 Hidrocarburos alifáticos 

6.1.3.1.3.14 Hidrocarburos halogenados 

6.1.3.1.3.15 Ceras 

6.1.3.1.3.16 Silicones 

6.1.3.1.3.17 Sulfatos 

6.1.3.1.3.18 Carbonatos 

6.1.3.1.3.19 Silicatos 

6.1.3.1.3.20 Zeolitas 

6.1.3.1.3.21 Policarboxilatos 

6.1.3.1.4 En el caso de que una empresa haya desarrollado un ingrediente o una mezcla de ingredientes 

que promuevan una innovación en el mercado de los productos objeto de este Proyecto de Norma, podrán 

declararse utilizando el nombre patentado o registrado por ejemplo: Bitrex®, Teflon®, etc. Los documentos 

que avalen la patente o el registro estarán a disposición de la Secretaría, cuando ésta lo solicite. 

6.1.3.1.5 Las enzimas, colorantes, aromas, fragancias y coadyuvantes o ayudas de proceso se podrán 

incluir con sus nombres genéricos, a menos que sean las causantes del riesgo del producto, de ser éste el 

caso se cumplirá con lo indicado en el numeral 6.1.3.1.2, de este Proyecto de Norma. 

6.1.4 Instrucciones de uso. 

6.1.4.1 Cuando el uso, manejo, dosificación o conservación del producto requiera de instrucciones, por las 

características del mismo, dicha información debe presentarse en la superficie de información de la etiqueta 

del envase primario o en su caso, del envase secundario. Sólo en caso de no existir espacio suficiente, las 

instrucciones de uso podrán ir impresas en un instructivo anexo al envase y en este último se indicará en la 

superficie de información el siguiente texto: Léase instructivo anexo. 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 

considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 

este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 

debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 
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6.1.5 Declaración del lote. 

6.1.5.1 En cualquier parte del envase primario o secundario, debe figurar en todos los productos objeto de 

este Proyecto de Norma, la identificación del lote o dato que permita la rastreabilidad del producto con una 

indicación en clave o en lenguaje claro, ya sea grabado, marcado con tinta indeleble o de cualquier otro modo 

similar. 

6.1.6 Leyendas precautorias y recomendaciones. 

De acuerdo al tipo de producto, el fabricante debe incluir en la etiqueta, las leyendas precautorias y de 

considerarse necesario, las recomendaciones de seguridad referidas a los aspectos que se mencionan en 

este apartado de manera contrastante y visibles en condiciones normales de compra y uso y cuya redacción 

debe ser clara y que no induzca error al consumidor. 

6.1.6.1 En los productos tóxicos debe figurar: 

6.1.6.1.1 Que contiene sustancias tóxicas cuya ingestión, inhalación o contacto directo inmediato o 

prolongado, según corresponda, pueden originar graves daños a la salud. 

6.1.6.1.2 Que no se deje al alcance de los niños. 

6.1.6.1.3 Incluir cualquiera de los siguientes símbolos para identificar a un producto con propiedades 

venenosas, de manera contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase 

 

No ingerir. En caso de ingestión 

acudir inmediatamente al medico 

 

Peligro 

 

6.1.6.2 En los productos corrosivos debe figurar: 

6.1.6.2.1 En la superficie principal de exhibición: Lea la etiqueta antes de usar este producto. 

6.1.6.2.2 Que no reutilice el envase y que una vez terminado el contenido se deseche el mismo. 

6.1.6.2.3 Que para su empleo se utilice guantes. 

6.1.6.2.4 Lo dispuesto en el numeral 6.1.6.1.2, de este Proyecto de Norma, así como la inclusión de 

cualquiera de los siguientes símbolos para identificar a un producto con propiedades corrosivas, de manera 

contrastante y de tamaño proporcional a la capacidad del envase 

 

Provoca graves 

quemaduras en la piel 

y lesiones oculares 

 

Personas con piel sensible o 

dañada deben evitar el 

contacto prolongado con el 

producto 

 

6.1.6.2.5 La palabra “corrosivo” en un tamaño proporcional a la capacidad del envase. 

6.1.6.2.6 Leyendas que señalen: 

Las acciones a seguir en caso de ingesta, mal uso o mala aplicación del producto, por ejemplo: 

6.1.6.2.6.1 Que, en caso de ingestión accidental, no se provoque vómito y se obtenga ayuda médica de 

inmediato. 
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6.1.6.2.6.2 Que, en caso de contacto con la piel o con los ojos, enjuague con abundante agua y obtenga 

ayuda médica. 

6.1.6.3 En los productos inflamables debe figurar: 

6.1.6.3.1 Los textos: “inflamable” en un tamaño proporcional a la capacidad del envase y “Mantener lejos 

del fuego y de instalaciones eléctricas”. 

6.1.6.3.2 Las demás leyendas señaladas en los numerales 6.1.6.1 y 6.1.6.2, de este Proyecto de Norma, 

que sean aplicables de acuerdo a la fórmula del producto. 

6.1.6.4 Los productos que se expendan en envases presurizados, deben presentar las siguientes 

leyendas: 

6.1.6.4.1 Que no se use cerca de los ojos o flama. 

6.1.6.4.2 Que no se queme o perfore el envase. 

6.1.6.4.3 Que no se exponga al calor. 

6.1.6.4.4 Lo dispuesto en el numeral 6.1.6.1.2, de este proyecto de Norma. 

6.1.6.5 Cuando la composición de la fórmula no permita la mezcla con otras sustancias por representar un 

riesgo a la salud se debe manifestar dicha acción de manera clara. 

6.1.6.6 En los productos en cuya formulación intervengan sustancias o compuestos, tales como enzimas y 

oxidantes, entre otros, que por su concentración y características en producto terminado puedan causar 

problemas de irritación o sensibilización en piel o en mucosa bajo condiciones normales de uso harán figurar 

leyendas que se refieran a los siguientes aspectos: Que puede provocar irritación en la piel y en mucosas, y la 

sugerencia del uso de guantes. 

6.2 Etiquetado comercial 

6.2.1 Nombre o marca comercial del producto. 

6.2.2 País de origen. 

6.2.2.1 Leyenda que identifique el país de origen del producto o gentilicio, por ejemplo: “producto de...”, o 

“producto...”, “Hecho en ...”, “Manufacturado en ...” u otros análogos, sujeta a lo dispuesto en los tratados 

internacionales de los cuales México sea parte. 

6.2.3 Indicación de cantidad. 

6.2.3.1 El etiquetado de los productos de aseo debe cumplir con lo que establecen las Normas Oficiales 

Mexicanas citadas en los numerales 2.2 y 2.3, respectivamente, del Capítulo de Referencias normativas, de 

este Proyecto de Norma. La unidad de medida puede adicionalmente figurar en otro sistema de unidades  

de medida con el mismo tipo de letra y por lo menos con el mismo tamaño. 

6.3 Generalidades 

6.3.1 Para la comercialización de los productos objeto de este Proyecto de Norma que se encuentren en 

envase múltiple o colectivo, éste debe ostentar cuando menos la siguiente información: marca, denominación 

e indicación de cantidad, a menos que los materiales del envase múltiple o colectivo permita leer la etiqueta 

individual. 

6.3.2 Para la comercialización de los productos objeto de este Proyecto de Norma que se encuentren en 

un envase múltiple o colectivo, cuyas presentaciones individuales sean utilizadas en una sola aplicación, toda 

la información a que se refiere este Proyecto de Norma, debe estar contenida en éste, e incluir además, la 

instrucción de que se conserve el envase hasta agotar el producto. Asimismo, la presentación individual o el 
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envase múltiple o colectivo debe ostentar la leyenda: “No etiquetado para su venta individual”. Lo anterior no 

será necesario en caso de que las presentaciones individuales cumplan con la información citada en este 

Proyecto de Norma, por lo que el etiquetado del envase múltiple o colectivo debe cumplir con lo establecido 

en el numeral 6.3.1, de este Proyecto de Norma. 

6.3.3 La presentación individual debe contener el etiquetado completo de acuerdo con este Proyecto de 

Norma, a excepción de lo mencionado en el numeral 6.3.2, de este Proyecto de Norma. 

6.3.4 El responsable del producto de aseo de uso doméstico que se expende a granel deben garantizar 

que el envase del producto que sea suministrado al consumidor ostente una etiqueta que cumpla con las 

disposiciones establecidas en este Proyecto de Norma, en la que se establezca la denominación genérica y 

específica del producto, nombre del fabricante, instrucciones de uso, leyendas precautorias y el contenido 

neto. 

6.3.5 Las muestras de obsequio de productos deben contener en su etiquetado al menos: denominación 

genérica y en su caso específica, datos del fabricante o responsable de la fabricación, instrucciones de uso, 

leyendas precautorias y contenido neto. 

6.4 Características de la etiqueta: 

6.4.1 Todas las etiquetas deben ser diseñadas, elaboradas y fijadas de tal forma que la información 

contenida en las mismas permanezca disponible durante el uso normal del producto, inclusive cuando se trate 

de productos de venta a granel que se expenden al consumidor. 

7. Requisitos de envasado 

7.1 Los envases de los productos objeto de este Proyecto de Norma deben cumplir con lo siguiente: 

7.1.1 Los productos que representen un riesgo a la salud por su acción tóxica, corrosiva o inflamable 

deben contar con dispositivos de seguridad y estar contenidos en envases resistentes a niños. 

7.1.2 Los aromatizantes sólidos o pastillas desodorantes deben contar con un envase primario que sea de 

un material resistente que no permita su fácil apertura por los niños o contar con un envase secundario para 

su comercialización. 

7.1.3 Los comercializadores de los productos de aseo de uso doméstico que expenden a granel debe 

garantizar que el envase en el que se suministra el producto al consumidor cumpla con las disposiciones 

establecidas en este Proyecto de Norma, siendo responsabilidad del comercializador que los envases que se 

utilizan para su venta al menudeo sean resistentes y cuenten con los dispositivos de seguridad necesarios 

para su venta al consumidor. En este caso no se podrán reutilizar envases. 

8. Presentación de la información 

8.1 La información que debe aparecer en la etiqueta de los productos objeto de este Proyecto de Norma, 

debe indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer por el consumidor en circunstancias 

normales de compra y uso. 

8.2 Los productos destinados a ser comercializados en el mercado nacional, deben ostentar una etiqueta 

con la información a que se refiere este Proyecto de Norma en idioma español, independientemente de que 

también pueda estar en otros idiomas, cuidando de que los caracteres sean por lo menos de igual tamaño, 

proporcionalidad y tipográfica a aquellos en los que se presente la información en otros idiomas. 
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8.3 Tanto en las muestras de obsequio como en los productos a granel el envase que se utilice para su 

venta al menudeo o de manera individual deberá contener una etiqueta en idioma en español en la cual se 

establezcan los requisitos a que se refiere el numeral 6.3.4 y 6.3.5, de este Proyecto de Norma, 

respectivamente. 

8.4 Los términos champú y espray como presentaciones de los productos de aseo de uso doméstico, 

podrán declararse en idioma inglés sin traducción. 

9. Declaraciones no permitidas 

9.1 No se deben declarar propiedades que no puedan comprobarse o que induzcan a error de 

interpretación por parte del consumidor. 

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10.1 Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, 

por no existir esta última al momento de su elaboración. 

11. Bibliografía 

11.1 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 

las Naciones Unidas. Edición novena. Nueva York y Ginebra 1995. 

11.2 Code of Federal Regulations. Consumer Products Safety Commission. 1700.20 Testing Procedure for 

special packaging. 

11.3 Joseph F. Hanlon. 1992. Handbook of packaged engineering. Technomic. Publishing Company, Inc. 

Lancaster. USA. p. 13-9 y 13-11. 

11.4 Ing. José Antonio Rodríguez Tarango. 1991. Introducción a la Ingeniería de Empaques para la 

Industria de los Alimentos, Farmacéutica, Química y de Cosméticos. Edición particular. México, D.F.  

p. 116-143. 

11.5 Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 

las Naciones Unidas. Edición decimonovena. 2015. 

12. Verificación y vigilancia 

12.1 La vigilancia del cumplimiento del presente Proyecto de Norma se llevará a cabo por la Secretaría de 

Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por la Secretaría  

de Economía, a través de la Procuraduría Federal del Consumidor, así como por los gobiernos de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

13. Vigencia 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicada como Norma definitiva entrará en 

vigor a los 3 meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Proyecto de Norma, una vez publicado como Norma definitiva, cancela a la Norma 

Oficial Mexicana NOM-189-SSA1/SCFI-2002, Productos y servicios. Etiquetado y envasado para productos de 

aseo de uso doméstico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- 

Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04  
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 013/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS MATERIALES 
Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000148-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA RECEPCION Y ANALISIS DE SOLICITUDES DE 
ADQUISICION DE BIENES, PARA VERIFICAR SU PROCEDENCIA Y 
TRAMITARLOS ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

2. SUPERVISAR EL REGISTRO Y ASIGNACION DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
CONOCER LA UBICACION DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FISICO DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA MANTENER EL 
CONTROL DE LOS BIENES ASIGNADOS AL PERSONAL. 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PERMANENTE, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ACTIVO FIJO Y 
PARQUE VEHICULAR, PARA CONTRIBUIR A LA CONSERVACION DE LOS 
BIENES DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS B 

Código del Puesto 04-130-1-M1C015P-0000296-E-C-P 

Nivel Administrativo N11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A TEMAS JURIDICOS, PARA COADYUVAR 

EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 

PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS RELATIVOS A  

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA JURIDICA, 

PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE 

LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 

INFORMACION QUE GENERAN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 

CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A 

LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA COADYUVAR EN LA 

ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL 

AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA DETECTAR 

ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO EN MULTIMEDIA 

Código del Puesto 04-131-1-M1C014P-0000078-E-C-G 

Nivel Administrativo O11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 

CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ELABORAR EL DISEÑO EN MULTIMEDIOS DE PAGINAS WEB SOBRE 

TEMAS RELACIONADOS CON EL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA 

CONTRIBUIR EN EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y EL 

RESPETO AL ESTADO DE DERECHO. 

2. APOYAR EN EL DISEÑO GRAFICO DE AVISOS E INVITACIONES 

ELECTRONICAS, PARA CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE LOS EVENTOS 

QUE ORGANIZA LA DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y 

CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. REALIZAR EL DISEÑO DE PUBLICACIONES VIRTUALES EN DISCOS 

COMPACTOS, PARA DIFUNDIR LAS INVESTIGACIONES JURIDICAS 

REALIZADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y 

CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

4. EFECTUAR EL DISEÑO GRAFICO DEL BOLETIN JURIDICO QUINCENAL, 

PARA DIFUNDIR POR INTERNET LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE 

CONTIENEN LAS PAGINAS. 

5. PROPORCIONAR MANTENIMIENTO A LAS PAGINAS WEB, PARA 

GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACION PERIODICA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DISEÑO 

 COMPUTACION E INFORMATICA 

 COMUNICACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 COMUNICACION GRAFICA 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 

04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 

requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 

presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 

de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 

que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 

carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 

jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 

grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 

Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 

de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 

comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 

doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  

de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de marzo de 2018 al 26 de marzo de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de marzo de 2018 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 

4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 

evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres  y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector

(a) de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 

aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  

las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06  

de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 

de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no de la solicitud del(la) aspirante.  

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el 

Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán 

a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / Sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 

06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PAGO B 

Código del Puesto 04-810-1-M1C014P-0000925-E-C-M 

Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 

del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE TRANSMISION ELECTRONICA 

DE LOS RECURSOS DEL PAGO DE NOMINA ANTE LA INSTITUCION 

BANCARIA, PARA APLICAR LAS REMUNERACIONES A LAS CUENTAS 

INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE BLOQUEO DE PAGO, CANCELACION 

CHEQUES Y REINTEGROS POR PAGOS DE NOMINA EN DEMASIA, PARA 

RECUPERAR LAS CANTIDADES DERIVADAS DE SALARIOS NO 

DEVENGADOS. 

3. REGISTRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE PAGADORES 

HABILITADOS DE LA SECRETARIA, PARA IDENTIFICAR AL PERSONAL 

FACULTADO PARA LA RECEPCION Y COMPROBACION DE PAGO DE 

NOMINAS. 

4. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE LOS RECIBOS DE 

PAGO DE NOMINA A LOS PAGADORES HABILITADOS EN LAS UNIDADES 

RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR 

SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

5. INSPECCIONAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y CUSTODIA DE LOS 

RECIBOS DE PAGO DE NOMINAS, PARA CONSERVAR EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE CONCILIACION CONTABLE MENSUAL 

DE LOS CONCEPTOS DE NOMINA PAGADOS, PARA REALIZAR SU 

AFECTACION DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 

7. ATENDER LA DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 5 

Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000787-E-C-M 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL AREA 

EN MATERIA DE CAPACITACION, PARA APOYAR EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 

2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 

TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 

3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR DATOS 

SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

RELATIVAS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 

CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE CONTRIBUYA EN LA 

TOMA DE DECISIONES. 

5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS EN 

TEMAS DE CAPACITACION AL PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 

EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 15 

Código del Puesto 04-810-1-E1C011P-0000844-E-C-M 

Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual 

Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN 

LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PARA PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS 

INFORMATICOS, PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE 

OPERACION EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 

INFORMATICOS, PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y 

SERVICIOS EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS 

INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PARA FACILITAR SU USO Y COMPRENSION. 

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 

RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O 

DE INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE 

TIEMPO, ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y 

SELECCION, PARA ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA 

INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA 

O BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 

agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente,  

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública . 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 

en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 

de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 

documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para 

cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 

de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar 

dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por 

grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 

que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u 

homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale 

el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 

de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 

escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) 

público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de marzo de 2018 al 26 de marzo de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de marzo de 2018 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y 

horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte 

del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 

Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 

en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto 

de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 

anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa 

que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el 

proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 

como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 

funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 

Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 

Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 

06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ANALISIS Y PROSPECTIVA PARA LA POLITICA 

INTERIOR 

Código del 

Puesto 

04-217-1-M1C026P-0000015-E-C-L 

Nivel 

Administrativo 

K11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$126,014.33 (CIENTO VEINTISEIS MIL CATORCE PESOS 33/100 M.N.)MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y 

PROSPECTIVA PARA LA POLITICA INTERIOR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DEFINIR POLITICAS EN MATERIA DE INTEGRACION Y ANALISIS DE LA 

INFORMACION RELATIVA A LA GOBERNABILIDAD Y POLITICA INTERIOR, 

PARA CONTRIBUIR CON LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN EL 

DESARROLLO DE PLANES ESTRATEGICOS TENDIENTES A LOGRAR EL 

BIENESTAR SOBRE LA VIDA PUBLICA Y EL DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL DEL PAIS. 

2. DICTAR ESTRATEGIAS DE ACCION, RELATIVAS AL ANALISIS DE 

INFORMACION EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD Y POLITICA INTERIOR, 

PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EL SOPORTE 

TECNICO EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES, SOBRE LA 

ATENCION DE CONFLICTOS SOCIALES O POLITICOS AL INTERIOR DEL 

PAIS. 

3. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON EL CENTRO DE 

INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL, PARA ASEGURAR LOS 

PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES. 

4. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA INTEGRACION Y 

ANALISIS DE INFORMACION EN MATERIA DE RIESGOS A LA 

GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA Y ATENCION A CONFLICTOS SOCIALES O 

POLITICOS AL INTERIOR DEL PAIS, PARA GARANTIZAR LA DETECCION 

OPORTUNA DE LOS CASOS QUE ALTEREN LA ESTABILIDAD DE LAS 

ENTIDADES Y CONSTRUIR PROPUESTAS DE SOLUCION QUE 

CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA ESTRUCTURA, CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD DE LOS PRODUCTOS DE INFORMACION, ANALISIS Y 

PROSPECTIVA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION CONJUNTAMENTE 

CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y EL CENTRO DE INVESTIGACION Y 

SEGURIDAD NACIONAL, PARA CONTRIBUIR CON LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES EN LA IDENTIFICACION DE INFORMACION EN MATERIA DE 

GOBERNABILIDAD Y POLITICA INTERIOR. 

6. COLABORAR CON EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POLITICA INTERIOR Y 

ANALISIS DE INFORMACION EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA QUE NO SE ENCUENTREN ASIGNADOS A OTRAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
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Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 DERECHO 

 POLITICAS PUBLICAS 

 SOCIOLOGIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ECONOMIA GENERAL 

 OPINION PUBLICA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 SOCIOLOGIA POLITICA 

 VIDA POLITICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CIENCIAS POLITICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

 PROBLEMAS SOCIALES 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 6 DIRECCION DE GENERAL 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE SINTESIS Y REDACCION 

Código del 

Puesto 

04-111-1-M1C025P-0000169-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

L32 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$122,344.01 (CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 01/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 

REVISION DE LA REDACCION DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ACTOS 

PUBLICOS O PARA SU DIFUSION EN MEDIOS MASIVOS E IMPRESOS DE 

COMUNICACION, A FIN DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE LA CONFORMAN. 

2. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 

PROYECTOS DE SINTESIS INFORMATIVAS EN TEMAS COYUNTURALES Y 

PRIORITARIOS DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON HERRAMIENTAS 

SISTEMATICAS EN LA EMISION DE MENSAJES SOBRE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA. 

3. INSTRUMENTAR POLITICAS EN MATERIA DE REDACCION DE MATERIAL DE 

APOYO EN EVENTOS, ACTOS O ENTREVISTAS EN MEDIOS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS 

DESCONCENTRADOS, PARA CONTAR CON MECANISMOS Y DIRECTRICES 

QUE PERMITAN ATENDER LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD 

EN MATERIA DE SINTESIS Y REDACCION DE MENSAJES INSTITUCIONALES. 

4. DETERMINAR MECANISMOS DE ASESORIA A DIVERSAS INSTANCIAS 

SOBRE LOS PRINCIPIOS RECTORES EN LA REDACCION Y SINTESIS DE 

DOCUMENTOS E INFORMACION INSTITUCIONAL, PARA GARANTIZAR QUE 

LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LOS CRITERIOS TECNICOS. 
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5. DIRIGIR LINEAS GENERALES DE COORDINACION Y COOPERACION EN LA 

ELABORACION DE MENSAJES O DOCUMENTOS SOBRE EL QUEHACER 

INSTITUCIONAL CON DIVERSAS INSTANCIAS, PARA FORTALECER 

ACCIONES CONJUNTAS QUE CONTRIBUYAN EN EL FORTALECIMIENTO DE 

LA IMAGEN PUBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

6. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ARCHIVO Y SEGUIMIENTO 

DE LA INFORMACION FISICA Y ELECTRONICA RELACIONA CON LA 

REDACCION DE DOCUMENTOS O ELABORACION DE SINTESIS 

INFORMATIVAS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE DESARROLLEN 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 DISEÑO 

 INGENIERIA CIVIL 

 PERIODISMO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 OPINION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE REDACCION 

Código del 

Puesto 

04-111-1-M1C018P-0000241-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS METODOS Y SISTEMAS EN LA REVISION DE LA 

REDACCION DE LOS PROYECTOS DE DISCURSOS, PONENCIAS O 

MATERIAL DE APOYO A LAS PRESENTACIONES PUBLICAS O EN MEDIOS DE 

COMUNICACION MASIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

SECRETARIA, PARA CONTAR CON PROCESOS ESTANDARIZADOS QUE 

CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE EVALUACION 

Y DICTAMINACION DE LA REDACCION DE NOTAS INFORMATIVAS A 

DIFUNDIRSE EN COLUMNAS, ARTICULOS O EDITORIALES EN MEDIOS 

IMPRESOS, PARA OBTENER ELEMENTOS QUE DETERMINEN LA VIABILIDAD 

TECNICA DE MANTENER O MODIFICAR SU CONTENIDO. 
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3. COORDINAR LOS ESQUEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 

PROYECTOS EN TEMAS DE REDACCION DE MATERIAL INFORMATIVO Y 

COMUNICADOS DE PRENSA, PARA PRESENTAR INFORMES A LAS 

INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 

MISMOS. 

4. DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA DE 

REDACCION DE DOCUMENTOS, NOTAS INFORMATIVAS, DISCURSOS, ETC., 

PARA PROVEER A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE 

LAS HERRAMIENTAS TECNICAS EN LA REDACCION DE MENSAJES 

INSTITUCIONALES. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL, 

MEDIOS MASIVOS E IMPRESOS DE COMUNICACION EN MATERIA DE 

REDACCION DE MENSAJES PUBLICOS, PARA ASEGURAR DE MANERA 

CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE DIFUSION DE 

INFORMACION DEL GOBIERNO FEDERAL EN ACTOS, EVENTOS O 

ENTREVISTAS OFICIALES. 

6. DETERMINAR TECNICAS EN EL ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA REDACCION DE MENSAJES, 

DOCUMENTOS Y MATERIAL DE APOYO RELACIONADO CON EL QUEHACER 

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA, PARA OBSERVAR LA CONGRUENCIA 

DEL MARCO REGULATORIO EN LOS PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION 

 DERECHO 

 DISEÑO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 OPINION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del 

Puesto 

DIRECTOR(A) DE FOMENTO CIVICO 

Código del 

Puesto 

04-510-1-M1C018P-0000262-E-C-G 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE 

LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO 

POLITICO Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 

Principales 

1. COORDINAR ACCIONES DE ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS 

CIVICOS A CARGO DE LA DIRECCION DE FOMENTO CIVICO, PARA 

FOMENTAR LA CONDUCTA CIVICA DE LOS CIUDADANOS, QUE PERMITA 

FORTALECER LA IDENTIDAD NACIONAL DE LOS MEXICANOS.  

2. EMITIR EL CALENDARIO CIVICO DE LAS EFEMERIDES NACIONALES, PARA 

DAR A CONOCER A LOS PERSONAJES ILUSTRES Y LOS HECHOS 

RELEVANTES DE LA HISTORIA DE MEXICO.  

3. IMPULSAR LA EDICION DE LIBROS Y MATERIAL SOBRE PERSONAJES 

ILUSTRES Y EFEMERIDES NACIONALES, PARA DAR A CONOCER LOS 

PASAJES RELEVANTES Y SUS PERSONAJES DE LA HISTORIA DE MEXICO.  

4. DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE SIMBOLOS PATRIOS, PARA FOMENTAR 

EL NACIONALISMO ENTRE LOS CIUDADANOS REFORZANDO LA IDENTIDAD 

NACIONAL. 

5. COORDINAR LOS MECANISMOS DE ATENCION Y SEGUIMIENTO EN LA 

DIFUSION DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES, PARA PROMOVER LA IDENTIDAD NACIONAL Y EL RESPETO A 

LOS SIMBOLOS PATRIOS. 

6. PROMOVER Y PROGRAMAR CEREMONIAS Y VISITAS A LA ROTONDA DE 

LAS PERSONAS ILUSTRES PARA DAR A CONOCER LA CONCIENCIA 

HISTORICA DE LOS PERSONAJES ILUSTRES DE MEXICO, A TRAVES DE SU 

VIDA Y OBRA.  

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 DERECHO  

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 COMUNICACION  

 SOCIOLOGIA  

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1.LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

5.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SINTESIS A 

Código del 

Puesto 

04-111-1-M1C014P-0000208-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

MEJORA DE LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION, CONSULTA Y 

RESGUARDO DE LA INFORMACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARIA. 

2. SELECCIONAR Y ORGANIZAR LA INFORMACION RELACIONADA CON TEMAS 

COYUNTURALES Y DE INTERES SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS POR 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 

A FIN DE CONSOLIDAR LOS DATOS QUE SE INCLUYAN EN LA SINTESIS 

INFORMATIVA. 
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3. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 

INFORMACION RELEVANTE SOBRE EL QUEHACER DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON DATOS QUE 

COADYUVEN EN LA VALORACION DE SU INCORPORACION EN LA SINTESIS 

INFORMATIVA. 

4. PROPORCIONAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LOS ELEMENTOS Y 

PARTICULARIDADES DE LAS SINTESIS INFORMATIVAS, PARA QUE 

CUENTEN CON LOS ELEMENTOS QUE LES PERMITAN ATENDER LAS 

ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS. 

5. REALIZAR LA PROPUESTA DE SINTESIS INFORMATIVA DE LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 

COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LA INFORMACION 

RELEVANTE DE LA DEPENDENCIA 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 OPINION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

6.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SINTESIS B 

Código del 

Puesto 

04-111-1-M1C014P-0000207-E-C-Q 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION DE DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA SINTESIS INFORMATIVA, PARA CONTRIBUIR EN LA 

MEJORA DE LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION, CONSULTA Y 

RESGUARDO DE LA INFORMACION DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

2. SELECCIONAR Y ORGANIZAR LA INFORMACION RELACIONADA CON TEMAS 

COYUNTURALES Y DE INTERES SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS POR 

LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 

SECRETARIA DE GOBERNACION, A FIN DE CONSOLIDAR LOS DATOS QUE 

SE INCLUYAN EN LA SINTESIS INFORMATIVA. 

3. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 

INFORMACION RELEVANTE SOBRE EL QUEHACER DE LOS ORGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA 

CONTAR CON DATOS QUE COADYUVEN EN LA VALORACION DE SU 

INCORPORACION EN LA SINTESIS INFORMATIVA. 
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4. PROPORCIONAR A LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

LOS ELEMENTOS Y PARTICULARIDADES DE LAS SINTESIS INFORMATIVAS, 

PARA QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS QUE LES PERMITAN ATENDER 

LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN CONFERIDAS. 

5. REALIZAR LA PROPUESTA DE SINTESIS INFORMATIVA DE 

LOS TEMAS RELACIONADOS CON LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE DIFUSION 

DE LA INFORMACION RELEVANTE DE LA DEPENDENCIA 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 COMUNICACIONES SOCIALES 

 OPINION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

7.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DEL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL 

Código del 

Puesto 

04-800-1-M1C014P-0000188-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR LA INTEGRACION DE REPORTES SOBRE EL AVANCE DE LOS 

PROGRAMAS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN LA SECRETARIA 

TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A FIN DE CONTAR CON EL SOPORTE 

DOCUMENTAL DEL LOGRO EN LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL 

C. OFICIAL MAYOR. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN LA SECRETARIA TECNICA DEL 

CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL, CON EL PROPOSITO DE ACTUALIZAR Y DOCUMENTAR 

LOS ALCANCES Y DESVIOS DE LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA. 

3. REALIZAR ESTUDIOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 

TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA GENERAR PROPUESTAS DE 

INNOVACION Y DESARROLLO EN MATERIA DE ORGANIZACION INTERNA. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

4. ANALIZAR LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA 

TECNICA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, A FIN DE DETECTAR OMISIONES, Y EN 

SU CASO AJUSTES EN LA APLICACION DE LAS NORMAS Y POLITICAS 

ESTABLECIDAS EN MATERIA DE RECURSOS. 

5. ELABORAR DOCUMENTOS TECNICOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS INSTRUMENTADOS EN LA SECRETARIA TECNICA DEL 

CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL, CON EL PROPOSITO DE APOYAR A LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES EN LA TOMA DE DECISIONES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ADMINISTRACION 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 CIENCIAS POLITICAS 

 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 CONTABILIDAD 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

8.- 

Nombre del 

Puesto 

APOYO ADMINISTRATIVO B 

Código del 

Puesto 

04-800-1-E1C012P-0000156-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P31 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/100 

M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. CLASIFICAR POR TEMAS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALIA 

MAYOR, PARA FACILITAR LA CONSULTA DE INFORMACION DE LOS 

ASUNTOS ATENDIDOS Y DE AQUELLOS QUE ESTAN EN CURSO. 

2. COLABORAR EN EL ANALISIS DE SOLICITUDES RELACIONADAS CON 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALIA 

MAYOR, PARA APORTAR ELEMENTOS QUE PERMITAN LA ATENCION DE 

LOS ASUNTOS EN APEGO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS. 

3. REGISTRAR EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES LA INFORMACION DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALIA, PARA 

LLEVAR UN CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE PRESENTEN EN 

LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
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4. ELABORAR REPORTES MENSUALES DEL AVANCE DE LOS MOVIMIENTOS 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALIA 

MAYOR, PARA MANTENER INFORMADA A LA INSTANCIA SUPERIOR SOBRE 

EL USO Y DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

9.- 

Nombre del 

Puesto 

SECRETARIA(O) DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE 

TRANSPARENCIA Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Código del 

Puesto 

04-800-1-E1C011P-0000154-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

P23 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 

DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECIBIR, TRANSFERIR Y REALIZAR LAS COMUNICACIONES TELEFONICAS 

INDIVIDUALES O EN CONFERENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA QUE SEAN ATENDIDAS O 

ENLAZADAS OPORTUNAMENTE. 

2. REALIZAR NOTAS E INFORMES EJECUTIVOS, PROYECTOS DE OFICIO Y 

DEMAS DOCUMENTOS QUE SOLICITE EL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, 

PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE LA INFORMACION Y 

ATENCION DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL. 

3. EFECTUAR LA CLASIFICACION DE LA CORRESPONDENCIA DOCUMENTAL Y 

ELECTRONICA QUE INGRESA A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL, PARA ENTREGARLA A LA INSTANCIA SUPERIOR POR TIPO DE 

ASUNTO Y PRIORIDAD DE ATENCION. 

4. PREPARAR LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS DE APOYO Y CONSULTA, 

PARA FACILITAR LA DISPONIBILIDAD DE INFORMACION REQUERIDA EN 

LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL CON EL C. OFICIAL MAYOR. 

5. EJECUTAR LOS PROTOCOLOS DE RECEPCION A LAS PERSONAS QUE 

ASISTEN EN AUDIENCIA O REUNIONES DE TRABAJO A LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA BRINDAR LA ATENCION Y APOYO 

A LOS FUNCIONARIOS DURANTE SU ESTANCIA. 
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6. PREPARAR LA AGENDA DE TRABAJO DEL TITULAR DE LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA ORGANIZAR LA SALA DE JUNTAS, 

Y MATERIAL DE APOYO Y LOGISTICA. 

7. ACTUALIZAR LOS DIRECTORIOS TELEFONICOS DE LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, PARA MANTENER LA COMUNICACION 

CON SERVIDORES PUBLICOS, EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS, ASI 

COMO CON PRESTADORES DE SERVICIOS CON LOS QUE SE TENGA 

RELACION DE TRABAJO. 

8. ARCHIVAR Y CONTROLAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS QUE 

INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION 

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O 

PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

10.- 

Nombre del 

Puesto 

OPERADOR(A) DE VIATICOS Y PASAJES "C" 

Código del 

Puesto 

04-811-1-E1C008P-0000529-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P13 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECIBIR EL FORMATO Y DOCUMENTACION SOPORTE DE SOLICITUDES DE 

VIATICOS Y PASAJES, PARA VERIFICAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA. 

2. VERIFICAR EN EL SISTEMA SAP /R3 LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES, PARA DAR INICIO AL TRAMITE REQUERIDO POR LAS 

UNIDADES RESPONSABLES. 

3. REVISAR EN EL SISTEMA SAP/R3 QUE EL SERVIDOR PUBLICO NO 

PRESENTE ADEUDOS DE COMISIONES ANTERIORES, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

4. CALCULAR EL MONTO ARITMETICO DE LOS VIATICOS Y PASAJES EN 

FUNCION DE LA DURACION DE LA COMISION Y DEL NIVEL JERARQUICO 

DEL SERVIDOR PUBLICO, PARA NOTIFICAR A LA DIRECCION DE 

TESORERIA LA VIABILIDAD DEL PAGO. 

5. CAPTURAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA INFORMACION EN MATERIA DE 

VIATICOS Y PASAJES, PARA GENERAR LOS NUMEROS DE FOLIOS Y EN SU 

CASO LA RESERVA DE RECURSOS CORRESPONDIENTE AL COSTO DE LOS 

BOLETOS DE AVION. 
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6. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS 

VIATICOS Y PASAJES EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA CONTAR CON EL 

SOPORTE DOCUMENTAL QUE AMPARE LOS MONTOS OTORGADOS. 

7. GENERAR EN EL SISTEMA EL REPORTE DE LOS VIATICOS Y PASAJES 

COMPROBADOS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA NOTIFICAR LA 

RECUPERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ANTE LA DIRECCION 

DE TESORERIA. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA GENERAL 

 CONTABILIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

11.- 

Nombre del 

Puesto 

ANALISTA DE OPERACION PRESUPUESTAL 

Código del 

Puesto 

04-811-1-E1C007P-0000536-E-C-O 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) MONTO DE LA 

REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. APOYAR EN LA REVISION DE LAS SOLICITUDES DE AFECTACION 

PRESUPUESTAL SOLICITADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

2. TRAMITAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS SEGUN SU 

CLASIFICACION, PARA CONTRIBUIR A SU AUTORIZACION ANTE LAS 

INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. CAPTURAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL SISTEMA 

SAP/R3, PARA LLEVAR EL REGISTRO Y ACTUALIZACION DE LOS 

RECURSOS AUTORIZADOS A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

4. REQUISITAR LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES AL AREA 

RELACIONADOS CON LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, 

PARA SU PRESENTACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

CARRERA 

TECNICA O 

COMERCIAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 CONTADURIA 

 ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 ECONOMIA GENERAL 

 CONTABILIDAD 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 

TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 

auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 

manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 

de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 

original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 

en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 

evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 

muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 

profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 

ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 

su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 

corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 

que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 

Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 

las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 

además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 

puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 

tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 

caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial 
con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 

Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 

comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 

de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 

abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 

carrera titular. 
9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 de marzo de 2018 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 de marzo de 2018 al 26 de marzo de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de marzo de 2018 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 2017 la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 

de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico 

de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 

La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 

información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 682 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del 

Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Procesos. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-214-1-M1C014P-0000131-E-C-O. 

Rama de Cargo: Recursos Financieros. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y 

sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de 

los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, Numeral 37, Primer 

Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas vacantes de los 

niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 

de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 

2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado.  

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Económicas Teoría Económica 

Matemáticas Estadística 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Idioma: Nivel Intermedio en Inglés. Paquetería de Informática: 

Nivel Intermedio en Office e Internet. Disposición para Viajar: A veces. 

Funciones 

Principales: 

1. Elaborar notas actuariales y estadísticas sobre temas en materia de 

administración de riesgos, mediante al apego a la normatividad vigente, para 

proporcionar elementos que permitan la implementación de procesos tendientes a la 

centralización de esquemas financieros de transferencia de riesgos. 

2. Identificar posibles mejoras técnicas de los esquemas centralizados considerando 

la actualización de información de riesgos de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, mediante el análisis previo de las variables técnicas 

básicas a ser observadas, a fin de determinar la conveniencia de adherirse a un 

esquema centralizado acorde a su nivel de exposición al riesgo. 

3. Analizar los elementos comunes del riesgo de las Dependencias para su 

integración a un esquema centralizado específico, mediante la evaluación de los 

procesos aplicados por dichos organismos para la integración de elementos de 

dispersión del riesgo con el propósito de mejorar coberturas y condiciones de 

contratación. 

4. Procesar la información que se genere, mediante la estandarización de las 

variables utilizadas por los sistemas de medición de riesgos de la Unidad de 

Seguros, Pensiones y Seguridad Social, para elaborar informes institucionales, 

proyectos técnicos y estudios en materia de administración de riesgos. 

5. Proponer mecanismos interinstitucionales para la integración e intercambio de 

información, mediante la identificación de las variables mínimas requeridas para la 

cuantificación del riesgo, a fin de mejorar los procesos en los que incurran las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para la 

instrumentación de esquemas financieros de transferencia de riesgos. 

6. Analizar los mecanismos institucionales necesarios para llevar a cabo un proceso 

de actualización periódica de información sobre riesgos, mediante el cumplimiento de 

los requerimientos técnicos y normativos necesarios con el fin de mejorar la 

explotación de los desarrollos tecnológicos de la Unidad de Seguros, Pensiones y 

Seguridad Social. 

7. Comparar las coberturas de los diversos esquemas financieros de transferencia de 

riesgos con los que cuentan las Entidades y Dependencias de la Administración 

Pública Federal, mediante el análisis de las condiciones propuestas por el mercado 

asegurador, con la finalidad de valorar su inclusión en los esquemas consolidados 

propuestos. 
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8. Analizar la siniestralidad y los límites máximos de retención y de responsabilidad 

de los esquemas financieros de transferencia de riesgos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la investigación y análisis 

de los riesgos de acuerdo con su naturaleza e incidencia, con el propósito de 

determinar los deducibles y coaseguros óptimos para los esquemas financieros de 

transferencia de riesgos consolidados. 

9. Proponer estudios sobre los riesgos que deberá cubrir el esquema financiero de 

transferencia consolidado, mediante esquemas alternativos de transferencia de 

riesgos, con la finalidad de llevar a cabo su implementación en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

 

Nombre del 

Puesto: 

Departamento de Análisis de Finanzas Públicas. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-313-1-M1C014P-0000243-E-C-T. 

Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 

Federal Anexo 3A. 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las 

“Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de 
los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018”, Numeral 37, Primer 

Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas vacantes de los 

niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 

de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de 

Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas en 

materia de análisis financiero, económico y jurídico para el desarrollo de sus 

funciones. 

Cultura Etica y 

Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Información Pública. 

2. Procesos de Evaluación. 

3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la integración y actualización de la información hacendaria de las 

Entidades Federativas y Municipios, mediante el acopio de información contenida en 

las cuentas públicas estatales, para difundir estadísticas oportunas en las áreas que 

integran la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y se tenga 

conocimiento del comportamiento de las Finanzas Públicas locales para apoyar la 

toma de decisiones. 

2. Establecer la revisión constante de información estadística de las variables 

hacendarias en materia de ingresos, egresos y deuda pública contenida en las 

cuentas públicas de las Entidades Federativas, a través de la coordinación del 

personal del área especializado en estos temas, a fin de integrar reportes que 

apoyen las tareas de las demás áreas de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas. 

3. Coordinar la realización de análisis comparativos entre Leyes de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas, mediante la compulsa contra 

los resultados observados, con el propósito de contar con elementos de juicio 

necesarios que apoyen en la toma de decisiones. 

4. Coordinar el diagnóstico financiero de las Haciendas Públicas Locales en 

coordinación con sus áreas generadoras de información en materia de ingreso, 

gasto, estados de posición financiera, deuda de corto plazo y deuda pública, 

mediante la organización y desarrollo de estudios y consulta a bases de datos 

generados por sus áreas especializadas en información, con objeto de establecer e 

instrumentar marcos fiscales de corto plazo que permitan detectar y medir 

oportunamente los niveles de endeudamiento de las Entidades Federativas y 
Municipios. 

5. Mantener actualizadas las bases de variables económicas, sociales y 

administrativas de Entidades Federativas, a través de diversos análisis de 

información de organismos tales como INEGI, Banco de México, CNBV, CONEVAL y 

programas económicos locales, con el propósito de alimentar el Módulo de Finanzas 

Públicas para la realización de notas de análisis. 

6. Proponer reglas de balance presupuestario de las Entidades Federativas y 

Municipios, a través del análisis de los ingresos y egresos de las Entidades, con el 

objeto de generar información estadística para toma de decisiones y proponer una 

disminución global del mismo para mejorar las Finanzas Públicas de los Estados. 

7. Establecer principios de responsabilidad hacendaria, así como restricciones 

presupuestarias de las Entidades Federativas y los Municipios, a través del análisis 
del balance presupuestario y de los acuerdos tomados en las reuniones con sus 

homólogos de otras Unidades de la Secretaría de Hacienda y de las Entidades 

Federativas con base en la aplicación de la Ley de Disciplina Financiera, con el 

objeto de fijar un manejo sostenible de Finanzas Públicas de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

8. Retroalimentar en la promoción de la transparencia de la información relacionada 

a las cuentas públicas de las Entidades Federativas mediante la publicación en el 

portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las direcciones electrónicas 

de los portales de internet de las Entidades Federativas en donde se ubica dicha 

información, para apoyar en la rendición de cuentas de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

9. Establecer principios de responsabilidad hacendaria, así como restricciones 
presupuestarias de las Entidades Federativas y los Municipios, a través del análisis 

del balance presupuestario y de los acuerdos tomados en las reuniones con sus 

homólogos de otras Unidades de la Secretaría de Hacienda y de las Entidades 

Federativas con base en la aplicación de la Ley de Disciplina Financiera, con el 

objeto de proponer medidas que contribuyan al mejoramiento de las haciendas 

locales. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 682 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 

Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 07 de marzo de 2018, en el Portal 

de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 

Mensual 

1 O23-2218 06-214-1-M1C014P-0000131-E-C-O Jefe(a) de 

Departamento 

de Procesos 

$23,762.37 (Veintitrés 

mil setecientos sesenta 

y dos pesos 37/100 

M.N.). 2 O23-13600 06-313-1-M1C014P-0000243-E-C-T Departamento 

de Análisis de 

Finanzas 

Públicas 

 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 

aplicación de las Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los 

Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 29 de enero de 2018, el cual no corresponde al nivel 

tabular vigente de las mismas. 

Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 

conforme al Numeral 37, Primer Párrafo de la citadas Disposiciones, donde se señala que para “la ocupación 

de las plazas vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2018, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda en el 

Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal)  

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante.  

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  

1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 

puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 

Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 

aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 

grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 

expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 

anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 

técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 

carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 

institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 

licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 

definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 

Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 

certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 

la Institución Educativa. 

En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 

escolaridad presentado es auténtico. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 

establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 

aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 

académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 

cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 

de carreras de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 

cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 

sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 

naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  

No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 

al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 

años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 

de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 

percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 

acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 

cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 

concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 

por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 

obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 

menos 2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 

de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 

Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 

descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 

se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 

con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 07 de marzo de 2018 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 07 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

Determinación Del 22 de marzo al 04 de junio de 2018 

 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 

través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 

candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 

mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 

de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 

si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 

mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 

ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 

diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 

Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 

lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 

2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 

duración máxima de cada evaluación.  

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  

b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 

que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 

Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 

llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 

resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 

través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 

Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 

correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 

proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 

si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 

describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 

carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 

impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 

cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes.  

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 

experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 

último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 

la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 

México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 

conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 

Selección. 

Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 

RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 

Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 

jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 

fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 

y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 

procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 

la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 

en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 

través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 

plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 

enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 

únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 

los criterios de evaluación.  

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 

de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 

candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 

universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 

etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. 
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Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será de 

tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 

0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que 

se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII 

del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  

- Contexto, (favorable o adverso) 

- Estrategia (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 

Reglamento.  

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  

b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 

inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 

de 2012: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector 

de Area 

Director 

de Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 

Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 

en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 

se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 

de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, 

con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 

va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 

puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 01 BIS 2018 

 

Los Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su 

Reglamento, y el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de 

agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 

2017; emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE CONCERTACION LABORAL Y 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Cvo. 4101 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004101-E-C-P 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.)  

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 

Principales 

1. Aplicar la normatividad laboral vigente para mantener una relación armónica, 

para el pleno disfrute de derechos y cumplimiento de obligaciones. 

2. Coadyuvar en la instalación y operación de las comisiones mixtas de 

Seguridad y Salud en el trabajo conforme al reglamento de comisiones mixtas. 

3. Vigilar la aplicación oportuna de las disposiciones legales para mantener un 

clima de armonía y equilibrio laboral. 

4. Auxiliar a las comisiones mixtas de Seguridad y Salud en el trabajo para 

realización de las verificaciones trimestrales en los centros de trabajo del 

SENASICA conforme al calendario establecido. 

5. Coadyuvar en el debido cumplimiento de las resoluciones emitidas por el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

6. Participar en la elaboración, operación y mantenimiento del Programa Interno 

de Protección Civil. 

7. Coadyuvar en la instrumentación de actas administrativas a trabajadores de 

base y confianza por riesgos de trabajo, incumplimiento a las condiciones 

generales de trabajo y extravío o robo de bienes propiedad del SENASICA. 

8. Auxiliar en los simulacros de evacuación en los diversos inmuebles del 

SENASICA, de conformidad con el calendario anual de evacuaciones. 

9. Informar a los trabajadores de base y confianza sobre los trámites ante el 

ISSSTE, referentes a los accidentes de trabajo que sufren los servidores 

públicos, de conformidad con la normatividad laboral y de seguridad social 

aplicable. 

10. Apoyar la elaboración de las Hojas Únicas de Servicios que son solicitadas 

por los extrabajadores del SENASICA. 

11. Participar en el establecimiento de mecanismos, lineamientos y actualización 

del archivo general de personal del SENASICA. 

12. Coadyuvar en la integración de documentación a los expedientes que forman 

parte del archivo general de personal. 

13. Participar en la elaboración de procesos para la organización e integración de 

los expedientes del personal. 

14. Revisar la documentación base que deben contener los expedientes 

laborales de los servidores públicos. 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales Y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Derecho 

Economía 

Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Arquitectura 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección de 

Empresas 

Economía General 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia política Administración pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE CONCERTACION Y PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

Cvo. 4104 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004104-E-C-P 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  
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Funciones 

Principales 

1. Apoyar la defensa de la legalidad de los actos de autoridad que en materia 

laboral, sean emitidos por las autoridades de la SAGARPA con el fin de 

preservar los valores y principios que rigen esta institución, en cumplimiento 

de lo dispuesto en materia legal en la Administración Pública Federal. 

2. Elaborar las contestaciones a las demandas laborales que son presentadas 

en contra de esta dependencia por parte del Ejecutivo Federal, a fin de 

cumplir con lo dispuesto en tiempo, forma y contenido de información, según 

lo previsto en la ley. 

3. Recabar los elementos probatorios que resulten idóneos para la defensa 

planteada y verificar su debido desahogo. 

4. Promover, en su caso, los medios de impugnación intraprocesales que 

resulten procedentes, dentro de los juicios laborales en los que sea parte la 

SAGARPA. 

5. Apoyar a la defensa de los intereses de la secretaría, en su carácter de 

patrón, a través de las vías legales procedentes y vigilando que se  

de observancia al marco jurídico en materia laboral. 

6. Elaborar demandas en materia laboral, solicitando ante el tribunal federal de 

conciliación y arbitraje, la baja de los trabajadores que no desempeñan 

óptimamente las funciones que le han sido encomendadas y ocasionan con 

ello, perjuicio o deficiencia en los servicios que presta esta dependencia. 

7. Atender eficientemente las diligencias necesarias dentro de los procedimientos 

laborales. 

8. Promover todos los medios de defensa, incluyendo el juicio de amparo, para 

obtener sentencias favorables para esta dependencia del Ejecutivo Federal. 

9. Proporcionar asesorías de índole jurídico-laboral con estricto apego a 

derecho, a las áreas administrativas del SENASICA con el fin de dar 

cumplimiento a nuestra misión de servicio y apego a la ley. 

10. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas que en materia 

laboral, plantean a esta Dirección General, las áreas administrativas del 

SENASICA. 

11. Elaborar dictámenes apegados a derecho, respecto de la legal procedencia 

las cuestiones laborales sometidas a conocimiento y validación de esta 

Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Públicas y 

Administración Pública 

Derecho 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política  Administración Pública  

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE CONTROL DE ASISTENCIA Cvo. 4123 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0004123-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 

Principales 

1. Registrar los movimientos de personal quincenales (altas, bajas, cambios, 

etc.) y captar los justificantes de los trabajadores, con la finalidad de 

mantener actualizado el sistema de control de asistencia. 

2. Validar y capturar en el sistema de control de asistencia los justificantes que 

se generen por concepto de incidencias (entradas, salidas, vacaciones, 

licencias médicas, comisiones, etc.) con el fin de mantener el registro 

histórico de puntualidad del personal adscrito al SENASICA. 

3. Registrar al personal de nuevo ingreso en el sistema de control de asistencia 

mediante la captura de sus datos personales de ubicación física, el registro 

de sus huellas digitales y toma de fotografía, con el fin de registrar su 

asistencia. 

4. Analizar los reportes de asistencia para determinar los descuentos a los que 

fueron sujetos los trabajadores por concepto de faltas y retardos, así como 

revisar las licencias médicas para calcular los días de goce de sueldo o con 

medio sueldo que tiene derecho el trabajador. 

5. Generar el informe de incidencias quincenales de personal, con el objeto de 

determinar que trabajadores serán sujetos a descuentos por concepto  

de faltas, retardos o licencias médicas. 

6. Integrar y archivar los justificantes por concepto de incidencias, con el 

propósito de contar con el soporte en el caso de que algún trabajador solicite 

aclaración (entradas, salidas, vacaciones, licencias médicas, comisiones, 

etc.), o a petición de la subdirección de Prestaciones y Relaciones Laborales 

o el área jurídica. 

7. Elaborar el informe de descuentos por concepto de faltas, retardos y licencias 

médicas, con la finalidad de afectarlos en el sistema de nóminas denominado 

Theos. 

8. Generar el listado de personal sindicalizado, acreedor al premio de asiduidad 

y puntualidad, con el objeto de reportar a la Subdirección de Remuneraciones 

y realicen el pago del incentivo económico. 

9. Analizar y elaborar el listado de los trabajadores, que de acuerdo al uso  

de los días económicos y registro de asistencia, tienen derecho al premio de 

asiduidad y puntualidad, con el fin de dar cumplimiento a las condiciones 

generales de trabajo. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales 

Derecho 

Economía 

Educación y Humanidades Humanidades 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Administración 

Apoyo ejecutivo y/o 

administrativo 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 

Ciencias sociales Archivonomía y Control 

Documental 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 
Puesto 

ENLACE DE ESTRUCTURAS Y ANALISIS 
ORGANIZACIONAL 

Cvo. 5146 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005146-E-C-M 
Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción de los 
Puestos 

Departamento de Estructuras 
y Análisis Organizacional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  
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Funciones 

Principales 

1. Organizar y administrar la información del personal de las diversas áreas del 

SENASICA, sobre los movimientos de personal que se presentan 

quincenalmente, como lo son: altas, bajas, inhabilitaciones, incapacidades, 

retiro voluntario, licencias, entre otros, a fin de mantener actualizados los 

registros, bases de información y documentación que contienen éstos 

diversos movimientos, a fin de apoyar en el desarrollo de los diversos 

procesos relacionados. 

2. Mantener un adecuado seguimiento y control en la elaboración y validación 

de los diferentes movimientos de personal para generar la información en 

tiempo y forma que sirva de apoyo a la elaboración de los pagos por concepto 

de sueldos y salarios del personal en el SENASICA. 

3. Efectuar el análisis y la elaboración de los movimientos de personal. así como 

generar los reportes solicitados por las diversas áreas del SENASICA que 

deriven por incidencias y movimientos que tenga el personal. 

4. Validar y enviar a los interesados los documentos relacionados con los 

movimientos de personal correspondientes. 

5. Proporcionar información correspondiente a los movimientos de personal para 

mantener actualizadas y controladas las plantillas de personal del 

SENASICA, con la información y registros precisos sobre los puestos-plazas 

y el personal ocupante de las mismas, de acuerdo con la normatividad 

aplicable en la materia, de conformidad con la estructura orgánica y 

ocupacional autorizada. 

6. Recopilar y compilar la información de los movimientos de personal que se 

presenten en el periodo para su validación correspondiente. 

7. Mantener actualizada la información que se registre de los movimientos e 

incidencias del personal del SENASICA. 

8. Operar y actualizar la base de datos con la información de los servidores 

públicos a fin de mantener actualizada y otorgar apoyo a las peticiones del 

personal de manera correcta y oportuna relacionado con la información 

referente a las condiciones y características de los puestos -plazas que 

ocupen. 

9. Atender las solicitudes de información de los servidores públicos, referente a 

puesto, plaza, nivel, denominación de puesto, partida presupuestal, 

remuneraciones a fin de facilitar el cumplimiento de diversas obligaciones y 

trámites en materia de administración de personal y recursos humanos. 

10. Analizar la procedencia de las diferentes solicitudes del personal del SENASICA 

en materia de información relacionada con sus puestos y plazas, para en su 

caso solventar las mismas. 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Mercadotecnia y comercio 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Sistemas y Calidad 

Informática Administrativa 

Ingeniería Industrial 

Experiencia 

Laboral 

 

 

 

 

 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Tecnologías de Información y 

comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cvo. 5149 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005149-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Perfiles y Valuación de 

Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 

Principales 

1. Controlar el subsistema de planeación de recursos humanos a través del 

registro e implementación de mecanismos para la integración de la 

información necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y requerimientos 

del catálogo de puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 

supervisar el catálogo de puestos de la estructura programática del 

SENASICA, a fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de puestos. 

3. Aplicar la metodología establecida por la secretaría de la función pública para 

elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad de 

contar con información precisa que contribuya a la actualización de la 

estructura orgánica de las áreas del SENASICA. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro de 

perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el Subsistema 

de Planeación de Recursos Humanos. 
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5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de 

puestos, así como presentarlos al Comité Técnico de Profesionalización para 

las observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los cambios 

efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 

adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 

Pública a la estructura del SENASICA. 

7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y ocupacional 

de las distintas áreas del SENASICA, conforme a las disposiciones que la 

Secretaría de la Función Pública emita, con la finalidad de establecer el valor 

y ubicación dentro del tabulador autorizado por la SHCP. 

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro de 

la Secretaría de la Función Pública, a fin de contar con las autorizaciones 

correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 

aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad de 

asegurar la operación del Subsistema de Planeación de los Recursos 

Humanos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales 

Comunicación 

Derecho 

Economía 

Psicología  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería Industrial  

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Asesoramiento y Orientación 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

documental 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS Cvo. 5290 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005290-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Seguimiento y Control de 

Pago de Remuneraciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 

Principales 

1. Registrar el costo del capítulo de servicios personales para garantizar que se 

liquiden los compromisos referentes a las prestaciones derivadas de la 

relación de trabajo para lograr un correcto ejercicio presupuestal de los 

recursos asignados al capítulo de servicios personales. 

2. Presupuestar los recursos que son necesarios para el pago de los conceptos 

de seguridad social y de prestaciones, a fin de garantizar el pago oportuno y 

el adecuado ejercicio de los recursos. 

3. Enviar al área responsable de la elaboración de la nómina la información 

correspondiente de los montos a ejercer por concepto de prestaciones y 

remuneraciones conforme a los manuales de sueldos y tabuladores vigentes 

autorizados, a fin de garantizar la correcta aplicación. 

4. Registrar y elaborar a través del sistema de nómina la información referente a 

las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos, a fin de 

garantizar los pagos oportunos al personal. 

5. Informar acerca de la ejecución de los recursos del capítulo de servicios 

personales para que se ejerzan conforme a las normas y políticas 

establecidas garantizando su correcta aplicación. 

6. Aplicar la normatividad vigente de las prestaciones económicas autorizadas 

para el personal del SENASICA y reportar cualquier cambio al área de 

nómina, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

7. Proponer acciones de mejora para eficientar la administración de las 

funciones bajo su responsabilidad, a fin de garantizar el cumplimiento de 

metas institucionales. 

8. Calcular los recursos, para sufragar las prestaciones económicas autorizadas 

al personal del SENASICA a fin de garantizar el ejercicio de los recursos 

asignados al capítulo 1000. 

9. Asegurarse que la información generada en el sistema de pago de las 

prestaciones económicas se proporcionen en tiempo y forma al área  

de nóminas y pagaduría. 

10. Dar seguimiento al proceso de pago de las prestaciones económicas y de 

remuneraciones, a fin de garantizar el pago oportuno de las mismas. 
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11. Apoyar en la difusión de los criterios de control, supervisión y difusión del 

calendario de pago de las prestaciones económicas en el SENASICA, así 

como el manejo oportuno de la documentación fuente y soporte de las 

prestaciones para la adecuada toma de decisiones. 

12. Expedir los resúmenes de información relacionados con el pago de  

las prestaciones económicas a las áreas responsables y/o involucradas con 

los pagos de prestaciones económicas, para facilitar la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Finanzas 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Auditoría 

Economía General 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PERFIL DE PUESTOS Cvo. 5380 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005380-E-C-S 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Perfiles y Valuación de 

Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  
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Funciones 

Principales 

1. Controlar el subsistema de planeación de recursos humanos a través del 

registro e implementación de mecanismos para la integración de la 

información necesaria, con la finalidad de definir los perfiles y requerimientos 

del catálogo de puestos. 

2. Coordinar las acciones y mecanismos con el área encargada de validar y 

supervisar el catálogo de puestos de la estructura programática del 

SENASICA, a fin de proporcionar el estado relativo a los perfiles de puestos. 

3. Aplicar la metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, 

para elaborar perfiles, descripción y valuación de puestos, con la finalidad de 

contar con información precisa que contribuya a la actualización de la 

estructura orgánica de las áreas del SENASICA. 

4. Coordinar las medidas correctivas y preventivas para el adecuado registro de 

perfiles, descripción y valuación de puestos del SENASICA en el subsistema 

de planeación de recursos humanos. 

5. Llevar a cabo la actualización de los perfiles, descripción y valuación de 

puestos, así como presentarlos al Comité Técnico de Profesionalización, para 

las observaciones correspondientes, con la finalidad de registrar los cambios 

efectuados en el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos del 

sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

6. Registrar y procesar la información para el análisis que permita valuar 

adecuadamente los puestos, derivado de las modificaciones autorizadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 

Pública a la estructura del SENASICA. 

7. Realizar la valuación de puestos de la estructura organizacional y ocupacional 

de las distintas áreas del SENASICA, conforme a las disposiciones que la 

Secretaría de la Función Pública emita, con la finalidad de establecer el valor 

y ubicación dentro del tabulador autorizado por la SHCP. 

8. Someter los proyectos de valuación de puestos al área reguladora dentro de 

la secretaría de la función pública, a fin de contar con las autorizaciones 

correspondientes. 

9. Coordinar las medidas correctivas y preventivas que permitan la adecuada 

aplicación de la metodología para la valuación de puestos, con la finalidad de 

asegurar la operación del subsistema de Planeación de los Recursos 

Humanos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 
Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Comunicación 
Contaduría 
Derecho 
Economía 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Industrial 

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Asesoramiento y Orientación 

Ciencias sociales Archivonomía y Control 
Documental 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE CONTROL DE PLAZAS 

Y PLANTILLA DE PERSONAL 

Cvo. 5439 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005439-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Control de Plaza 

y Movimientos de Personal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera  

Funciones 

Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la actualización de la 

plantilla conforme a la estructura autorizada en el SENASICA. 

2. Actualizar y elaborar la plantilla de personal del SENASICA, así como los 

movimientos del personal y los documentos inherentes a dichos procesos, a 

través del seguimiento oportuno de las incidencias, con la finalidad de obtener 

el soporte documental que permita el control de la información. 

3. Controlar y analizar el inventario de plazas para informar sobre el estatus a 

las áreas del SENASICA. 

4. Desarrollar y operar el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos del 

Sistema de Servicio Profesional de carrera para el control y actualización  

del maestro y las bases de datos que se deriven de este. 

5. Registrar y actualizar el maestro de puestos para la elaboración de reportes 

que sean requeridos por el SENASICA. 

6. Elaborar y actualizar la base de datos de ocupación de puestos de la 

Administración Pública Federal, conforme a la normatividad de la Secretaría 

de la Función Pública. 

7. Informar a las áreas que así lo requieran la información actualizada de plazas 

vacantes del personal del SENASICA, para los fines que así convengan. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Ciencias Sociales 

Contaduría 

Economía 

Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Psicología 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Administración 

Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Actividad Económica 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 

Cvo. 5523 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005523-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Nóminas y Pagaduría Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Elaborar el proyecto de presupuesto de servicios personales y evaluar la 

aplicación de la normatividad en materia de programación y presupuestación. 

2. Proponer el calendario de ejercicio presupuestal que permita cubrir de 

manera eficiente las necesidades operativas en el rubro de servicios 

personales. 
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3. Cuidar que el ejercicio presupuestario de los recursos autorizados se realice 

en apego a los tiempos establecidos y de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

4. Participar en las gestiones relativas al pago de prestaciones y en general, a la 

administración de los recursos humanos adscritos a la Dirección General. 

5. Llevar a cabo el análisis comparativo necesario que permitan conocer el 

ejercicio del presupuesto con objeto de anticipar posibles adecuaciones que 

permitan eficientarlo. 

6. Proponer y efectuar las adecuaciones presupuestales correspondientes que 

permitan solventar de manera eficaz los requerimientos en tiempo y forma. 

7. Evaluar periódicamente la asignación de recursos autorizados del 

presupuesto del capítulo 100 servicios personales con la finalidad de 

establecer los ajustes que permitan su operación eficiente. 

8. Elaborar la información necesaria para el sistema integral de información. 

9. Requisitar diversos formatos de la cuenta pública federal. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 

pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Economía  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 

siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 

concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 

corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 

Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 

Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 

dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 

público que proporciona este Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la 

acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 

autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 

el puesto de que se trate, sea considerado para dar 

cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 

Comité Técnico de Profesionalización determine que se 

modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación del 

Puesto 

ANALISTA DE PRESTACIONES Cvo. 5681 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005681-E-C-M 

Grupo, Grado, Nivel P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de los 

Puestos 

Departamento de Prestaciones 

y Servicios al Personal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Gestionar y desarrollar actividades dentro de los plazos establecidos del 

entero a terceros institucionales, de las aportaciones y retenciones  

del personal derivado del ejercicio del capítulo 1000. 

2. Gestionar las solicitudes en materia de seguridad social ante las diferentes 

estancias a fin de garantizar las prestaciones del personal del SENASICA. 

3. Registrar y tramitar las prestaciones de seguridad social del personal de 

nuevo ingreso ante las instancias correspondientes. 

4. Validar la correcta aplicación de los movimientos en las prestaciones de 

personal para efectuar pagos o descuentos que se efectúan a través  

del sistema de nómina relacionados con las aportaciones y retenciones de 

seguros como MET-LIFE, Grupo Nacional Provincial, así como el ISSSTE, 

FOVISSSTE, SAR, etc., del personal vigente. 

5. Garantizar que el proceso relativo con el programa de conclusión de la 

prestación de servicios en forma definitiva de los servidores públicos en el 

SENASICA, se realice conforme a la normatividad establecida. 

6. Integrar la gestión de las solicitudes de incorporación del personal al 

programa de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de 

los servidores públicos en el SENASICA a fin de contar con la autorización y 

documentación requerida para agilizar los procesos internos de inscripción al 

programa en el SENASICA. 

7. Integrar adecuadamente los expedientes del personal interesado en 

incorporarse al Programa de Conclusión de la prestación de servicios  

en forma definitiva de los servidores públicos en el SENASICA para dar 

cumplimiento a la entrega de información requerida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

8. Validar el otorgamiento de la compensación económica que se otorga por la 

incorporación del Programa de Conclusión de la prestación de servicios en 

forma definitiva de los servidores públicos en el SENASICA, a fin de evaluar 

la adecuada aplicación de las políticas de operación del programa, conforme 

a la normatividad establecida. 

9. Fomentar el establecimiento de las mejores prácticas en la operatividad 

relativa a las gestiones con los organismos con los que interactúa este 

servicio nacional en materia de seguros institucionales para los trabajadores 

así como de aquellos que son incorporados al Programa de Conclusión de la 

Prestación de servicios en forma definitiva conforme a los lineamientos 

establecidos en la materia. 

10. Coadyuvar en las gestiones administrativas con los organismos en materia de 

seguros institucionales para los trabajadores y de aquellos que se integran al 

Programa de Retiro Voluntario, a fin de que se efectúen con la operatividad 

que permita su gestión en tiempo y forma. 

11. Revisión de la documentación y reportes establecidos por las áreas que 

operan la gestión y trámites de los diferentes programas que operan en este 

servicio nacional con MET-LIFE, Grupo Nacional Provincial, así como el 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, etc. del personal que se incorporó al Programa 

de Conclusión. 

12. Coordinar ante las instancias correspondientes a las autorizaciones de los 

Programas de Servicio Social Para La Elaboración Programa Anual de 

Servicio Social. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Terminada/Terminado o 
pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho  

Experiencia 
laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la ocupación de los puestos vacantes, sometidos a 
concurso, se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que 
corresponda en el Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado, por lo tanto, el Sueldo 
Bruto que percibirán las y/o los candidatos declarados 
Ganadores en la Etapa V. Determinación, será ubicado 
dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, sea considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el 
Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 01-2018 BIS 

Requisitos de 

participación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto y aquellos previstos en las bases de 

participación de la presente convocatoria. Adicionalmente deberán acreditar, el 

cumplimiento de los requisitos legales que se citan a continuación: 

 Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

 No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 

 No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal. 

El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 

económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 

dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 

situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 

contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o 

tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que 

sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 

personas o grupos. 

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado 

médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 

En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 

oficial mediante la cual se demuestre las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su 

reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En cada etapa del procedimiento de selección la o el candidato tiene 15 minutos de 

tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial la 

que indiquen los equipos de cómputo de la sala de evaluación de la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, transcurrido dicho tiempo no se 

permitirá el acceso.  

Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los candidatos deberán presentar para 

realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 

1. Mensaje de Invitación del portal trabajaen, 

2. Pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, 

cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, 

libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de 

apoyo autorizado cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal 

y Profesionalización. 

Fases y calendario 

del concurso 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 

Fase Fecha o Periodo 

Publicación El 07 de marzo de 2018 

Etapa I. Revisión curricular (Registro de 

Aspirantes) 

Del 07 de marzo al 21 de marzo de 

2018 

Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 2 días hábiles posteriores 

a la fecha del descarte  

Solicitud de reconocimiento de resultados de 

examen de conocimientos 

Hasta el 23 de marzo de 2018 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y 

Evaluaciones de habilidades 

Del 26 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito de los candidatos 

Del 26 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa IV. Entrevistas Del 26 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa V. Determinación Del 26 de marzo al 04 de junio de 2018 

El día, lugar y hora en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas 

del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, serán 

notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de trabajaen con al menos 

48 horas de anticipación, por lo que es responsabilidad de las y los participantes dar 

seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 

aspirantes 

Etapa I. 

Revisión curricular 

Se recomienda a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen en el portal trabajaen, en el apartado “Información Relevante”, en los 

documentos denominados “Catálogo de Carreras” y “Catálogo de Campos y Areas  

de Experiencia”, el área de estudio (área general), carrera genérica, campo de 

experiencia (área de experiencia) y el área general requerida en el perfil del puesto 

publicado, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y experiencia 

que se solicitan sean compatibles con los registrados en su currículum vítae. 
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La inscripción a un concurso de las y los aspirantes, se realizará únicamente a través 

del portal de trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por 

el o la interesada en relación al perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 

folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo en 

la inscripción. La acreditación de esta etapa no otorgará puntaje alguno. 

Con el registro al concurso, la o el candidato manifiesta haber leído y aceptado las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria. 

Etapa II. Exámenes 

de Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de conocimientos 

La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos en los concursos 

será la siguiente: 

 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DIRECCION DIRECCION 

GENERAL 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22 

CALIFICACION 

MINIMA 

APROBATORIA 

70 70 75 75 80 

 

En una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera la cantidad de 

aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 

conocimientos es motivo de descarte del concurso.  

 

Las y los candidatos tendrán como tiempo límite 120 minutos para responder el 

examen, contados a partir del inicio de éste. En caso de registrarse en varios 

concursos y tener más de una invitación a esta etapa en el mismo día, lugar y hora, la 

o el participante dispondrá de dos horas para resolver la totalidad de los exámenes de 

conocimientos a que fue invitada o invitado. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, no acrediten, no 

realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 

día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba por 

medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 

descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Reconocimiento de resultados aprobatorios 

El resultado aprobatorio del examen de conocimientos, tendrá vigencia de un año 

contado a partir del día en que se registró el resultado en el portal de trabajaen; para 

acreditar la vigencia deberá tratarse del mismo puesto, el cual se identifica con el 

código a 30 dígitos publicado en concurso, así como del mismo temario, tiempo en el 

cual las y los candidatos podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen 

de conocimientos. 

El reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de conocimientos, deberá 

solicitarse al Comité Técnico de Selección en las fechas previstas en el calendario, 

como se indica a continuación: 

Dirigir un escrito de solicitud al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual se solicite el reconocimiento de resultados aprobatorios del examen 

de conocimientos, en el que se deberá indicar la dirección física y electrónica donde 

puede recibir la respuesta a su petición, así como anexar pantallas impresas del portal 

de trabajaen, donde se observe lo siguiente: 

 La inscripción al concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados 

aprobatorios del examen de conocimientos (pantalla de bienvenida al portal de 

trabajaen). 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso en el que 

se encuentra inscrito y en el que se requiere reconocimiento de los resultados 

aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 

examen de conocimientos. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 

se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 
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Así mismo, los temarios correspondientes al concurso con resultados aprobatorios en 

el examen de conocimientos y del cual se solicita el reconocimiento. 

La o el candidato deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 

evaluaciones en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 

número 5010, Planta Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 

04530, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Unicamente, las o los participantes radicados en el interior de la república, podrán 

optar por la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx. 

Revisión de examen de conocimientos 

En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, 

ésta deberá ser solicitada por escrito firmado autógrafamente dirigido al Comité 

Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días 

hábiles a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a 

la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México 

en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las 

o los participantes radicados en el interior de la república, podrán optar por la entrega 

de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx; 

adicional a la documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con 

fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 

La revisión de examen sólo se hará en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 

respecto del contenido o criterios de evaluación. 

Evaluaciones de habilidades 

Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 

características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 

valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 

puesto en concurso. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones aplicadas por el SENASICA tendrán vigencia de un año contado a 

partir del día en que se dé a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 

La o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 

habilidades durante el año de su vigencia. 

Evaluaciones de confiabilidad 

La prueba de control de confiabilidad mide las respuestas bio-cognitivas, tales como 

cambios en el diámetro de la pupila, movimientos oculares, parpadeos y fijaciones; 

mide su tiempo de respuesta, la conducta de lectura, emitiendo resultados rápidos, 

con alta precisión, no es invasiva, es incorruptible e imparcial. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones tendrán vigencia de un año contado a partir del día en que sean 

aplicadas. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en 

el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 

medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 

descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA 

Revisión y 

Evaluación de los 

Documentos 

 

 

 

Revisión y evaluación de los documentos 

La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 

fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 

presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 

registrado únicamente en el currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar 

su inscripción al concurso. 
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Etapa III. 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito de los 

candidatos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los documentos 

que a continuación se citan para su cotejo, bajo ningún supuesto se aceptará la 

sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 

expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 

Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 

entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 

 Escaneado individual de cada documento 

 Blanco y negro 

 Por ambos lados 

 Legible 

 Idéntico al documento original 

No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 

en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar un dispositivo 

USB, para su almacenamiento. 

Descripción de los documentos: 

1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero además la Forma 

Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de 

Gobernación. 

3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por el Servicio  

de Administración Tributaria. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte. 

5. Hoja de liberación y Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, en el caso 

de hombres hasta los 45 años de edad, expedida por la Secretaría de la Defensa 

Nacional. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 

documentos. 

7. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y  

requisitado en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la 

página oficial del SENASICA (entrega en original y en documento escaneado).  

El cual podrá descargar en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-

servicio-profesional-de-carrera?state=published 

8. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 

del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 

exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 

presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 

traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 

oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 

estudios, Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o 

Certificado de Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

9. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera), 

para que una servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos 

evaluaciones del desempeño anuales. La evaluación del desempeño mediante la 

cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas. 

10. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 

conformidad con lo requerido en el perfil de puesto, al presentar soporte de una o 

varias constancias que se citan a continuación: 
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 Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 

papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y 

además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 

profesional de quien firma la constancia. 

 Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja del 

servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 

membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 

conclusión del período laborado, funciones realizadas, firmas autógrafas de 

quienes intervinieron en el contrato. 

 Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último talón 

de pago, correspondiente con el nombramiento exhibido. 

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar: período declarado, con el formato 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen Fiscal, 

indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma y 

sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva. 

 Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar período laborado, firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 

presentar todos y cada uno de los comprobantes del período que se pretenda 

acreditar, especificando día, mes y año del período laborado, en papel 

membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

 Carta o Constancia de Liberación de Servicio Social y/o Prácticas 

Profesionales.- Deberá presentarse en papel membretado de la institución 

académica o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 

autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio y término. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 

cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 

Logros: 

▪ Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar 

clave de certificación y ser vigentes. 

▪ Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de 

experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, 

carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de 

servicio social). 

Distinciones: 

▪ Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones 

u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 

Estudiantiles o de Profesionistas). 

▪ Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior.  

▪ Graduación con Honores o con Distinción. 

Reconocimientos o Premios: 

La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 

candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 

algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 

cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se 

acredita únicamente con: 

▪ Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 

▪ Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 

▪ Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.  

▪ Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
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Actividad Destacada en lo Individual: 

▪ Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública. 

▪ Patentes a nombre de la o el candidato. 

▪ Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o 

en misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 

▪ Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 

▪ Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  

▪ Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 

semestre y nombre del profesor o profesora. 

Otros Estudios: 

Una segunda Licenciatura, distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a 

concurso, Diplomado, Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita 

únicamente con: 

▪ Cédula Profesional.  

▪ Título Profesional. 

▪ Certificado. 

▪ Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 

Servidores Públicos de Carrera Titulares: 

En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares deberán mostrar: 

 Ultima evaluación del desempeño anual. 

 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 

 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 

correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 

legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 

La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, 

como se indica a continuación: 

 

No.  Nombre del documento escaneado  Documentación que se debe 

exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del candidato-Homoclave Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del candidato-Homoclave Clave Unica de Registro de 

Población 

3 01-01-03-RFC del candidato-Homoclave Constancia de Registro Federal 

de Contribuyentes 

4 01-01-05-RFC del candidato-Homoclave Identificación oficial vigente 

5 01-01-06-RFC del candidato-Homoclave Hoja de Liberación y Cartilla de 

Identidad del Servicio Militar 

Nacional  

6 01-01-07-RFC del candidato-Homoclave Comprobante de domicilio 

7 01-01-09-RFC del candidato-Homoclave Formato de Información General 

del Aspirante 

8 01-01-10-RFC del candidato-Homoclave Título Profesional  

01-01-11-RFC del candidato-Homoclave Cédula Profesional  

01-01-12-RFC del candidato-Homoclave Constancia de Estudios 

9 02-04-02-RFC del candidato-Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño 

anuales 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

10 01-01-13-RFC del candidato-Homoclave 

 

Experiencia laboral 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

 

 

 

 

 

11 02-04-06-RFC del candidato-Homoclave 

 

Mérito - Logros 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

12 02-04-07-RFC del candidato-Homoclave Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

13 02-04-08-RFC del candidato-Homoclave Mérito - Reconocimientos 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

14 02-04-09-RFC del candidato-Homoclave Mérito – Actividad Destacada en 

lo Individual 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

15 02-04-10-RFC del candidato-Homoclave Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos 

en un sólo archivo) 

 

Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los documentos, 

para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 

El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme 

a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se 

esté participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 

acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-públicas-y-abiertas-del-

servicio-profesional-de-carrera?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia 
y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, 
se realizará consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 
correspondientes, por lo que la o el candidato deberá autorizar el uso de sus datos 
personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 
en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 
que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación 
de los documentos. 

En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o el 

candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 

se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 

Unica de Registro de Población y Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, 

deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 

portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 

La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 

con el original, por lo que la evaluación de la documentación se informará a través del 

portal trabajaen y sólo versará sobre la documentación presentada por la o el 

candidato. 

Sin excepción alguna, no se aceptarán los documentos antes citados, en otro día, 

lugar y hora distinto al señalado en el mensaje de invitación emitido a través del portal 

de trabajaen, en caso de que las y los candidatos no asistan, no exhiban uno o varios 

documentos en original o en su caso no entreguen el archivo electrónico 

correspondiente, para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; la 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 

para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 

responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
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Procedimiento para Acreditar Estudios con Denominación Específica 

Las y los candidatos que tengan carrera con denominación específica, la cual no este 

contemplada en la descripción del puesto, dentro de los tres días hábiles siguientes en 

que se haya realizado la revisión documental, se deberá enviar al Comité Técnico de 

Selección los siguientes documentos: 

Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

Historial Académico. 

Plan de Estudios 

Cédula Profesional 

Título Profesional 

Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 

haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 

Con la finalidad de que el Comité Técnico de Selección se allegue de los elementos 

para analizar y en su caso autorizar la continuidad en el procedimiento de selección, 

deberá entregar los documentos mencionados en la siguiente dirección: Boulevard 

Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las o los candidatos radicados en 

el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la documentación 

en formato electrónico a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx. Una 

vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes; igualmente, 

a la falta de alguno de los documentos la solicitud no será procedente. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 

Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 

la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas 

serán considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 

presentados por las y los candidatos. 

La o el candidato podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar 

los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de los 

candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 

Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal de 

trabajaen que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la 

veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al 

portal a través del formato establecido para ello”. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación, no exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez 

concluido el registro a esta etapa, el día, lugar y hora en que se cite a través del 

mensaje de invitación que recibirá por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se 

encuentra facultada para descartar a las y los participantes que incurran en  

el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el 

SENASICA. 

Etapa IV. 

Entrevistas 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 

total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin 

decimales, en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 

Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 

entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en 

el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos. 

Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 

entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden conforme a la calificación 

obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 

término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de 

entre éstos se determinará la o el ganador. 

Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 

terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 

agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
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El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 

caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 

que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo requiera. Dicho 

reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección, 

utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 

I. Contexto (favorable o adverso). 

II. Estrategia (simple o compleja). 

III. Resultado (sin impacto o con impacto). 

IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 

día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 

medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, la Dirección de Administración 

de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 

participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 

de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 

Determinación 

 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 

para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 

integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual él o  

la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho de 

veto. 

Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 

ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 

emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 

II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado o considerada finalista, o 

III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 

cada candidato o candidata. 

Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 

resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 

empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 

siguientes: 

I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 

dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 

elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 

señalado: 
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a)  Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 

una reestructuración, o 

b)  Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 

carrera titular, 

c)  Quien tenga alguna discapacidad, o 

d)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

e)  Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 

f)  Quien posea el mayor grado académico. 

g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 

III.  Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 

a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b)   Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 

carrera titular, 

c)   Quien tenga alguna discapacidad, o 

d)   Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 

e)   Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

f)   Quien posea el mayor grado académico. 

g)  Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 

En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y 

los finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 

dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 

la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato 

inferior, cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren 

concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 

orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en 

la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 

resultados del concurso correspondiente. 

En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 

deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 

Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 

tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 

declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 

Normativos para la 

Reactivación de 

Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 

descarte por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los dos días hábiles 

siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al Comité Técnico 

de Selección los siguientes documentos: 

 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 

reactivación de su folio, indicando la dirección física y electrónica donde puede 

recibir la respuesta a su petición. 

 Impresión de pantallas de bienvenida y mensaje del portal trabajaen donde se 

observe el motivo de rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que 

se haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 
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La o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 

conformidad con las fechas establecidas en el calendario para el desahogo de cada 

una de las etapas del procedimiento de selección, por el cual deberá ser entregado en 

la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, 

Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los 

participantes radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 

entrega de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx 

La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 

siguiente: 

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 

Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 

reactivación. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se  

encuentran disponibles en la página electrónica del SENASICA, 

http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-

35501, a partir del 07 de marzo de 2018. 

Para la presentación de las evaluaciones de habilidades y confiabilidad, no hay guías 

de estudio. 

Lugar de 

aplicación de 

etapas del 

procedimiento de 

selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 

Comité Técnico de Selección y en los lugares destinados para ello en las instalaciones 

de la propia dependencia, en sus delegaciones estatales y en los centros de aplicación 

que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 

Se informará a las y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 horas de 

anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas 

del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El lugar 

para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, de 

confiabilidad, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental 

y entrevista, será establecido en función del número de puestos que integren la 

convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e 

inscritos en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que 

cuente el SENASICA para este fin. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

 

 

 

 

 

 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 

SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 

el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos 

sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los 

elementos que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el 

orden de prelación de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de 

reclutamiento y selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la 

determinación de ganadora o ganador conforme a las reglas de valoración serán las 

siguientes: 
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PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION  DIRECCION  DIRECCION GENERAL 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22 

Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 

Evaluaciones 

de Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de 

la Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de trabajaen, identificándose la o el candidato con su número de folio de participación 

para el concurso.  

Disposiciones 

Generales 
Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de adscripción, movimiento 

de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público.  

Así mismo, la continuidad en el concurso estará sujeta a que se acrediten las 

evaluaciones de confiabilidad. 

De conformidad con las Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema de 

Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos 

sometidos a concurso se realizará en el Nivel 1 del grupo y grado que corresponda, 

por lo que las y/o los candidatos declarados como ganadores en la Etapa V. 

Determinación serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 

Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 

cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 

conformidad con los siguientes supuestos: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 

b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 

otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

catálogo el puesto en cuestión. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala de 

evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 

de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para 

descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 

etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa 

notificación a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
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Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 

en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones 

III, IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 

18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 

Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 

Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, 

numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, 

numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 

numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 

213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 

232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, 

Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, numerales 274 y 275 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así 

como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 

2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Los datos personales de las y los candidatos son confidenciales y estarán protegidos 

con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 31, 32, 

33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 fracción I, y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación 

al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título 

Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así 

como sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 

2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Boulevard Presidente 

Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en 

términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

 Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 

Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 

Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 

telefónico 5905-1000 extensión 51702, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o 

dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 

karina.dominguez@senasica.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del  

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

suscribe las presentes Bases de Participación el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 03 2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su 

Reglamento, y el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III , Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de fechas: 29 de 

agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 

2017; emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Denominación 

del Puesto 

ANALISTA REGIONAL DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DE PROGRAMAS FITOSANITARIOS 

Cvo. 4155 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0004155-E-C-D 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Departamento de Concertación y Seguimiento 

de Programas Fitosanitarios 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Revisar la información de las actas de la Comisión de Regulación y Seguimiento 

para verificar el grado de cumplimiento de las metas y montos concertados en los 

trabajo de campañas fitosanitarias. Coadyuvar en la instalación y operación de las 

comisiones mixtas de seguridad y salud en el trabajo conforme al reglamento de 

comisiones mixtas. 

2. Revisar la información generada de la operación de los organismos auxiliares 

para proporcionar elementos técnicos para el redireccionamiento de las 

estrategias de campañas fitosanitarias. 

3. Integrar las propuestas sobre el seguimiento de la ejecución de programas de 

campañas fitosanitarias a través de los organismos auxiliares para la 

concertación de metas y montos respectivos. 

4. Participar en la elaboración de los controles de seguimiento de informes que 

contribuya al cumplimiento de ejercicio de metas y montos de las campañas 

fitosanitarias. 

5. Dar seguimiento a los instrumentos de concertación implementados, a fin de 

asegurar la operación de campañas fitosanitarias. 

6. Dar seguimiento a la concertación de metas y montos que contengan lo relativo al 

programa de sanidad vegetal derivado del convenio celebrado con la finalidad de 

validar su concertación. 

7. Resguardar la información inherente a los montos destinados a la ejecución de 

campañas fitosanitarias con la finalidad de integrarla oportunamente. 

8. Concentrar los informes físicos financieros relativos a las actas de regulación y 

seguimiento, a efecto de evaluar el cumplimiento de metas y montos establecidos 

en campañas fitosanitarias. 

9. Apoyar en los procesos de aplicación de recursos públicos para constatar su 

ejercicio conforme a los programas de campañas fitosanitarias validadas por la 

Dirección General. 

10. Colaborar en el seguimiento de las acciones relativas a la revisión de los informes 

físicos y financieros derivados de la ejecución de los programas de campañas 

fitosanitarias validados por la Dirección General. 
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11. Emitir la respuesta de los acuerdos y compromisos derivados de la revisión del 

avance de las campañas fitosanitarias ejecutadas en cada una de las entidades 

federativas, para su fortalecimiento. 

12. Atender las solicitudes de información requeridas por los órganos fiscalizadores 

referente al avance de actas de la Comisión de Regulación y Seguimiento, para 

dar cumplimiento a las revisiones respectivas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Experiencia 

laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencia Política Administración pública 

Ciencias de la Vida Biología de Insectos (entomología) 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 5210 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005210-E-C-D 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Departamento de Certificación Fitosanitaria Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Apoyar en la elaboración, modificación y actualización de las disposiciones 

legales aplicables en materia fitosanitaria para evitar la introducción, el 

establecimiento y la diseminación de plagas. 

2. Colaborar en la elaboración de disposiciones legales aplicables en materia 

fitosanitaria para evitar el establecimiento y diseminación de plagas. 
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3. Realizar la vigilancia y evaluación de la conformidad de las disposiciones legales 

aplicables en materia fitosanitaria a los vegetales, sus productos y subproductos 

de importación, exportación y movilización nacional para evitar la introducción, el 

establecimiento y diseminación de plagas. 

4. Llevar a cabo los procedimientos de vigilancia al cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para certificación y 

movilización nacional e internacional de vegetales, sus productos y subproductos. 

5. Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 

materia fitosanitaria para la certificación fitosanitaria y la aprobación o 

autorización de personas físicas o morales. 

6. Apoyar en la programación de las visitas de verificación del cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria en la importación, 

exportación y movilización nacional de vegetales, sus productos y subproductos 

para verificar que cumplan con las disposiciones legales aplicables en su materia. 

7. Apoyar en la programación y seguimiento de la impresión y envío de las formas 

valoradas para la certificación fitosanitaria. 

8. Colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aprobación y autorización 

fitosanitaria para poner a disposición de los usuarios los prestadores de los 

servicios y actividades fitosanitarias. 

9. Aplicar los procesos de evaluación para la aprobación y autorización de los 

organismos de coadyuvancia de la SAGARPA en materia fitosanitaria para el 

fortalecimiento de los servicios y actividades fitosanitarias. 

10. Elaborar y actualizar el directorio fitosanitario para poner a disposición de los 

usuarios los prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias. 

11. Controlar y analizar los informes de los prestadores de servicios y actividades 

fitosanitarias para determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones 

legales aplicables. 

12. Participar en organizaciones, foros y eventos nacionales e internacionales en 

materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las 

medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

13. Apoyar en la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 

autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias establecidas 

en la norma aplicable. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 

Experiencia 

laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias de la Vida Biología vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 
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El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO B Cvo. 5584 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-M1C015P-0005584-E-C-D 

Grupo, Grado, 

Nivel 

O31 (NA1)* Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Establecer y mantener comunicación con las direcciones diferentes relacionadas 

con la salud animal y organismos externos para el desarrollo y conclusión de 

actividades que contribuyan a mantener la situación zoosanitaria del país y 

promover el comercio. 

2. Coordinar actividades o acciones técnicas y/o administrativas con las áreas 

técnicas internas, otras dependencias y organismos externos. 

3. Organizar los programas de trabajo de las direcciones de área, para dar 

cumplimiento de las metas establecidas. 

4. Evaluar los resultados del programa anual de las direcciones de área para 

determinar el nivel de cumplimiento de las metas establecidas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 31 mayo de 2017, una vez 

asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado 

al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 m.n.) 

De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

SECRETARIA TECNICA Cvo. 4248 

Códigos de 

Puesto 

08-B00-1-M1C015P-0004248-E-C-D 

Grupo, Grado, 

Nivel 

O31 (NA1)* Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Inspección 

Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Desarrollar e implementar mecanismos de control para las actividades de los 

jefes de turno y personal operativo a su cargo, con base en las necesidades de 

operación, a efecto de garantizar que se otorgue a los usuarios el servicio de 

inspección fitozoosanitaria con calidad de acuerdo con los estándares 

establecidos. 

2. Elaborar el programa de trabajo de las oficinas de inspección de sanidad 

agropecuaria (OISA), con base en el análisis técnico y administrativo 

correspondiente, para organizar y presupuestar la operación de dichas oficinas y 

lograr las metas institucionales. 

3. Programar y dar seguimiento a los recursos financieros y materiales necesarios 

para la operación de las oficinas de inspección de sanidad agropecuaria, a través 

de los procedimientos aplicables, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 

los objetivos y metas propuestas en el plan de trabajo. 

4. Coordinar los procesos de planeación, organización y control de los recursos 

humanos, financieros y materiales de las oficinas de inspección de sanidad 

agropecuaria, a través del análisis en términos cualitativos y cuantitativos, con la 

finalidad de garantizar la operación y cumplimiento de la normatividad en materia 

de inspección. 

5. Implementar mecanismos de evaluación de las actividades de los jefes de turno y 

el personal operativo a su cargo, con base en el análisis y resultados de las 

mismas, con la finalidad de verificar que el servicio de inspección fitozoosanitaria 

se apegue a las disposiciones legales en materia de sanidad animal, vegetal y 

acuícola, y a los procedimientos de inspección fitozoosanitaria. 

6. Supervisar el desarrollo del programa de trabajo de las oficinas de inspección de 

sanidad agropecuaria, a través de la revisión de los indicadores respectivos, con 

la finalidad de constatar el cumplimiento de los procesos y procedimientos 

aplicables. 

7. Proponer mejoras al servicio de inspección fitozoosanitaria que brinda la oficina 

de inspección de sanidad agropecuaria, con base en el análisis de la eficiencia y 

eficacia de los mismos, a efecto de asegurar la aplicación de estándares de 

calidad establecidos por normas nacionales e internacionales. 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en el programa de 

trabajo de las OISAS, a través de la comparación de indicadores establecidos 

con los resultados de la operación, para medir el desempeño del personal 

operativo e identificar las áreas de oportunidad. 
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9. Analizar la aplicación de los procesos de inspección, verificación y certificación de 

mercancías agropecuarias, con base en los procedimientos establecidos, a fin de 

mejorar las actividades de los procesos y ayudar a la toma de decisiones futuras. 

10. Elaborar los informes de las actividades administrativas y operativas, con base en 

los requerimientos establecidos por su superior inmediato, con la finalidad de 

evaluar las acciones implementadas e identificar las mejoras en la operación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 

Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología animal (Zoología) 

Biología de insectos (Entomología) 

Ciencias Agrarias Producción Animal 

Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el 

Cuarto Transitorio del Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 31 mayo de 2017, una vez 

asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado 

al Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de 

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés 97/100 

m.n.) 

De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 

del Puesto 

OFICIAL DE SANIDAD AGROALIMENTARIA Cvo. 4817 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004817-E-C-D 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P31 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve mil pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Subdirección de Inspección en Puertos y 

Aeropuertos 

Sede San Luis Rio Colorado, 

Sonora 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 

mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SAGARPA, 

para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

2. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 

pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 

realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 

enfermedades de importancia cuarentenaria. 

3. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 

darle cumplimiento. 

4. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 

implementar medidas cuarentenarias. 

5. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 

agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 

retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 

enfermedades al país. 

6. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 

cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

7. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 

con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 

SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

9. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para 

mantenerla actualizada y accesible. 

10. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 

agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 

documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

11. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 

importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 

oportuna. 

12. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 

minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

13. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 

desembarco. 

14. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 

orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

15. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 

reciclaje. 

16. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve 

a cabo. 

17. Ejecutar las actividades encomendadas por el jefe del sitio de inspección, 

respetando los lineamientos establecidos en los manuales y/o guías de operación 

interna, estableciendo una colaboración con el personal oficial en turno, a fin de 

que las actividades de la oficina, se lleven a cabo de manera adecuada. 

18. Revisar los trámites de importación, exportación y/o movilización nacional de 

mercancías agroalimentarias, acuícolas y pesqueras, con base en los 

procedimientos de inspección y las disposiciones legales en materia de sanidad 

animal, vegetal, acuícola y pesquera, con el propósito de constatar que cumplan 

con los requisitos fitozoosanitarios establecidos para su libre tránsito, previniendo 

así el ingreso y diseminación en el país de plagas y/o enfermedades de interés 

cuarentenario y/o/ económico que pudieran afectar la agricultura, ganadería y 

acuacultura del país. 
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19. Realizar la toma de muestras cuando así lo señale la combinación de requisitos 

específicos o el procedimiento aplicable, a fin de remitirlas a los laboratorios 

aprobados, autorizados u oficiales para el análisis correspondiente. 

20. Determinar y verificar cuando así lo amerite la situación, que la aplicación de 

tratamientos cuarentenarios y/o medidas de acondicionamiento necesarias sean 

realizadas por las empresas aprobadas por la secretaría para tales efectos, a fin 

de dar cumplimiento a los requisitos establecidos en materia fitozoosanitaria. 

21. Registrar periódicamente los procesos de verificación e inspección 

fitozoosanitaria de mercancías agroalimentarias, con base en las disposiciones 

legales y lineamientos en materia de sanidad animal, vegetal, acuícola y 

pesquera, con el fin de contar con un catálogo de trámites atendidos y datos que 

puedan ser de utilidad para futuros procedimientos. 

22. Apoyar en la clasificación de archivo y control de la documentación inherente al 

despacho de los trámites de mercancías de importación, exportación y/o 

movilización nacional presentados en el sitio de inspección, a fin de contar con un 

expediente de los trámites atendidos que permita una consulta ágil y eficaz sobre 

los casos más representativos. 

23. Informar al superior jerárquico los aspectos relevantes en los eventos de 

importación, exportación y/o movilización nacional, además de los casos de 

detecciones de plagas y/o enfermedades a fin de que este le dé el seguimiento 

correspondiente y oportuno. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 

Desarrollo agropecuario 

Química 

Veterinaria y zootecnia 

Ciencias de la Salud Salud 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Biología 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias de la Vida Biología vegetal (Botánica) 

Biología animal (Zoología) 

Biología de insectos 

(Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Agronomía 

Producción Animal 

Fitopatología 

Ciencias Veterinarias 

Ciencia Política Administración pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

de los Puestos 

VETERINARIA O MEDICO OFICIAL EN 

INSPECCION DE EXPORTACIONES 

Cvos. 5790 

5805 

5809 

5824 

Códigos de 

Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005790-E-C-D 

08-B00-1-E1C012P-0005805-E-C-D 

08-B00-1-E1C012P-0005809-E-C-D 

08-B00-1-E1C012P-0005824-E-C-D 

Sedes Tamuín, San Luis Potosí 

Culiacán, Sinaloa 

Monterrey, Nuevo León 

Navojoa, Sonora 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P31 Número de 

Vacantes 

4 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve mil pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción de 

los Puestos 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección Federal 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal obtenidos 

en los establecimientos TIF destinados a exportación, son inocuos, mediante la 

verificación e inspección de instalaciones y procedimientos de acuerdo con las 

regulaciones nacionales e internacionales, para garantizar el cumplimiento de los 

estándares higiénico sanitarios, así como de los demás requisitos establecidos 

por el país importador, asentando el hecho en el informe de visita de verificación 

de inspección oficial para la dictaminación de los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos que 

se realizan durante la visita de inspección en los establecimientos tif, así como de 

los bienes de origen animal obtenidos destinados a exportación, a fin de 

dictaminar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de buenas prácticas 

establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las 

mercancías. 

3. Verificar la aplicación de los procesos de operación estándar de sanitización 

(POES), así como de las buenas prácticas de manufactura (BPM), mediante la 

constatación del cumplimiento de las regulaciones, requisitos y procedimientos 

establecidos, con el fin de fortalecer las acciones que garanticen la inocuidad y 

calidad de los bienes de origen animal destinados a exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en un 

establecimiento tipo inspección federal, cumplan con las regulaciones nacionales, 

a fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de los consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en un 

establecimiento tipo inspección federal con destino a exportación, cumplan con 

las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 

destino a fin de garantizar la inocuidad de los mismos y su conformidad, 

dejándolo asentado en el formato de visita de verificación de inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de los 

bienes de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos TIF con 

destino a exportación, cumplan con las normas nacionales establecidas para este 

uso, conforme a los requisitos establecidos por el país destino, a fin de evitar la 

contaminación de los bienes de origen animal a exportarse. 

7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo 

en los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la inspección física 

para examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes de contaminación en 

los bienes de origen animal con destino a exportación garantizando su inocuidad. 
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8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 

obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo con 

las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 

destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor final. 

9. Vigilar la inspección ante mortem y post mortem, mediante la revisión del 

cumplimiento de los procedimientos establecidos, a fin de evitar la contaminación 

de los bienes de origen animal y garantizar la inocuidad del producto. 

10. Verificar que las retenciones de los bienes de origen animal sospechosos, así 

como la toma de muestra en los mismos, sean realizadas de acuerdo a las 

técnicas y procedimientos en materia de inocuidad, con el objeto de remitirlas al 

laboratorio oficial para efectuar las pruebas que determinen la inocuidad de estos 

bienes. 

11. Validar la aplicación de las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción 

de los productos y subproductos cárnicos contaminados, con base en el 

diagnóstico y el resultado emitido por el laboratorio oficial autorizado, en 

coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en la región, con la 

finalidad de evitar la distribución y consumo de productos contaminados. 

12. Revisar la ejecución del programa de monitoreo de residuos tóxicos y 

contaminantes, a través de la toma de muestras de los bienes de origen animal, 

con el propósito de dar seguimiento a los resultados para la consecuente 

aplicación de medidas de seguridad e inocuidad. 

13. Evaluar el muestreo de los bienes de origen animal, en los establecimientos TIF 

exportadores, con base en los procedimientos de verificación e inspección 

aplicables, a efecto de enviarlas al laboratorio oficial para el análisis y diagnóstico 

que permita tomar las determinaciones en materia de seguridad e inocuidad. 

14. Elaborar el informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio a 

la dirección de vigilancia epidemiológica, con base en la instrumentación 

requerida, con la finalidad de asegurar la salud animal en el territorio nacional. 

15. Atender y dar seguimiento a las auditorías internas, nacionales e internacionales, 

así como las visitas de supervisión, a través de los procedimientos y protocolos 

establecidos, a fin de evaluar la organización interna y generar las acciones que 

aseguren la inocuidad de los bienes de origen animal en el país. 

16. Generar los dictámenes e informes correspondientes a la visita de verificación de 

inspección oficial diaria, referente a los procesos que se realizan, así como de los 

productos que se obtienen en los establecimientos TIF, cuyo destino es la 

exportación, aplicando las normas oficiales mexicanas y las disposiciones 

establecidas por el país importador, a fin de contribuir a integrar los requisitos 

establecidos por el país destino para su dictaminación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 

laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 
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La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

NOTIFICADORA O NOTIFICADOR Cvo. 5441 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005441-E-C-P 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Coordinación de notificadores Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales de los 

actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este órgano 

administrativo desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se 

encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que se 

hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio de las 

funciones encomendadas a las diferentes autoridades de este órgano 

administrativo desconcentrado, asegurándose en todo momento, que su 

diligenciación se ajuste a derecho, y por ende, que se encuentran dotados de 

plena validez y legalidad. 

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el resultado de 

cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la notificación personal de los 

actos administrativos emitidos por los servidores públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos de los 

actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este órgano 

administrativo desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se 

encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

5. Realizar todos y cada uno de los tramites indispensables para que las 

notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto para 

tal efecto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, documentos y 

resoluciones administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse 

de recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 

comunicación electrónica u otro similar, con la finalidad de que dichos actos se 

encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones administrativas 

definitivas, a través de correo certificado con acuse de recibo o previa solicitud del 

interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar, 

asegurándose en todo momento, que su diligenciación se ajuste a derecho y por 

ende, que se encuentran dotados de plena validez y legalidad. 

Perfil 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 
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Experiencia 

laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 

Ciencia Política  Administración Pública  

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

 

Denominación 

del Puesto 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS FORANEOS 

Cvo. 5041 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0005041-E-C-N 

Grupo, Grado, 

Nivel 

O11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,299.60 pesos 60/100 M.N. (Diecinueve mil pesos doscientos  

noventa y nueve mil pesos) 

Adscripción del 

Puesto 

Subdirección de Servicios Generales y 

Seguros 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Integrar, distribuir y controlar los recursos financieros asignados a la Dirección 

General de Inspección Fitozoosanitaria, para su oportuna distribución a las 

diferentes áreas que la conforman. 

2. Coordinar e integrar la elaboración de las radicaciones para gestionar la 

radicación de recursos para la operación de las diferentes oficinas, así como 

gestionar y tramitar la comprobación de gastos de operación y viáticos de las 

oficinas foráneas. 

3. Coordinar el seguimiento de las adecuaciones presupuestales del ejercicio 2005 

para mantener un buen control en el gasto autorizado y ejercido a las OISAS y 

PVIS en cuanto a gastos de operación. 

4. Análisis, seguimiento y control de las comprobaciones de gastos de operación y 

viáticos de las oficinas que conforman la dirección general con el objeto de que se 

apeguen a la normatividad vigente y no incurrir en irregularidades. 

5. Analizar y atender las necesidades de las áreas técnicas con el propósito de que 

el suministro de material, equipo y servicios sea oportuno y eficiente durante el 

ejercicio, con base en los requerimientos y apego a la normatividad vigentes. 
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6. Atender los requerimientos en cuanto a la actualización de la plantilla de personal 
federal y de fiebre aftosa, así como llevar un control y seguimiento en cuanto a las 
solicitudes en materia de seguros y servicios del personal federal y de fiebre aftosa. 

7. Análisis, integración, control, y seguimiento en las necesidades de las oficinas 
centrales y foráneas en cuanto a adquisiciones, servicios dotación de combustible 
y materiales. 

8. Envío a las diferentes oficinas de los bienes adquiridos por la DGIF para su 
distribución en las OISAS y PVIS llevando un seguimiento y control sobre la 
recepción y distribución de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias políticas y Administración 
Pública 
Contaduría 
Economía 
Finanzas 
Relaciones comerciales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 
se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 
en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 
y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 
de las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 
que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 
o resolución que cause estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 
Profesionalización determine que se modifica o suprime el 
catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 
del Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Cvo. 4122 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004122-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P31 Número de 
Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $16,439.83 (Dieciséis mil cuatros treinta y nueve mil pesos 83/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Relaciones Laborales Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 

Principales 

1. Elaborar los proyectos de respuesta presentados para dar atención a la solicitud 

de información a instancias de auditoría internas y externas de acuerdo a la 

normatividad vigente, a fin de cumplir con los requerimientos de forma oportuna, 

prevenir y en su caso solventar observaciones derivadas de los procesos de 

auditoría. 

2. Dar seguimiento puntual a los requerimientos del Organo Interno de Control, a 

efecto de que se cumplan en tiempo y forma a través de la elaboración de las 

comunicaciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Elaborar propuestas de mejora continua en materia de relaciones laborales con 

base a las observaciones derivadas de los procesos de auditoría, con la finalidad 

de actualizar los contenidos de los diversos documentos que se generan en el 

departamento de relaciones laborales de acuerdo a las normas y lineamientos 

que correspondan. 

4. Verificar y dar seguimiento al control de gestión del Departamento de Relaciones 

Laborales con base en los procedimientos establecidos a efecto que se cumpla 

en tiempo y forma con la entrega-recepción y respuesta de la información. 

5. Llevar a cabo la aplicación de Normas, Políticas y Procedimientos en materia de 

administración de recursos humanos, atendiendo a los lineamientos emitidos por 

la Coordinadora Sectorial, con el propósito de dar cumplimiento a diversas 

instrucciones en tiempo y forma. 

6. Elaborar comunicados e informes a instancias internas y externas, con el objeto 

de darle seguimiento y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información. 

7. Participar en los recorridos de la Comisión Mixta Auxiliar de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo que se realizan en conjunto con el Sindicato, en los inmuebles sede 

de este Organo Administrativo Desconcentrado, dando seguimiento a las 

incidencias observadas en los mismos, a fin de que se generen las condiciones 

para su atención. 

8. Coadyuvar en la coordinación con el Sindicato, para el establecimiento del 

calendario anual de recorridos a las sedes de los inmuebles que componen la 

institución, así como designar a los integrantes de la Comisión Mixta Auxiliar de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, con el objeto de realizar en tiempo y forma 

dichos recorridos. 

9. Elaborar el reporte dirigido al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), el calendario anual de recorridos de las 

comisiones mixtas auxiliares de Seguridad e Higiene en el trabajo, así como los 

integrantes de las mismas y su modificación, a fin de cumplir con la legislación 

aplicable. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias sociales 

Derecho 

Educación y 

Humanidades 

Humanidades 

Experiencia 

laboral 

02 de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de 

Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Apoyo ejecutivo y/o administrativo 

Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
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Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

ANALISTA DE ORGANIZACION DE ESTRATEGIAS 

FEDERALES 

Cvo. 5184 

Código de 

Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005184-E-C-F 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Departamento de Gestión de Procesos Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Operar el sistema de solicitudes de información (SISI) a efecto de dar 

cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental (LFTAIPG), así como atender las solicitudes ciudadanas. 

2. Apoyar en la coordinación de las funciones de la unidad de enlace del IFAI en el 

SENASICA para el cumplimiento de objetivos establecidos. 

3. Tramitar internamente las solicitudes de acceso a la información estableciendo la 

comunicación necesaria para proporcionar una respuesta en tiempo y forma. 

4. Elaborar reportes periódicos de seguimiento, respecto a las solicitudes de 

información, con el fin de controlar la oportunidad de respuesta. 

5. Coadyuvar en el desarrollo y gestión de los procesos del SENASICA en el 

cumplimiento de las normas generales de control interno a fin de dar seguimiento 

al logro de los objetivos institucionales. 

6. Apoyar en la aplicación de las normas generales de control interno para su 

desarrollo. 

7. Participar en la integración de las encuestas de las normas generales de control 

interno para su seguimiento oportuno. 

8. Reportar los avances de las acciones de mejora comprometidas mediante el 

seguimiento del desarrollo y gestión de los procesos del SENASICA para su 

control. 

9. Apoyar en la promoción y difusión de una cultura de la legalidad para su 

aplicación al interior del SENASICA. 

10. Informar y propiciar una cultura de legalidad mediante procesos de sensibilización. 

11. Informar y propiciar una cultura de no discriminación y equidad de género. 
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12. Informar y propiciar una cultura de política de igualdad. 

13. Verificar la actualización del portal de obligaciones de transparencia en el 

SENASICA para el cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 

14. Administrar las claves de acceso al portal de obligaciones de transparencia para 

la asignación de sus fracciones a las unidades administrativas. 

15. Verificar la actualización de las fracciones del portal de obligaciones de 

transparencia (POT) para dar cumplimiento a la LFTAIPG. 

16. Realizar de manera periódica reportes sobre el portal de obligaciones de 

transparencia (POT) para corroborar el grado de actualización que tiene y así 

poder brindar información vigente a través del mismo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Públicas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política  Administración Pública  

Psicología Asesoramiento y Orientación 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 
Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 
Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, se 
realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda en 
el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las y/o 
los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 
Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación de 
las evaluaciones de confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 

Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE SERVIDORES Cvo. 5618 

Códigos de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005618-E-C-K 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P11 Número de 
Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de 
los Puestos 

Departamento de Administración de Base de 
Datos y Servidores 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 

Principales 

1. Aplicar estándares en la infraestructura de servidores, a través de la vigilancia del 

cumplimiento de políticas y lineamientos, con la finalidad de mantener la 

colaboración entre los usuarios de la institución. 

2. Utilizar los estándares definidos para la infraestructura de servidores, para normar 

y homologar las herramientas de tecnologías de la información, con la finalidad de 

permitir la colaboración de recursos e información para el cumplimiento de sus 

actividades en la institución. 

3. Apoyar la instalación de servidores de cómputo que satisfagan las necesidades de 

la institución, con el fin de proporcionar servicios informáticos eficientes en la 

institución. 

4. Apoyar en las tareas de administración de servidores para optimizar su 

funcionamiento, con la finalidad de mantener los en operación continua, para que 

sean utilizados cuando así lo requieran los usuarios. 

5. realizar tareas de optimización, administración y soporte a la operación de los 

servidores, conforme a los procesos y procedimientos establecidos por la 

dirección de tecnología de la información, lo que permitirá la disponibilidad de los 

servicios informáticos por los usuarios de la institución. 

6. Realizar de forma permanente el monitoreo de la operación de servidores, con el 

fin de detectar y resolver de manera proactiva contingencias en la operación y que 

permita mantener la continuidad de los servicios informáticos en SENASICA. 

7. Atender las necesidades de servicios informáticos relacionados a los servidores 

de cómputo, con la finalidad de apoyar la realización de las actividades de las 

áreas del SENASICA. 

8. Aplicar los procesos de seguridad de cómputo, para asegurar la disponibilidad, 

confidencialidad e integridad de la información alojada en los servidores de la 

institución. 

9. Aplicar las metodologías de administración de servidores basadas en los procesos 

definidos en las mejores prácticas, con la finalidad de apoyar a los usuarios en el 

cumplimiento de sus actividades institucionales. 

10. Utilizar los métodos y procedimientos para la administración de servidores, 

apegados a las mejores prácticas establecidas por la dirección de tecnologías de 

la información, con el fin de maximizar las capacidades de los servicios 

informáticos y satisfacer de manera oportuna los requerimientos de los usuarios 

de la institución. 

11. Apoyar las actividades de administración de servidores, que permitan maximizar 

su procesamiento y disminuir su tiempo de respuesta, con la finalidad de 

suministra servicios rápidos y oportunos a los usuarios del SENASICA. 

12. Apoyar en las actividades de actualización de servidores, apegado a los 

procedimientos definidos por la Dirección de Tecnologías de la Información, lo que 

permitirá atender de manera rápida y oportuna los servicios informáticos que 

requieran los usuarios para realizar sus actividades en la institución. 

13. Mantener la estandarización de la infraestructura de servidores del SENASICA, 

utilizando las arquitecturas tecnológicas de servidores, con el fin de mantener sus 

niveles de operación en beneficio de los usuarios de la institución. 

14. Vigilar los niveles de servicio de servidores de cómputo contratados con empresas 

externas y servicios proporcionados de manera interna, para asegurar la calidad y 

oportunidad en su entrega a la dependencia. 

15. Informar situaciones y eventualidades que deban considerarse en la elaboración 

de términos de referencia y bases de licitación, relacionadas con la adquisición de 

servidores y hardware, para mejorar la eficiencia y efectividad de los servicios 

contratados. 

16. Realizar pruebas comparativas de hardware y software para servidores, con la 

finalidad de que la institución contrate la mejor solución, en relación costo 

beneficio. 

17. Vigilar y reportar el desempeño de proveedores de servidores de cómputo con 

base en los servicios contratados por la institución con la finalidad de que cumplan 

los niveles de servicios solicitados y garanticen la disponibilidad cuando sean 

requeridos por los usuarios para el cumplimiento de sus actividades en el 

SENASICA. 
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18. Revisar la documentación que entregan los proveedores de servidores, con la 

finalidad de transparentar las acciones y actividades realizadas durante la 

prestación de sus servicios. 

19. Asegurar la disponibilidad de los servicios informáticos proporcionados mediante 

los servidores de cómputo mediante la ejecución de los planes de respaldo y 

recuperación definidas en las mejores prácticas, con la finalidad de que los 

usuarios cumplan con sus actividades inherentes a sus atribuciones. 

20. Ejecutar los planes y procedimientos de respaldos de información y recuperación 

de incidentes en servidores, con la finalidad de atender oportunamente 

contingencias e incidentes que ponen en riesgo la continuidad de las operaciones 

de la institución. 

21. Configurar los servidores de la institución con base en las políticas definidas por la 

Dirección de Tecnologías de la Información, para garantizar la disponibilidad de 

los servicios informáticos a los usuarios de SENASICA. 

22. Utilizar los planes de contingencia y de recuperación de desastres en servidores, 

con la finalidad de reanudar de manera rápida y oportuna las actividades de la 

institución, en caso de presentarse alguno de estos eventos. 

23. Ejecutar las pruebas necesarias en los servidores, para corroborar su correcta 

operación, con el fin de detectar de manera oportuna problemas o deficiencias en 

el servicio que asegure la continuidad de las operaciones de institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y tecnología Computación e informática 

Eléctrica y electrónica 

Ingeniería 

Experiencia 

laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Tecnología Electrónica 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 

supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 

o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 

considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 

cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 

determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 

cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE SUPERVISION DE OBRA Cvo. 5658 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005658-E-C-N 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P11 Número de 
Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Supervisión de Obra Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al Jefe de Departamento en la programación y seguimiento a la ejecución 
de los procedimientos de contratación con el propósito de que se lleven a cabo en 
tiempo y forma para cumplir con los compromisos establecidos, con base en el 
presupuesto autorizado y las políticas y lineamientos vigentes. 

2. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la aplicación 
del programa de mantenimiento (gasto de operación), a través del seguimiento y 
visitas a las obras, de manera coordinada con el jefe de departamento para estar 
en posibilidad de detectar cualquier anomalía y asegurar el cumplimiento en 
tiempo y forma del programa. 

3. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la aplicación 
del programa de obra pública (gasto de inversión), a través del seguimiento y 
visitas a las obras, de manera coordinada con el Jefe de Departamento, para estar 
en posibilidad de detectar cualquier anomalía y asegurar el cumplimiento en 
tiempo y forma del programa. 

4. Ejecutar las acciones que permitan supervisar y dar seguimiento a la ejecución de 
los proyectos de inversión, que de acuerdo con las normas, políticas y 
lineamientos institucionales establecidos para tal efecto. 

5. Obtener y analizar los requerimientos de las Unidades Administrativas que 
integran el SENASICA para la programación de eventos, con la finalidad de 
asegurar la ejecución de los mecanismos de inspección durante el desarrollo de 
los procedimientos de contratación para que se lleven a cabo con base en las 
especificaciones técnicas solicitadas y las políticas y lineamientos establecidos. 

6. Ejecutar los criterios para recabar e integrar la información técnica requerida para 
el cumplimiento de las necesidades de mantenimiento y obra pública de las 
diferentes Unidades Administrativas que integran al SENASICA y así llevar la 
cronología para la aplicación de los mecanismos de inspección. 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en mantener la comunicación con los diversos 
prestadores de servicios en materia de mantenimiento y obra pública para los 
diferentes proyectos, a fin de asegurar los estándares de calidad necesarios. 

8. Integrar, consolidar y elaborar la documentación técnica que se genere con motivo 
de la ejecución de los diferentes procedimientos de contratación en materia de 
mantenimiento y obra pública para generar la evidencia documental de los 
mismos, con apego a la Normatividad establecida. 

9. Elaborar, obtener y clasificar la información necesaria en materia de 
mantenimiento y obra pública para documentar los avances de la ejecución de los 
proyectos programados con base en los lineamientos normativos establecidos. 

10. Apoyar al Jefe de Departamento en la integración de los expedientes que se 
generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los diversos 
procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas para mantener la evidencia 
documental de los mismos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Ciencias sociales 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y comercio 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 

laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Economía general 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración pública 

Ciencias de las artes y las 

letras 

Arquitectura 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 

supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 

o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 

considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 

cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 

determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 

cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS Cvo. 5505 

Códigos de 

Puesto 

08-B00-1-E1C007P-0005505-E-C-S 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de 

Vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de 

los Puestos 

Departamento de Perfiles y Valuación de 

Puestos 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Verificar el registro y actualización de la información inherente a la descripción y 

perfil de los puestos del SENASICA, a través del subsistema de planeación de los 

recursos humanos del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de 

identificar los elementos para controlar la operación en el ámbito de competencia 

correspondiente. 

2. Participar en los procesos de descripción y perfil de los puestos del SENASICA 

con base en la metodología autorizada, derivados de cambios en la estructura 

orgánica u ocupacional, de renivelación y/o de creación de plazas, a efecto de 

analizar y atender los requerimientos de registro y actualización en el sistema 

informático respectivo. 
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3. Analizar las solicitudes de modificación enviadas por las diferentes unidades 

administrativas del SENASICA en materia de descripción y perfil de puestos, con 

base en metodología y normatividad establecida por los organismos 

globalizadores correspondientes, a fin de reportar a su superior inmediato la 

viabilidad de los cambios requeridos. 

4. Verificar y actualizar las bases de datos inherentes a los procesos de descripción, 

perfil y valuación de puestos, con la finalidad de mantener los controles que 

permitan la toma de decisiones en materia de recursos humanos. 

5. Aplicar los procesos y procedimientos derivados de la implementación del 

subsistema de planeación de recursos humanos, con la finalidad operar eficiente 

y eficazmente el Servicio Profesional de Carrera en el SENASICA. 

6. Apoyar en el proceso de operación del registro único de servidores públicos, a 

través de las acciones de difusión y asesoramiento de información, con la 

finalidad de proporcionar los elementos que permitan el análisis, planeación y 

toma de decisiones en materia de recursos humanos. 

7. Aplicar las actualizaciones autorizadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización en el sistema informático autorizado, con la finalidad de 

proporcionar información con las características adecuadas para el logro de 

metas y objetivos institucionales. 

8. Analizar el estatus ocupacional de los servidores públicos del SENASICA, con la 

finalidad de identificar la tipificación de los mismos dentro del subsistema de 

planeación de los recursos humanos y aplicar el proceso correspondiente. 

9. Elaborar los reportes que permitan mantener un control de la información, a través 

de la aplicación de los requerimientos establecidos, con la finalidad de integrar los 

documentos que derivado de algún proceso de aprobación solicite el comité 

técnico de profesionalización. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales 

Computación e informática 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Psicología 

Relaciones internacionales 

Experiencia 

laboral 

Menos de un año de experiencia en cualquiera de las siguientes 

áreas: 

Campo de 

Experiencia: 

Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de empresas 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 
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La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) cuando medie orden de autoridad 

competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o b) el puesto de 

que se trate, sea considerado para dar cumplimiento a laudo 

o resolución que cause estado, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de 

Profesionalización determine que se modifica o suprime el 

catálogo el puesto en cuestión. 

 

Denominación 

del Puesto 

ANALISTA DE PRESUPUESTO Cvo. 5528 

Códigos de 

Puesto 

08-B00-1-E1C007P-0005528-E-C-H 

Grupo, Grado, 

Nivel 

P11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trecientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción de 

los Puestos 

Departamento de Control y Registro 

Presupuestal 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 

Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 

Principales 

1. Revisar las solicitudes de recursos operativos regionales, verificando que los 

beneficiarios se encuentren al corriente en la comprobación de sus recursos 

asignados y que las mismas se integren correctamente. 

2. Conciliar los adeudos con las áreas de registro presupuestal y contable, así como 

requerir formalmente a los deudores la comprobación total de recursos. 

3. Recibir las solicitudes de recursos operativos regionales y atender las consultas 

de saldos deudores foráneos de los enlaces administrativos. 

4. Actualizar diariamente los estados de cuenta deudora de las oficinas foráneas por 

los recursos pendientes de comprobar. 

5. Revisar las comprobaciones de gastos operativos enviadas por las oficinas 

foráneas validando el ejercicio del presupuesto asignado en apego a la 

normatividad vigente. 

6. Verificar que los comprobantes cumplan con los requisitos administrativos y 

fiscales establecidos. 

7. Asesorar a las oficinas en el manejo del ejercicio y comprobación de los recursos 

presupuestales operativos. 

 

Perfil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Computación e Informática 

Ciencias sociales y 

administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Contaduría 

Economía 

Finanzas 

Turismo 
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Experiencia 

laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 

Ciencias Económicas 

Economía General 

Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administracion Pública 

Observaciones De conformidad con las Disposiciones Específicas para la 

Operación del Sistema de Control Presupuestario de los 

Servicios Personales durante el ejercicio Fiscal de 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

ocupación de los puestos vacantes, sometidos a concurso, 

se realizará en el Nivel 1 del Grupo y Grado que corresponda 

en el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, por lo tanto, el Sueldo Bruto que percibirán las 

y/o los candidatos declarados Ganadores en la Etapa V. 

Determinación, será ubicado dentro de dicho supuesto. 

La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 

proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

La permanencia en el puesto estará sujeta a la acreditación 

de las evaluaciones de confiabilidad. 

El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 

supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente 

o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 

considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 

cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 

determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 

cuestión. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 03 2018 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto y aquellos previstos en las bases de 

participación de la presente convocatoria. Adicionalmente deberán acreditar, el 

cumplimiento de los requisitos legales que se citan a continuación: 

 Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

 No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y 

 No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 

El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 

apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, dialecto, 

opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 

dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga 

por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que 

sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 

personas o grupos. 
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Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado médico 

de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 

En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 

oficial mediante la cual se demuestre las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su 

reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En cada etapa del procedimiento de selección la o el candidato tiene 15 minutos de 

tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial la 

que indiquen los equipos de cómputo de la sala de evaluación de la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, transcurrido dicho tiempo no se 

permitirá el acceso.  

Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los candidatos deberán presentar para 

realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 

1. Mensaje de Invitación del portal trabajaen, 

2. Pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 

No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, 

cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro 

o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de 

apoyo autorizado cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización. 

Fases y 

calendario del 

concurso 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 

Fase Fecha o Periodo 

Publicación El 07 de marzo de 2018 

Etapa I. Revisión curricular (Registro 

de Aspirantes) 

Del 07 de marzo al 23 de marzo de 2018 

Solicitud de reactivación de folios Dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 

fecha del descarte  

Solicitud de reconocimiento de 

resultados de examen de 

conocimientos 

Hasta el 27 de marzo de 2018 

Etapa II. Exámenes de conocimientos 

y Evaluaciones de habilidades 

Del 28 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa III. Evaluación de la 

experiencia y 

valoración del mérito de los 

candidatos 

Del 28 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa IV. Entrevistas Del 28 de marzo al 04 de junio de 2018 

Etapa V. Determinación Del 28 de marzo al 04 de junio de 2018 

El día, lugar y hora en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 

procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, serán notificadas 

a través de su centro de mensajes en el portal de trabajaen con al menos 48 horas de 

anticipación, por lo que es responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a 

dicho portal.  

Del registro de 

aspirantes 

Etapa I. 

 Revisión 

curricular 

Se recomienda a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen en el portal trabajaen, en el apartado “Información Relevante”, en los 

documentos denominados “Catálogo de Carreras” y “Catálogo de Campos y Areas de 

Experiencia”, el área de estudio (área general), carrera genérica, campo de experiencia 

(área de experiencia) y el área general requerida en el perfil del puesto publicado, lo 

anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y experiencia que se solicitan 

sean compatibles con los registrados en su currículum vítae. 
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La inscripción a un concurso de las y los aspirantes, se realizará únicamente a través 

del portal de trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por el 

o la interesada en relación al perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 

folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo en 

la inscripción. La acreditación de esta etapa no otorgará puntaje alguno. 

Con el registro al concurso, la o el candidato manifiesta haber leído y aceptado las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria. 

Etapa II. 

Exámenes de 

Conocimientos 

y Evaluaciones 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 

La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos en los concursos 

será la siguiente: 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DIRECCION DIRECCION 

GENERAL 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22 

CALIFICACION 

MINIMA 

APROBATORIA 

70 70 75 75 80 

En una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera la cantidad de 

aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 

conocimientos es motivo de descarte del concurso.  

Las y los candidatos tendrán como tiempo límite 120 minutos para responder el 

examen, contados a partir del inicio de éste. En caso de registrarse en varios concursos 

y tener más de una invitación a esta etapa en el mismo día, lugar y hora, la o el 

participante dispondrá de dos horas para resolver la totalidad de los exámenes de 

conocimientos a que fue invitada o invitado. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, no acrediten, no 

realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 

día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba por medio 

de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de Administración de 

Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 

participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 

de Selección o para el SENASICA. 

Reconocimiento de resultados aprobatorios 

El resultado aprobatorio del examen de conocimientos, tendrá vigencia de un año 

contado a partir del día en que se registró el resultado en el portal de trabajaen; para 

acreditar la vigencia deberá tratarse del mismo puesto, el cual se identifica con el código 

a 30 dígitos publicado en concurso, así como del mismo temario, tiempo en el cual las y 

los candidatos podrán participar en los concursos, sin sujetarse al examen de 

conocimientos. 

El reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de conocimientos, deberá 

solicitarse al Comité Técnico de Selección en las fechas previstas en el calendario, 

como se indica a continuación: 

Dirigir un escrito de solicitud al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual se solicite el reconocimiento de resultados aprobatorios del examen de 

conocimientos, en el que se deberá indicar la dirección física y electrónica donde puede 

recibir la respuesta a su petición, así como anexar pantallas impresas del portal de 

trabajaen, donde se observe lo siguiente: 

 La inscripción al concurso en el cual se solicita el reconocimiento de resultados 

aprobatorios del examen de conocimientos (pantalla de bienvenida al portal de 

trabajaen). 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del concurso en el que se 

encuentra inscrito y en el que se requiere reconocimiento de los resultados 

aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados aprobatorios en el 

examen de conocimientos. 
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 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 

haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 

Así mismo, los temarios correspondientes al concurso con resultados aprobatorios en el 

examen de conocimientos y del cual se solicita el reconocimiento. 

La o el candidato deberá presentar su solicitud de reconocimiento de resultados de 

evaluaciones en la siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 

número 5010, Planta Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 

04530, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de Personal y 

Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Unicamente, las o los participantes radicados en el interior de la república, podrán optar 

por la entrega de la documentación escaneada a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx. 

Revisión de examen de conocimientos 

En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, ésta 

deberá ser solicitada por escrito firmado autógrafamente dirigido al Comité Técnico de 

Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de 

la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a la siguiente 

dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia 

Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México en un 

horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las o los 

participantes radicados en el interior de la república, podrán optar por la entrega de la 

documentación escaneada a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx; 

adicional a la documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con 

fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 

La revisión de examen sólo se hará en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 

respecto del contenido o criterios de evaluación. 

 Evaluaciones de habilidades 

Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 

características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 

valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 

puesto en concurso. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones aplicadas por el SENASICA tendrán vigencia de un año contado a 

partir del día en que se dé a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 

La o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 

habilidades durante el año de su vigencia. 

Evaluaciones de confiabilidad 

La prueba de control de confiabilidad mide las respuestas bio-cognitivas, tales como 

cambios en el diámetro de la pupila, movimientos oculares, parpadeos y fijaciones; mide 

su tiempo de respuesta, la conducta de lectura, emitiendo resultados rápidos, con alta 

precisión, no es invasiva, es incorruptible e imparcial. 

Se utilizarán como referencia para la selección de las y los candidatos por parte del 

Comité Técnico de Selección y el resultado obtenido no será motivo de descarte. 

Las evaluaciones tendrán vigencia de un año contado a partir del día en que sean 

aplicadas. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 

día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por medio 

de su centro de mensajes del portal de trabajaen, la Dirección de Administración de 

Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 

participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 

de Selección o para el SENASICA 
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Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado únicamente en el currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar 
su inscripción al concurso. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los documentos 
que a continuación se citan para su cotejo, bajo ningún supuesto se aceptará la 
sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 
expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 
Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 
entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
 Escaneado individual de cada documento 
 Blanco y negro 

 Por ambos lados 

 Legible 
 Idéntico al documento original 

No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 
en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar un dispositivo USB, 

para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 

1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero además la Forma 
Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial para 

votar, cédula profesional o pasaporte. 
5. Hoja de liberación y Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, en el caso de 

hombres hasta los 45 años de edad, expedida por la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión menor 
a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de documentos. 

7. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado en 
su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 

SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
descargar en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-
servicio-profesional-de-carrera?state=published 

8. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 

presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 

traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de estudios, 
Terminado/Pasante, únicamente se aceptará, Carta de Pasante y/o Certificado de 

Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

9. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera), 
para que una servidora o servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 

promoción por concurso en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 

su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 
10. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 

conformidad con lo requerido en el perfil de puesto, al presentar soporte de una o 
varias constancias que se citan a continuación: 

 Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 
indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 

papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y además 
en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional 

de quien firma la constancia. 
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 Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja del 

servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 

membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 

conclusión del periodo laborado, funciones realizadas, firmas autógrafas de 

quienes intervinieron en el contrato.  

 Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último talón 

de pago, correspondiente con el nombramiento exhibido.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar: periodo declarado, con el formato 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen Fiscal, 

indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma y sellos. 

En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva.  

 Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar periodo laborado, firmas 

autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 

presentar todos y cada uno de los comprobantes del periodo que se pretenda 

acreditar, especificando día, mes y año del periodo laborado, en papel 

membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

 Carta o Constancia de Liberación de Servicio Social y/o Prácticas 

Profesionales.- Deberá presentarse en papel membretado de la institución 

académica o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 

autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio y término. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 

cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 

Logros: 

▪Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las 

consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar clave de 

certificación y ser vigentes. 

▪Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de experiencia 

(Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, carteles, gacetas, 

revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de servicio social). 

Distinciones: 

▪Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 

Estudiantiles o de Profesionistas). 

▪Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de 

Educación Superior.  

▪Graduación con Honores o con Distinción. 

Reconocimientos o Premios: 

La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 

candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 

algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 

cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se acredita 

únicamente con: 

▪Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 

▪Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 

▪Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado.  

▪Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 

Actividad Destacada en lo Individual: 

▪Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 

Secretaría de Educación Pública. 

▪Patentes a nombre de la o el candidato. 

▪Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 

misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 

▪Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 

▪Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos).  

▪Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y sello 

del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, semestre y 

nombre del profesor o profesora.  
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Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura, distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a 
concurso, Diplomado, Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita 
únicamente con: 
▪ Cédula Profesional.  
▪ Título Profesional.  
▪ Certificado.  
▪ Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 

correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 

legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 

La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, como 

se indica a continuación: 

No. Nombre del documento 

escaneado  

Documentación que se debe 

exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del candidato-

Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del candidato-

Homoclave 

Clave Unica de Registro de 

Población 

3 01-01-03-RFC del candidato-

Homoclave 

Constancia de Registro Federal de 

Contribuyentes 

4 01-01-05-RFC del candidato-

Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-06-RFC del candidato-

Homoclave 

Hoja de Liberación y Cartilla de 

Identidad del Servicio Militar 

Nacional  

6 01-01-07-RFC del candidato-

Homoclave 

Comprobante de domicilio 

7 01-01-09-RFC del candidato-

Homoclave 

Formato de Información General 

del Aspirante 

8 01-01-10-RFC del candidato-

Homoclave 

Título Profesional  

01-01-11-RFC del candidato-

Homoclave 

Cédula Profesional  

01-01-12-RFC del candidato-

Homoclave 

Constancia de Estudios 

9 02-04-02-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño 

anuales 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

10 01-01-13-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Experiencia laboral 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

11 02-04-06-RFC del candidato-

Homoclave 

 

Mérito - Logros 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

12 02-04-07-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 
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13 02-04-08-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

14 02-04-09-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito – Actividad Destacada en lo 

Individual 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

15 02-04-10-RFC del candidato-

Homoclave 

Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de un 

documento, se integrarán todos en 

un solo archivo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa III. 

Evaluación de 

la Experiencia y 

Valoración del 

Mérito de los 

candidatos 

 

Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los documentos, 

para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 

El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme a 

las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se esté 

participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 

acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 

http://www.gob.mx/senasica/documentos/convocatorias-publicas-y-abiertas-del-servicio-

profesional-de-carrera?state=published  

El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 

la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia y 

autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, se 

realizará consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 

correspondientes, por lo que la o el candidato deberá autorizar el uso de sus datos 

personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 

en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 

que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación de 

los documentos. 

En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o el 

candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual se 

reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 

Unica de Registro de Población y Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, 

deberán corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del 

portal de trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 

La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 

con el original, por lo que la evaluación de la documentación se informará a través del 

portal trabajaen y sólo versará sobre la documentación presentada por la o el candidato. 

Sin excepción alguna, no se aceptarán los documentos antes citados, en otro día, lugar 

y hora distinto al señalado en el mensaje de invitación emitido a través del portal de 

trabajaen, en caso de que las y los candidatos no asistan, no exhiban uno o varios 

documentos en original o en su caso no entreguen el archivo electrónico 

correspondiente, para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; la 

Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 

para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 

para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Procedimiento para Acreditar Estudios con Denominación Específica 

Las y los candidatos que tengan carrera con denominación específica, la cual no este 

contemplada en la descripción del puesto, dentro de los tres días hábiles siguientes en 

que se haya realizado la revisión documental, se deberá enviar al Comité Técnico de 

Selección los siguientes documentos: 
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 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 

 Historial Académico. 

 Plan de Estudios 

 Cédula Profesional 

 Título Profesional 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 

haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 

Con la finalidad de que el Comité Técnico de Selección se allegue de los elementos 

para analizar y en su caso autorizar la continuidad en el procedimiento de selección, 

deberá entregar los documentos mencionados en la siguiente dirección: Boulevard 

Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las o los candidatos radicados en el 

interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la documentación en 

formato electrónico a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 

karina.dominguez@senasica.gob.mx. Una vez concluido el periodo antes indicado, no 

serán recibidas las solicitudes; igualmente, a la falta de alguno de los documentos la 

solicitud no será procedente. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 

Esta etapa, se dividirá en 2 subetapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en la 

segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 

presentados por las y los candidatos. 

La o el candidato podrá consultar la metodología y escalas de calificación para operar 

los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de los 

candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 

Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal de trabajaen 

que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 

autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 

del formato establecido para ello”. 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la evaluación, no exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez 

concluido el registro a esta etapa, el día, lugar y hora en que se cite a través del 

mensaje de invitación que recibirá por medio de su centro de mensajes del portal 

trabajaen, la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra 

facultada para descartar a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin 

responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 

total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 

Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a entrevistar, 

será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de 

prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos. 

Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 

entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden conforme a la calificación obtenida. 

Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al término de la 

Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de entre éstos se 

determinará la o el ganador. 
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Etapa IV. 

Entrevistas 

 

Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 

terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 

agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 

caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 

que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo requiera. Dicho 

reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de Selección, 

utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 

I. Contexto (favorable o adverso). 

II. Estrategia (simple o compleja). 

III. Resultado (sin impacto o con impacto). 

IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 

presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 

día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por medio 

de su centro de mensajes del portal trabajaen, la Dirección de Administración de 

Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a las y los 

participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 

de Selección o para el SENASICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 

para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las integrantes 

del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual él o la Presidenta lo hará 

en última instancia, para que en su caso, ejerza su derecho de veto. 

Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 

calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 

resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para ser 

consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 

emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 

II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado o considerada finalista, o 

III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 

identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 

cada candidato o candidata. 
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Etapa V. 

Determinación 

 

Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 

resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate 

entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios siguientes: 

I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 

dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 

elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 

señalado: 

a. Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b. Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 

carrera titular, 

c. Quien tenga alguna discapacidad, o 

d. Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

e. Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, 

o 

f. Quien posea el mayor grado académico. 

g. Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 

el orden siguiente: 

a. Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto que 

ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 

reestructuración, o 

b. Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de carrera 

titular, 

c. Quien tenga alguna discapacidad, o 

d. Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia, o 

e. Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 

f. Quien posea el mayor grado académico. 

g. Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y evitar la 

distribución desigual. 

En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y los 

finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 

dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de la 

dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 

rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato inferior, 

cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 

Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 

alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una 

vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del concurso 

correspondiente. 

En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 

deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 

Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 

tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 

declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  
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Criterios 

Normativos 

para la 

Reactivación 

de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I, por lo que en caso de 

descarte por error de captura u omisiones involuntarias, dentro de los dos días hábiles 

siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de 

Selección los siguientes documentos: 

 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 

reactivación de su folio, indicando la dirección física y electrónica donde puede 

recibir la respuesta a su petición. 

 Impresión de pantallas de bienvenida y mensaje del portal trabajaen donde se 

observe el motivo de rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 

haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 

república. 

La o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 

conformidad con las fechas establecidas en el calendario para el desahogo de cada una 

de las etapas del procedimiento de selección, por el cual deberá ser entregado en la 

siguiente dirección: Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, número 5010, Colonia 

Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, en un 

horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los 

participantes radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la 

entrega de la documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 

elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o karina.dominguez@senasica.gob.mx 

La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 

siguiente: 

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 

Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 

reactivación. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 

disponibles en la página electrónica del SENASICA, 

http://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-

35501, a partir del 07 de marzo de 2018. 

Para la presentación de las evaluaciones de habilidades y confiabilidad, no hay guías de 

estudio. 

Lugar de 

aplicación de 

etapas del 

procedimiento 

de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 

Comité Técnico de Selección y en los lugares destinados para ello en las instalaciones 

de la propia dependencia, en sus delegaciones estatales y en los centros de aplicación 

que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 

Se informará a las y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 horas de 

anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas 

del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El lugar para 

la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, de 

confiabilidad, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y 

entrevista, será establecido en función del número de puestos que integren la 

convocatoria, la sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e 

inscritos en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que 

cuente el SENASICA para este fin. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 

SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 

el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria. 

Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 

al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 

que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 

prelación de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de reclutamiento y 

selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la determinación de ganadora o 

ganador conforme a las reglas de valoración serán las siguientes: 
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PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

 

RANGO ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCION DIRECCION DIRECCION 

GENERAL 

GRUPO, GRADO 

Y NIVEL 

P11 P12 P13 O11 O21 NA1* N11 M11 M21 M23 L11 K11 

P21 P23 P31 P32 O31 O32 N21 N22 

Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 

Evaluaciones de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de la 

Experiencia 

10 10 20 20 30 

Valoración del 

Mérito 

10 10 10 10 10 

Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

trabajaen, identificándose la o el candidato con su número de folio de participación para 

el concurso.  

Disposiciones 

Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de adscripción, movimiento 

de rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así 

mismo, la continuidad en el concurso estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones 

de confiabilidad. 

De conformidad con las Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema de 

Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2018, 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la ocupación de los puestos 

sometidos a concurso se realizará en el Nivel 1 del grupo y grado que corresponda, por 

lo que las y/o los candidatos declarados como ganadores en la Etapa V. Determinación 

serán ubicados dentro de dicho supuesto. 

El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 

Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 

cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 

conformidad con los siguientes supuestos: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 

b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 

otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

catálogo el puesto en cuestión. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala de 

evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 

de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, la Dirección de 

Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar 

a las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 

Técnico de Selección o para el SENASICA. 

Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 

etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa notificación 

a través de mensaje en el portal de trabajaen. 

Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 

en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones III, 

IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 18, 

29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
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del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 

Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, Capítulo 

I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, numeral 

170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, numeral 

183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, numerales 195, 

196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 213, 214, 215, 

216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 235, 236, 

237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, Capítulo IV, Sección 

I, numeral 252, Sección IV, numerales 274 y 275 de las Disposiciones en las Materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus respetivas reformas de 

fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 de agosto de 2013, 04 de 

febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Los datos personales de las y los candidatos son confidenciales y estarán protegidos 

con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 31, 32, 

33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 fracción I, y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación 

al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título 

Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como 

sus respetivas reformas de fechas: 29 de agosto de 2011; 06 de septiembre de 2012; 23 

de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 

Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Boulevard Presidente Adolfo 

Ruiz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 

 Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 

Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 

Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Resolución de 

Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 

telefónico 5905-1000 extensión 51702, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, o 

dirigirse a los correos electrónicos: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 

karina.dominguez@senasica.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de Sanidad,  

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las 

 presentes Bases de Participación el Secretario Técnico, 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 3/2017 

 

Con referencia a la Convocatoria 3/2017 de ASERCA, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el pasado 27 de diciembre de 2017, por acuerdo del Comité Técnico de Selección, se modifica el 

calendario de evaluaciones del concurso 78262 denominado Auditor Encargado con código de 

puesto 08-F00-1-M1C014P-0001161-E-C-U y el concurso 78267 denominado Abogado con código 

de puesto 08-F00-1-E1C007P-0001170-E-C-U, como se indica a continuación: 

 

Donde dice: 

Calendario 

del 

concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 27/12/2017 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/12/2017 al 10/01/2018 

Revisión curricular (realizada por el sistema 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/12/2017 al 10/01/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folios Del 11/01/2018 al 15/01/2018 

Análisis y determinación de reactivaciones de Folios Del 16/01/2018 al 19/01/2018 

Evaluación de conocimientos Del 24/01/2018 al 02/02/2018 

Evaluación de Habilidades Del 06/02/2018 al 13/02/2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 14/02/2018 al 23/02/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 14/02/2018 al 23/02/2018 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 26/02/2018 al 16/03/2018 

Determinación del concurso  Del 26/02/2018 al 22/03/2018 

 

Debe decir: 

Calendario 

del 

concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 27/12/2017 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/01/2018 al 10/01/2018 y del 

15/02/2018 al 22/02/2018 

Revisión curricular (realizada por el sistema 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/01/2018 al 10/01/2018 y del 

15/02/2018 al 22/02/2018 

Solicitud de reactivaciones de Folios Del 23/02/2018 al 26/02/2018 

Análisis y determinación de reactivaciones de Folios Del 27/02/2018 al 02/03/2018 

Evaluación de conocimientos Del 05/03/2018 al 06/03/2018 

Evaluación de Habilidades Del 07/03/2018 al 08/03/2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 09/03/2018 al 12/03/2018 

Entrega y revisión de documentos Del 09/03/2018 al 12/03/2018 

Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 13/03/2018 al 16/03/2018 

Determinación del concurso  Del 13/03/2018 al 27/03/2018 

 

Nota: El presente calendario fue enviado a todos los interesados en los respectivos concursos el día 22 de 

febrero, a fin guardar claridad y transparencia en el proceso de selección del presente concurso. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 

Rúbrica.
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 12/2018 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Análisis Cuantitativo 

Código de 
Plaza 

20-610-1-M1C014P-0000081-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados por 
órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

2. Apoyar en la planeación y coordinación de las actividades de evaluación entre la 
Dirección General, las instituciones evaluadoras y los titulares de los programas 
sociales de los órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de 
facilitar el acceso a la información y garantiza la entrega de las evaluaciones en 
tiempo y forma. 

3. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area, los términos de 
referencia de la evaluación de los programas asignados y operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones 
cumplan con los Términos de Referencia establecidos y las disposiciones 
normativas vigentes. 

4. Apoyar en la revisión de los formatos del Sistema de Seguimiento de las 
Evaluaciones Externas (SISEE) de los programas sociales asignados y operados 
por órganos administrativos desconcentrados para la atención de 
recomendaciones de las evaluaciones, con el objeto de promover su 
retroalimentación. 

5. Revisar las propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos de 
los programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 
desconcentrados, con la finalidad de que las evaluaciones cumplan con los 
Términos de Referencia establecidos y las disposiciones normativas vigentes. 

6. Elaborar y poner a consideración de la Dirección de Area para su validación los 
criterios técnicos para el desarrollo de indicadores estadísticos y de impacto, así 
como modelos econométricos, de las evaluaciones de los programas operados por 
órganos administrativos desconcentrados, con la finalidad de implementarlos 
garantizando el rigor técnico de las mismas. 

7. Analizar con la participación de la Dirección General Adjunta de Impacto de los 
Programas Sociales, estadística y econométricamente las bases de datos de las 
evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales con el objetivo de 
apoyar en la preparación de informes y estudios en materia de evaluación de 
impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 
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8. Elaborar notas especiales y presentaciones con la participación de la Dirección 

General Adjunta de Impacto de los Programas Sociales, para la diseminación 

interna y externa de los resultados de las evaluaciones, investigaciones 

especiales, y de las actividades de la Dirección General. 

9. Revisar los productos entregados por las instituciones evaluadoras de los 

programas sociales asignados y operados por los órganos administrativos 

desconcentrados, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia. 

10. Apoyar a la Dirección de Area en las acciones de desarrollo del sistema de 

monitoreo de los programas operados por los órganos administrativos 

desconcentrados, con el objeto de orientar la gestión de los programas sociales al 

logro de resultados. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales 

Economía 

Educación y Humanidades  Matemáticas 

Experiencia 

Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría 

Sistemas Económicos 

Evaluación 

Economía general 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Evaluación 

Probabilidad 

Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Departamento de Indicadores de Monitoreo 

Código de 

Plaza 

20-610-1-M1C014P-0000079-E-C-L 

Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos  

con sesenta centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo 

de los Programas Sociales 

Funciones 

Principales 

1. Recopilar, analizar y proveer a la Dirección de Area información en materia de 

monitoreo, para la elaboración y propuesta de las disposiciones que normen el 

monitoreo de los programas sociales de la Dependencia. 

2. Elaborar los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, gestión, 

cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los programas 

sociales, con la finalidad de orientar la gestión de los mismos al logro de 

resultados. 

3. Analizar los indicadores de los programas sociales operados por las unidades 

administrativas del sector central, con el objeto de apoyar a la Dirección de Area 

en el proceso de aprobación de los mismos. 

4. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en la elaboración de 

notas especiales y presentaciones para la diseminación interna y externa de las 

actividades y resultados del monitoreo e investigaciones especiales. 
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5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de intercambio de 

apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y de investigación y 

consultores externos, para promover estudios e iniciativas en materia de monitoreo 

de los programas y acciones sociales de la Dependencia. 

6. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; 

análisis de propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos; 

revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 

Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar 

los procesos de evaluación y monitoreo de los programas sociales asignados y 

operados por las unidades administrativas del sector central. 

7. Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en el análisis 

estadístico y econométrico de las bases de datos de las evaluaciones, proyectos 

especiales, y encuestas nacionales, para la integración de informes y estudios en 

materia de monitoreo de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

 Ciencias Económicas Econometría 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Departamento de Indicadores de Impacto 

Código de 

Plaza 

20-610-1-M1C014P-0000080-E-C-L 

Nivel 

Administrativo 

O11 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos con sesenta 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 

los Programas Sociales 

Funciones 

Principales 

1. Analizar los indicadores de impacto de los programas sociales operados por los 

órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de apoyar a la Dirección 

del Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

2. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis y propuesta de indicadores de 

evaluación, así como en el diseño de modelos de evaluación para atender las 

solicitudes de apoyo técnico realizadas por entidades federativas y dependencias 

de la Administración Pública Federal que así lo requieran. 

3. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; 

análisis de propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos; 

revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 

Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar 

los procesos de evaluación y monitoreo de los programas sociales asignados y 

operados por órganos administrativos desconcentrados. 

4. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis estadístico y econométrico de las 

bases de datos de las evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas nacionales, 

para la integración de informes y estudios en materia de evaluación de impacto de 

los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

5. Participar en la supervisión e implementación de las acciones de intercambio de 

apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y de investigación y 

consultores externos, para promover estudios e iniciativas en materia de 

evaluación de los programas y acciones sociales de la Dependencia. 
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Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

 Ciencias Sociales y Administrativa  Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

 Economía 

Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría 

Contabilidad 

Matemáticas Evaluación 

Estadística 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección de Seguimiento Operativo 

Código de 

Plaza 

20-213-1-M1C017P-0000282-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

M11 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios 

Funciones 

Principales 

1. Establecer los indicadores, tableros de control y los informes para exponer el 

resultado del seguimiento de los Programas de la Dirección General de Atención a 

Grupos Prioritarios. 

2. Coordinar la generación de los reportes correspondientes a la operación de los 

Programas para informar los avances de la ejecución de las acciones a la 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 

3. Coordinar el monitoreo de los resultados de la operación de los programas de la 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. para identificar el 

cumplimiento de metas y las causas de no ejecución de acciones para la toma de 

decisiones de la Dirección General. 

4. Plantear los estándares de los reportes, tableros de control y presentaciones que 

muestren los avances de los Programas, así como difundir la información de los 

mismos entre las áreas y las Delegaciones para dar a conocer los resultados de la 

operación de los Programas. 

5. Definir e integrar tableros de control y seguimiento de las acciones operativas, la 

eficiencia y en general del cumplimiento de las estrategias de gestión para la toma 

de decisiones. 

6. Definir un plan de supervisión, así como coordinar su implementación en campo 

con el fin de obtener información que pueda retroalimentar a las áreas y a las 

Delegaciones en la operación de los Programas. 

7. Dirigir la supervisión de los procedimientos de los Programas de la Dirección 

General de Atención a Grupos Prioritarios para generar información que permita 

realizar análisis que busquen las mejoras en la planeación y operación de las 

acciones de los Programas de la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     5 

 

8. Coordinar las giras del secretario y subsecretario en lo que respecta a las 

actividades de los programas de la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios, con la finalidad de que cuenten con la información más oportuna y de 

garantizar que se den las condiciones necesarias en campo para la realización de 

las giras. 

9. Diseñar estrategias de seguimiento y elaboración y levantamiento de cédulas para 

recabar información sobre las acciones de los programas de la Dirección General 

de Atención a Grupos Prioritarios. 

10. Verificar el cumplimiento de la ejecución de los procedimientos en apego a la 

normatividad vigente. 

11. Analizar e interpretar la información que permita identificar las brechas de 

ejecución y planeación para la implementación de acciones correctivas. 

12. Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas para el 

cumplimiento de la ejecución de los Programas, con la finalidad de alcanzar las 

metas establecidas para cada uno. 

13. Dirigir las campañas de difusión de los programas de la Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios con la finalidad de favorecer la presencia de los 

mismos con la población. 

14. Plantear los estándares del primer diseño de los reportes, comunicados, 

materiales, productos y campañas institucionales de la Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios con la finalidad de establecer la línea que deben de 

seguir con relación a las estrategias operativas de los Programas de la Dirección 

General de Atención a Grupos Prioritarios. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Naturales y Exactas  Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

Ciencias Sociales 

Comunicación 

Derecho 

Economía 

Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 

Informática Administrativa 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Administración 

Econometría 

Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 

 Evaluación 

Economía General 

Actividad Económica 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 

Ciencia Política  Administración Pública 

Sociología Política 

Matemáticas  Estadística 

Sociología  Cambio y Desarrollo Social 

 Grupos Sociales 

 Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 
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Nombre del 

Puesto 

Dirección General de Seguro de Vida Para Jefas de Familia 

Código de Plaza 20-215-1-M1C029P-0000018-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

K32 

Dirección General 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$159,556.58 (Ciento cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis pesos con 

cincuenta y ocho centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida Para 

Jefas de Familia 

Funciones 

Principales 

1. Definir y presentar a la Subsecretaria propuestas de criterios y lineamientos 

normativos para la incorporación al seguro de vida para jefas de familia a la 

población objetivo a fin de someter a consideración de la o el superior jerárquico 

inmediato para su aprobación. 

2. Administrar el ejercicio del presupuesto de la Dirección General en el ámbito de su 

competencia, así como autorizar las propuestas de inversión y preparar el 

anteproyecto de presupuesto con el propósito de contar con los recursos 

necesarios que permitan operar el programa a su cargo. 

3. Coordinar la elaboración de propuestas referentes a políticas, estrategias y 

acciones para promover la incorporación al seguro de vida para jefas de familia a 

la población objetivo, con el fin de presentarlas a la o el superior inmediato para su 

aprobación e implementación. 

4. Definir las acciones para la integración de la ciudadanía beneficiaría del programa 

a cargo de la Dirección General, a fin de promover incorporación al seguro de vida 

para jefas de familia a la población objetivo y coadyuvar en el fortalecimiento de la 

seguridad social. 

5. Conducir y coordinar las acciones para la formulación de convenios y acuerdos 

con los tres órdenes de gobierno en materia seguridad social de niñas, niños y 

adolescentes en estado de orfandad materna en el ámbito de su competencia, con 

la finalidad de articular esfuerzos para dar atención a la población beneficiaria. 

6. Fomentar la participación de la sociedad civil, las organizaciones sociales y 

económicas, instituciones académicas y organismos internacionales, con el objeto 

de que colaboren en las acciones de los programas, proyectos y acciones que 

fortalezcan la seguridad social de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en estado 

de orfandad materna en el ámbito de su competencia. 

7. Definir acciones y estrategias de capacitación y asesoría dirigida a quienes operen 

el programa a cargo de la Dirección General, con la finalidad de establecer los 

procesos para la operación de dicho programa. 

8. Determinar y autorizar las acciones para sistematizar la información que se 

genera, derivada de la operación del Programa a su cargo, a efecto de eficientar 

los procesos de control, seguimiento y evaluación de los resultados. 

9. Coordinar la instrumentación de las acciones de evaluación del programa a cargo 

de la Dirección General con objeto de dar cumplimiento a la normatividad 

aplicable. 

10. Definir y determinar las acciones de comunicación y difusión de las normas y 

lineamientos relativos a la operación del Programa a cargo de la Dirección 

General, a fin de dar a conocer la normatividad aplicable en la materia y 

coadyuvar en el cumplimiento a los ordenamientos establecidos. 

11. Dirigir la implementación y aplicación de las políticas, estrategias y acciones 

orientadas a promover la incorporación de jefas de familia en condición de 

vulnerabilidad a un seguro de vida con el objeto de contribuir a la seguridad social 

de niñas, niños y adolescentes en estado de orfandad materna, en el ámbito de su 

competencia. 

12. Impulsar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones con los sectores 

social y privado, las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, 

así como organismos internacionales, con el fin de generar sinergias para 

fomentar la incorporación al seguro de vida para jefas de familia de la ciudadanía 

beneficiaria y coadyuvar en el fortalecimiento de la seguridad social. 
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Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y Administrativa  Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Contaduría 

Derecho 

Economía 

Experiencia 

Laboral 

12 años en adelante  

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Econometría 

Contabilidad 

Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Operación para la Cohesión e Inclusión Social 

Código de Plaza 20-712-1-M1C021P-0000018-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

L11 

Director General Adjunto 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$89,419.65 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos con sesenta y cinco 

centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Cohesión e Inclusión Social 

Funciones 

Principales 

1. Establecer las normas, procedimientos y mecanismos para la instrumentación, 

operación y evaluación de los programas a su cargo, con la finalidad de 

homogenizar criterios, controlar la aplicación de los recursos y dar cumplimiento a 

la normatividad vigente. 

2. Coordinar con la participación de los tres órdenes de gobierno y organizaciones de 

la sociedad civil, la ejecución de proyectos y acciones de Cohesión e Inclusión 

Social en zonas de desigualdad económica y social, a fin de contribuir al 

fortalecimiento de la participación de la ciudadanía a mejorar su calidad de vida. 

3. Participar en coordinación con los tres órdenes de gobierno en la identificación de 

las zonas con altos índices de pobreza, carencia alimentaria, desigualdad, 

discriminación, exclusión social, conflictos y rupturas sociales, con el fin de 

intervenir con los proyectos y programas sociales. 

4. Dirigir las acciones para definir y supervisar la segmentación y delimitación del 

territorio, para atender a las regiones y localidades acorde a cada tipo y 

característica de proyectos, según las condiciones que presenten las 

comunidades en situación de vulnerabilidad y pobreza. 

5. Definir y difundir materiales de información para fomentar el desarrollo económico 

y social por medio de la generación de redes de apoyo en favor de las 

comunidades que presentan exclusión y desigualdad en los sectores más pobres 

del país. 

6. Definir los criterios para el diseño e instrumentación de los programas de 

capacitación y asesoría para las y los promotores, operadores de programas, así 

como las y los beneficiarios, a fin de homologar los criterios de atención en 

materia de Cohesión e Inclusión Social. 

7. Definir las acciones para la recuperación de espacios públicos en zonas de 

conflicto y ruptura social, con la finalidad de propiciar la participación ciudadana y 

fortalecer la identidad socio-cultural de la ciudadanía en sus comunidades. 
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8. Implementar las estrategias que permitan contribuir a las acciones de 

recuperación de espacios públicos, la integración de la ciudadanía al sector 

productivo y el fomento al ejercicio de sus derechos, la difusión de información 

para lograr una mayor equidad a efecto de fortalecer la identidad socio-cultural y 

mejorar su calidad de vida. 

9. Presentar a su superior jerárquico el plan de incentivos para las poblaciones que 

se determinó como prioridad atención en materia de Cohesión e Inclusión Social 

basados en principios de equidad y solidaridad, a efecto de obtener la autorización 

y dar cumplimiento oportuno. 

10. Definir las acciones y los mecanismos de asociación en conjunto con las áreas de 

la Subsecretaría involucradas en la integración de la ciudadanía al sector 

productivo con la finalidad de contribuir en la disminución de los altos índices de 

pobreza, carencia alimentaria, desigualdad y exclusión social. 

11. Promover las estrategias para controlar las acciones de Cohesión e Inclusión 

Social, para brindar atención coordinada a las poblaciones en zonas de conflictos 

y rupturas sociales. 

12. Difundir la normatividad aplicable y los presupuestos anuales aprobados, 

relacionados con los programas a su cargo, con el fin de mantener informados a 

las y los operadores de los programas referentes a la aplicación normativa y 

presupuestaria. 

13. Definir las propuestas para la ampliación, reducción o modificación de contenidos 

de los programas a su cargo, así como sus reglas de operación, con el fin de 

optimizar su aprovechamiento y cobertura. 

14. Determinar los mecanismos para atender las acciones preventivas y/o correctivas 

que se deriven del cumplimiento de los objetivos de los programas sociales a 

cargo de la Subsecretaría, con el fin de evitar desviaciones a los resultados 

esperados en el desarrollo de las comunidades. 

15. Dirigir los estudios e investigaciones en materia de Cohesión e Inclusión Social, 

con la finalidad de obtener diagnósticos que permitan actualizar o generar nuevos 

proyectos sociales y fortalecer los componentes de identidad, legitimidad y 

habilidades sociales en las comunidades con alto índice de pobreza. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 

 Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales 

Derecho 

Economía 

Experiencia 
Laboral 

8 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

 Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública  

Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 
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2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 
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11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 

desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 

promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     11 

 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
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La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 

requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 

del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
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Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 07/03/2018 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2018 al 22/03/2018 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2018 al 22/03/2018 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 27/03/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 27/03/2018 

Cotejo documental A partir del 27/03/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 27/03/2018 

Valoración del Mérito A partir del 27/03/2018 

Entrevista A partir del 27/03/2018 

Determinación A partir del 27/03/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55603 y 
55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 
La representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2018 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Enlace de Apoyo de los Programas de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-146-1-E1C007P-0000059-E-C-C 

Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Sonora 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Sonora 

Funciones Principales 1. Compilar y organizar las solicitudes de los programas de desarrollo social 

y humano a nivel estatal, para mantener un control de las mismas 

2. Proporcionar orientación a las instancias auxiliares en la integración de los 

requisitos y llenado de las solicitudes de los programas de desarrollo 

social y humano, con la finalidad de una ágil tramitación. 

3. Elaborar diferentes informes relacionados con la atención de las 

solicitudes de los programas de desarrollo social y humano, para efectos 

de informar a las diferentes instancias estatales, municipales y federales 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Ciencia Política Sociología Política 

Sociología  Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

Nombre del Puesto Enlace de Apoyo Administrativo 

Código de Plaza 20-146-1-E1C008P-0000056-E-C-S 

Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Sonora 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Sonora 
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Funciones Principales 1. Apoyar en la planeación y organización de los programas de capacitación 

para el personal, con la finalidad de incrementar las capacidades del 

recurso humano, que permitan una operación eficiente en la Delegación. 

2. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos y/o la Unidad 

de Coordinación de Delegaciones las contrataciones del personal de estructura 

y honorarios, a fin de garantizar la operación funcional de la Delegación. 

3. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos los servicios y 

prestaciones a que tienen derecho el personal de la Delegación, con la 

finalidad de garantizar los derechos del personal adscrito. 

4. Apoyar en la realización de licitaciones de bienes y servicios de la 

Delegación, con el fin de proporcionar los insumos, y servicios necesarios 

para el funcionamiento de la Delegación. 

5. Controlar el inventario y el activo fijo de la Delegación, a fin de proveer los 

insumos necesarios para la ejecución de las actividades en la Delegación. 

6. Capturar en sistema la información necesaria para que se apliquen las 

cuentas por liquidar que se generen en la Delegación., de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 

Laboral 

1 año 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION  

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 

del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 

laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, 

en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 

evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 

él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

le remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección 

en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 

06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 

del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 

eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 

de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 

para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título y/o Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 

y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 

requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 

debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 

baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 

membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 

laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 

salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley 

de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada original. 

8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil requiera. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 

el concurso. 

15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 

nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 

nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 

52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 

DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 

que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 

para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el 

artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en 

todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 

instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 

autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, 

en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en 

el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 

información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 

presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 

les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 

III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 07/03/2018 

Registro de aspirantes 

(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2018 al 22/03/2018 

Revisión curricular 

(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2018 al 22/03/2018 
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Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 

A partir del 27/03/2018 

Evaluación de habilidades A partir del 27/03/2018 

Cotejo documental A partir del 27/03/2018 

Evaluación de Experiencia A partir del 27/03/2018 

Valoración del Mérito A partir del 27/03/2018 

Entrevista A partir del 27/03/2018 

Determinación A partir del 27/03/2018 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 

aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 

55636 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

La Representante del Secretario Técnico 

Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Ing. Adriana Pérez Urizar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 004/18 

 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social, con fundamento en los artículos 2, 3, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 1, 2, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 42 y 

47 de su Reglamento; numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 210 al 216, 218, 

219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización (ACUERDO) y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE EMPLEO 

Y SEGUIMIENTO DE PRESTACIONES 

Código del Puesto 20-G00-1-M1C014P-0001901-E-C-M 

Rama de cargo Recursos Humanos 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 

Sueldo Bruto  $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de 

Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del Puesto DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Tipo de Nombramiento  Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Realizar el alta del personal de nuevo ingreso en el sistema de control de 

asistencia de la Coordinación Nacional, con la finalidad de validar su 

asistencia laboral. 

2. Revisar y verificar que los reportes emitidos y derivados de la operación 

del control de asistencia del personal sea validado por el Sistema Integral 

de Administración, con el fin de aplicar el descuento correspondiente en 

apego a los lineamientos internos de control. 

3. Verificar la aplicación de los descuentos y el control de las licencias 

médicas del personal de la Coordinación Nacional, con la finalidad de 

cumplir con lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

4. Elaborar la hoja única de servicio con la finalidad de hacer oficial el 

reconocimiento de antigüedad laboral en la Administración Pública 

Federal, que generan los servidores públicos de la Coordinación Nacional 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

5. Asesorar de manera permanente al personal de la Coordinación Nacional 

en todo lo relativo a todas las prestaciones asignadas (seguro de gastos 

médicos mayores, vida y seguros de separación individualizado). 

6. Realizar la incorporación y operatividad al seguro de gastos médicos 

mayores el alta, baja y aplicar los movimientos del personal de esta 

Coordinación Nacional, así como a los beneficiarios correspondientes. 

7. Realizar la incorporación de las cédulas de solicitud al sistema de 

FOVISSSTE, con la finalidad de que el personal entre al sorteo de vivienda 

correspondiente. 

8. Controlar el presupuesto asignado a la Coordinación Nacional PROSPERA 

Programa de Inclusión Social para el otorgamiento de préstamos personales 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Computación e Informática 



30     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 

Ciencia política Administración Pública 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 

Técnicas: 

PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No aplica. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 

con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal LSPCAPF, a su Reglamento (RLSPCAPF), al 
ACUERDO, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de Transparencia 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; su Reglamento, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 119 al 123 del ACUERDO. 
Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 

publicado por la Secretaría de la Función Pública. Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 del ACUERDO, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social (CNP), no establece como requisito 
de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. De 
igual modo, la CNP, manifiesta que no se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) de carrera Titulares que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 

174 del ACUERDO, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 

sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 

LSPCAPF, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares; por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

aplicará lo señalado en el numeral 252 del ACUERDO el cual señala que la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el 

artículo 47 del RSPCAPF. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 

sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
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En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará 

a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 

puestos del mismo rango (o inferior) al del puesto que ocupen. 

Disposiciones Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RSPCAPF es el Comité Técnico de 

Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 

administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II del ACUERDO. El cumplimiento del perfil es 

forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la 

Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 

cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 

independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 

nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos 

falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 

o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, 

según sea el caso. 

2. De corroborarse que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato determinado como ganador por el 

Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 

y después de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en la CNP se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 

correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V DEL ACUERDO. 

3. Cuando la DGRH (Dirección General de Recursos Humanos) advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios 

de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 

que resulten pertinentes. 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Etapas del Proceso de Selección 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del ACUERDO, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal 
TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El 
folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. En caso de que la DGRH o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por 

un candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 DEL ACUERDO. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y 
domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), será 
determinada por el Comité Técnico de Selección. 
La subetapa de evaluación de habilidades NO será motivo de descarte del concurso y la calificación obtenida 

se considerará en una escala de 0 a 100 sin decimales para los cálculos del sistema de puntuación. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del RSPCAPF. La CNP en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 del ACUERDO. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la CNP, que se encuentra 
ubicada en el Portal de PROSPERA en el apartado denominado Documentos (http://www.gob.mx/prospera). 

Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante 
registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les 
notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
La Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 del ACUERDO. Dicha sesión podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RSPCAPF “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo 

el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V del ACUERDO, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 

 Estrategia o acción 

 Resultado, y 

 Participación 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO), resuelve el 

proceso de selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de 

Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 

general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 32 de la LSPCAPF, 40 fracción II del RLSPCAPF y 232 del ACUERDO. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por acreditado cuando la o el 

aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 del ACUERDO. 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen de conocimientos, y 

la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en línea en la 

dirección que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 

conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 

aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través de la herramienta que determine la Coordinación 

Nacional de PROSPERA las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa 

de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, sin embargo, se considerará la calificación 

obtenida en una escala de 0 a 100 sin decimales, para efectos del sistema de puntuación. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su 

identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 

Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 

portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 

experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 

de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 

ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 

experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en 

estos concursos deberán presentar la documentación que compruebe los años de experiencia laboral 

solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 

especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 36 del RLSPCAPF. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as) en 

el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuará entrevistando en 

bloques de 3, al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
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10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo que aquellos(as) 

aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán 

descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para la 

evaluación de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las 

presentes Reglas de Valoración General. 

12. El Comité Técnico de Profesionalización, en las sesiones del 19 de septiembre del 2014, 21 de Julio y 03 

de octubre de 2016 aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a los procesos de selección de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA, aprobado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Exámenes de conocimientos. - 30 puntos 

Evaluaciones de Habilidades. - 10 puntos 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 

Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento, Subdirector de 

Area, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de Selección 

El concurso se desarrollará siguiendo las Etapas que se indican, por lo que se notificará el inicio de cada 

etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx; en casos de fuerza mayor, las 

notificaciones se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx. 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular (Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 07 al 21 de marzo de 2018 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas) * A partir del 27 de marzo de 2018 

Evaluación de habilidades * A partir del 27 de marzo de 2018 

Cotejo documental * A partir del 27 de marzo de 2018 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 27 de marzo de 2018 

Entrevistas * A partir del 27 de marzo de 2018 

Determinación * A partir del 27 de marzo de 2018 

 

*Las fechas indicadas en el presente calendario son tentativas y dependerán de la programación definitiva que 

se realice con base en el número de aspirantes inscritos en cada concurso, por lo que podrán modificarse 

cuando resulte necesario, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la CNP. 

Documentación requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad a lo señalado en la Guía 

para la integración del Currículum Vítae (versión PROSPERA) dirigida a las y los aspirantes que participen en 

los Procesos de Selección de la CNP (disponible para consulta en el portal de internet institucional 

http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos) y entregarlo en el cotejo documental. El currículum 

extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el 

aspirante se registró para concursar por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 

desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o 

copia certificada y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil 

del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 

registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 

integración del expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, la documentación 

que deberán presentar se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; 

pasaporte o cédula profesional). 

2. Acta de nacimiento o tarjeta de residencia que acredite situación migratoria regular para desempeñar el puesto. 

3. Cartilla Militar y Hoja de Liberación (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan más de 40 

años cumplidos). 
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4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn (Se 

aceptará la impresión electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa 

(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 

6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Titulado (en los 

niveles de Carrera Técnica o Comercial, Técnico Superior o Universitario, Licenciatura, Maestría o 

Doctorado): 

6.1.1. Cédula profesional. 

6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en trámite ante las instancias 

oficiales correspondientes, el aspirante podrá acreditar la obtención del grado académico 

solicitado mediante la presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente; o bien, 

6.1.3.2. La autorización provisional para ejercer por Título en Trámite, expedida por la 

Secretaría de Educación Pública, se puede revisar el procedimiento en la siguiente liga 

electrónica:http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Autorización_Profesional_para_Ejercer_

por_Título__en__Trámite 

 En los casos señalados, la antigüedad del documento presentado no deberá exceder un año y se 

solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega del Título y/o Cédula Profesional que 

ampare el grado de escolaridad correspondiente, una vez concluido el trámite. El Comité Técnico de 

Selección correspondiente determinará el plazo máximo que tendrá el o la aspirante ganador del proceso, 

para presentar el Título y/o Cédula Profesional a partir de que tome posesión del cargo. En caso de no 

cumplir con el plazo establecido se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el aspirante se encuentra 

en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o 

Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o 

Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la 

carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo 

emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 

Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 del ACUERDO, se aceptará 

el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil 

del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la 

Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 

que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 

trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o 

Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 

como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 

Educación Pública; 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado “OTROS”, ya que también 

forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la 

plaza y contar con la evidencia documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el 

numeral 197, fracción II, inciso c) del ACUERDO. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 

cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que compruebe que 

se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) 

anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo 

fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que 

estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 

membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 

poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para 

la Integración del Currículum Vítae numeral 5). 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 

b) Contratos; 

c) Reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS O ISSSTE el cual necesariamente 

deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS 

o ISSSTE que le corresponda; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de 

Recursos Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual 

que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 

periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la 

aspirante y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así 

como el sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 

pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 

Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La documentación que no cumpla con las características señaladas no será considerada para acreditar la 

experiencia laboral solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de personas que laboren al 

momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 

sean servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; en este caso se requiere copia simple (revisar el 

apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 

proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro 

voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la CNP en el momento del cotejo documental 

para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 

de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada 

como se indica en la Guía para la integración del Currículum Vítae versión PROSPERA (disponible para 

consulta en el portal de internet institucional http://www.gob.mx/prospera en el apartado de Documentos), 

o bien, podrá solicitarse al correo convocatoria@prospera.gob.mx) dirigida a las y los Aspirantes que 

participan en los Procesos de Selección de Personal de la CNP, la información registrada en ambos 

currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no 

será tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar 

ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 

evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 

de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en 

lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

La CNP se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 

la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la CNP, la cual se reserva el derecho de 

ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 

las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 

proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el 

día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 

concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial para votar con fotografía como 

documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 

presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente 

(trámite cuya antigüedad no deberá exceder dos meses considerando la fecha en que se realiza el Cotejo de 

Documentos), comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 

exhibirán al concluir el proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de 

Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán 

sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 

b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL o Copia Certificada. 

c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 

e. No presentar la identificación oficial (Credencial para votar con fotografía, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 

g. No realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública cuando el RFC y CURP no 

sean coincidentes con los registrados en TrabajaEn 

h. No presentar la cartilla liberada o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

i. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o GRADO, acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el 

documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

j. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 

perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

k. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así 

lo requiere). 

l. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 

Temarios y Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes 

en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica de la CNP a partir de la fecha de la publicación 

de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades 

gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 

www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto incluido en la presente convocatoria determinó la calificación 

mínima aprobatoria para la evaluación de conocimientos, en 80 puntos. Esta evaluación será motivo de 

descarte en caso de obtener una calificación inferior a la señalada. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría 

de la Función Pública (Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de 

su acreditamiento, calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de 

Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados 

cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la CNP, y que tuviesen vigentes los 

resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 

administra la Secretaría de la Función Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán 

ser reconocidos para efectos de los concursos de la CNP, aun tratándose de habilidades con el mismo 

nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 

del Proceso de Selección 

La CNP, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de 

Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada 

etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 
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En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada 

etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada 

una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso 

de Selección. Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o 

a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya 

que NO hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les 

recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja 

de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx). Para poder realizar la evaluación de conocimientos, obligatoriamente deberá entregar 

la Hoja de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la 

SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de Población, con objeto de verificar la coincidencia en los datos 

registrados en TrabajaEn. En caso de detectarse inconsistencias se solicitará al aspirante acudir a la 

Secretaría de Función Pública para realizar las correcciones necesarias. 

El desahogo de la Etapas del proceso de Selección de las plazas vacantes en la Ciudad de México, se 

realizará en las instalaciones de la CNP, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y 

Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482- 0700 

exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en 

calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, 

C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. 

Los concursos correspondientes a la Delegaciones Estatales de PROSPERA (DEP), se desarrollarán en las 

oficinas de la Delegación correspondiente, la ubicación puede consultarse en la siguiente liga electrónica: 

https://www.gob.mx/prospera/documentos/directorio-de-delegaciones-estatales-de-prospera-programa-de-

inclusion-social?idiom=es 

Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Publicación de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria no permite la reactivación de 

folios, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información 

capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión de las herramientas de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 del ACUERDO se entenderá por herramienta de evaluación: 

el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo 

las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 

comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 

evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 del ACUERDO, la revisión de las herramientas de evaluación, sólo 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 

ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, ésta deberá ser 

solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 

hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del ACUERDO, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 

aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 

reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya 

sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 160 del ACUERDO, o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 

hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través del sistema TrabajaEn. 

Suspensión de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 

RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 

través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité 

Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar 

condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no Previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo 

electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se 

efectuará por la misma vía. 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

los puestos en concurso tanto locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha 

implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, 

Del. Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con 

horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en 

los teléfonos (55) 5482-0700 exts. 60401, 60571, 60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 

federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que 

toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en 

que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, en el RLSPCAPF o 

bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la CNP, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Colonia Barrio Actipan, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México. 

De la revocación 

Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 

resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 

instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 

horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 DEL 

RLSPCAPF, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Julio Manuel Valera Piedras 

Rúbrica. 



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección General Adjunta de Comercio Internacional “A” (01-04-18). 

Código 10-511-1-M1C021P-0000046-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 89, 419.65 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 25, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Coordinar la negociación y del seguimiento de acuerdos y 

compromisos comerciales en los que México participa, principalmente en materia de 

comercio de bienes, así como participar en la defensa de los intereses de México en 

los procedimientos de solución de controversias entre Estados. 

 Función 1: Participar en los procesos de negociación comercial internacional 

como parte integrante de los equipos de negociación, con cualquier país o 

grupo de países, u organismos internacionales. 

 Función 2: Proporcionar asesoría jurídica en materia de negociaciones 

comerciales, asuntos internacionales y respecto de la aplicación de los tratados 

comerciales internacionales de los que México sea parte a fin de contribuir al 

desarrollo económico del país, en el ámbito de su competencia.  

 Función 3: Proponer estrategias para la participación de México en las 

negociaciones comerciales internacionales con cualquier país o grupo de 

países, u organismos internacionales en materia de procedimientos generales 

para la solución de controversias y disposiciones institucionales de los tratados 

comerciales en los que participe, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en la revisión de los acuerdos interinstitucionales que la 

secretaría pretenda suscribir, en el ámbito de su competencia, y proponer 

observaciones para someterlos a dictamen de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

 Función 5: Coordinar la integración de la información para el registro ante la 

secretaría de relaciones exteriores de los tratados comerciales internacionales y 

acuerdos interinstitucionales que involucran a nuestro país, en el ámbito de su 

competencia. 

 Función 6: Coordinar la participación de otras dependencias y entidades, y las 

consultas con éstas y los sectores involucrados en los procesos de negociación 

comercial internacional en materia de solución de controversias y disposiciones 

institucionales. 

 Función 7: Participar en la coordinación del trabajo legal de los grupos que 

participen en las negociaciones comerciales internacionales en el ámbito de su 

competencia. 

 Función 8: Dirigir la revisión legal de los tratados comerciales internacionales 

que se pretendan suscribir para asegurar la compatibilidad de las 

Negociaciones Comerciales Internacionales con la legislación mexicana. 

 Función 9: Dirigir la administración de tratados de libre comercio en las 

materias de solución de controversias y disposiciones institucionales con 

cualquier país o grupo de países, u organismos internacionales, y el 

seguimiento a los compromisos adquiridos por México en dichos tratados, en el 

ámbito de su competencia. 
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 Función 10: Participar en la coordinación de la defensa de los intereses del 

país y la participación de otras dependencias y entidades en los procedimientos 

instaurados conforme a los tratados comerciales internacionales de los que 

México sea parte. 

 Función 11: Elaborar los acuerdos o convenios que se deriven de los 

procedimientos de solución de controversias en el ámbito de su competencia. 

 Función 12: Coordinar la atención y seguimiento de los asuntos que por 

necesidades y cargas de trabajo de la Dirección General de Consultoría Jurídica 

de Comercio Internacional sea prioritario atender, siempre que sean de 

naturaleza jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 9 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección General Adjunta de Verificación de Contenido Nacional (02-04-18). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000038-E-C-A 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 89,419.65 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 

Sector Energético. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Dirigir y coordinar el seguimiento a la verificación del porcentaje 

de contenido nacional en las asignaciones y contratos de exploración y extracción de 

hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, con base a lo establecido en la 

normatividad en materia energética para beneficio de los proveedores y contratistas 

de la Industria Nacional. 

 Función 1: Establecer reglas y procedimientos para la conducción de visitas de 

verificación respecto al cumplimiento del contenido nacional en asignaciones y 

contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de 

la industria de hidrocarburos, así como de la Industria Eléctrica.  

 Función 2: Coordinar la ejecución del programa de visitas de verificación a fin 

de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en 

materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 3: Revisar la información enviada por las empresas de la industria de 

hidrocarburos y de la industria eléctrica sobre la verificación del contenido 

nacional en las actividades que realicen, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia energética. 
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 Función 4: Informar sobre el incumplimiento del porcentaje de contenido 
nacional que corresponda por parte de un asignatario o contratista de 
exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, 
derivado de la verificación realizada en términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 5: Dirigir el seguimiento a los resultados de las verificaciones 
realizadas para detectar el cumplimiento del porcentaje de contenido nacional 
en las actividades del sector energético. 

 Función 6: Proponer los criterios para la contratación de un tercero 
independiente que verifique el contenido nacional en asignaciones y contratos 
de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria 
de hidrocarburos, así como de la Industria Eléctrica, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 7: Atender las consultas relacionadas con la verificación del contenido 
nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la Industria de Hidrocarburos y la 
Industria Eléctrica. 

 Función 8: Vigilar la elaboración de informes en materia de verificación del 
porcentaje de contenido nacional que corresponda por parte de un asignatario o 
contratista de exploración y extracción de hidrocarburos y la Industria Eléctrica. 

 Función 9: Participar en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o 
consejos directivos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos en 
materia de verificación de contenido nacional del sector energético. 

 Función 10: Comprobar la aplicación de las disposiciones normativas para la 
medición y verificación del contenido nacional en el sector energético. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Administración, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Contabilidad, Economía General, 
Consultoría en Mejora de Procesos y/o Administración. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, y/o 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 

Dirección de Organización y Mejora Regulatoria (03-04-18). 

Código 10-712-1-M1C019P-0000259-E-C-J 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 

Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Coordinar el proceso de dictamen y promover la actualización de 

los manuales de organización, de procedimientos y de formatos a inscribir en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) que soliciten las unidades 

administrativas, a fin de dar cumplimiento la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, así como coordinar las acciones de mejora regulatoria al interior de 

la Secretaría que permitan dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Función 1: Coordinar la actualización y difusión del Manual de Organización 

General de la Secretaría, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación 

 Función 2: Proponer, difundir y aplicar los lineamientos para la elaboración y 

dictamen de los manuales de organización, de procedimientos y de formatos a 

inscribir en el RFTS. 

 Función 3: Emitir el dictamen de los manuales de organización, de 

procedimientos y de formatos a inscribir en el RFTS, así como brindar la 

asesoría para su actualización.  

 Función 4: Promover la actualización de los manuales de organización, de 

procedimientos y de los trámites inscritos en el RFTS. 

 Función 5: Coordinar las gestiones ante la COFEMER para obtener el 

dictamen regulatorio de las disposiciones jurídico-administrativas que 

la Secretaría pretende publicar en el Diario Oficial de la Federación y para la 

inscripción de información en el RFTS que soliciten las unidades administrativas 

y órganos administrativos desconcentrados. 

 Función 6: Coordinar la integración y presentación de los programas de mejora 

regulatoria de la Secretaría y sus informes periódicos de avance. 

 Función 7: Participar en los proyectos y programas de modernización 

administrativa o de mejora regulatoria que emprenda la Secretaría. 

 Función 8: Coordinar las acciones relativas al sistema de calidad que se 

implemente en la DGPOP. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad y/o 

Computación e Informática. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 

Informática y/o Contaduría. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General, 

Contabilidad y/o Administración.  

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Organización Jurídica. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: 
 

Area de experiencia en Informática. 

**Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 
el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Planeación (04-04-18). 

Código 10-112-1-M1C019P-0000014-E-C-G 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 59,015.15 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Planeación y Evaluación. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, 
 C.P. 06600, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Definir e implementar acciones de planeación y monitoreo del 

desempeño de la Secretaría y su Sector Coordinado y los programas a cargo de la 
misma, así como proponer acciones de mejora continua para lograr un óptimo 
aprovechamiento de los recursos asignados a la Dependencia. 

 Función 1: Proponer metodologías de planeación que permitan difundir un plan 

estratégico para la Dependencia 

 Función 2: Participar en la elaboración de la planeación estratégica del Sector 

Coordinado para garantizar su vinculación con la planeación de la Secretaría. 

 Función 3: Apoyar a la Oficialía Mayor en el proceso de Programación y 

presupuesto de cada año, asegurando su vinculación con la planeación 
estratégica de la Dependencia. 

 Función 4: Participar en el proceso de planeación estratégica de las 

representaciones federales de la Secretaría. 

 Función 5: Identificar los objetivos rectores y líneas estratégicas del Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) que tenga relación con las atribuciones de la 
Dependencia. 

 Función 6: Proponer lineamientos para garantizar la vinculación del contenido 

de los programas de la dependencia con el PND y la planeación estratégica de 
la Institución. 

 Función 7: Proponer un plan de trabajo para coordinar la elaboración de los 

programas sectoriales de la Secretaría. 

 Función 8: Revisar anualmente los avances y logros de los programas 

sectoriales y proponer adecuaciones en base a los objetivos y metas de la 
Secretaría. 

 Función 9: Proponer metodologías para el monitoreo de las acciones 

instrumentadas. 

 Función 10: Implementar sistemas informáticos de apoyo para el seguimiento y 

medición del desempeño de las distintas áreas de la Secretaría y de su Sector 
Coordinado. 

 Función 11: Asesorar a las áreas de la Secretaría en materia de acciones de 

planeación y proporcionarles información que sirva de base para la toma de 
decisiones. 

 Función 12: Proponer e instrumentar acciones de mejora continua y de 

detección oportuna de desviaciones con respecto al plan estratégico de la 
Dependencia. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección de Mejora de Procesos y Promoción (05-04-18). 

Código 10-312-1-M1C017P-0000102-E-C-J 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 51,923.83 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Implementar procesos para la mejora en la calidad de los 

servicios y productos de la Dirección General de Normas (DGN), así como promover 

el Sistema Nacional de Normalización, evaluación de la conformidad y metrología, 

con el fin de fomentar la cultura de la normalización en el País. 

 Función 1: Evaluar y vigilar el sistema de gestión de la calidad, a fin de 

eficientar los procesos de la Dirección General de Normas. 

 Función 2: Atender las auditorías externas de los organismos de certificación 

para verificar el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad 

de la Dirección General de Normas. 

 Función 3: Formular el programa anual de auditorías, coordinar y participar en 

las auditorías a fin de verificar el mantenimiento y mejora del sistema de calidad. 

 Función 4: Establecer y dar seguimiento a planes de mejora para los procesos 

y servicios de la Dirección General de Normas, así como vigilar las acciones 

preventivas y correctivas derivadas de las quejas, sugerencias y comentarios de 

los clientes, para evitar la recurrencia en fallas. 

 Función 5: Definir y supervisar las estrategias de difusión y de distribución del 

material promocional, así como, coordinar la participación de la DGN en ferias y 

exposiciones, para fomentar el conocimiento de la normalización, evaluación de 

la conformidad y metrología. 
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 Función 6: Coordinar las actividades del centro de información y biblioteca para 

la atención eficiente de las consultas competencia de la DGN. 

 Función 7: Coordinar la programación y logística de las conferencias y cursos 

de calidad, en el ámbito de su competencia, para difundir el Sistema Nacional 

de Normalización, evaluación de la conformidad y metrología. 

 Función 8: Coordinar la atención del trámite autorización del logotipo hecho en 

México a través del portal, a fin de agilizar su autorización. 

 Función 9: Dirigir la operación del Sistema de Control de Gestión de oficialía de 

partes de la Dirección General de Normas, a fin de que las solicitudes sean 

turnadas a las áreas correspondientes para su atención. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 

Administración y/o Química. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración y/o Derecho. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 

de Empresas, Auditoría y/o Evaluación. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Subdirección para APEC, Asia y Oceanía "A" (06-04-18). 

Código 10-510-1-M1C015P-0000043-E-C-G 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 34,846.27 M.N.** 

Adscripción Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que participe en los trabajos que se desarrollan en el marco del 

Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) para mejorar la 

competitividad del país a través del intercambio de mejores prácticas entre los 

miembros de APEC; así como en la administración de las relaciones comerciales 

bilaterales con los países de Oceanía, a fin de contribuir al fortalecimiento de la 

relación económica bilateral. 

 Función 1: Contribuir en la planeación entre la Secretaría de Economía y otras 

dependencias gubernamentales para la participación de México en los trabajos 

y reuniones de los Comités de APEC. 

 Función 2: Apoyar en los trabajos y reuniones de los diversos comités, grupos 

de trabajo y fuerzas de tarea que se desarrollan en el marco de APEC. 
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 Función 3: Dar seguimiento a la participación de funcionarios de México en 

eventos de los Comités y en las diferentes reuniones Ministeriales que se 

desarrollan en el marco de APEC. 

 Función 4: Colaborar en la administración y seguimiento a los compromisos 

adquiridos por México en el marco de APEC. 

 Función 5: Dar seguimiento a la relación entre la Secretaría de Economía y el 

Consorcio de Centros de Estudios APEC y las instituciones académicas 

vinculadas con Asia-Pacífico. 

 Función 6: Contribuir en la atención de las negociaciones comerciales 

internacionales donde participa la Secretaría de Economía con países de 

Oceanía. 

 Función 7: Apoyar en las relaciones comerciales bilaterales de México con 

países de Oceanía. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Relaciones Comerciales, 

Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Economía, Relaciones 

Internacionales y/o Ciencias Políticas y Administración 

Pública. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General, 

Economía Internacional, Economía Sectorial, Organización y 

Dirección de Empresas, Administración y/o Apoyo Ejecutivo 

y/o Administrativo. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 

y/o Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 

Otros: Para este perfil se requiere las Areas de Conocimiento y de 

Experiencia en: Comercio Internacional, Comercio Exterior, 

Negocios Internacionales, Relaciones Comerciales. 

**Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Subdirección de Supervisión de Prestadores de Servicios  

de Certificación (07-04-18). 

Código 10-316-1-M1C015P-0000068-E-C-A 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 30,137.95 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 

Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón,  

C.P. 01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que las solicitudes de acreditación de los Prestadores de 

Servicios de Certificación sean tramitadas de conformidad con la normatividad y que 

se lleven a cabo visitas de supervisión a los Prestadores de Servicios de 

Certificación acreditados para cerciorarse del cumplimiento y en su caso se 

impongan las sanciones que establece la normatividad. 

 Función 1: Registrar y revisar las solicitudes de acreditación como Prestadores 

de Servicios de Certificación, verificar el cumplimiento de los extremos legales y 

elaborar los proyectos de oficios de resolución a dichas solicitudes para firma de 

los superiores jerárquicos. 

 Función 2: Programar visitas de inspección a las instalaciones de los 

solicitantes de acreditación como Prestadores de servicios de certificación para 

verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos, así como la verificación de 

pruebas técnicas. 

 Función 3: Asesorar a los interesados en ser acreditados como Prestadores de 

Servicios de Certificación de los requisitos a cumplir y los trámites que deben 

seguirse. 

  Función 4: Registrar y revisar las solicitudes que presenten los Prestadores de 

Servicios de Certificación para incorporarse a la Infraestructura Tecnológica 

para la interoperabilidad de los certificados digitales, verificar el cumplimiento de 

los extremos legales y elaborar los proyectos de oficios de resolución.  

 Función 5: Programar visitas de inspección a las instalaciones de los 

Prestadores de Servicios de Certificación para verificar el cumplimiento de 

los requisitos técnicos para incorporarse a la Infraestructura Tecnológica. 

 Función 6: Coordinar con el resto de las autoridades encargadas de la 

Infraestructura Tecnológica, los procedimientos para la incorporación de nuevos 

Prestadores de Servicios de Certificación que permita la interoperabilidad de los 

certificados digitales. 

 Función 7: Elaborar los proyectos de oficios para la celebración de visitas de 

supervisión a los Prestadores de Servicios de Certificación acreditados y 

participar en ellas. 

 Función 8: Desarrollar los trabajos preparatorios, en coordinación con las áreas 

competentes, para la contratación, en su caso de servicios de apoyo para 

realizar de visitas de inspección o auditorías técnicas a los Prestadores de 

Servicios de Certificación. 

 Función 9: Elaborar los proyectos de las actas y demás documentos derivados 

de la realización de visitas de supervisión a los Prestadores de Servicios de 

Certificación acreditados. 

 Función 10: Elaborar los proyectos de oficios para el inicio, trámite, desahogo y 

resolución de los procedimientos administrativos para la imposición de 

sanciones a los Prestadores de Servicios de Certificación. 

 Función 11: Participar en las diligencias y demás actos relativos al inicio, 

trámite y desahogo de los procedimientos para la imposición de sanciones a los 

Prestadores de Servicios de Certificación. 

 Función 12: Elaborar los proyectos de oficios para el inicio, trámite, desahogo y 

resolución de los recursos que se presenten con motivo de las resoluciones 

dictadas a los procedimientos administrativos para la imposición de sanciones a 

los Prestadores de Servicios de Certificación. 

 Función 13: Revisar los estándares internacionales para la prestación de los 

servicios de firma electrónica y recomendar a los superiores jerárquicos su 

adopción en el país. 

 Función 14: Revisar y estudiar los mecanismos para la interoperabilidad de los 

servicios de firma electrónica y recomendar a los superiores jerárquicos su 

adopción en el país. 

 Función 15: Elaborar proyectos de acuerdos, convenios y otros mecanismos de 

colaboración en el ámbito internacional para la interoperabilidad de los servicios 

que ofrecen los Prestadores de Servicios de Certificación y coordinar su 

ejecución. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas 

y Administración Pública, Computación e Informática y/o 

Administración. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales, Teoría y Métodos Generales y/o Derecho 

Internacional. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 

Economía General. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Compras del Sector Público (08-04-18). 

Código 10-523-1-M1C014P-0000019-E-C-D 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Reglas de Comercio Internacional. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 24, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que colabore en la negociación de las reglas de comercio 

internacional en materia de compras del sector público previstas en acuerdos 

comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que 

México forme parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por 

parte de los socios comerciales correspondientes en beneficio de los intereses de 

México. 

 Función 1: Analizar las características de los mercados de compras del sector 

público de países con los que México ha iniciado o iniciará negociaciones 

comerciales, de acuerdo con los objetivos de la negociación. 

 Función 2: Realizar las consultas con las dependencias de la Administración 

Pública Federal y los sectores productivos involucrados para integrar los 

elementos que compongan las ofertas de México en las negociaciones 

comerciales sobre compras del sector público. 

 Función 3: Coparticipar en las reuniones de los Comités y Grupos de Trabajo 

sobre compras del sector público que emanen de los acuerdos comerciales 

internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales que México ha suscrito. 

  Función 4: Evaluar informes y reportes relativos a las labores de los Comités y 

Grupos de Trabajo sobre compras del sector público que emanen de los 

acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales 

que México ha suscrito. 
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 Función 5: Revisar los mecanismos que ofrecen los acuerdos comerciales 

internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales que México ha suscrito 

para defender los intereses de los proveedores mexicanos de bienes y servicios 

en materia de compras del sector público. 

 Función 6: Atender las consultas de los sectores productivos mexicanos 

respecto a la implementación de las medidas en materia de compras del sector 

público incluidas en los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 

regionales y multilaterales suscritos por México. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Derecho, Relaciones Internacionales y/o Economía. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y/o 

Economía General. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Coordinación B de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros (09-04-18). 

Código 10-515-1-M1C014P-0000038-E-C-P 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que la supervisión, formulación y desarrollo de actividades en 

materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros en las negociaciones 

comerciales internacionales del país, permitan promover la ampliación y 

diversificación del acceso a mercado de bienes al sector productivo nacional para su 

crecimiento y fortalecimiento. 

 Función 1: Supervisar la logística de eventos que permitan la participación del 

sector productivo nacional. 

 Función 2: Informar a la dirección de área los detalles y la logística de los 

eventos que se realizarán o se participará con el sector productivo nacional en 

las negociaciones comerciales internacionales. 

 Función 3: Presentar propuestas estratégicas que permitan al director de área 

tomar decisiones en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales 

en materia de origen y procedimientos aduaneros. 
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  Función 4: Contribuir en la ampliación y diversificación del acceso a mercados 

de bienes, mediante la participación en las negociaciones de acuerdos 

comerciales internacionales, principalmente en el marco del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN), tratados de libre comercio con 

Sudamérica, así como en los organismos multilaterales y regionales, OMC y 

ALADI, para promover los intereses del sector productivo nacional, materia de 

reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 5: Coparticipar en las consultas que se hacen a las dependencias y 

sectores productivos involucrados, en materia de reglas de origen y 

procedimientos aduaneros, para llevar a cabo las negociaciones y la 

instrumentación de las disposiciones que se establezcan en los acuerdos 

comerciales internacionales de los que México es parte. 

 Función 6: Apoyar en el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos 

comerciales internacionales, en materia de reglas de origen y procedimientos 

aduaneros. 

 Función 7: Informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento, a fin de 

identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 8: Atender las consultas provenientes del sector público o privado, 

sobre la aplicación de las disposiciones y normas que se establecen. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de los mecanismos para la 

instrumentación de las disposiciones y normas que se establezcan en los 

acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte, en materia 

de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 10: Colaborar en análisis de las propuestas para la modificación de la 

tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en 

materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 11: Supervisar y apoyar en el análisis y evaluación de los acuerdos 

comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de reglas de 

origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 12: Verificar e informar a la dirección de área el resultado que se 

obtuvo de los acuerdos comerciales internacionales para su toma de 

decisiones. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos: 

 

Licenciatura o Profesional Titulado en:  

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Economía, 

Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 

Economía Internacional 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Relaciones Internacionales.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: El perfil requiere la carrera en Comercio Internacional y 

Aduanas. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 

y entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Control de Exportaciones (10-04-18). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000153-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 

Sede (radicación) Insurgentes Sur No.1940, Piso 12, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Supervisar los mecanismos e instrumentos en materia de control 

de exportaciones, a fin de verificar que los procesos se realicen de acuerdo a lo 

establecido en los tratados comerciales y demás acuerdos internacionales en la 

materia. 

 Función 1: Supervisar que las solicitudes de permisos de exportación 

cumplan con los requisitos en apego a la normatividad aplicable en la 

materia.  

 Función 2: Realizar el análisis de riesgo y la evaluación de las solicitudes 

de permisos de exportación, para la emisión de las resoluciones 

correspondientes por parte de la dirección de permisos del sistema de 

control de exportaciones. 

 Función 3: Investigar y reunir información especializada de aquellos bienes 

no contemplados en el listado de la regulación del sistema de control de 

exportaciones para su posible incorporación a la regulación vigente. 

 Función 4: Procesar cifras estadísticas e información normativa respecto al 

sistema de control de exportaciones, para proponer mejoras al sistema. 

 Función 5: Dar seguimiento a los casos especiales de productos que 

pueden ser sujetos a control, para mantener actualizado el listado de 

bienes del sistema de control de exportaciones. 

 Función 6: Realizar el análisis y evaluación de los certificados de último 

destino (CUD), para brindar elementos que permitan su emisión. 

 Función 7: Realizar investigaciones sobre las mejores prácticas de los 

sistemas de control de exportaciones en el extranjero, para proponer 

mejoras al Sistema de Control de Exportaciones Mexicano. 

Perfil y Requisitos Académicos: 

 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 

Internacionales, Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática 

y/o Ingeniería Industrial 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Química. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología Electrónica y/o 

Tecnología Industrial.  

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Relaciones Internacionales. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 

Economía Sectorial y/o Economía General. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Area General: Química. 

Area de Experiencia Requerida: Química Orgánica. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
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Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Análisis Comercial de los Países del Mercosur (11-04-18). 

Código 10-520-1-M1C014P-0000029-E-C-D 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Internacionales. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 24, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que elabore estudios y análisis económicos y comerciales, así 

como los trabajos logísticos necesarios en el desarrollo de las acciones para las 

negociaciones comerciales internacionales con los países del Mercado Común del 

Sur a efecto de lograr la ampliación y diversificación de las exportaciones 

mexicanas. 

 Función 1: Recabar información para la definición de estrategias de las 

negociaciones comerciales internacionales que se efectúen con los países del 

Mercado Común del Sur. 

 Función 2: Actualizar los estudios económicos-comerciales y las bases de 

datos de las estadísticas de comercio e inversión sobre México y con los países 

del Mercado Común del Sur.  

 Función 3: Preparar material comercial para las reuniones binacionales y visitas 

de Estado de México con los países del Mercado Común del Sur. 

 Función 4: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 

México con los países del Mercado Común del Sur en el marco de los acuerdos 

comerciales internacionales. 

 Función 5: Analizar programas de asistencia y cooperación técnica con los 

países del Mercado Común del Sur en materia comercial. 

 Función 6: Participar y apoyar en las reuniones de México con el Mercado 

Común del Sur tomando notas y elaborando minutas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Derecho, 

Economía y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Relaciones Internacionales. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Negociaciones Multilaterales y Regionales C (12-04-18). 

Código 10-510-1-M1C014P-0000044-E-C-P 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales. 

Sede (radicación) Paseo de la Reforma No. 296, Piso 23, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Participar y apoyar en la participación de México ante el 

Mecanismo de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC, por sus siglas en 

inglés) y otros foros comerciales multilaterales y regionales; así como, apoyar en la 

administración de las relaciones comerciales de México con los países de Asia, 

Africa, Oceanía y medio oriente, con el fin de apoyar el proceso de integración de 

México en el mundo. 

 Función 1: Apoyar en el desarrollo de las actividades de coordinación y 

planeación entre la secretaría de economía y otras dependencias 

gubernamentales en los trabajos y reuniones de APEC, y otros foros 

multilaterales y regionales. 

 Función 2: Apoyar en los trabajos y reuniones de los diversos comités y grupos 

de trabajo que se desarrollan en el marco de APEC y otros foros comerciales 

multilaterales y regionales. 

 Función 3: Apoyar en la participación de la Secretaría de Economía en las 

negociaciones comerciales internacionales respectivas con países de Asia, 

Africa, Oceanía y medio oriente. 

 Función 4: Apoyar en el análisis y revisión de las relaciones comerciales 

bilaterales y los compromisos adquiridos por México con países de Asia, áfrica, 

Oceanía y medio oriente. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 

Derecho, Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional 

y/o Economía General. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 

Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
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Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Seguimiento de Convenios de Coordinación Registral (13-04-18). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000071-E-C-A 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 

Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 

México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: El control, seguimiento y archivo de los convenios de 

coordinación celebrados con las entidades federativas, para facilitar su consulta y 

debido cumplimiento. 

 Función 1: Seguimiento a las acciones realizadas en coordinación con las 

unidades administrativas de la Secretaría y con las autoridades estatales para 

promover la celebración de convenios de coordinación con los estados de la 

federación y del distrito federal en materia del registro público de comercio y a 

los compromisos de la secretaría con las entidades federativas en materia de 

registro público de comercio. 

 Función 2: Elaborar proyectos de convenios de coordinación y sus anexos de 

ejecución para la operación del registro público de comercio de los estados de 

la República Mexicana. 

 Función 3: Compilar y mantener actualizadas las leyes locales, federales, y del 

D.O.F.; así como de su difusión. 

 Función 4: Recaba y compilar la información administrativa que las diversas 

áreas de la DG originan con relación al SIGER y el Registro Público de 

Comercio. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos, Propiedad 

Intelectual y/o Teoría y Métodos Generales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Capacitación (14-04-18). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000124-E-C-T 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Difundir, informar y promover las actividades que desarrolla la 

Dirección General de Normas en Materia de Normalización, Evaluación de la 
Conformidad y Metrología, para fomentar la cultura de la normalización entre los 
sectores económico, académico y estudiantil, así como al público en general, así 
como fungir de enlace entre la DGRH y la DGN en lo referente a la capacitación del 
personal, con el fin de mejorar la efectividad de los servidores públicos de la DGN en 
sus diferentes funciones. 

 Función 1: Proporcionar apoyo en la realización de cursos, conferencias y/o 

eventos organizados por la DGN en sus instalaciones. 

 Función 2: Representar a la DGN en eventos, ferias y exposiciones con la 

instalación de un módulo de información, así como proporcionar asesoría a los 
usuarios que visiten dicho módulo. 

 Función 3: Proporcionar y facilitar al personal de la DGN la información emitida 

por la DGRH en materia de capacitación. 

 Función 4: Verificar que la documentación relativa a la capacitación del 

personal de la DGN se encuentre completa, en orden y archivada. 

 Función 5: Proporcionar apoyo en la producción de material promocional, 

folletería, impresos y publicaciones de la DGN. 

 Función 6: Coordinar la distribución del material promocional de la DGN. 

 Función 7: Elaborar el boletín interno de la DGN. 

 Función 8: Facilitar la logística para las reuniones de trabajo de las diferentes 

áreas de la DGN, así como unidades administrativas que lo soliciten. 

 Función 9: Verificar los insumos necesarios para la atención a las reuniones de 

trabajo y cursos que se desarrollen en las salas de capacitación de la DGN. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Relaciones Internacionales, Relaciones Industriales, 
Comunicación, Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Periodismo, Educación y/o Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Artes. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 

de Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: Para efectos del perfil se incluye la Carrera de Pedagogía. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 

Abogado (15-04-18). 

Código 10-104-1-M1C014P-0000153-E-C-U 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 7, Col. San Jerónimo Aculco, Del. 

Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Auxiliar en la atención y trámite de quejas, denuncias y peticiones 

ciudadanas que se formulen por el incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos, llevando a cabo las investigaciones para efecto de su 

integración. 

 Función 1: Proyectar acuerdo de inicio de investigación de los expedientes que 

se integren por la presentación de las quejas y denuncias que se formulen por el 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

 Función 2: Coadyuvar en la integración y desahogo de los expedientes de 

quejas y denuncias. 

 Función 3: Proyectar acuerdo de archivo por falta de elementos o turno al área 

de responsabilidades cuando así proceda, a efecto de concluir los expedientes 

que se integren por la presentación de las quejas y denuncias que se formulen 

por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. 

 Función 4: Proyectar oficios de requerimientos de información necesarios, a las 

distintas unidades administrativas, a fin de recabar elementos probatorios. 

 Función 5: Notificar a los servidores públicos correspondientes, las 

comunicaciones emitidas en relación a las líneas de investigación que se llevan 

a cabo. 

 Función 6: Requisitar las cédulas de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el código federal de procedimientos civiles. 

 Función 7: Tramitar los oficios de requerimientos de información necesarios, a 

las distintas unidades administrativas, a fin de recabar elementos probatorios. 

 Función 8: Desahogar las comparecencias de los promoventes y los servidores 

públicos involucrados. 

 Función 9: Instrumentar las actas de investigación correspondientes. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho y/o Economía. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Contabilidad (16-04-18). 

Código 10-712-1-E1C008P-0000297-E-C-A 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 9,308.13 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

Sede (radicación) Av. Paseo de la Reforma No. 296, Piso 22, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06600, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en el registro contable y presupuestario de las 

operaciones derivadas del ejercicio del presupuesto de la Secretaría, a fin de 
elaborar los informes requeridos por las disposiciones contables gubernamentales. 

 Función 1: Apoyar en la elaboración de los informes contables que sean 

requeridos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Función 2: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones requeridas por el 

Servicio de Administración Tributaria y la Tesorería de la Federación. 

 Función 3: Apoyar en la integración de la información requerida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para formular el Informe de Avance de 
Gestión y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del sector. 

 Función 4: Apoyar en las solicitudes de acceso a la información pública 

gubernamental de acuerdo a su ámbito de competencia. 

 Función 5: Apoyar proporcionando la información que le sea requerida durante 

las revisiones y auditorías practicadas por los órganos fiscalizadores a los 
temas de su competencia y atender las observaciones y/o acciones que 
resulten.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía, Contaduría, Derecho y/o 
Finanzas. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
y/o Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 
el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 
Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Auditor (17-04-18). 

Código 10-104-1-E1C008P-0000155-E-C-U 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 9,308.13 M.N.** 

Adscripción Organo Interno de Control. 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Piso 7, Col. San Jerónimo Aculco, Del. 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Participar en la ejecución de las auditorías de las distintas 

Unidades Administrativas de la Dependencia a efecto de verificar el cumplimiento de 

sus objetivos y el apego a la normatividad. 

 Función 1: Plasmar la información proporcionada por las Unidades 

Administrativas auditadas. 

 Función 2: Plasmar las conclusiones y en su caso observaciones determinadas 

como resultado de la revisión de la documentación proporcionada por las 

Unidades Administrativas auditadas. 

 Función 3: Integrar adecuadamente los expedientes de la auditoría. 

 Función 4: Efectuar auditorías de seguimiento para analizar la documentación 

que proporcionan las unidades administrativas de la dependencia, para 

solventar las observaciones que se les determinaron en las auditorías 

anteriores. 

 Función 5: Cumplir con el Programa Anual de Trabajo. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comunicación, Ciencias Sociales, 

Administración, Contaduría y/o Economía. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Auditoría. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Coordinación de Promoción (18-04-18) 

Código 10-134-1-M1C014P-0000067-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Jalisco. 

Sede (radicación) Av. 16 septiembre No. 564, entre Av. La Paz y Guadalupe Montenegro, Col. Centro, 

C.P.44100, en Guadalajara Jalisco. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

 

Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los 

programas institucionales de la secretaría de economía y de sus organismos 

desconcentrados y descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, 

municipales, cámaras y otras Dependencias, con el fin de contribuir al desarrollo 

económico del país. 

 Función 1: Elaborar estrategias de promoción para los programas 

institucionales, a fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la 

representación federal. 

 Función 2: Coordinar la logística de los eventos de promoción en la 

representación federal, y supervisar la elaboración de material de apoyo. 

 Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas, para 

difundir los programas de promoción.  

 Función 4: Realizar las minutas con los acuerdos derivadas de las reuniones 

con empresarios de diferentes ramas de negocios. 

 Función 5: Analizar la información de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 

 Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados, para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 

 Función 7: Coordinar los trabajos de verificación de información de empresarios o 

comunidad empresarial, a fin de contribuir a la autorización de financiamiento. 

 Función 8: Participar en la capacitación a empresarios y emprendedores en 

materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación 

de sus negocios. 

 Función 9: Supervisar la actualización del sistema de información SICIA para 

apoyo de la población en caso de emergencia. 

 Función 10: Coordinar la capacitación y actualización del personal relacionada 

con los programas de promoción económica, competencia de la Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: 

 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Física. 

Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores, Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Tecnología de la Radio y/o Tecnología 

Industrial 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Evaluación, Administración 

de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos, Administración, Contabilidad, 

Organización y Dirección de Empresas, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía 

Internacional, Actividad Económica, Economía Sectorial y/o 

Economía General. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

Ciencias Políticas, y/o Relaciones Internacionales. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística. 
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 Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Coordinación de Promoción “C” (19-04-18). 

Código 10-133-1-M1C014P-0000024-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 25,823.97 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Hidalgo. 

Sede (radicación) Blvd. Ramón G. Bonfil No. 88, Súper Manzana, Col. Zona Plateada,  

C.P. 42084 en Pachuca, Hidalgo. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los 

programas institucionales de la secretaría de economía y de sus organismos 

desconcentrados y descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, 

municipales, cámaras y otras Dependencias, con el fin de contribuir al desarrollo 

económico del país. 

 Función 1: Implementar acciones de promoción para los programas 

institucionales, a fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la 

representación federal. 

 Función 2: Coordinar la logística de los eventos de promoción en la 

representación federal, y supervisar la elaboración de material de apoyo. 

 Función 3: Coordinar los programas y las campañas de difusión en foros, 

universidades, cámaras y empresas relacionados con las actividades que son 

competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad para 

impulsar la integración de proyectos de negocios. 

 Función 5: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser apoyados 

para el otorgamiento de recursos. 

 Función 6: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en 

materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación 

de sus negocios. 

 Función 7: Coordinar y realizar las visitas de verificación a solicitud de las 

áreas normativas a los proyectos de promoción económica susceptibles de 

recibir apoyo de la Secretaría de Economía. 

 Función 8: Monitorear los precios del mercado agropecuario para que 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus índices y reportes 

estadísticos. 

 Función 9: Recopilar los censos y/o padrón de beneficiarios de empresas 

siniestradas, así como integrar la evidencia documental de estos 

establecimientos, con la finalidad de demostrar el nivel de afectación para el 

otorgamiento de fondos en el marco del programa de apoyo a MIPYMES 

siniestradas. 

 Función 10: Coordinar la capacitación y actualización del personal relacionada 

con los programas de promoción económica, competencia de la Secretaría. 



62     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: No aplica.  

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General, 

Administración, Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo, Evaluación, Contabilidad, Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales, Actividad Económica, Economía 

Sectorial, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o 

Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Sociología. 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas.  

Area General: Física. 

Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 

Documental y/o Relaciones Públicas. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística.  

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 

Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores y/o 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento Administrativo (20-04-18). 

Código 10-134-1-M1C014P-0000058-E-C-D 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 20,632.18 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Jalisco. 

Sede (radicación) Av. 16 septiembre No. 564, entre Av. La Paz y Guadalupe Montenegro, Col. Centro, 

C.P.44100 en Guadalajara, Jalisco. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales 

asignados a la representación federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en 

la materia y contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

 Función 1: Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de 

presupuesto anual conjuntamente con las áreas de la representación federal. 

 Función 2: Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento 

de las metas comprometidas en el presupuesto anual y promover 

oportunamente las acciones para comprometer, devengar y ejercer el 

presupuesto en la representación federal. 

 Función 3: Integrar y gestionar los trámites de pago de bienes y servicios que 

requiera la representación federal con estricto apego a las disposiciones 

normativas vigentes. 

 Función 4: Administrar el fondo rotatorio asignado, gestionar su comprobación 

y reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los plazos 

establecidos. 

 Función 5: Gestionar los recursos e insumos para viáticos y pasajes del 

personal que realice comisiones oficiales y promover su comprobación en los 

plazos establecidos. 

 Función 6: Gestionar ante la Coordinación General de Delegaciones Federales 

las solicitudes de adquisiciones de bienes, contratación de servicios, 

arrendamientos y obra pública, que requiera la Representación Federal.  

 Función 7: Participar en la integración y actualización del programa anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios (PAAAS), el programa anual de obra 

pública (PAOP) y el programa de baja de bienes muebles de la Unidad. 

 Función 8: Elaborar el inventario físico de bienes muebles de la unidad y 

mantener actualizado el registro de alta y baja de bienes muebles. 

 Función 9: Elaborar los instrumentos jurídicos para la contratación de bienes o 

servicios y dar seguimiento a los trámites administrativos que se deriven. 

 Función 10: Coordinar la integración de información para la administración de 

remuneraciones: pago de sueldos, prestaciones, retenciones, estímulos, 

recompensas y descuentos al personal. 

 Función 11: Gestionar la contratación del personal en la representación federal, 

bajo los esquemas y modalidades previstas en las disposiciones aplicables, así 

como de las bajas y de otros movimientos de personal. 

 Función 12: Integrar y gestionar la información para las evaluaciones del 

desempeño, de la detección de necesidades de capacitación y del programa 

anual de capacitación para el personal base y de confianza de la representación 

federal. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Administración, 

Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 

Evaluación, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad 

Económica. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 

Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnologías de 

Información y Comunicaciones y/o Tecnología de la Radio. 



64     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

  Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística. 

Area General: Física. 

Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Informática (21-04-18) 

Código 10-152-1-M1C014P-0000034-E-C-K 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Zacatecas. 

Sede (radicación) Arquitectos 103, Entre Blvd. López Portillo y Av. México, Col. Dependencias 

Federales, C.P. 98618. en Guadalupe, Zacatecas. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Atender los requerimientos de las áreas de la representación 

federal en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, con el fin de 

contribuir a la administración de recursos para el logro de objetivos y metas. 

 Función 1: Coordinar la operación de los sistemas automatizados y equipo de 

cómputo, así como reportar las fallas al centro de atención al usuario. 

 Función 2: Asesorar a los usuarios en la utilización y aprovechamiento del 

equipo y software autorizado 

 Función 3: Supervisar el enlace de comunicaciones con oficinas centrales, así 

como reportar los problemas presentados al área de tecnologías de la 

información y comunicaciones. 

 Función 4: Vigilar el estado del sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) y 

en su caso, las plantas de emergencia. 

 Función 5: Dar seguimiento a los servicios de mantenimiento que brindan a la 

representación federal, en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones. 

 Función 6: Administrar y dar mantenimiento a la red de voz y datos para el uso 

eficiente de la telefonía IP e internet en la representación federal. 

 Función 7: Vigilar que se cumpla el programa preventivo y/o correctivo de los 

servicios de tecnologías de información y comunicaciones subcontratados, para 

mantener en funcionamiento los equipos y servicios correspondientes. 
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas, Tecnología de los Ordenadores, Tecnología 

Industrial, Tecnología de la Radio y/o Tecnologías de 

Información y Comunicaciones. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 

Evaluación, Economía Sectorial, Contabilidad, Actividad 

Económica, Administración, Economía General, 

Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 

Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 

Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 

Area General: Física. 

Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Servicios (22-04-18). 

Código 10-150-1-M1C014P-0000026-E-C-F 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Veracruz. 

Sede (radicación) Av. Murillo Vidal No. 252, Edificio Murillo Vidal, Col. Cuauhtémoc, C.P. 91069 en 

Xalapa, Veracruz. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la 

Secretaría de Economía en la representación federal, con apego a la normatividad 

vigente, a fin de apoyar la actividad empresarial en el país. 

 Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los 

usuarios para establecer su viabilidad. 

 Función 2: Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus 

trámites.  

 Función 3: Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de 

resolución central.  

 Función 4: Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la 

ejecución de los trámites y servicios proporcionados a los usuarios. 

 Función 5: Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y 

servicios para corroborar o recabar la información requerida.  

 Función 6: Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en 

la entidad a solicitud de otras instancias gubernamentales. 

 Función 7: Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que 

ofrece la Secretaría de Economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 

 Función 8: Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la 

mejora de los servicios que ofrece la representación federal. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 

de Empresas, Economía General, Economía Sectorial, 

Economía Internacional, Actividad Económica, Sistemas 

Económicos, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 

Contabilidad, Administración, Evaluación, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales, Dirección y 

Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Sistemas Económicos. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de experiencia requerida: Administración Pública, 

Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 

Archivonomía y Control Documental. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística 

Area General: Física. 

Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 

Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial, 

Tecnología de la Radio, Tecnologías de Información y 

Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 

 Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
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Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Minas (23-04-18). 

Código 10-125-1-M1C014P-0000062-E-C-D 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$ 19,299.60 M.N. 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Coahuila. 

Sede (radicación) Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 290, Fraccionamiento Valle Real, Segunda Sección, 

C.P. 25205, en Saltillo, Coahuila. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Proporcionar servicios públicos en materia de minería aplicando 

la normativa correspondiente, las políticas y estrategias que contribuyan a brindar 

servicios eficientes en beneficio de los usuarios de la región. 

 Función 1: Proporcionar al cliente asesoría en lo relativo a los trámites mineros 

para que pueda hacerlos con las mejores condiciones de información normativa 

y se cumpla con la satisfacción del cliente. 

 Función 2: Estudiar y dictaminar los trabajos periciales de solicitudes de 

concesión minera según la Ley para que proceda a proponerse a título dicha 

solicitud o en su caso a emplazarse o desaprobarse. 

 Función 3: Estudiar y dictaminar las solicitudes de concesión minera según la 

ley para que proceda a continuar con su trámite o, en su caso, a emplazarse o 

Desaprobarse.  

 Función 4: Llevar a cabo el registro de la Solicitudes de desistimiento de los 

asuntos en trámite en materia de minería. 

 Función 5: Analizar las promociones relativas a la nulidad de concesiones y 

asignaciones mineras, la suspensión de obras y trabajos mineros para 

determinar su procedencia, mediante la dictaminación correspondiente. 

 Función 6: Realizar visitas de inspección para cumplir con la normativa minera 

para ser la base de la resolución de un trámite, proceso o recurso minero 

interpuesto o solicitado. 

 Función 7: Mantener actualizado el catastro minero regional para que sea 

confiable la información cartográfica y pueda ser consultado por los clientes y 

éste pueda realizar futuros trámites mineros. 

 Función 8: Actualizar la cartografía minera que corresponda a la 

circunscripción.  

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 

de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Economía General, Economía Sectorial, Contabilidad, 

Administración, Evaluación, Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales, Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo, Sistemas Económicos, Economía 

Internacional y/o Actividad Económica. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones 

Internacionales, Administración Pública y/o Ciencias 

Políticas. 

Area General: Ciencias Tecnológicas. 
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  Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera, 

Tecnología Industrial, Tecnología de los Ordenadores, 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y/o 

Tecnología de la Construcción. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Area de Experiencia Requerida: Geografía, Geología y/o 

Geodesia. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 

Ordenadores y/o Estadística. 

Area General: Ciencias Agrarias. 

Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 

Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 

Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 

Area General: Sociología. 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 90 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Minas (24-04-18). 

Código 10-134-1-E1C011P-0000068-E-C-D 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,619.35 M.N.** 

Adscripción Delegación Federal en el Estado de Jalisco. 

Sede (radicación) Av. 16 septiembre No. 564, entre Av. La Paz y Guadalupe Montenegro, Col. Centro, 
C.P.44100, en Guadalajara, Jalisco. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en los procesos de revisión y dictaminación de 
solicitudes de concesión minera, así como en el análisis de la información derivada 
de las visitas de inspección, para la evaluación de ocupaciones temporales y 
servidumbres. 
 Función 1: Participar en las visitas de inspección para comprobación de obras y 

trabajos efectuados en las concesiones mineras, en apego a la normatividad 
aplicable. 

 Función 2: Integrar la información correspondiente a la resolución de trámites, 
procesos o recursos mineros, interpuestos o solicitados. 

 Función 3: Elaborar los informes derivados de las visitas de inspección, que 
permitan brindar elementos para el seguimiento del trámite correspondiente. 

 Función 4: Revisar las solicitudes de concesión minera, de conformidad con la 
normatividad aplicable, para su aprobación, emplazamiento o desaprobación. 

 Función 5: Participar en los procesos de verificación para el cumplimiento de 
obligaciones de los concesionarios mineros, en apego a la normatividad 
aplicable. 

 Función 6: Participar en la actualización del catastro y cartografía minera de la 
región.  
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Perfil y Requisitos Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  

Area General: No aplica. 

Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 4 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Area de Experiencia Requerida: Geología y/o Geodesia. 

Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 

Area de experiencia requerida: Arquitectura. 

Area General: Ciencias Tecnológicas.  

Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 

Construcción, Tecnología e Ingeniería Mecánicas y/o 

Tecnología Minera. 

Area General: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico.  

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o 

Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: **Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas a que se refiere 

el Artículo 18, Fracción X, último párrafo del Manual de 

Percepciones 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 

orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 

tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 

prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 

entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 

entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 

concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 

2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 

liga electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 

funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 

de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 

la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 

realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 07 de 

Marzo de 2018, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un 

folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante 

el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 

asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas de 

Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

de la Dependencia  

http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en 

la página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 

no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP).  

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de abril de 2017, para cubrir 

la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 

serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 

de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 

la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     71 

 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 

Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 

Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 

específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 

Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 

evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 

de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato 

de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 

o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 

en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 

TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas 

de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada 

mes hasta completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos 

(siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), 

también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 

presentadas con sello digital. 
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 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 

deberán presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con 

la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional 

de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) 

Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, 

Credencial para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 

20 minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de 

las y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá 

tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la 

revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 

Comisión Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a 

Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia 

será motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 

publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta las dos últimas 

evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 

Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores 

Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 

libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 

desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 

mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
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Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al 

no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 

constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 

Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 

información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 

se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo 

que el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 

quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 

derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 

que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 

copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP).  

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 

disponible en: www.trabajaen.gob.mx  

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 

y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 

de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 

Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 

Disposiciones, publicado el 06 de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 07 de marzo de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 07 de marzo al 21 de marzo de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de marzo de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 26 de marzo de 2018. 

 Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas, a partir del 

28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 

Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 

Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 

fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta 

la documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 

a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 

de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 

de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 

de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y 

las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la 

evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 

conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 
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En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 

operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 

experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 

rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 

evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 

de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 

serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos 

que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 

sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 

referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 

Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 

identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas.  

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 

que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 

conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 

hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 

selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace:  

 Examen de Conocimientos 30 

 Evaluación de Habilidades 15 

 Evaluación de la Experiencia 15 

 Valoración del Mérito ...................... 10 

 Entrevista 30 

   Total  100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 

57-29-94-00, extensión 57199 ó 59083, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 

a viernes (días hábiles). 
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Procedimiento 

para que los 

Comités Técnicos 

de Selección 

puedan sesionar a 

través de medios 

remotos de 

comunicación 

electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones 

o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 

etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 

1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que 

se encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 

físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con 

servicio de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 

Federales, localizada en Av. Paseo de la Reforma, Núm. 296, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C,P. 06600, Ciudad de México, lugar desde el que sesionarán el 

Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, 

se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 

cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 

Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 

presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 

miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 

Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a 

través de medios remotos. 

4. El (la) o los candidato (s) (as) o aspirante (s): deberán acudir personalmente 

a la entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes 

a la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 

correspondientes a través del portal de TrabajaEn. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe (a) Inmediato(a)): 

recibirá y verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos 

la dinámica de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden 

de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 

(Jefe (a) Inmediato (a)): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico 

los formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la 

etapa de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador 

(a) o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 

electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 

dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 

de mensajería especializada a la Dirección de Estructuras y Análisis 

Organizacional, los formatos de reporte de entrevista y el acta firmada para su 

debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 

medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 

correspondientes de manera presencial, de cualquier modo, les será informado a los 

aspirantes a través de su cuenta de TrabajaEn. 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través 

del cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 

se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 

causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 

omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 

determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 

errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 

sistema TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e 

inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de 

folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras 

y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 

47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su 

caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 

evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59053 o 

59055. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate.  

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 

Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 

obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 

concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 

ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección 

de Estructuras y Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 

escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 

Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función 

Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 

presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen 

los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no 

podrá exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin 

efectos al declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 

datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de 

Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 

sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección 

General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 

posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su 

cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 

cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no 

puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 

haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 

anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No.SSFP/408.3/077/08, del 

28 de febrero de 2008 (Visible en 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 

técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 

concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 

teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 

de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 

exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 

(Numeral 219 de las Disposiciones). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité 

Técnico de Profesionalización de fecha 25 de febrero de 2013. 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 de las 

Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2018 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Selección (01-05-18). 

Código 10-710-1-M1C014P-0000553-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$19,299.60 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede 

(radicación) 

Frontera No. 16, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que el proceso de selección de personal contribuya a la 

identificación de candidatos acordes a las necesidades de la Secretaría de Economía. 

 Función 1: Elaborar y actualizar la base de datos del personal de la Secretaría, 

para generar un sistema de selección interna que permita identificar a los 

servidores públicos susceptibles de ser promovidos. 

 Función 2: Elaborar la base de datos de los aspirantes no seleccionados con 

calificación aprobatoria, para contar con una cartera de reserva de candidatos. 

 Función 3: Coordinar y aplicar los exámenes técnicos, psicométricos y gerenciales, 

a fin de comprobar que los aspirantes cuenten con los conocimientos, habilidades y 

capacidades mínimas requeridas para el desempeño de las funciones del puesto.  

 Función 4: Evaluar a los aspirantes a ocupar una plaza vacante, para asegurar su 

continuidad o conclusión en el proceso de selección. 

 Función 5: Coordinar la actualización del sistema de información de resultados de 

los aspirantes a ocupar una plaza vacante, para asegurar la difusión de resultados 

en un marco de transparencia.  

 Función 6: Llevar a cabo la logística de las sesiones del comité de selección, para 

realizar las entrevistas finales a los candidatos a ocupar una plaza vacante. 

 Función 7: Elaborar las actas del comité para formalizar la selección del candidato 

que ocupará un puesto sujeto al Servicio Profesional de Carrera. 

 Función 8: Elaborar y entregar los nombramientos de los servidores públicos de la 

Secretaría, a fin de formalizar la toma del cargo.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: 

 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Psicología, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 

Informática, Relaciones Industriales y/o Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 

Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Area General: Psicología. 
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Area de Experiencia Requerida: Evaluación y Diagnóstico en 

Psicología, Psicología General y/o Psicología Industrial. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos(as) conforme al orden de 

prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 

dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 

restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 

convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Enlace de Ingreso (02-05-18). 

Código 10-710-1-E1C008P-0000542-E-C-M 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$9,308.13 M.N.** 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede 

(radicación) 

Frontera No. 16, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que los trámites de ingreso de personal por artículo 34 de la LSPC 

permitan la expedición de nombramientos en tiempo y forma y la continuidad en 

nómina, a fin de apoyar a que las áreas solicitantes cuenten con el personal que 

requieren para el cumplimiento de sus objetivos. 

 Función 1: Revisar los perfiles del personal que ingresa por artículo 34, a fin de 

solicitar ante la Oficialía Mayor el nombramiento correspondiente a la plaza a 

ocupar. 

 Función 2: Relacionar y archivar los expedientes de ingreso por artículo 34 con el 

propósito de resguardar y llevar el control de los mismos. 

 Función 3: Registrar y actualizar a través de sistema los movimientos que se 

generen por artículo 34 para la pronta consulta. 

 Función 4: Archivar y resguardar la información que se genere de los concursos 

por artículo 34 para cualquier aclaración o auditoría. 

 Función 5: Realizar y entregar las solicitudes de incorporación a la nómina del 

personal que ingresa por artículo 34 en la SE. 

 Función 6: Remitir a cada una de las Coordinaciones Administrativas los 

nombramientos autorizados con el propósito de éste sea entregado a quien 

corresponda. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Psicología, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 

Informática, Relaciones Industriales y/o Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

Laborales: 11 meses de experiencia en: 

Area General: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 

Empresas y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Area General: Psicología. 

Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación, 

Psicología General y/o Psicología Industrial. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: Para efectos del Perfil se requieren las Carreras de Administración 

Industrial, Administración en Recursos Humanos y Psicología 

Industrial. 

**Sueldo establecido de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 de las Disposiciones Específicas para la Operación del 

Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2018. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 

de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 

se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 

restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 

convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 

Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y en las Disposiciones en 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Las Disposiciones), 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 

09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 

reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás aplicables; dichos 

ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC 

se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 

mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 

libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 

Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 

la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 

el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, el registro de las y los aspirantes para 

la inscripción a un concurso, se realizará a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 07 de marzo de 2018, misma que al aceptar las 

condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 

inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de 

entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato de la o el 

aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación 

de 

Conocimientos 

y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal de 

la Dependencia 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-

secretaria-de-economia?state=published 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_2

013_0207.pdf. 

Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 

contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con 

el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 

Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión 

por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 

las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de 

fecha 6 de abril de 2017, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura 

con grado de avance “Titulado” serán válidos los Títulos o grados de 

Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el 

perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación 

del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 

académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto 

el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 

un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 

Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 

propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 

debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 

Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 

solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en 

caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o beneficiado 

por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En 

su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o 

documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 

institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 

Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, 

TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 

cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden 

presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 

Dependencias. 

Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como documentos 

para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten fecha de inicio y 

término de la relación laboral; mismas que deberán ser presentadas con sello digital. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas en 

hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 

recomendación, nombramientos, ni depósitos en cuentas bancarias. 

Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como constancia 

de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio Social, Prácticas 

Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento 

oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio 

Social y/o Prácticas Profesionales. 

Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más no 

del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 

Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 

para Votar y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 

minutos, después de la recepción de sus documentos (en caso de tener un 

homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 

Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de las 

y/o los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 

correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener 

una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión 

documental. 
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 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo 

de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 

06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del 

desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el 

puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 

practicado como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a 

obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 

en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 

su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de 

Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario que 

presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 

Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión 

documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones en las Materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, la DGRH para constatar 

la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquélla 

para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 

registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 

candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin 

responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las 

acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 

Evaluación de 

la Experiencia 

y Valoración 

del Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 
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6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 

vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 

acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para dichas 

evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 

www.trabajaen.gob.mx 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 

y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 

cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión 

documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y 

Fechas del 

concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, Sección 

VIII de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017 y Fracción III del Art. 21 de la 

LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 07 de marzo de 2018. 

Registro de aspirantes. Del 07 de marzo al 21 de marzo de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de marzo de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 26 de marzo de 2018. 

 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 

de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 

sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 

establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección 

puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 

no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 

les envía. 
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, 

hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 

instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la 

documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará 

la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por la 

Dependencia. 

**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 

su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 

mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 

Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección de 

Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de Recursos 

Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones de 

la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera 

No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México; y las 

etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 

adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de medios 

remotos de comunicación electrónica. 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 

el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 

determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil de 

cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 

obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 

podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 

por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 

motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, para la 

operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 

se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 

un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 

de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 

considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 

participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se 

reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 

puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 

calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 

candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
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Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, identificándose con 

el número de folio asignado para cada candidato. 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 

demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 

prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 

máximo de diez aspirantes. 

Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 

una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 235 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso de selección, de 

acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito .................................... 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 

que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-

94-00, extensión 59055, 59083 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes (días hábiles). 

Sobre 

Reactivación 

de Folios 

En atención y de conformidad con los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartadas o descartados en la etapa de registro de inscripción (revisión curricular) 

del concurso público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el 

descarte del folio sea originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores 

en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de 

los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité 

Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 

documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 

correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

TrabajaEn. 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 

el o la aspirante tendrá hasta un día después del periodo de registro e inscripción a las 

plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de 

la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 

3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, 

en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 

que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar 

la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso deberá 

presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59055 o 59083. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 

un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 

el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 

como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 

solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y 

Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 

y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 

que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 
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4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 

la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, 

el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 

artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 

oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en http://www. 

normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 

700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 

Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de mayo del 2013 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

Instituto Nacional del Emprendedor 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01-2018 INADEM 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 

Plaza 

Dirección General Adjunta de Planeación, Evaluación y Seguimiento (01-01-18) 

Código 10-E00-1-M1C021P-0000202-E-C-L 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$89,419.65 MN 

Adscripción Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede 

(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, en 

la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Coordinar la implementación de políticas de planeación estratégica, 

evaluación y seguimiento de los programas de apoyo a las MIPYMES y 

emprendedores, para contribuir al logro de los objetivos del Instituto. 

 Función 1: Proponer políticas, criterios generales, lineamientos y mecanismos en 

materia de evaluación y seguimiento a los programas del Instituto. 

 Función 2: Identificar los objetivos rectores y líneas estratégicas del Plan Nacional 

de Desarrollo que tengan relación con las atribuciones del Instituto. 

 Función 3: Coordinar las acciones para el desarrollo del plan estratégico del 

Instituto asegurando su alineación al Plan Nacional de Desarrollo. 

 Función 4. Participar en la elaboración de anteproyectos de reglas de operación de 

los programas del Instituto. 

 Función 5. Dar seguimiento a los programas, proyectos, fondos, fideicomisos y 

mandatos del Instituto, asegurando que los recursos sean canalizados a los 

beneficiarios. 

 Función 6. Asesorar y apoyar a las unidades administrativas del Instituto que lo 

soliciten, en el desarrollo de procesos de planeación orientados a la elaboración de 

programas y proyectos para asegurar el cumplimiento de sus funciones. 

 Función 7. Validar los términos de referencia propuestos para la evaluación de los 

programas sujetos a reglas de operación. 

 Función 8. Coordinar la operación y seguimiento de las evaluaciones externas de 

los programas a cargo del Instituto, de acuerdo con la normativa vigente. 

 Función 9. Dar seguimiento y difusión a los resultados y recomendaciones 

derivadas de las evaluaciones de los programas, y proponer acciones de mejora, 

con apego a los lineamientos que para tal efecto emitan las instancias 

competentes. 

 Función 10. Analizar e integrar el material y la información que corresponda para la 

elaboración de los informes oficiales sobre la gestión pública en las materias que 

competen al Instituto, en coordinación con las unidades administrativas 

correspondientes. 

 Función 11. Proponer esquemas de difusión de las convocatorias en el territorio 

nacional y asegurar que su contenido, características y objetivos sean claros para 

las comunidades de MIPYMES y emprendedores del país. 

 Función 12. Coordinar el sistema nacional de evaluación que promueva el uso 

eficiente de los recursos de los programas a cargo del Instituto. 

 Función 13. Coordinar la integración de periciales contables para los casos de 

incumplimiento o quebranto al erario público de recursos federales otorgados 

a proyectos. 

 Función 14 Elaborar los informes de resultados derivados de la aplicación de los 

programas, estrategias y acciones del Instituto. 
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 Función 15. Coordinar la elaboración de estudios e investigaciones que permitan 
reconocer los óptimos encadenamientos productivos regionales, sectoriales y 
globales; sinergias entre las empresas incubadas, así como plataformas 
tecnológicas que permitan compartir las oportunidades de mejora y negocio, así 
como la transferencia de conocimiento en innovación. 

 Función 16. Supervisar la actualización de un padrón nacional electrónico de 
MIPYMES y emprendedores apoyadas por el Instituto, que permita evaluar el 
impacto de sus programas para contribuir a la toma de decisiones. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: 
 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas y/o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Organización Jurídica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia Requerida: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Agrupamientos Empresariales (02-01-18) 

Código 10-E00-1-M1C017P-0000171-E-C-D 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$51,923.83 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 
(INADEM) 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 9, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, en 
la Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover la creación, organización y operación de agrupamientos 
empresariales (clusters), empresas integradoras y parques industriales, con el propósito 
de desarrollar una planeación estratégica de mediano y largo plazo que permita 
aprovechar las vocaciones productivas y ventajas competitivas de las diversas regiones 
económicas del país. 
 Función 1: Concertar proyectos productivos con empresarios y gobiernos estatales 

para el aprovechamiento de la vocación productiva de las regiones. 
 Función 2: Promover la cultura de asociación entre la comunidad empresarial y, en 

especial, del programa de empresas integradoras. 
 Función 3: Coordinar el diseño e instrumentación de planes y programas de apoyo 

para el desarrollo y consolidación de parques industriales. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: 
 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Ingeniería. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas y/o Ingeniería 
y Tecnología Químicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General y/o Actividad Económica. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Asesor Técnico (03-01-18) 

Código 10-E00-1-M1C018P-0000176-E-C-B 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$59,015.15 MN 

Adscripción Presidencia del Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso PH, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
en la Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la integración de informes de acciones de las distintas 
direcciones generales del instituto para la elaboración de presentaciones y discursos del 
presidente del instituto, brindándole información referente a los programas y acciones 
del INADEM en tema de MIPYMES y emprendedores. 
 Función 1: Elaborar documentos informativos de las giras de trabajo del Presidente 

del INADEM sobre programas, eventos y acciones en materia de MIPYMES y 
Emprendedores. 

 Función 2: Integrar estadísticas de variables económicas y financieras, que sirvan 
de apoyo para fortalecer las actividades sustantivas del Instituto. 

 Función 3: Coordinar la integración de informes de las actividades y proyectos de 
las distintas direcciones generales del Instituto para la presentación de los avances 
realizados por cada una de ellas. 

 Función 4. Recabar información relevante de las actividades de las unidades 
administrativas del Instituto para integrar los reportes solicitados. 

 Función 5. Elaborar reportes ejecutivos sobre los estudios, proyectos, evaluaciones 
y sistemas, que le hagan llegar al presidente del Instituto por parte de los sectores 
público, privado y académico. 

 Función 6. Supervisar el seguimiento de atención a las peticiones y quejas de la 
sociedad presentadas al Instituto. 

 Función 7. Brindar información y asesorías al presidente del Instituto referente a los 
avances de los proyectos de las distintas direcciones generales y organismos 
públicos en materia de MIPYMES y Emprendedores. 

 Función 8. Coordinar la elaboración de discursos, estadísticas y convenios e 
información general que requiera el presidente del Instituto. 
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Perfil y 

Requisitos 

 

Académicos: 

 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas y/o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Comunicación, Contaduría, Derecho, 

Economía, Finanzas y/o Relaciones Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 

 

3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 

Consultoría en Mejora de Procesos, Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo, Economía General y/o Actividad Económica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 80 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 

prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 

dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 

restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 

convocatoria). 

 

Nombre de la 

Plaza 

Subdirección de Franquicias (04-01-18) 

Código 10-E00-1-M1C016P-0000204-E-C-C 

Número de 

vacantes 

01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$41,895.26 MN 

Adscripción Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM) 

Sede 

(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 7, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, en 

la Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Implementar los programas y proyectos para el desarrollo y 

adquisición de franquicias. 

 Función 1: Implementar y dar seguimiento a los programas y proyectos destinados 

al desarrollo y adquisición de franquicias. 

 Función 2: Integrar el portafolio de franquicias que promuevan los modelos 

existentes en el mercado. 

 Función 3: Participar en la difusión y organización de eventos que promuevan las 

franquicias. 

 Función 4. Elaborar estudios sobre el impacto de los programas de franquicias. 

 Función 5. Elaborar análisis que determinen los parámetros de eficiencia para que 

los negocios sean susceptibles de recibir apoyos para convertirse en franquicias. 

 Función 6. Implementar programas y esquemas que apoyen al emprendedor a 

disminuir el riesgo para la apertura de una nueva franquicia. 

 Función 7. Asesorar a los emprendedores y las MIPYMES para la adquisición de 

franquicias. 
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Perfil y 

Requisitos 

 

Académicos: 

 

Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 

Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Administración, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Sectorial, Economía Internacional y/o Actividad 

Económica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Relaciones Internacionales 

y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 

Publica es de: 90 

Conformación de 

la prelación para 

acceder a 

entrevista ante el 

Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 

determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de 

prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales efectos se 

dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 

primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 

entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 

restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 

convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 

de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de 

julio de 2010 y última reforma 06 de abril de 2017 respectivamente; y demás 

aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 

electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 

LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 

en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 

experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 

en el apartado de Documentos e Información Relevante. 
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Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 

entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 

aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 7 de marzo del 2018 , misma que al aceptar las 

condiciones del concurso les asignará un folio de participación, formalizando su 

inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa 

de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 

de Evaluación de 

Conocimientos y 

Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 

del Instituto www.inadem.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 

página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-

general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 

trabaja en la SE. 

Etapa de 

Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 

2 copias para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 

de no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 

Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 

Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 

Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de abril de 2017, para cubrir la 

escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 

estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 

Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 

Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 

Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 

acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 

Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 

historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 

Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 

cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 

cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 

requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 

perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 

se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 

debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 

Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 

que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 

por la Secretaría de Educación Pública. 
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f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 

Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 

deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 

acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 

aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 

puesto: 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 

alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 

constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 

Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 

TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 

correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 

requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 

superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 

constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 

presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 

el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 

para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 

Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 

completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 

de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 

de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 

documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral; misma que deberán ser 

presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 

constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 

cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 

constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 

Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 

respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 

más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 

Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, 

deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y Comprobante de 

Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el 

trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de 

sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local 

de acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; domicilio que 

deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 

predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la 

fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 
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 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 

proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 

Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 

Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será 

motivo de descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 

las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el/la el 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 

Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 

como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 del Manual del 

Servicio Profesional de Carrara, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

Las y los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por 

un puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones  

el desempeño 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, el Instituto Nacional del Emprendedor para constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 

presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 

en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 

acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la 

Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 2 copias 

de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 

Evaluación de la 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 

cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 

para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios. 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 

dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 

en www.trabajaen.gob.mx 

Así mismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 

original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 

estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 

revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 

del concurso 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 

Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril 

de 2017 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de las y 

los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 

siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria 7 de marzo 2018. 

Registro de aspirantes Del 7 al 21 de marzo de 2018. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 26 de marzo de 2018. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito. 

A partir del 26 de marzo de 2018. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de marzo de 2018. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 27 de marzo de 2018. 

 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 

cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría de Economía e INADEM, en la 

Ciudad de México. 

Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 

contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 

envía. 
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Presentación de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

El Instituto Nacional del Emprendedor comunicará, mediante correo electrónico de 

Trabajaen**, la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 

especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 

para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 

evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 

documentación requerida por la Dependencia. 

**La Secretaría y/o el Instituto Nacional del Emprendedor no se hace 

responsable si dicho correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo 

personal, ya que no depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, 

únicamente a la cuenta de Trabajaen. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, en las oficinas de la 

Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 

Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 

en el proceso de selección. 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 

que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 

perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 

se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 

el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 

que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 

Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 

referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 

de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los 

concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 

descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 

procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 

etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 

de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 

Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 

candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 

candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se otorgará un 

total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles 

de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 

Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial servirá 

como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comités 

Técnicos de Selección. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 

medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 

folio asignado para cada candidato. 
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El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 

prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 

aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas. 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 

ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 

Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 

los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 

de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 

hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 

en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 

Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

 Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito10 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 

Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 

de que se trate en el Instituto Nacional del Emprendedor, durante un año contado a 

partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el correo electrónico drh@inadem.gob.mx y el teléfono 52-29-61-00, 

extensión 32012 o 32013 con atención de 9:30 a 15:00 horas de lunes a viernes 

(días hábiles). 

Sobre 

Reactivación de 

Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 

emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 

cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 

concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 

se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, de fecha 06 de abril de 2017, se informa: 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 

mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 

descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 

siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 

procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 

impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 

documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 

Trabajaen. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 

presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 

Coordinación Administrativa del INADEM ubicadas en Insurgentes Sur 1940, piso 3, 

Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, en un horario de 10:00 a 

14:30 horas, 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en Trabajaen al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará 

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 

del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 52-29-61-00 ext. 32012 o 32013. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 

de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 

temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 

que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 

plazas; así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 

su escrito de solicitud en las oficinas de la Coordinación Administrativa del INADEM, 

ubicadas en Insurgentes Sur 1940, piso 3, Colonia Florida, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, en un horario de 10:00 a 14:30 horas, el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el 

recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar 

que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico drh@inadem.gob.mx, 

del área de recursos humanos, del INADEM, dirigido al Secretario Técnico de 

dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, 

en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 

concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 

Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 

la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 

Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo de 

Servidor Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 

cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 

anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio número. SSFP/408.3/077/08, 

del 28 de Febrero de 2008 (Visible la página web 

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de drh@inadem.gob.mx, teniendo como plazo los dos 

días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 

aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 

efectos. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico designado mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización 

de fecha 07 de marzo 2014. 

Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 445 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante SUBDIRECCION ZONA NOROESTE Y NORESTE 

Código de 

puesto 

09-214-1-M1C015P-0000201-E-C-C 

Grupo, grado y 

nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$30,137.95 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAS DE ACCION 

CORRESPONDIENTES AL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LOS 

CAMINOS FEDERALES CONCESIONADOS, CON BASE EN LA ATENCION Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS; ASI COMO, EN LOS TITULOS 

DE CONCESION Y MANUALES PARA LA VERIFICACION Y EVALUACION DEL 

ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR Y 

ASEGURAR QUE LOS CONCESIONARIOS MANTENGAN LA INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA DE PEAJE EN CONDICIONES QUE PERMITAN PRESTAR AL 

USUARIO UN SERVICIO DE CALIDAD Y ACORDE A SUS EXPECTATIVAS. 

Funciones 1. DIAGNOSTICAR EL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS DE CUOTA 

CONCESIONADOS, DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, CON BASE EN 

LOS RESULTADOS REPORTADOS EN LAS EVALUACIONES PERIODICAS 

DE LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO; ASI COMO, EL EJERCICIO DE 

LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE VERIFICACION QUE ESTABLECE 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE EMITA EL 

REQUERIMIENTO TECNICO A LOS CONCESIONARIOS PARA QUE ESTOS 

IMPLEMENTEN LOS TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

QUE ATIENDAN LAS DEFICIENCIAS QUE SE PRESENTEN EN LOS 

CAMINOS A SU CARGO. 

2. DESARROLLAR EL ANALISIS TECNICO DE LOS REPORTES DE LA 

CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS DE CUOTA 

CONCESIONADOS, DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE QUE SE 

REQUIERAN, MEDIANTE LA APLICACION Y ATENCION A LOS CRITERIOS 

DE EVALUACION ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LA 

INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR 

EL ESTADO FISICO DE CADA CAMINO. 
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3. EMITIR EL REQUERIMIENTO TECNICO OFICIAL A LOS CONCESIONARIOS, 

DONDE SE ARGUMENTE LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRA 

LA OBRA, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 

CALIFICACIONES DEL ESTADO FISICO DE LOS TRAMOS QUE NO 

CUMPLAN CON EL ESTANDAR DE CALIDAD ESTABLECIDO EN LA 

NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CAMINOS DE 

CUOTA CONCESIONADOS, DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOS CONCESIONARIOS ATIENDAN LAS DEFICIENCIAS 

FISICAS QUE SE PRESENTAN EN LOS TRAMOS DEL CAMINO. 

4. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO FISICO ALEATORIO DE LAS OBRAS DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO ADOPTADAS POR LOS 

CONCESIONARIOS, MEDIANTE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION, 

QUE REFLEJEN LA ATENCION DE LOS TRAMOS Y ELEMENTOS DE LOS 

CAMINOS, DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, QUE NO CUMPLEN CON 

LOS PARAMETROS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 

RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CAMINOS DE CUOTA 

CONCESIONADOS, A FIN DE QUE LAS OBRAS Y TRABAJOS QUE SE 

PROGRAMEN Y EJECUTEN ESTEN ENCAMINADOS A REESTABLECER EL 

NIVEL DE SERVICIO OPTIMO REQUERIDO, OFRECIENDO SEGURIDAD Y 

CONFORT A LOS USUARIOS. 

5. DETERMINAR EL INDICE DE RUGOSIDAD INTERNACIONAL (IRI), DE LA 

SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LOS CAMINOS DE CUOTA 

CONCESIONADOS DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, MEDIANTE EL 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INFORMES DE LAS MEDICIONES 

EFECTUADAS ANUALMENTE EN LOS CAMINOS DE CUOTA, CON LA 

FINALIDAD DE OBTENER LOS INDICADORES DEL ESTADO FISICO DE LA 

SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN TRAMOS HOMOGENEOS QUE 

OTORGUEN UN ANTECEDENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

6. DIFUNDIR A LOS CONCESIONARIOS DE LOS CAMINOS DE CUOTA LOS 

INDICADORES DEL ESTADO FISICO DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

EN TRAMOS HOMOGENEOS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ENTREGA DE 

LOS INFORMES DEL INDICE DE RUGOSIDAD INTERNACIONAL (IRI), CON 

LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS 

TENDIENTES A LOGRAR UN BUEN ESTADO FISICO DE LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO EN LA VIA Y QUE SE OFREZCA SEGURIDAD Y UN MEJOR 

SERVICIO A LOS USUARIOS. 

7. VERIFICAR QUE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE LOS CONCESIONARIOS CONTEMPLEN LA ATENCION 

A LOS TRAMOS QUE NO CUMPLEN CON LOS RANGOS DE ACEPTACION 

ESTABLECIDOS PARA EL INDICE DE RUGOSIDAD INTERNACIONAL (IRI), 

MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE 

GENERA EN LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS QUE SE REQUIEREN 

EJECUTAR, A FIN DE QUE SE ATIENDAN LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS 

Y SE RESTABLEZCA EL NIVEL DE SERVICIO OPTIMO REQUERIDO, 

OFRECIENDO SEGURIDAD Y CONFORT A LOS USUARIOS. 

8. PROMOVER REUNIONES DE TRABAJO CON LOS CONCESIONARIOS PARA 

REVISIONES ALEATORIAS DE LOS PROGRAMAS Y AVANCES FISICOS DE 

LAS OBRAS DE CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LAS 

CARRETERAS DE CUOTA DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, MEDIANTE 

EL ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES DE PROBLEMAS DE 

CONSERVACION REPORTADOS Y/O DETECTADOS DURANTE LAS VISITAS 

ALEATORIAS A LOS TRAMOS; ASI COMO, LOS RESULTADOS DE LAS 

MEDICIONES CON LAS QUE SE EVALUA EL ESTADO FISICO, CON LA 

FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LA EJECUCION Y SUPERVISION DE 

LOS PROGRAMAS, AL IGUAL QUE VERIFICAR QUE SE CONTEMPLEN LAS 

ESTRATEGIAS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO QUE ATIENDAN 

LAS DEFICIENCIAS FISICAS QUE SE PRESENTEN EN LOS CAMINOS DE 

CUOTA PARA RECUPERAR EL NIVEL DE SERVICIO REQUERIDO EN 

BENEFICIO DE LA POBLACION. 
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9. EVALUAR TECNICAMENTE LAS PROPUESTA, PRESENTADAS POR LOS 

CONCESIONARIOS, DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION DE LOS 

CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LA ZONA NOROESTE Y 

NORESTE, MEDIANTE LOS ANTECEDENTES DE PROBLEMAS DE 

CONSERVACION REPORTADOS Y/O DETECTADOS DURANTE LAS VISITAS 

ALEATORIAS A LOS TRAMOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS 

OBRAS QUE INTEGRARAN DICHOS PROGRAMAS DE ACUERDO A LOS 

RECURSOS DISPONIBLES Y, EN SU CASO, PROPONER LAS QUE POR SU 

IMPORTANCIA SE CONSIDEREN NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO 

ADECUADO DEL CAMINO. 

10. VERIFICAR EN FORMA ALEATORIA QUE EN LOS PROGRAMAS DE 

CONSERVACION DE LOS CAMINOS DE LA ZONA NOROESTE Y NORESTE, 

PROPUESTOS POR LOS CONCESIONARIOS SE REFLEJE LA ATENCION DE 

LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS EN LOS CAMINOS DE CUOTA, 

MEDIANTE LA INFORMACION QUE ARROJAN LOS INFORMES TECNICOS 

DE LAS MEDICIONES CON LAS QUE SE EVALUA EL ESTADO FISICO DE 

LOS CAMINOS DE CUOTA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 

OBSERVACIONES Y PROPONER A LOS CONCESIONARIOS LOS 

ESTUDIOS, PROYECTOS U OBRAS QUE PERMITAN RESTABLECER EL 

ESTADO FISICO DEL CAMINO. 

11. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES FISICOS DE LAS OBRAS 

COMPRENDIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION, AMPLIACION 

Y MODERNIZACION EN LOS CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LA 

ZONA NOROESTE Y NORESTE, MEDIANTE LOS REPORTES TECNICOS DE 

LOS CONCESIONARIOS Y/O DE LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 

DE SEÑALAR LOS ATRASOS QUE SE DETECTEN E INSTRUIR A LOS 

CONCESIONARIOS PARA QUE SE ADOPTEN LAS ACCIONES QUE TIENDAN 

A RECUPERAR LOS ATRASOS PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS 

PROGRAMAS, EVITANDO MOLESTIAS Y QUEJAS DE LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), 

INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE 

DISEÑO, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECCION DE ANALISIS OPERATIVO 

Código de 

puesto 

09-214-1-M1C016P-0000211-E-C-G 

Grupo, grado y 

nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$41,895.26 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN GENERAR 

SOLUCIONES OPERATIVAS EN LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS, A TRAVES DE PROPUESTAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, CON LA 

FINALIDAD DE COADYUVAR AL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE SE 

PROPORCIONAN A LOS USUARIOS DE LA MISMA Y APOYAR LA TOMA DE 

DECISIONES DE LOS INTERESADOS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS ARA PROPONER 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LOS DIFERENTES PROBLEMAS 

OPERATIVOS DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE CONSULTAS A LOS 

INTERESADOS, LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

RECOPILADA, ASI COMO GENERANDO PROPUESTAS CONCRETAS, CON 

LA COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPONER 

ALTERNATIVAS DE FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE 

PERMITAN MEJORAR LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO. 

2. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE PROPUESTAS 

DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL DE LA 

RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 

OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS CONCESIONARIOS Y CON LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SCT, CON LA 

FINALIDAD DE ANALIZAR Y ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE 

EN ELLA SE PRESENTAN. 

3. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE PROPUESTAS 

DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE FLUIDEZ DEL TRANSITO DE 

LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 

OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS CONCESIONARIOS Y CON LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SCT, CON LA 

FINALIDAD DE ANALIZAR Y ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE 

EN ELLA SE PRESENTAN. 

4. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE PROPUESTAS 

DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE COMODIDAD DEL USUARIO 

DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 

OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS CONCESIONARIOS Y CON LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DE LA SCT, CON LA 

FINALIDAD DE ANALIZAR Y ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE 

EN ELLA SE PRESENTAN. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DEL CONTENIDO DE PLANES MAESTROS 

DE DESARROLLO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS EN OPERACION, CONVOCANDO A LOS 

CONCESIONARIOS Y OTROS INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE 

OBTENER UN PRODUCTO CONCENSUADO ACORDE AL ABATIMIENTO 

DE LA PROBLEMATICA IDENTIFICADA. 
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6. PARTICIPAR Y EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO DURANTE LA 

ELABORACION DE PLANES MAESTROS DE DESARROLLO DE LA RED 

FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, 

CONVOCANDO A LOS CONCESIONARIOS Y OTROS INTERESADOS, CON 

LA FINALIDAD DE OBTENER UN PRODUCTO CONCENSUADO ACORDE AL 

ABATIMIENTO DE LA PROBLEMATICA IDENTIFICADA. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LOS PLANES MAESTROS 

DE DESARROLLO DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

CONCESIONADOS EN ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL 

TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, MEDIANTE LA CONVOCATORIA 

DE REUNIONES Y EMITIENDO OPINION SOBRE LOS AVANCES Y 

PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 

QUE SE MEJORE EL SERVICIO QUE LOS CONCESIONARIOS OFRECEN A 

LOS USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN 

MATERIA OPERATIVA PARA LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 

CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ANALISIS Y 

EMITIENDO LAS OPINIONES NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 

CONTAR CON UN MARCO NORMATIVO QUE REGULE SU OPERACION Y 

EXPLOTACION. 

9. DEFINIR LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO PARA LA RED 

FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION Y 

DE LOS TRAMOS QUE SE VAYAN INCORPORANDO, MEDIANTE LA 

FORMULACION DE PROPUESTAS ESPECIFICAS, CON LA FINALIDAD DE 

REGULAR Y EFICIENTAR SU OPERACION Y EXPLOTACION. 

10. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

CARRETERO EN LAS VISITAS DE VERIFICACION DE TERMINACION 

DE OBRAS O EN LAS DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS DE 

CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, EMITIENDO LA 

OPINION TECNICA CORRESPONDIENTE SOBRE LOS ASPECTOS DE 

SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, 

CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE 

ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO EN MATERIA OPERATIVA DE 

SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, 

MEDIANTE LA ELABORACION DE TERMINOS DE REFERENCIA Y 

SEGUIMIENTO DE CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA 

CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL  

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
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Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA LOS 

TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI COMO 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE) INTERNET Y 

CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO 

NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL 

EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante ANALISTA DE CONSTRUCCION DE OBRAS 

Código de 

puesto 

09-210-1-E1C011P-0000555-E-C-D 

Grupo, grado y 

nivel 

P21 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$12,619.35 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

TIPO 

Objetivo General 

del puesto 

VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE 

PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE PARTICIPACION EN LOS PROCESOS 

DE LICITACION, EL INICIO DE LAS OBRAS Y EL SEGUIMIENTO DE LOS 

AVANCES HASTA SU CONCLUSION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 

INFORMACION CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ASEGURAR LA 

GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. ACREDITAR SI LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS LICITACIONES 

CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 

PROYECTOS DE CONVOCATORIA QUE EMITEN LOS CENTROS SCT, 

REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, APLICANDO LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS, CON LA FINALIDAD DE PUBLICAR LAS CONVOCATORIAS 

Y CONTAR CON LOS CANDIDATOS QUE REUNAN LOS ELEMENTOS 

TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

2. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE 

LICITACION, MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LOS MISMOS, EVALUANDO 

LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES, CON LA FINALIDAD DE 

ASEGURAR QUE SE ELIJA AL MEJOR CANDIDATO PARA LA 

CONSTRUCCION DE LAS OBRAS Y PROPORCIONAR OBRAS SEGURAS Y 

DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

3. CONCENTRAR LA INFORMACION DEL PROCESO Y RESULTADO DE LOS 

PROCESOS DE LICITACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 

DOCUMENTACION GENERADA EN LOS MISMOS; ASI COMO, 

LA GENERACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PARTICIPANTES, CON LA 

FINALIDAD DE CONTAR CON EL SUSTENTO PARA LA PRESENTACION DE 

LOS GANADORES E INICIO DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION DEL AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS 

OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 

DE RECOPILACION Y MANTENIENDO COMUNICACION CON LOS 

RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLA 

PARA SU EVALUACION Y SE IDENTIFIQUEN DESVIACIONES PARA 

DETERMINEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 
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5. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION TECNICA, MEDIANTE LA ATENCION A 

LA PROGRAMACION EMITIDA POR EL SUPERIOR, REVISANDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

PROYECTOS CARRETEROS, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR 

OBTENER INFORMACION QUE PERMITA GENERAR LOS INFORMES PARA 

LOS SUPERIORES Y PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE PARA LA 

TOMA DE DECISIONES. 

6. INFORMAR LOS AVANCES Y DESVIACIONES DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 

DE CAMPO; ASI COMO, LA PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT, 

CON LA FINALIDAD PRESENTARLA A LOS SUPERIORES PARA SU 

EVALUACION Y EN SU CASO LA DEFINICION DE LAS LINEAS DE ACCION A 

SEGUIR QUE PERMITAN LA CONCLUSION DE LAS OBRAS EN TIEMPO. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION TECNICA Y DEL EJERCICIO DE RECURSOS 

FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, MEDIANTE EL ENVIO DE 

SOLICITUD DE INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 

DE RECOPILACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 

ELEMENTOS PARA DOCUMENTAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA 

INICIAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION. 

8. EMITIR EL REPORTE TECNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, MEDIANTE LA 

REQUISICION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR LAS 

GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE 

EFECTUAR LA ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS Y SE INICIE SU 

OPERACION EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS:LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA 

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO(S) EN: 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros 

conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 

NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y NORMATIVIDAD 

EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INMUEBLES 

Código de 

puesto 

09-712-1-M1C014P-0000156-E-C-F 

Grupo, grado y 

nivel 

O31 Número de vacantes UNA 

Percepción 

ordinaria 

$ 25,823.97 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 

Clasificación de 

Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 

del puesto 

ADMINISTRAR LOS INMUEBLES OCUPADOS POR LA SECRETARIA EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, TANTO DE PROPIEDAD FEDERAL COMO ARRENDADOS, 

ASI COMO EFECTUAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA REGULARIZACION 

JURIDICA ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD FEDERAL A 

NIVEL NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR SEGURIDAD Y CERTEZA 

JURIDICA A LA DEPENDENCIA EN LA POSESION Y ADMINISTRACION DE LOS 

INMUEBLES, ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA 

MATERIA. 

Funciones 1. EJECUTAR VISITAS A LOS EDIFICIOS PARA VERIFICAR EL GRADO DE 

APROVECHAMIENTO DE LOS INMUEBLES FEDERALES Y/O ARRENDADOS, 

OCUPADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, A FIN DE 

PROPONER LA REASIGNACION Y/O LA REUBICACION DEL PERSONAL Y 

FAVORECER LA UTILIZACION OPTIMA DE LOS ESPACIOS. 

2. IMPLEMENTAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CENSO DE OCUPACION DE 

INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL Y ARRENDADOS DE LA SCT, A 

TRAVES DE LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS PLANOS DE 

DISTRIBUCION DE ESPACIOS, A FIN DE OPTIMIZAR SU 

APROVECHAMIENTO. 

3. EFECTUAR EL ESTUDIO DE NECESIDADES DE ESPACIO DE ACUERDO A 

LOS REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES, A FIN DE QUE SEA ADECUADO Y 

PROPORCIONAL AL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS Y NIVELES 

JERARQUICOS. 

4. INSPECCIONAR LA OCUPACION DE INMUEBLES DE PROPIEDAD 

PARTICULAR EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE 

DETERMINAR LA CONTINUIDAD O CONCLUSION DE LOS CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS AREAS 

CENTRALES DE LA SECRETARIA. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION REMITIDA POR LOS CENTROS SCT, 

RELATIVA A LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE PARTICULARES QUE ESTA 

SECRETARIA OCUPA BAJO ARRENDAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 

CONSOLIDAR EL PADRON DE INMUEBLES ARRENDADOS Y LLEVAR UN 

CONTROL DE LOS MISMOS. 

6. INTEGRAR, EL PROGRAMA ANUAL DE REQUERIMIENTO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, A FIN DE DETERMINAR LAS 

NECESIDADES EN LA MATERIA Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

7. ELABORAR LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES QUE 

SE EFECTUEN PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASEGURANDO QUE LOS MISMOS 

CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

8. TRAMITAR ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LA SANCION DE 

LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, A 

EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA. 

9. GESTIONAR EL PAGO DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE 

ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y AL 

EJERCIMIENTO OPORTUNO DEL PRESUPUESTO. 

10. REVISAR Y GESTIONAR EL PAGO DE LOS RECIBOS POR CONCEPTO DE 

SUMINISTRO DE AGUA DE LOS INMUEBLES OCUPADOS POR LAS 

UNIDADES CENTRALES EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO AL PAGO POR DICHO SERVICIO Y AL EJERCIMIENTO 

OPORTUNO DEL PRESUPUESTO.SOLICITAR LA OPINION DEL INSTITUTO 

DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES (INDAABIN) 

RESPECTO A LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE PARA EL EFECTO. 
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11. SOLICITAR AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES 

NACIONALES (INDAABIN) LOS DICTAMENES VALUATORIO Y 

JUSTIPRECIACIONES, REQUERIDAS PREVIAMENTE A LA REALIZACION DE 

LOS ACTOS JURIDICOS EN LOS INMUEBLES FEDERALES O ARRENDADOS 

POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, A FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES.TRAMITAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA 

EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD 

FEDERAL OCUPADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LAS NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

12. ATENDER Y TRAMITAR ANTE EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 

AVALUOS DE BIENES NACIONALES (INDAABIN) LAS SOLICITUDES DE 

OCUPACION DE ESPACIOS A TRAVES DE CONCESION, EN LOS 

INMUEBLES FEDERALES A CARGO DE LA SECRETARIA. LAS DEMAS 

FUNCIONES QUE LE ENCOMIENDE SU JEFE INMEDIATO SUPERIOR Y QUE 

SEAN DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA 

1. ADMINISTRACION 

2. DERECHO 

3. ARQUITECTURA 

4. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia  DOS AÑO(S) EN: 

1. ADMINISTRACION 

2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 

4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

6. ADMINISTRACION PUBLICA 

7. ARQUITECTURA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 

Otros 

conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ADMINISTRACION  

DE INMUEBLES, ARRENDAMIENTO Y CONCESIONES, INTERPRETACION DE 

PLANOS Y DISTRIBUCION DE ESPACIOS, GESTORIA DE TRAMITES 

CATASTRALES Y REGISTRALES, ASI COMO DEL CODIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 

LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 7 al 21 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 7 al 21 de marzo de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 26 de marzo de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de marzo de 2018 

Revisión Documental A partir del 26 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de abril de 2018 

Determinación 04 de junio del 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     113 

 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 

copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 

continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores públicos de carrera titulares. 
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 

podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 

la información necesaria para tales efectos. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del 

RLSPCAPF y el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 

Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 

se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 
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 Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de Conocimientos C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de Habilidades H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de Experiencia X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 

filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 

continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
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d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 

solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro 

de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 

ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 

participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según 

el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) ó al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 446 

 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CERTIFICACION 

PARA PERMANENCIA EN EL SPC 

Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000681-E-C-M 

Grupo, grado y nivel O31 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $25,823.97 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

EJECUTAR ACCIONES PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 

COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON EL PROPOSITO DE PROMOVER 

LA ACTUALIZACION Y FORTALECIMIENTO DE CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES PARA LA MEJORA EN EL DESEMPEÑO EN SUS PUESTOS, 

ASI COMO DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA EN MATERIA 

DE CERTIFICACION. 

Funciones 1. DEFINIR EL ESTANDAR DE LAS CAPACIDADES Y COMPETENCIAS A 

CERTIFICAR CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE CONTAR 

CON LA HERRAMIENTA QUE PERMITA EVALUAR LOS CONOCIMIENTOS, 

HABILIDADES, DESTREZAS Y ACTITUDES QUE SE CONSIDERAN 

NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO EN UN PUESTO. 

2. IDENTIFICAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA 

SUJETOS DE CERTIFICACION CON FINES DE PERMANENCIA EN 

PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON EL 

PROPOSITO DE INFORMARLES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE EN 

MATERIA DE CERTIFICACION. 

3. PROPONER A LAS ENTIDADES U ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA 

CAPACITACION, EVALUACION Y/O CERTIFICACION DE CAPACIDADES 

Y COMPETENCIAS Y PREPARAR LA DOCUMENTACION RESPECTIVA, 

CON LA FINALIDAD DE QUE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE 

LA OFICIALIA MAYOR INICIE EL PROCESO DE CONTRATACION QUE 

CORRESPONDA. 

4. REVISAR EL DISEÑO Y CONTENIDO DE LOS CURSOS DE 

CAPACITACION PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 

COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), A FIN DE GARANTIZAR 

QUE ESTOS CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS ESTABLECIDAS. 
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5. ESTABLECER Y DIFUNDIR EL PROGRAMA PARA LA CERTIFICACION 

DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA 

EN PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA 

FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEN AVISO A 

LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE LES ADSCRIBAN Y DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA 

DE LA FUNCION PUBLICA. 

6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA PARA LA 

CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES DE 

PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE AUXILIAR A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS QUE LO REQUIERAN Y CONCENTRAR LOS RESULTADOS 

DE SUS EVALUACIONES. 

7. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL RESULTADO DE LA 

EVALUACION PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 

COMPETENCIAS DE SU PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE 

QUE ESTAS INFORMEN LO RESPECTIVO A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS INVOLUCRADOS. 

8. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS CON EL PROCESO DE 

CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES DE 

PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA (SPC), A FIN DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 

RESPECTIVO Y FACILITAR CUALQUIER REVISION O CONSULTA. 

9. EFECTUAR LA CAPTURA Y REGISTRO DE RESULTADOS DEL 

PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS 

CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR LO 

RESPECTIVO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y DAR 

CONTINUIDAD EN LA OCUPACION DE DICHAS PLAZAS A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS QUE HAYAN ACREDITADO LOS REQUISITOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. PSICOLOGIA 

3. EDUCACION 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

4. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 

5. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN CAPACITACION Y CERTIFICACION DE 

COMPETENCIAS, DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 

DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE DESARROLLO Y EVALUACION 

DEL DESEMPEÑO DEL SPC 

Código de puesto 09-711-1-M1C015P-0000671-E-C-M 

Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $30,137.95 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 

del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACION DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, DE CLIMA ORGANIZACIONAL Y DEL 

MODELO DE EQUIDAD DE GENERO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A 

LA PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, IMPULSANDO 

CON ELLO LA FUNCION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA BRINDAR ASESORIA 

RESPECTO A LA APLICACION DEL PROGRAMA DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE ESTA SECRETARIA, CON LA 

FINALIDAD DE BRINDAR ORIENTACION A LAS UNIDADES 

RESPONSABLES SOBRE LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA SU OBSERVANCIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA APLICACION DEL PROGRAMA 

DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE SCT, EN 

APEGO A LA NORMATIVA APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE 

CONOCER EL RENDIMIENTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS PARA EL REPORTE Y 

REGISTRO DE CALIFICACIONES. 

3. SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL REPORTE DE RESULTADOS DEL 

PROGRAMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, MEDIANTE EL COTEJO 

DE LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO Y VERIFICANDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA QUE AL EFECTO APLIQUE, CON LA 

FINALIDAD DE CONTAR CON UNA HERRAMIENTA ADMINISTRATIVA PARA 

EL ANALISIS Y LA MEJORA DE ESTE PROCESO. 

4. DIFUNDIR Y ASESORAR A LOS SERVIDORES A LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA, RESPECTO AL PREMIO NACIONAL 

DE ADMINISTRACION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR SU 

PARTICIPACION Y RECONOCIMIENTO. 

5. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA DIAGNOSTICAR LAS 

NECESIDADES DE CAPACITACION DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR 

PROPUESTAS PARA SU INCLUSION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACION. 

6. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL 

DE CAPACITACION DE LA SCT, REQUIRIENDO A LOS RESPONSABLES DE 

CAPACITACION EL ANTEPROYECTO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE 

REGISTRARLO ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

7. SUPERVISAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS Y/O CONTRATOS EN 

MATERIA DE CAPACITACION DE LA OFICIALIA MAYOR Y LA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y EL PAGO A 

PROVEEDORES, A FIN DE GARANTIZAR QUE SE REALICEN EN APEGO 

A LA NORMATIVA APLICABLE Y AL PRESUPUESTO DISPONIBLE. 

8. COORDINAR LA ATENCION DE LOS ACUERDOS DE LA COMISION 

MIXTA DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD, CON 

EL PROPOSITO DE GARANTIZAR EL APEGO DE LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACION A LAS POLITICAS INSTITUCIONALES. 
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9. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS TRANSVERSALES COMPETENCIA DE ESTA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS HUMANO (CLIMA ORGANIZACIONAL, 

MODELO DE EQUIDAD Y GENERO, RECONOCIMIENTO A LA 

INTEGRIDAD, COMITE DE ASESORAMIENTO Y VIGILANCIA DEL 

CODIGO DE CONDUCTA, CURSOS DE INDUCCION A LA SECRETARIA, 

ENTRE OTROS), CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LA INSTANCIA COMPETENTE Y EFECTUAR EL ENVIO 

DE LA INFORMACION EN TIEMPO Y FORMA. 

10. COORDINAR LA APLICACION, INTEGRACION Y ANALISIS DE RESULTADOS 

DE LA ENCUESTA DE CULTURA Y CLIMA ORGANIZACIONAL, A FIN DE 

CONOCER LA PERCEPCION Y OPINION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DE LA SCT Y PROPONER EL PROGRAMA DE ACCIONES DE MEJORA EN 

LA MATERIA. 

11. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LLEVAR A CABO LA 

DEFINICION DEL PLAN DE CARRERA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA 

FINALIDAD DE INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE LAS POSIBLES 

TRAYECTORIAS DE DESARROLLO, EN CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA APLICABLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CONTADURIA 

4. PSICOLOGIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

4. ESTADISTICA 

5. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluaciones 

de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN 

MANEJO DE RECURSOS HUMANOS CAPITULO 1000, PLANEACION Y 

PROGRAMACION DE CURSOS DE CAPACITACION, ANALISIS DE DATOS, 

NORMATIVIDAD EN PRESUPUESTACION EN EL GOBIERNO FEDERAL, 

ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS DENTRO DEL SISTEMA DE GESTION 

DE LA CALIDAD ISO 9001-2000. 

Requisitos 

adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 

DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 

publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 

última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
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2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3ª.- Etapas del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 

cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 7 al 21 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 al 21 de marzo de 2018 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 al 21 de marzo de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 7 al 21 de marzo de 2018 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de marzo de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 26 de marzo de 2018 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de marzo de 2018 

Revisión Documental A partir del 26 de marzo de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de abril de 2018 

Determinación 04 de junio del 2018 

 

4ª.- Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 

de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 

desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 

etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 

motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

6ª.- Examen de Conocimientos 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 

exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 

siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 

se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 

TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 

conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 

dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 

ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 

publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 

7ª.- Evaluación de Habilidades 

Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 

puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 

la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 

desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 

social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 

desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 

distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 

9ª.- Revisión Documental 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia 

certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 

ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 

6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 

servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 

que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 



124     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 

las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 

en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 

presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 

requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 

áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 

la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 

el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 

extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 

Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 

haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 

podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 

fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 

y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª.- Entrevista 

Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 

de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 

prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 

más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 

en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 

siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 

Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 

desempeñar el puesto. 

Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 

 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 

para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 

en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª.- Determinación 

Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 

establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A l(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 

el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

 

Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 

Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del 

Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos 

 

Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 

emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 

17ª.- Reactivación de folios 

El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 

realiza de conformidad con lo siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 

curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 

denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 

notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 

la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 



128     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 

pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 

años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 

de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 

Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 

Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 

de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 

en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 

cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 

ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 

la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 

Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 

de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 

Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 

5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Mtro. José Alberto Reyes Fernández 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 02/18 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de Evaluación y Proyectos Informativos 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0010334-E-C-Q 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua 

Sede Ciudad de México 

Principales 
Funciones 

1. Desarrollar e integrar la agenda temática para la elaboración de productos y 
servicios informativos que permitan la difusión eficaz de las acciones y programas 
institucionales.  

2. Integrar planes de trabajos anuales y coyunturales de los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, orientados a difundir de manera oportuna y eficaz las acciones 
y programas de la institución en los medios masivos de comunicación. 

3. Supervisar la cobertura informativa en las giras de trabajo del Director General y 
Subdirectores del nivel nacional, por los estados de la República, para su difusión 
en medios de comunicación. 

4. Integrar y analizar materiales y servicios informativos dirigidos a los medios de 
comunicación que generan los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, a 

efecto de asegurar la correcta aplicación de los lineamientos en la materia. 
5. Evaluar los resultados de planes de trabajos anuales y coyunturales de los 

Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, para la mejora e innovación de los 
procesos, materiales y servicios de prensa. 

6. Administrar el archivo documental y bases de datos electrónicos relacionada con la 
información institucional, para su utilización en la elaboración de materiales 
informativos que permitan reforzar las estrategias de comunicación. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Comunicación, Periodismo. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Opinión Pública. 
 Areas Generales: Sociología. Areas de Experiencia: 

Comunicaciones Sociales. 
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Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren de conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la SEMARNAT y sus reformas, 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; 

Programa Nacional Hídrico vigente; Acontecimientos y Actores 

políticos y sociales; excelente ortografía y redacción. Manejo de 

Microsoft Office, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Producción de Material Audiovisual 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010318-E-C-Q 

Remuneración 

Bruta Mensual 

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Supervisar el diseño creativo y la producción de materiales audiovisuales de las 

campañas de comunicación para su difusión en medios masivos de acuerdo a los 

lineamientos y especificaciones técnicas de la Institución. 

2. Integrar la información que permita elaborar las propuestas de comunicación para 

las campañas de difusión de CGCCA. 

3. Integrar la información de los proyectos y programas de las áreas técnicas para 

elaborar propuestas comunicativas y proponer la realización de guiones para su 

posterior producción. 

4. Programar las evaluaciones de impacto de las campañas de difusión de la CGCCA, 

que permitirán orientar las acciones de comunicación de la Institución. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Comunicación.  

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Opinión Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de las Telecomunicaciones. 

 Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 

Psicología Social. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 

Relaciones Públicas. 

NOTA: Del Area de General de Psicología.- Area de Experiencia 

de Psicología Social, solamente se requiere la Carrera 

Específica de Publicidad y Marketing. 
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 Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos técnicos de producción de medios audiovisuales 

(80%), Computación (Microsoft Office 100%, conocimientos de la Ley 

de Aguas Nacionales y su reglamento, Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua y su reforma, Programa Nacional 

Hídrico vigente, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto “A” de Recursos Materiales 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0009725-E-C-N 

Remuneración 

Bruta Mensual 

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones de la Coordinación General con base 

en el presupuesto autorizado, a fin de programar las compras que requieran las 

áreas que conforman la CGCCA, así como elaborar los informes inherentes a 

las compras para las instancias reguladoras de los procesos de la LASSP. 

2. Elaborar con apego al marco jurídico, los contratos, pedidos y convenios que se 

deriven de los diversos procedimientos de compras, a efecto de hacer efectivas las 

cláusulas pactadas conforme a la normatividad aplicable.  

3. Integrar los expedientes generados en los diversos procedimientos de compras y 

de contrataciones que lleve a cabo la CGCCA, para dar cumplimiento al marco 

jurídico administrativo de la Administración Pública Federal. 

4. Preparar informes trimestrales y semestrales de asuntos dictaminados por el 

comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

de los Contratos formalizados, con la finalidad de cumplir con las disposiciones que 

marquen las instancias normativas del proceso. 

5. Asesorar en términos jurídicos administrativos a las áreas de la CGCCA, para la 

integración de documentación requerida en los diversos procedimientos de compra 

de bienes y contratación de servicios. 

6. Ejecutar sistemas de administración y optimización de los recursos materiales de la 

CGCCA, para regular su uso y eficientar la capacitad de respuesta. 

7. Operar los sistemas de registro y control, para la distribución y almacenamiento de 

los bienes adquiridos por la CGCCA con apego a la normatividad aplicada. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 4 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Contabilidad. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento; Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Reglamento Interior de la Conagua y su reforma; Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios Generales; Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. Manejo de Microsoft Office. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista Administrativo “A” 

Nivel 

Administrativo 

P21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C011P-0009935-E-C-N 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Recibir los expedientes generados por las Subgerencias de Oficinas Centrales con 

el propósito de tener un control y resguardo de los expedientes. 

2. Clasificar y describir los expedientes mediante la elaboración de carátulas, 

realización de un inventario documental y el registro a fin de controlar el préstamo 

de expedientes. 

3. Notificar los requerimientos a usuarios, concesionarios y asignatarios asignados, 

conforme a las disposiciones legales reglamentarias y de carácter interno 

aplicables, para dar inicio a las facultades de comprobación en materia de Aguas 

Nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Verificar que el contribuyente haya dado contestación al requerimiento notificado, 

mediante la consulta en las áreas correspondientes, a fin de proceder conforme a 

derecho. 

5. Analizar la documentación recibida, mediante la normatividad vigente, con la 

finalidad de fundamentar y motivar la situación fiscal del contribuyente y notificar las 

observaciones o conclusiones. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Biblioteconomía, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 

Biblioteconomía, Archivonomía, Control Documental. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos en la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Código Fiscal de la Federación; Ley Federal de 

Derechos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; marco normativo 

en materia de archivos; así como conocimientos en Base de Datos, 

Organización y Clasificación de Expedientes. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto de Auditoría Fiscal 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0010425-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Verificar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación General 

de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorías que se realizan en oficinas 

centrales, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas. 

2. Supervisar que se lleven a cabo las notificaciones de los requerimientos a 

usuarios, concesionarios y asignatarios, conforme a las disposiciones legales 

reglamentarias y de carácter interno aplicable, para dar inicio a las facultades de 

comprobación en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes.  

3. Intervenir en las acciones relativas a las auditorías en materia de aguas nacionales 

y sus bienes públicos inherentes, verificando la debida integración de los 

documentos del expediente, con la finalidad de dar inicio a la revisión fiscal. 

4. Supervisar que las revisiones fiscales practicadas, se encuentren debidamente 

fundamentadas, a través del análisis jurídico y contable de la normatividad vigente, 

con la finalidad de que sean desahogadas en los plazos establecidos por la ley. 

5. Verificar que los créditos determinados no hayan sido impugnados, mediante la 

consulta en las áreas correspondientes, a fin de enviar los créditos determinados al 

Servicio de Administración Tributaria para que se lleve a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución. 
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6. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 

Administración Tributaria, a través de los controles internos establecidos, con la 

finalidad de que el SAT lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Administración. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales, Contabilidad, Administración.  

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley Federal de Derechos, Ley de Aguas Nacionales 

y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. Manejo 

de Microsoft Office, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista en Administración del Agua “C” 

Nivel 

Administrativo 

P31 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C012P-0011533-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Cumplir con el programa anual de trabajo de la Coordinación General de 

Recaudación y Fiscalización, mediante el desahogo de las auditorías que se 

realizan a nivel nacional, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas 

establecidas.  

2. Notificar los requerimientos a usuarios, concesionarios y asignatarios asignados, 

conforme a las disposiciones legales reglamentarias y de carácter interno 

aplicables, para dar inicio a las facultades de comprobación en materia de aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
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3. Solicitar la documentación e integrarla en el expediente correspondiente al 

requerimiento notificado, gestionándola en las áreas correspondientes, a efecto de 

dar inicio a las facultades de comprobación en materia de aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes. 

4. Verificar que el contribuyente haya dado contestación al requerimiento notificado, 

mediante la consulta en las áreas correspondientes, a fin de proceder conforme  

a derecho. 

5. Analizar la documentación recibida, a través de la normatividad vigente, con la 

finalidad de fundamentar y motivar la situación fiscal del contribuyente y notificar 

las observaciones o conclusiones. 

6. Analizar la documentación derivada de las observaciones realizadas, a través de la 

normatividad vigente, con la finalidad de fundamentar y motivar la situación fiscal 

del contribuyente y determinar los créditos fiscales procedentes o conclusión de la 

revisión fiscal. 

7. Enviar los créditos fiscales determinados al Servicio de Administración Tributaria, 

mediante la normatividad establecida por el SAT, con la finalidad de que se lleve a 

cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Administración. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales, Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; Ley Federal de Derechos; Ley de Aguas Nacionales 

y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. Manejo 

de Microsoft Office, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento Administrativo “B” 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011303-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar los asuntos en materia penal como son denuncias y querellas que 

interpongan personas físicas y morales, a fin de conocer la problemática e 

instrumentar las acciones en defensa de los intereses de la institución. 

2. Formular proyectos de denuncias y querellas por posibles delitos en contra de los 

bienes que salvaguarda la Comisión Nacional del Agua, a fin de defender sus 

intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 

Agua los elementos documentales para sustentar sus acciones legales en defensa 

de la Federación. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los asuntos del orden penal para intervenir 

oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Desahogar los requerimientos que hagan los distintos tribunales en materia penal 

para la consecución de los procedimientos penales en que sea parte la Comisión 

Nacional del Agua. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Requieren conocimientos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Ley de Bienes Nacionales, Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, Ley Orgánica del Poder 

Judicial, Ley de Expropiación, Código Penal Federal, Código Federal 

de Procedimientos Penales, Reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas  

disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Agua y Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Ley Federal de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Juicios de Nulidad 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0012269-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven personas 

físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin de conocer su 

problemática e instrumentar las acciones en defensa de los intereses  

de la Institución. 

2. Formular proyectos orientados a dar respuesta a demandas de Juicio de Nulidad 

por actos reclamados a la Comisión Nacional del Agua para su presentación en los 

tribunales correspondientes. 

3. Atender al desahogo de audiencias incidentales o constitucionales, de vista y 

diligencias de cualquier naturaleza en Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, para vigilar el adecuado procedimiento y obtener resoluciones 

favorables a los interés de la Conagua.  

4. Preparar los recursos y medios de defensa que procedan en los Juicios de Nulidad, 

para acreditar el derecho de la Comisión Nacional del Agua. 

5. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 

involucradas en los juicios de nulidad el sentido de las sentencias que pronuncien 

las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o Colegiados para 

que procedan en términos de sus facultades en el cumplimiento de las mismas. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos.  

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la 

Federación, Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, Ley Federal de Derechos, Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Amparo, Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto de Indemnizaciones 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011726-E-C-B 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Procedimientos Administrativos 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Atender las solicitudes de la emisión de avalúos por parte de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, relativos a terrenos de propiedad social, para el pago de 

indemnizaciones. 

2. Brindar asesoría a las diversas áreas administrativas a nivel nacional de la 

Conagua, relativo a las solicitudes de avalúos de justipreciación de rentas, para el 

pago de las rentas de los inmuebles que se ocupan como oficinas de la Conagua.  

3. Capturar los decretos expropiatorios que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación a favor de la Conagua, a efecto de llevar un control de los pagos 

indemnizatorios a los afectados. 

4. Comparecer a las audiencias en materia laboral promovidos por diversos 

servidores y ex servidores públicos adscritos a la Conagua, para la defensa de sus 

intereses. 

5. Contestar demandas laborales promovidas por diversos servidores y ex servidores 

públicos adscritos a la Conagua, para la defensa de sus intereses. 

6. Promover juicios de garantías en contra de las resoluciones condenatorias emitidas 

por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para velar por los intereses de la 

Conagua. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.  

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos.  

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren de conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 

reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal del 

Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Atención de Recursos Administrativos 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011770-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de lo Consultivo 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Elaborar oficios solicitando documentación a las distintas unidades administrativas 

de la Comisión Nacional del Agua, de los antecedentes de los actos recurridos de 

los recursos de revisión y de revocación interpuestos, por los usuarios a fin 

de contar con la información necesaria para defender los intereses de la Comisión 

Nacional del Agua. 

2. Elaborar los proyectos de las resoluciones de los recursos de revisión y revocación 

interpuestos por los usuarios de las aguas nacionales, con la finalidad de defender 

los intereses de la Comisión Nacional del Agua, apegándose en todo momento a 

las disposiciones legales aplicables. 

3. Elaborar oficios por medio de los cuales se remitan a los Organismos de Cuenca y 

Direcciones locales, los proyectos de resoluciones de los recursos de revisión y 

revocación interpuestos por los usuarios de las aguas nacionales, con la finalidad 

de que se notifique a los particulares. 

4. Cotejar los documentos que obren en los expedientes abiertos en la Gerencia de lo 

Consultivo, solicitados por órganos jurisdiccionales o por los gobernados, para 

elaborar los proyectos de certificación correspondientes. 

5. Elaborar oficios de conclusión de los expedientes abiertos con motivo de la 

interposición de recursos administrativos.  

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos.  

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 

Fiscal de la Federación, Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento Administrativo “B” 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011301-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar asuntos en materia civil que interponen personas físicas y morales en 

contra de la Comisión, a fin de conocer su problemática e instrumentar las 

acciones en defensa de los intereses de la Institución. 

2. Formular proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a la 

Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 

Agua los elementos documentales para soportar sus proyectos en defensa de la 

Federación. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los juicios civiles para intervenir 

oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Desahogar los requerimientos que hagan los distintos tribunales para la 

consecución de los procedimientos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Amparo, Ley 

General de Bienes Nacionales, Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, Ley de Expropiación, Código Civil Federal, Código Federal 

de Procedimientos Civiles, Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación, Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma, 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Juicios Laborales 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011768-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Procedimientos Administrativos 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Elaborar y proponer los proyectos de contestación de demanda laboral que 

promuevan los trabajadores de la Comisión Nacional del Agua para su 

presentación ante las instancias correspondientes.  

2. Elaborar y proponer los proyectos de promoción necesarios para la substanciación 

de los procedimientos de carácter laboral para la correcta defensa legal de los 

intereses de la federación. 

3. Informar y dar seguimiento de los juicios de carácter laboral que se interpongan 

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para la correcta defensa legal 

de los intereses de la federación. 

4. Elaborar y proponer los proyectos de contestación de consultas que formulen los 

titulares de las Subdirecciones Generales y Coordinaciones Generales, así como 

los Titulares de las Direcciones de Organismos de Cuenca o Locales, en materia 

laboral a fin de dar congruencia y unidad en la interpretación y aplicación de la 

norma laboral. 

5. Elaborar y dictaminar los proyectos de actas administrativas y demás sanciones 

que procedan en contra de algún trabajador de base o de confianza de la Comisión 

Nacional del Agua a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley Federal del Trabajo, las Condiciones Generales de 

Trabajo (SEMARNAT), Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto de Contratos y Convenios 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011740-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Procedimientos Administrativos 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Estudiar, revisar y recomendar para la elaboración de los proyectos de convenios 

de coordinación, acuerdos, bases, de concertación y colaboración, anexos de 

ejecución, memorándums de entendimiento, acuerdos de cooperación técnica 

internacional, permisos de construcción en zona federal, certificación de 

documentos oficiales, así como las reglas de operación de los programas 

hidroagrícolas y de agua potable. 

2. Estudiar, revisar y recomendar en sus aspectos jurídicos, los proyectos de 

convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines para la 

asistencia y cooperación técnica en el marco de los convenios y acuerdos suscritos 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3. Brindar asesoría a las diferentes Unidades Administrativas de la Comisión Nacional 

del Agua en materia jurídica relativa a los proyectos de convenios de coordinación, 

acuerdos, bases, de concertación y colaboración, anexos de ejecución, 

memorándums de entendimiento, acuerdos de cooperación técnica internacional, 

permisos de construcción en zona federal, certificación de documentos oficiales, 

así como las reglas de operación de los programas hidroagrícolas y de agua 

potable a fin de colaborar en el cumplimiento de las metas establecidas.  

4. Solicitar documentación jurídica para el análisis de los proyectos de convenios 

de coordinación, acuerdos, bases, de concertación y colaboración, anexos de 

ejecución, memorándums de entendimiento, acuerdos de cooperación técnica 

internacional, permisos de construcción en zona federal, certificación de 

documentos oficiales, así como las reglas de operación de los programas 

hidroagrícolas y de agua potable con el objetivo de contar con elementos para la 

toma de decisiones. 

5. 5 Revisar los documentos para llevar a cabo la certificación por parte del Gerente 

de Procedimientos Administrativos de los convenios de coordinación, acuerdos, 

bases de concertación y colaboración, anexos de ejecución, memorándums 

de entendimiento, acuerdos de cooperación técnica internacional, permisos de 

construcción en zona federal, así como las reglas de operación de los programas 

hidroagrícolas y de agua potable para cumplir con las solicitudes de las diferentes 

Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     15 

 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley 

de Planeación; Ley Federal de Derechos disposiciones aplicables en 

materia de Aguas Nacionales; Presupuesto de Egresos de la 

Federación vigente; Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Ley Sobre la Celebración de Tratados; Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento; La Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 

las Mismas y su Reglamento; Ley de Asociaciones Público Privadas 

y su Reglamento, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Enlace Administración del Agua “A” 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C008P-0011143-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N. ($9,308.13) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Recibir, capturar y escanear la documentación que ingresa a la Gerencia de 

Servicios a Usuarios, con la finalidad de turnarla al área responsable de su 

atención. 

2. Registrar en el sistema de Control de Gestión de la Gerencia de Servicios a 

Usuarios los documentos ingresados para su atención, seguimiento y consulta. 

3. Archivar los asuntos turnados a las áreas de la Gerencia, así como acuses de 

recibo por las diversas áreas de la Gerencia, para un control físico de los asuntos, 

así como actualización del mismo. 

4. Generar Informes estadísticos sobre el avance en la atención de los asuntos 

ingresados en la Gerencia de Servicios a Usuarios, para verificar que sean 

atendidos de acuerdo a la Normatividad vigente. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Biblioteconomía, Computación e 

Informática, Contaduría. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 1 año en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 

Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 

Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos del proceso de control de gestión y manejo de 

archivos, logística; Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista en Administración del Agua “B” 

Nivel 

Administrativo 

P31 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C012P-0011287-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar los requisitos técnicos de los trámites competencia de la Subdirección 

General de Administración del Agua y sus formatos inscritos ante la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, con la finalidad de realizar propuesta de mejora. 

2. Analizar los requisitos técnicos de los trámites competencia de la Subdirección 

General de Administración del Agua por inscribir ante la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria, con la finalidad de realizar propuestas de mejora, así como 

verificar que cumplan con la normatividad vigentes. 

3. Proponer proyectos de mejoramiento en la calidad y simplificación, a efecto de que 

cumplan con las demandas y satisfagan las necesidades de los usuarios de aguas 

nacionales. 

4. Realizar propuestas relativas a la resolución de las consultas técnicas, efectuadas 

por los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, relacionadas con la Mejora 

regulatoria de los trámites, para que resuelvan las solicitudes de los usuarios. 

5. Emitir opinión relativa a la formulación de la parte técnica de los Programas 

Bienales de Mejora Regulatoria, en materia de trámites y sus formatos inscritos en 

el Registro Federal de Trámites y Servicios, para dar cumplimiento a la 

normatividad vigente en materia de atención de trámites. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Administración, Ingeniería Civil. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Geografía, Hidrología. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren de conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 

su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Manejo 

Microsoft Office. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Administración del Agua “B” 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011265-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Elaborar acuerdos y resoluciones que se deriven de la realización de visitas de 

inspección y verificación, requerimientos de documentación e información, revisión 

de gabinete y en general del incumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables por parte de los usuarios, que infrinjan la normatividad aplicable dando 

el seguimiento al procedimiento administrativo instaurado. 

2. Ejecutar las resoluciones en que se ordene la suspensión de concesiones, 

asignaciones o permisos provisionales en términos de lo dispuesto en la Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento, con el objeto de dar un cumplimiento a la 

administración de las aguas nacionales. 

3. Ejecutar formal y materialmente, las resoluciones por las que se ordene la suspensión 

de actividades que den origen a las descargas de aguas residuales y la remoción y 

demolición de obras de infraestructura; clausura de aprovechamientos, de los 

pozos y de las obras o tomas para extracción o aprovechamiento de aguas 

nacionales, así como de empresas o establecimientos, con el objeto de llevar un 

mejor control de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Colaborar en la revisión de los proyectos de resolución a recursos de revisión que 

se interpongan en contra de resoluciones emitidas por las unidades 

administrativas, cuando dichos proyectos sean enviados por la Subdirección 

General Jurídica, con el objeto de dar seguimiento al resultado procesal. 

5. Impartir cursos de capacitación en materia de procedimiento administrativo con el 

objeto de formar nuevos cuadros que permitan una adecuada aplicación de los 

ordenamientos aplicables en materia de aguas nacionales. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho.  

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 

Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos del Reglamento Interior de SEMARNAT; 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su Reforma; 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de 

Derechos; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Normas 

Oficiales Mexicanas del Sector Agua; Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; Derecho Constitucional, Derecho de Amparo, 

Derecho Administrativo. Manejo de Microsoft Office. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista en Administración del Agua “B” 

Nivel 

Administrativo 

P31 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C012P-0012166-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Revisar que los expedientes integrados cumplan con los documentos y requisitos 

que marca la Ley de aguas Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, así como la normatividad interna, para emitir la resolución 

correspondiente a las solicitudes de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes. 

2. Requerir a la Subdirección General Técnica o a sus Gerencias, según corresponda 

la elaboración de dictámenes técnicos para atender las solicitudes de servicios 

hidráulicos de nuevas concesiones, asignaciones, permisos o modificaciones de 

las existentes que presentan los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes. 

3. Solicitar opinión de dictamen jurídico a la Subdirección General Jurídica de la 

Comisión, sobre los documentos legales del expediente, cuando se requieren para 

estar en aptitud de emitir la resolución positiva o negativa de la concesión, 

asignación o permiso solicitado por los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes. 

4. Atender las consultas quejas y conflictos formulados por los usuarios como por los 

Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Conagua, a efecto de proponer 

soluciones, así como orientarlos en la aplicación de la normatividad en materia 

hidráulica, según sea el caso. Intervenir en la elaboración de criterios y 

lineamientos internos para atender de manera pronta y oportuna las solicitudes que 

presentan los usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

Contribuir a la impartición de talleres de capacitación, dirigidos al personal de 

oficinas foráneas en materia de trámites relacionados con las aguas nacionales y 

sus bienes públicos inherentes, a efecto de orientar en la aplicación de la 

normatividad y de los procesos aplicados. 
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5. Formular propuestas de criterios y lineamientos internos para atender de manera 

pronta y oportuna las solicitudes que presentan los usuarios de aguas nacionales y 

sus bienes públicos inherentes.  

6. Impartir talleres de capacitación, dirigidos al personal de oficinas foráneas en 

materia de trámites relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, a efecto de orientar en la aplicación de la normatividad y de los 

procesos aplicados. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Geología, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Geología, Hidrología. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de nociones generales de la Conagua; 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de 

la Conagua y su reforma; Ley General de Bienes Nacionales; Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Topografía, 

Hidrología, Hidrometría, Batimetría y Normas Técnicas. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Seguimiento de Sanciones Diferentes a las Económicas 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0012180-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Gerencia de Inspección y Medición 

Sede Ciudad de México 
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Principales 

Funciones 

1. Colaborar en la elaboración de los programas anuales y especiales en materia de 

medición de la cantidad y calidad de las aguas nacionales extraídas, usadas o 

aprovechadas y/o descargadas para impulsar las acciones de medición entre los 

usuarios. 

2. Analizar la información existente de usuarios de aguas nacionales para la 

elaboración de estrategias necesarias para la medición de la cantidad y calidad de 

las aguas nacionales extraídas, usadas o aprovechadas y/o descargadas.  

3. Elaborar en conjunto con la Coordinación de Programas de Verificación las 

estrategias necesarias para efectuar los actos de autoridad con el propósito de 

fortalecer la medición de la cantidad y calidad de las aguas nacionales extraídas, 

usadas o aprovechadas y/o descargadas. 

4. Participar en visitas de inspección, verificación y ejecución de sanciones ordenadas 

por la Subdirección General de Administración del Agua o por la Gerencia de 

Inspección y Medición, para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas 

Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

5. Asesorar en campo a los organismos de cuenca y/o direcciones locales en la 

aplicación práctica de los procedimientos técnicos aplicados en la selección y 

operación de los sistemas de medición y toma de lectura para mejorar la calidad 

técnica de los trabajos de campo. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Eléctrica y Electrónica, Ingeniería Civil, Química. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Bioquímica, 

Química Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 

Tecnología de la Instrumentación, Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Ingeniería y Tecnología Químicas, Tecnología 

de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Manejo de sistemas de información geográfica, operación de 

sistemas de toma de lecturas y bases de datos, funcionamiento 

básico de medidores de agua, conocimientos de la Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Enlace Técnico “A” 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C008P-0011386-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N. ($9,308.13) 
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Adscripción Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Ejecutar los procedimientos de acopio, registro y validación de información 

climatológica, para garantizar su disponibilidad en la elaboración de diversos 

productos climatológicos del área.  

2. Elaborar a partir de la información climatológica tanto de tiempo real como 

histórica, la cartografía necesaria para los diversos productos climatológicos 

generados en el área para su publicación electrónica. 

3. Ejecutar los procedimientos de optimización en el manejo de información histórica 

diariamente como mensualmente de las diferentes variables climatológicas, para 

garantizar que los datos tengan la calidad requerida en los diferentes productos 

climatológicos generados en el área. 

4. Aplicar técnicas y mecanismos de validación de series climatológicas para 

garantizar su uso en la creación de cartografía. 

5. Verificar los procesos de intercambio de información climatológicos entre los 

Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Comisión Nacional del Agua y 

el Servicio Meteorológico Nacional para el resguardo de la información dentro de 

las bases de datos climatológicos internas de la Comisión Nacional del Agua. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Física, Ciencias Atmosféricas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Ecología, Física, Geofísica, Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 1 año en: 

 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física  

de Fluidos. 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geofísica, 

Hidrología, Ingeniería Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Agronomía. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de programación, y conocimientos sobre climatología. 

Factores y componentes del Ciclo Hidrológico. Se requiere 

conocimientos sobre el Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. Manejo de sistemas de información geográfica y del 

software asociado a ellas, manejo de base de datos. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Enlace Técnico "A" 

Nivel 

Administrativo 

P11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C008P-0011724-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N. ($9,308.13) 

Adscripción Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Realizar los análisis de las condiciones iniciales mediante la base de datos de la 

red nacional de observación, estaciones climatológicas automáticas, productos de 

diagnóstico e imágenes satelitales, para elaborar el pronóstico del tiempo. 

2. Elaborar los pronósticos programados con base en los procedimientos autorizados, 

para lograr las metas establecidas. 

3. Participar como Meteorólogo Operativo o de Turno en la Discusión Meteorológica, 

para unificar criterios en el proceso de la elaboración del pronóstico. 

4. Coordinar con la instancia correspondiente, la interpretación y ajuste de los 

productos de pronóstico correspondientes, para depurar el análisis sinóptico. 

5. Proporcionar información a los Medios de Comunicación cuando las circunstancias 

lo requieran, para informar a la población en general sobre las condiciones del 

estado del tiempo. 

6. Mantener una vigilancia constante de las condiciones de la atmósfera, para 

prevenir eventos, de fenómenos severos de muy corto plazo. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Geografía. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Matemáticas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Geografía, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Geofísica, 

Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 1 año en: 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística. 

 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física de 

Fluidos, Termodinámica. 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geofísica, 

Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres. 
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Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de Meteorología General y Sinóptica, Termodinámica 

de la Atmósfera, interpretación de imágenes de satélite, 

conocimiento de técnicas de pronóstico, radares, modelos numéricos 

de pronóstico, conocimientos de Física y Matemáticas. Manejo de 

Microsoft Office. Conocimiento sobre el Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista Técnico “B” 

Nivel 

Administrativo 

P31 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C012P-0011833-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. (16,439.83) 

Adscripción Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar las condiciones iníciales de la atmósfera mediante la base de datos de la 

red nacional de observación, estaciones automáticas, análisis de mapas y cartas e 

imágenes satelitales, para obtener el diagnóstico de la situación sinóptica. 

2. Elaborar los pronósticos meteorológicos programados con base en los 

procedimientos, para desarrollar las metas establecidas en los roles de actividades 

y alcanzar las metas colectivas de boletines y avisos meteorológicos. 

3. Ajustar con la instancia correspondiente, la interpretación de los productos de 

pronóstico, para la elaboración de la Discusión Meteorológica, documento rector 

para el pronóstico meteorológico. 

4. Vigilar las condiciones atmosféricas permanentemente, para prevenir eventos de 

fenómenos severos de corto plazo. 

5. Proporcionar información meteorológica a los Medios de Comunicación, para 

informar al público en general sobre las condiciones del estado del tiempo. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía, Ciencias 

Atmosféricas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Física, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Oceanografía, 

Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística, Ciencia de los Ordenadores. 

 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física de 

Fluidos, Termodinámica.  

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geofísica, 

Hidrología, Meteorología, Oceanografía. 
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 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 

Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía 

Regional. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Para el desempeño de las funciones se requieren conocimientos 

meteorología general y sinóptica, termodinámica de la atmósfera, 

interpretación de imágenes de satélite, conocimiento de técnicas de 

pronóstico, radares, modelos numéricos de pronóstico. Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista Técnico “A” 

Nivel 

Administrativo 

P21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C011P-0011832-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Analizar las condiciones iníciales de la atmósfera mediante la base de datos de la 

red nacional de observación, estaciones automáticas, análisis de mapas y cartas e 

imágenes satelitales, para obtener el diagnóstico de la situación sinóptica. 

2. Elaborar los pronósticos meteorológicos programados con base en los 

procedimientos, para desarrollar las metas establecidas en los roles de actividades 

y alcanzar las metas colectivas de boletines y avisos meteorológicos. 

3. Ajustar con la instancia correspondiente, la interpretación de los productos de 

pronóstico, para la elaboración de la Discusión Meteorológica, documento rector 

para el pronóstico meteorológico. 

4. Vigilar las condiciones atmosféricas permanentemente, para prevenir eventos de 

fenómenos severos de corto plazo. 

5. Proporcionar información meteorológica a los Medios de Comunicación, para 

informar al público en general sobre las condiciones del estado del tiempo. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía, Ciencias 

Atmosféricas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Física, Ingeniería Ambiental, Ingería Civil, Oceanografía, 

Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística, Ciencia de los Ordenadores. 

 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física de 

Fluidos, Termodinámica. 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 

Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, Geofísica, 

Hidrología, Meteorología, Oceanografía. 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 

Ambiental.  

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía 

Regional. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de Meteorología General y Sinóptica, Termodinámica 

de la Atmósfera, interpretación de imágenes de satélite, 

conocimiento de técnicas de pronóstico, radares, modelos numéricos 

de pronóstico. Conocimientos del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Factores y componentes del Ciclo Hidrológico. 

Manejo de Microsoft Office. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Especialista Técnico “A” 

Nivel 

Administrativo 

P21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-E1C011P-0011230-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. ($12,619.35) 

Adscripción Coordinación del Servicio Meteorológico Nacional 

Sede Ciudad de México 
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Principales 

Funciones 

7. Compilar y actualizar en bases de datos los índices de oscilaciones climáticas 

publicados por diversos centros mundiales del clima para su procesamiento y 

análisis con fines de pronóstico estacional para México. 

8. Compilar y actualizar bases de datos de lluvia, temperatura máxima, temperatura 

mínima y temperatura media a escala nacional con fines de pronóstico estacional. 

9. Compilar y actualizar bases de datos de variables observadas de lluvia y 

temperatura con fines de verificación del pronóstico estacional. 

10. Almacenar las bases de datos y pronósticos estacionales en formatos asequibles 

para su despliegue en sistemas de información geográfica. 

11. Proponer respuestas a solicitudes de información para atender los requerimientos 

de los usuarios de pronóstico estacional en el contexto del Marco Mundial de 

Servicios Climáticos establecido por la Organización Meteorológica Mundial, así 

como participar en reuniones y foros relacionados con pronóstico estacional. 

12. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía, Físico 

Matemático, Ciencias Atmosféricas. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Geomática. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Matemáticas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Agronomía, Computación e Informática, Geografía, Geofísica, 

Hidrología, Geoinformática. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Física. Areas de Experiencia: Física de 

Fluidos, Termodinámica. 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas de 

Experiencia: Climatología, Geografía, Geofísica, Hidrología, 

Oceanografía, Ciencias del Espacio. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de Experiencia: 

Agronomía. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía 

Regional 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos básicos en climatología, meteorología, estadística, 

programación, comprensión de textos en inglés. Conocimientos de la 

ley de Aguas nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de 

la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, marco normativo en materia de 

Meteorología. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Especialista Técnico “A” 

Nivel 

Administrativo 

P21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0012250-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N. (12,619.35) 

Adscripción Gerencia de Redes de Observación y Telemática  

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Operar los sistemas de recepción de imágenes de satélite meteorológico para la 

recepción continua de la información. 
2. Realizar la administración de los sistemas de recepción de imágenes de satélite 

meteorológico para mejorar la operación de los mismos. 
3. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de recepción de 

imágenes de satélite meteorológico para mantenerlos operando en óptimas 
condiciones. 

4. Desarrollar software de sistema y aplicación para despliegue, procesamiento y 
distribución de imágenes de satélite meteorológico para facilitar la disponibilidad 

y uso de esta información para los usuarios. 
5. Proporcionar soporte técnico a usuarios que dispongan de sistemas de recepción 

de imágenes de satélite meteorológico que pertenezcan a la Comisión Nacional del 
Agua, para una mejor operación de los mismos así como aplicar medidas 

correctivas en caso necesario. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Física, Geología, Matemáticas-Actuaría, 

Oceanografía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Geografía.  
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Computación e Informática, Eléctrica y Electrónica, Física, 
Geografía, Geología, Ingeniería Ambiental, Oceanografía. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas de 
Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Geografía, Geofísica, 

Meteorología, Oceanografía, Ingeniería Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología Electrónica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: Geografía 
Regional. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se deben tener conocimientos de sistemas operativos Windows y 

Unix en cuanto a operación y administración, lenguajes de 
programación C, JAVA, Hipertexto Preprocessor (PHP), HyperText 

Markup Language (HTML), scripts de shell y Perl, deseable 
conocimientos de procesamiento digital de imágenes. Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto de Concertación y Seguimiento del Crédito Externo 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011687-E-C-D 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Subdirección General de Planeación 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Formular los programas de trabajo y atender las misiones de identificación, 

preparación, negociación, evaluación exante, supervisión y evaluación expost de 

proyectos del sector hídrico por parte de organismos financieros internacionales 

para asegurar su desarrollo. 

2. Dar seguimiento a la gestión de financiamiento de proyectos del sector hídrico y al 

cumplimiento de los compromisos establecidos previamente a la suscripción de los 

documentos legales correspondientes para asegurar su concreción. 

3. Dar seguimiento al cumplimiento de las cláusulas contractuales de los contratos de 

préstamo, garantía y mandato de los créditos en ejecución para contribuir a su 

implementación. 

4. Participar en las misiones de supervisión que realizan los organismos financieros 

internacionales y dar seguimiento al cumplimiento de compromisos derivados de 

las mismas en coordinación con las áreas técnicas responsables y ejecutoras 

de los programas con crédito externo, para asegurar su ejercicio. 

5. Dar seguimiento de los proyectos y programas que cuentan con financiamiento 

interno y externo y ser el medio de información entre las unidades ejecutoras y las 

entidades financieras, para evitar duplicidades. 

6. Dar a conocer los resultados de los préstamos del sector hidráulico financiados por 

organismos financieros internacionales para que los tomadores de decisiones 

actúen en consecuencia. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Economía, Políticas Públicas, Relaciones 

Internacionales. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Relaciones Internacionales, Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía Internacional, Evaluación, Economía 

General. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos sobre la normatividad en materia de 

Crédito Externo que aplican los diferentes organismos financieros 

internacionales y nacionales, en particular los procedimientos para 

gestionar la obtención de financiamiento internacional; el ciclo del 

proyecto en operaciones financiadas con recursos de crédito externo; 

políticas presupuestales en la operación de los programas con 

inversiones externas; normas de adquisición en materia de crédito 

externo; procedimientos de auditorías y evaluaciones de los 

programas con crédito externo; la función de los Agentes Financieros en 

la operación de programas con financiamiento externo; y normatividad, 

reglamentación, políticas del sector hídrico mexicano y diferentes 

opciones de financiamiento para sector agua. Así como 

procedimientos administrativos y principales leyes y/o normatividad 
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emitida en materia de crédito externo, documentos legales que se 

generan al formalizarse un préstamo, presupuestos y planes de 

Implementación de los proyectos financiados con crédito externo; 

Ley de Aguas nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua; Programa Nacional Hídrico vigente; Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Subgerente de Almacenes 

Nivel 

Administrativo 

M21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C019P-0010372-E-C-N 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N. (59,015.15) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Supervisar y aplicar los ordenamientos legales y normativos en la operación de los 

almacenes y en el registro, manejo y control de los inventarios de los bienes 

muebles asignados a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del 

Agua en sus dos niveles de organización, para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos de acuerdo a la normatividad vigente, para que a su vez dicha 

información, sea difundida a todos los órganos fiscalizadores y revisores de la 

Conagua y Externos. 

2. Integrar y dar seguimiento al Programa Anual de Disposición Final de Bienes 

Muebles, con la finalidad de mantener un eficiente control de los bienes. 

3. Supervisar el levantamiento anual de inventario físico de los bienes instrumentales 

y de consumo, a cargo de las unidades administrativas de la Comisión Nacional del 

Agua en sus dos niveles de organización, con la finalidad de asegurar que se 

cuente con un sistema de información permanente actualizado y un eficiente 

control de la existencia y condiciones de los bienes de consumo e inventariables. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones inherentes a los procedimientos de 

enajenación, donación, transferencia, destrucción, permuta, dación en pago y 

comodato de bienes muebles que realicen las unidades administrativas de la 

Comisión Nacional del Agua en sus dos niveles de organización, para proceder a la 

cancelación de los registros en los inventarios 

5. Supervisar la aplicación de las sanciones, penas convencionales y deductivas que 

correspondan por incumplimiento a los contratos, pedidos y convenios celebrados 

por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en el nivel 

nacional, con la finalidad de proporcionar un servicio de acuerdo a los estándares 

de calidad establecidos para tal efecto. 

6. Iniciar y dar seguimiento al procedimiento de recisión administrativa a solicitud 

expresa del área requirente en el nivel nacional de la Comisión Nacional del Agua 

por incumplimiento de los pedidos, contratos y convenios modificatorios que 

celebró para la adquisición de bienes y contratación de servicios, con la finalidad 

de cumplir con la normatividad establecida. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Contaduría, Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 5 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación y Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de la Ley General de Bienes Nacionales y demás 

normatividad aplicable en materia de control de bienes muebles; Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento; así como del conocimiento y aplicación 

de la normatividad en materia de registro, afectación, disposición 

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal 

Centralizada; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto de Innovación 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0010327-E-C-J 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Brindar capacitación y asistencia técnica a Líderes de Innovación y Calidad, 

Equipos de Alto Desempeño y Equipos por Criterio y Sistema para asegurar la 

implantación de los Modelos de Calidad Total en las Unidades Administrativas que 

conforman la Comisión Nacional del Agua. 

2. Promover ante las Unidades Administrativas que conforman la Comisión Nacional 

del Agua la aplicación de las líneas del Gobierno Federal en materia de Buen 

Gobierno, para su alineación con el desarrollo de proyectos de mejora. 

3. Promover ante las Unidades Administrativas que conforman la Comisión Nacional 

del Agua la mejora, innovación e intercambio de las mejores prácticas para 

impulsar la eficiencia, eficacia y enfoque a resultados de los sistemas de calidad y 

procesos de la institución. 

4. Fomentar a través de pláticas, reuniones y conferencias, la participación en 

premios y reconocimientos nacionales, regionales y/o estatales de calidad total de 

las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua, para coadyuvar a 

la mejora de sus sistemas y procesos e incentiven la participación del personal en 

todas las actividades relativas a la innovación y calidad en la institución. 
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5. Evaluar el nivel madurez de la implantación del Modelo de Calidad Total para 

identificar las áreas de fortaleza y oportunidad que permitan el diseño de planes  

de mejora. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Economía, Finanzas.  

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Administración, Finanzas, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad, Estadística. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Evaluación, Consultoría en Mejora de Procesos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos y aplicación de procesos de Calidad 

Total, Enfoque de Pensamiento Sistémico, Metodologías para la 

implementación de Ciclos de mejora y comparación referencial. 

Conocimiento de la Norma ISO: 9000; marco normativo en procesos 

de mejora de la Administración Pública Federal. Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Proyecto “A” de Operación de Sistemas 

Nivel 

Administrativo 

N11 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011498-E-C-K 

Remuneración 

Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. (30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Desarrollar sistemas de información, a fin de documentar los mecanismos de 

seguimiento y control de proyectos que permitan evaluar constantemente los 

sistemas y verificar el cumplimiento de sus requerimientos. 

2. Supervisar la ejecución de los diferentes proyectos de sistemas de información en 

coordinación con los diferentes usuarios que integran la Conagua, a fin de dar 

seguimiento a los avances en el desarrollo de proyectos en los sistemas de 

información para su implantación y puesta en operación de los mismos. 

3. Brindar mantenimiento y asesoría del sistema Ventanilla Internet que se encarga 

de dar de alta las solicitudes de los usuarios a través de internet y el cual forma 

parte de la Ventanilla Unica Nacional Gob.mx de la Secretaría de la Función 

Pública. 
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4. Realizar mantenimientos correctivos a los sistemas institucionales que le sean 

asignados, con la finalidad de mantener en funcionamiento la plataforma 

informática del sistema operativo, permitiendo que las unidades responsables 

puedan responder a sus necesidades en apego a los objetivos institucionales. 

5. Desarrollar y dar mantenimiento a los sistemas informáticos que se encuentran en 

operación dentro de la Conagua a fin de garantizar un óptimo funcionamiento. 

6. Desarrollar mecanismos informáticos que coadyuven en la implantación de 

proyectos con tecnología de la información, que permitan dar respuesta a las 

necesidades de la Conagua en materia de sistemas de la información. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Computación e Informática, Sistemas y Calidad. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 4 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Desarrollo de Sistemas, Tecnología de los Ordenadores, 

Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requiere de conocimientos de la normatividad en desarrollo 

de sistemas en la Administración Pública Federal, conocimientos de 

diseño, desarrollo e implementación de sistemas de información, 

Microsoft Office. Conocimientos del marco normativo en materia de 

Tecnología de la Información y Comunicaciones. Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 

establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 

puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 

demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 

hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 

de género. 

El lenguaje empleado en las presentes Bases no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 

diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 

representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 

Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 

Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera. 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     33 

 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 07 
al 22 de marzo de 2018 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un 
folio de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se 
lo permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
Publicación de la Convocatoria: 07 de marzo/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 07 al 22 de marzo/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 22 de marzo/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 09 de abril/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 30 de 
abril/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 30 de 
abril/2018 (Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 04 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 04 de junio/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn 
(en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y 
los candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las 
personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso 
revisen continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya 
que la CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros.  
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  
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Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto 
se podrá consultar en el perfil de puesto que se pública en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar 
Convocatoria 02/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo.  
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha 
solicitud se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de 
dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en 
TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente 
dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: 
(01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) 
al siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 
liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de 
ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio 
de TrabajaEn, folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional).  
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de 
la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 
Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 
este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 
“Revisión Curricular”).  

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), 
los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de 
cada uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. 
(Solamente se utilizará como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de 

Registro de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
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 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados.  

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que 
son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias 
Laborales que indiquen el puesto, periodo de inicio y término, etc., Hojas de 
Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes 
se podrán complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las 
funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier 
documento o documentos (legalmente expedidos) donde se describan las 
funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del 
desempeño donde se indiquen las metas, algún documento oficial expedido 
por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area 
de Recursos Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de 
adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento o 
constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún 
documento firmado por la o el candidato que demuestre su participación en 
algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en 
la siguiente liga:  

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 

Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que 
un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar 
que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas 
del concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga:  
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal 
a cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando 
que sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse al teléfono y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de 
conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de 
facilitar el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema 
y sea requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá 
imprimir el reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los 
documentos comprobatorios antes mencionados. 
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Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y 
copia simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la 
Experiencia. Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta 
evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso.  
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas.  
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará 
esta Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas 
activas en el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 
100%), siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los 
años de experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos 
comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que se pueden 
presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  
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Aclaraciones  
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil  
del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para 
su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula 
Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad 
igual o menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley 
del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará:  
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva.  
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva.  
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional.  
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-
militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su 
caso realizar su descarte del concurso.  
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Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 

 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que 

haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 

quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 

fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 

causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que 

para verificar el desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 

carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 

parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 

presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 

emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 

a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 

cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 

contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 

por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 

evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 

o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 

de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 

Ingreso de la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que 

resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  

 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 

ya que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del 

concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 

la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 

retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 

su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 

Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 

caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en 

las presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 

través de “TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 

acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la 

convocatoria, conforme a los datos registrados en el currículum del sistema 

TrabajaEn  

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 

catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, 

en la liga documentos e información relevante. 

La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y 

en su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 

candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 

candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 

y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 

Nacional de Agua. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y 
la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas 
del concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada 
etapa del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la 
CONAGUA se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo 
realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos 
deberán de disponer de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se 
reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones 
para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro 
de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que 
antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el 
mismo temario.  
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando de esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación y 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. 
Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el 
momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos.  
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación.  
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de Puntuación, el 

cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso y para obtener la calificación definitiva del concurso.  
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias).  

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 
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 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de Primer 
Nivel (De enlace). 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: 
“P”) que aprueben las Etapas previas del concurso, se les asignará “una 
calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que 
corresponden a esta Subetapa de Evaluación de Experiencia del concurso; 
siempre y cuando comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados 
en el perfil del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los candidatos 
ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), si el 
universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se agoten 
las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso de 
selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso.  

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad  
de México.  

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión de 
servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el 
siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés 
en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer alguna(s) 
pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o aplicar, a través 
de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido.  

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado  
(sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro  
de equipo).  
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 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección 
del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 
“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización.  

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera:  
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 
finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 
su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 
de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, 
según el puesto, conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 
33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos 
de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Comisión, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 
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Contratación/ 

Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador,  

el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos 

el nombramiento.  

Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 

detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que 

existe una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses 

de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza 

en contra de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la 

persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité 

Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo 

procedente, notificándolo a la persona interesada. 

En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 

publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 

puesto como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública 

Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 

tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 

obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 

debiendo entregar a la CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para 

iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 

tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 

compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 

puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 

separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 

En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 

publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, 

a efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 

hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 

obligaciones de Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 

debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 

procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 

Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 

términos de lo establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 

Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 

SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de 

la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 

La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 

correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 

la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 

efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 

señalado en los artículos 28, 60 

fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio Profesional 

de Carrera. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 

puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 

un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 

la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme al 
Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 de su 
Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la reactivación 
de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por 
errores u omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de 
ingreso, siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes 
inscritas en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de 
las o los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores 
de captura de su currículum o de cancelación de su participación en el 
concurso o cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se 
registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de 
cualquier candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección 
para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección 
en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación 
aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a 
todos los participantes del concurso respectivo por el mismo medio antes de que 
se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, con el propósito de dar 
trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, 
Delegación Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de 
Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-
40-00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 
17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico, 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 03/18 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 

de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013,  

04 de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Visitas de Inspección 1 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010446-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Yucatán 

Sede Mérida, Yucatán 

Principales 

Funciones 

1. Integrar por rubros de aguas y bienes nacionales, así como por descargas de 

aguas residuales el programa de visitas de inspección y verificación con la 

finalidad de dar cumplimiento a las metas del Programa Anual de Visitas de 

Inspección. 

2. Analizar la información disponible del usuario a visitar, verificando para ello 

en el expediente del usuario (títulos, trámites, visitas previas así como 

procedimientos administrativos sin concluir), con la finalidad de obtener los 

elementos para determinar el objeto y alcance de la visita de la orden de 

inspección. 

3. Elaborar los indicadores de control y seguimiento del Programa Anual de 

Visitas de Inspección, con el objeto de evaluar los avances del mismo. 

4. Clasificar los expedientes de visitas de inspección, así como la 

desclasificación de los mismos, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

5. Realizar visitas de inspección a usuarios de aguas y bienes inherentes, para 

verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y 

demás Normas aplicables a la operación e los aprovechamientos. 

6. Elaborar informes Ejecutivos, en base a lo sustentado en el acta de visita 

realizada, para determinar posibles irregularidades a la Ley de Agua 

Nacionales y su Reglamento, y demás Normas aplicables en la materia. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Biología, Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Biología, Ecología, Geología, 

Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología,  

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Química, 

Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
Ley Federal de Derechos en Materia de Agua; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Normas 
Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, aforos, muestreos 
y análisis de aguas residuales, determinación de áreas y 
poligonales, en tratamientos de aguas residuales. Manejo de 
bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo "C" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009323-E-C-6 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Organismo de Cuenca Pacífico Norte 
Sede Culiacán, Sinaloa 
Principales 
Funciones 

1. Resolver las consultas realizadas por el personal, relativas a sus 
percepciones, prestaciones, descuentos, políticas y lineamientos 
administrativos, con la finalidad atender sus requerimientos. 

2. Tramitar y suministrar los bienes y servicios requeridos por los servidores 
públicos, para contribuir al cumplimiento de sus programas de trabajo. 

3. Gestionar ante el área correspondiente las solicitudes y comprobaciones de 
las comisiones oficiales del personal, con la finalidad de que los pagos  
se realicen en los tiempos establecidos. 

4. Integrar los requerimientos anuales de viáticos, materiales, suministros y 
servicios con la finalidad de informar al área administrativa de su 
competencia para su consideración en el anteproyecto de presupuesto. 

5. Elaborar y actualizar el registro de inventarios de bienes de consumo, 
instrumentales, inmuebles e informáticos y de telecomunicaciones asignados 
a la unidad administrativa, a fin de llevar el control, identificación y ubicación 
de los mismos. 

6. Gestionar ante la instancia correspondiente, la obtención de cuentas de 
usuarios para los equipos informáticos, así como la baja o suspensión de las 
mismas, para el uso de los servicios institucionales. 

7. Promover y difundir la capacitación y asistencia técnica en materia de 
calidad para la mejora de procesos y servicios. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Contaduría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Relaciones 

Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos básicos en Contabilidad y Finanzas, 

Relaciones Laborales, Administración e Recursos Humanos, 

Materiales y Financieros. Interpretación y aplicación de la 

normatividad. Servicios Personales, Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento; Ley Federal del Trabajo; Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; Ley del ISSSTE; Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Coordinación de Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009507-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Baja California Sur 

Sede La Paz, Baja California Sur 

Principales 

Funciones 

1. Identificar y reportar los riesgos a que está expuesta la infraestructura 

hidráulica en el ámbito geográfico de su competencia con la finalidad de 

instrumentar acciones preventivas específicas que hagan posible minimizar 

los probables daños. 

2. Elaborar y/o actualizar planes de emergencias en coordinación con el 

Sistema Estatal de Protección Civil, con el propósito de que las autoridades 

tomen las medidas pertinentes para hacer frente a las contingencias 

originadas por fenómenos. 

3. Instruir y capacitar al personal del ámbito de su competencia en lo relativo a 

la prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 

protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con 

recursos humanos con niveles de especialización necesarios para hacer 

frente a los fenómenos naturales que se presenten. 

4. Interpretar la información generada por el Servicio Meteorológico Nacional, a 

fin de evaluar los potenciales efectos de fenómenos hidrometeorológicos que 

se presenten en la región e iniciar las acciones pertinentes. 
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5. Coordinar la aplicación de programas de emergencia con la finalidad de 

brindar asistencia a la población, así como mantener en funcionamiento la 

infraestructura hidráulica. 

6. Informar a la autoridad competente sobre la situación, medidas adoptadas, 

necesidades y toda información generada por la presencia de fenómenos 

hidrometeorológicos, con el propósito de proveer información completa para 

la toma de decisiones. 

7. Estimar los daños sufridos en las instalaciones así como los riesgos latentes, 

con el objeto de identificar las consecuencias que pudieran presentarse. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Ecología, Geología. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Climatología, Hidrología, 

Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 

Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de aspectos generales de 

atención de emergencias por fenómenos hidrometeorológicos; 

aspectos generales de radiocomunicaciones; planes de 

emergencia; conocimientos de términos meteorológicos; 

primeros auxilios; manejo de equipo para atención de 

emergencias (motobombas, potabilizadoras, generadoras  

de energía eléctrica); Normas de Protección Civil; Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley de General 

Protección Civil, Ley General de Bienes Nacionales; Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Manejo  

de Microsoft Office. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Aguas Subterráneas 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010768-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Baja California Sur 

Sede La Paz, Baja California Sur 
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Principales 

Funciones 

1. Formular dictámenes técnicos sobre la procedencia técnica de las solicitudes 

de los usuarios respecto de nuevos aprovechamientos de aguas del 

subsuelo, modificación de los existentes y su regularización, a fin de que se 

integren al título de concesión o asignación, permiso o autorización 

correspondiente. 

2. Planear, supervisar y/o realizar estudios y proyectos de evaluación 

hidrogeológica, con la finalidad de conocer la disponibilidad del agua 

subterránea, en acuíferos de su jurisdicción geográfica. 

3. Supervisar, operar y/o rehabilitar las redes de medición y monitoreo 

piezométrico en los acuíferos de la región para elaborar diagnósticos de su 

evolución hidrodinámica, encaminados a apoyar en la toma de decisiones 

sobre la explotación, uso y manejo del agua subterránea. 

4. Formular y realizar estudios técnicos justificativos para la implementación de 

zonas de veda, reserva y reglamentación para la explotación, uso y 

aprovechamiento del agua subterránea. 

5. Apoyar técnicamente en la integración de los Comités Técnicos de Aguas 

Subterráneas de los acuíferos de la región, a fin de propiciar la estabilización 

y recuperación de los mismos por parte de los usuarios. 

6. Integrar y actualizar información hidrogeológica en el Sistema de Información 

Geográfica para el Manejo del Agua Subterránea (SIGMAS), a efecto de 

generar reporte e informes técnicos orientados a la planeación y 

administración de los recursos hídricos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Geología. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Geología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Civil, Geofísica, Hidráulica, Hidrología.  

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos en Hidráulica, Hidrología, Geología, Geotecnia, 

Geohidrología; perforación de pozos; contaminación de 

acuíferos; formulación de balances de aguas subterráneas; 

conocimientos generales del ciclo del agua, manejo de 

sistemas de información; Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley Federal de Derechos en materia de Agua; 

Norma Oficial Mexicana en materia de Aguas Subterráneas. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento; Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de  

la Administración Pública Federal; Ley Federal  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Residente de Obra de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009531-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Campeche 
Sede Campeche, Campeche 
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes de usuarios y gobiernos estatales y municipales de 
proyectos y de obra de infraestructura hidráulica, con la finalidad de emitir 
respuesta de factibilidad técnica y social. 

2. Realizar visitas de inspección a los espacios físicos propuestos para la 
construcción de obras, con la finalidad de tener elementos para dictaminar 
procedencia de las solicitudes. 

3. Formular proyectos de infraestructura hidráulica, con la finalidad de 
coadyuvar de presentarlos para su etapa de licitación y construcción. 

4. Realizar actividades técnicas de supervisión de obras, para que las obras se 
construyan de acuerdo a lo proyectado y se entreguen operando a los 
usuarios. 

5. Dar seguimiento del avance físico-financiero de las obras que se están 
supervisando, con la finalidad de analizar la información y generar informes a 
las diversas instancias superiores. 

6. Elaborar fichas técnicas de las obras a proponer para su construcción, así 
como elaborar programa de obra del respectivo año fiscal, con la finalidad de 
contar a tiempo con los recursos económicos para la construcción de las 
mismas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Geofísica, Ciencias del 
Suelo (Edafología). 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Agrario. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimiento en Hidráulica, Hidrología, Obras 

Hidráulicas (Presas de Almacenamiento, Presas Derivadoras, 
Plantas de Bombeo, Pozos Profundos, Sistemas de riego, 
Control de Ríos, Obras de Protección y Rectificación de 
cauces federales), Agronomía, Geología, Geotecnia, 
Topografía; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Microsoft Office y de bases  
de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Especialista Administrativo "B" 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009899-E-C-O 

Remuneración Bruta 
Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Colima 

Sede Colima, Colima 

Principales 
Funciones 

1. Registrar y controlar las operaciones contables y presupuestales derivadas 
del ejercicio, con la finalidad de verificar que las operaciones hayan sido 
realizadas de acuerdo a la normatividad aplicable. 

2. Integrar los reportes de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, para 
presentar el informe general a la unidad competente. 

3. Gestionar ante la instancia correspondiente la ministración de recursos 
financieros para la atención de los programas en ejecución, así como 
contribuir en la obtención de metas de las áreas que integran la Unidad 
Administrativa de su competencia. 

4. Controlar y dar seguimiento del ejercicio presupuestal, para verificar el uso 
correcto de los recursos. 

5. Realizar el pago de bienes y servicios, obra pública y aquellos que no 
correspondan a sueldos y salarios, conforme al presupuesto, con la finalidad 
de dar cumplimiento al calendario fijado y normatividad establecida en la 
materia. 

6. Supervisar la elaboración del ejercicio financiero de la Dirección a fin de 
presentarlos a la revisión y aprobación de la instancia correspondiente. 

7. Operar los sistemas de registro y pago, para asegurar el control, seguimiento 
y evaluación oportuna del presupuesto y registros contables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Contabilidad Gubernamental; 
Auditoría; Aplicaciones Presupuestales y Financieras; Ley de 
Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento; Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las mismas y su Reglamento; Ley de 
Planeación; Ley de I.S.R.; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Código Fiscal de la Federación; Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros; 
dominio intermedio de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Jefe del Centro de Previsión Meteorológica 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009627-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Colima 

Sede Colima, Colima 

Principales 

Funciones 

1. Dar seguimiento a las condiciones atmosféricas y su interacción con la 

geografía regional para mantener informada a la población y autoridades 

correspondientes, así como prevenir daños y proteger a la población. 

2. Operar la red meteorológica y climatológica de la región, para observar y 

transmitir en tiempo real la información generada. 

3. Realizar la previsión del tiempo diariamente y pronósticos especiales en caso 

de situaciones de eventos meteorológicos o climatológicos extremos para 

emitirlos oportunamente a las autoridades estatales y federales. 

4. Ejecutar el acopio, calculo, validación y procesamiento de la información 

mensual de estaciones climatológicas, hidrométricas y observatorios 

meteorológicos, para integrar y actualizar la información a los sistemas de 

información correspondientes. 

5. Proporcionar el servicio público de información meteorológica, climatológica 

y/o hidrométrica a los usuarios, a través de boletines, orientado a comunicar 

sobre eventos hidrometeorológicos que puedan ocasionar daños a la 

población o a las actividades productivas en la región. 

6. Llevar a cabo los trabajos de mantenimiento y conservación de los 

observatorios meteorológicos y/o de las estaciones hidrométricas y 

climatológicas para su correcta operación y que la información que generen 

sea confiable para su registro en los bancos de datos. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Astronomía, Computación e 

Informática, Física, Matemáticas-Actuaría, Oceanografía, 

Ciencias Atmosféricas. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Geografía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ecología, Ingeniería, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Mecánica. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, 

Climatología, Geografía, Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Evaluación, Estadística. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 

Ambientales y Contaminación Ambiental. 
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Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de 

Climatología y Meteorología, Climatología Estadística o 

Geoestadística, Pronóstico climático con técnicas estadísticas 

y/o numéricas. Conocimientos en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; Geografía física, 

particularmente fisiografía del territorio nacional, clasificación 

climática y topografía. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Operación 003 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011051-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 

Sede Mixquiahuala, Hidalgo 

Principales 

Funciones 

1. Promover y vigilar la aplicación de los lineamientos generales en la 

elaboración de los planes de riego por parte de las asociaciones civiles de 

usuarios, y en su caso, de las Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

2. Realizar la programación de la operación de la infraestructura hidráulica y las 

obras de cabeza del distrito y la distribución del agua para riego. 

3. Suministrar el agua en bloque en los puntos de control de entrega a las 

asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada que comprenden el distrito, a efecto de dar 

respuesta a sus requerimientos de uso agrícola, de conformidad a lo 

programado. 

4. Brindar asistencia técnica al personal técnico de las asociaciones civiles de 

usuarios y/o sociedades de responsabilidad limitada en la elaboración, 

ejecución, seguimiento y evaluación de planes de riego. 

5. Consolidar la organización de usuarios y en su caso, orientarlos en materia 

de operación de la infraestructura hidroagrícola. 

6. Asesorar y capacitar a los productores en la elaboración de los presupuestos 

inherentes a los aspectos de operación. 

7. Consensuar con las asociaciones civiles la autorización y en su caso 

sociedades de responsabilidad limitada, la cuota de autosuficiencia por 

servicio de riego requerida para la operación, conservación y administración 

del distrito. 

8. Evaluar los programas de producción agrícola y planes de riego que se 

realizan en el distrito para retroalimentar y mejorar su elaboración en el 

siguiente año agrícola. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura, Tecnología 

de la Construcción.  

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Operación de distritos de riego, Hidrología e 

informática. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

Generación e interpretación de datos estadísticos, Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Especialista en Administración del Agua “B” 

Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011487-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 

Sede Pachuca, Hidalgo 

Principales 

Funciones 

1. Realizar visitas de inspección a los usuarios, concesionarios, asignatarios o 

permisionarios, para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales 

y su Reglamento. 

2. Elaborar dictámenes técnico - administrativos, para la evaluación de la visita 

de inspección y calificación de las posibles sanciones que de ella deriven. 

3. Integrar la documentación necesaria para el requerimiento de medidas 

preventivas o correctivas derivadas de las observaciones realizadas en las 

visitas de verificación a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en los títulos o permisos otorgados. 

4. Elaborar la documentación requerida para la substanciación de 

procedimientos administrativos derivados de las visitas de inspección. 

5. Llevar a cabo la notificación de los documentos resultantes del procedimiento 

administrativo generado de las visitas de inspección a efecto de garantizar el 

cumplimiento legal de dicho procedimiento. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Ecología, Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Química, 

Geofísica, Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Bioquímica, Química Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 

Medio Ambiente.  

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Derechos 

en Materia de Agua; Reglamento Interior de la SEMARNAT, 

Reglamento Interior de la Comisión nacional del Agua y su 

reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, 

en procedimientos administrativos (substanciación). 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento Técnico "B" 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011501-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Dirección Local Estado de México 

Sede Metepec, Estado de México 

Principales 

Funciones 

1. Realizar la propuesta del programa de obra pública en materia de control de 

ríos y áreas productivas, con la finalidad de que sea sancionado por la 

instancia correspondiente para su integración al programa anual de obra de 

la Unidad Administrativa de su competencia. 

2. Tramitar el registro de convocatorias de Obra Pública Múltiples en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Sistema COMPRANET, para la realización 

de Obras públicas en el control de ríos y áreas productivas. 

3. Respaldar la realización de los actos de entrega de propuestas y fallos de 

licitación de obras públicas, para la seleccionar a la empresa ganadora en la 

realización de las obras. 

4. Formular contratos de Obra Pública, para la formalización en la realización 

de las obras públicas de ríos y áreas productivas. 

5. Elaborar actas de entrega-recepción, finiquito y extinción de derechos de los 

contratos de obra pública, para dar cumplimiento a la normatividad 

establecida en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
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6. Realizar las licitaciones de obra pública con base en el programa de 
contratación de obra en el ámbito local, para el control de ríos y áreas 
productivas. 

7. Elaborar informes y reportes del Seguimiento de Obras Públicas para dar 
respuesta a los requerimientos de los Organismos de Cuenca, Organo 

Interno de Control, Función Pública y Direcciones Generales, y actualizar el 
avance de las obras. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Agronomía, 
Contaduría, Derecho, Economía, Geografía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Arquitectura, Ingeniería, 
Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geografía, Ingeniería Ambiental. 
  Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Contabilidad, Economía Ambiental y 
de los Recursos Naturales, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: 
Geografía Económica. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública; Reglas y Manuales de Operación de 

Programas Federalizados en materia hidroagrícola y 
conocimiento en el Sistema COMPRANET. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Control Técnico 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011998-E-C-D 

Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Estado de México 

Sede Metepec, Estado de México 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     57 

 

Principales 

Funciones 

1. Realizar licitaciones en materia de Obra Pública de acuerdo al Programa de 

Contratación de Obra Pública en el ámbito de la Dirección Local Estado de 

México, para dar cumplimiento a las metas del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

2. Tramitar lo correspondiente a las Publicaciones de Convocatoria Pública 

Nacional ante el Diario Oficial de la Federación, para dar cumplimiento a lo 

indicado por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 

mismas. 

3. Ingresar datos de las Licitaciones en el Sistema COMPRANET, a través de 

la Unidad 16101075, la cual está registrada para efectos de este informe a 

nivel de la Dirección Local, para dar cumplimiento a lo establecido por la 

Secretaría de la Función Pública. 

4. Realizar las actas de recepción de propuestas técnicas y económicas 

derivadas de los procesos de concursos de Obra Pública, para efectos del 

antecedente de dicho acto y su posterior envío al sistema COMPRANET. 

5. Elaborar las actas de fallo para adjudicar las Obras a contrato de las 

empresas que resultan ganadoras, para dar fe del mismo y enviar su registro 

al sistema COMPRANET. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Arquitectura. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Arquitectura, Ingeniería Civil, Hidráulica, 

Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología, Ingeniería 

Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

conocimiento en el Sistema COMPRANET, Sistema de 

Bitácora Electrónica, Sistema Registro Unico de Proveedores 

y Contratistas (RUPC).Se requiere aprobar el examen que 

se aplique conforme a lo establecido en las Bases de este 

concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Conservación 024 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011186-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 

Sede Zahuayo, Michoacán 



58     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2018 

 

Principales 
Funciones 

1. Elaborar y dar seguimiento a los programas de conservación de obra de 
cabeza a cargo de Comisión Nacional del Agua y, supervisar la 
programación y ejecución de los programas de conservación y 
modernización de obra concesionada y tecnificación del riego a  
cargo Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de  
Responsabilidad Limitada, en apego a las metodologías, lineamientos y 
procedimientos aplicables. 

2. Aplicar los lineamientos para la planeación, presupuestación y elaboración 
de los programas de conservación y modernización de infraestructura 
hidroagrícola para el mantenimiento de maquinaria, equipo e instalaciones 
en el Distrito de Riego; así como dar seguimiento a la ejecución de dichos 
programas, verificando su cumplimiento en condiciones normales y en 
situación de emergencia. 

3. Definir las acciones de conservación normal, modernización, tecnificación del 
riego y Desarrollo Parcelario en el Distrito de Riego, ello con la participación 
de las organizaciones de usuarios, asimismo acatar los lineamientos para la 
adquisición de bienes, maquinaria y equipo para conservación de 
infraestructura hidráulica y nivelación de tierras. 

4. Efectuar la actualización de inventarios, determinación de necesidades de 
conservación y modernización de infraestructura, supervisión, validación, 
apoyo al trámite, seguimiento y finiquito de los contratos de obra 
relacionados con los trabajos de conservación normal y modernización de 
infraestructura hidroagrícola a cargo del Distrito de Riego, así como asesorar 
y dar seguimiento a las actividades correspondientes que efectúan las 
Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. 

5. Preparar las gestiones y evaluaciones pertinentes, en programas 
federalizados ("Rehabilitación y Modernización" y "Desarrollo Parcelario"), de 
“Devolución de pagos por financiamiento del programa de Desarrollo 
Parcelario”, programas especiales de apoyo y programas de emergencia. 

6. Promover la organización, capacitación y adiestramiento del personal 
encargado de la conservación de la infraestructura hidroagrícola, maquinaria 
y equipo en las Organizaciones de Usuarios del Distrito de Riego y brindar el 
apoyo técnico requerido. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos técnicos de: funcionamiento de Distritos de 
Riego y de las obras hidroagrícolas, Ingeniería en procesos 
de planeación, administración, costos, contratación, 
ejecución, control y seguimiento de obras y maquinaria, así 
como de informática, manejo de personal. Lineamientos de la 
Administración Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Reglas y 
Manuales de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Conservación 097 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011152-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 

Sede Apatzingán, Michoacán 

Principales 

Funciones 

1. Elaborar y dar seguimiento a los programas de conservación de obra de 

cabeza a cargo de Comisión Nacional del Agua y, supervisar  

la programación y ejecución de los programas de conservación  

y modernización de obra concesionada y tecnificación del riego a  

cargo Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de  

Responsabilidad Limitada, en apego a las metodologías, lineamientos y 

procedimientos aplicables. 

2. Aplicar los lineamientos para la planeación, presupuestación y elaboración 

de los programas de conservación y modernización de infraestructura 

hidroagrícola y para el mantenimiento de maquinaria, equipo e instalaciones 

en el Distrito de Riego; así como dar seguimiento a la ejecución de dichos 

programas, verificando su cumplimiento en condiciones normales y en 

situación de emergencia. 

3. Definir las acciones de conservación normal, modernización, tecnificación del 

riego y Desarrollo Parcelario en el Distrito de Riego, ello con la participación 

de las organizaciones de usuarios, asimismo acatar los lineamientos para la 

adquisición de bienes, maquinaria y equipo para conservación de 

infraestructura hidráulica y nivelación de tierras. 

4. Efectuar la actualización de inventarios, determinación de necesidades de 

conservación y modernización de infraestructura, supervisión,  

validación, apoyo al trámite, seguimiento y finiquito de los contratos  

de obra relacionados con los trabajos de conservación normal y 

modernización de infraestructura hidroagrícola a cargo del Distrito de Riego, 

así como asesorar y dar seguimiento a las actividades correspondientes que 

efectúan las Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. 

5. Preparar las gestiones y evaluaciones pertinentes, en programas 

federalizados ("Rehabilitación y Modernización" y "Desarrollo Parcelario"), de 

“Devolución de pagos por financiamiento del programa de Desarrollo 

Parcelario”, programas especiales de apoyo y programas de emergencia. 

6. Promover la organización, capacitación y adiestramiento del personal 

encargado de la conservación de la infraestructura hidroagrícola, maquinaria 

y equipo en las Organizaciones de Usuarios del Distrito de Riego y brindar el 

apoyo técnico requerido. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
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Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 

Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos técnicos de: funcionamiento de Distritos de 

Riego y de las obras hidroagrícolas, Ingeniería en procesos 
de planeación, administración, costos, contratación, 

ejecución, control y seguimiento de obras y maquinaria, así 
como de informática, manejo de personal. Lineamientos de la 

Administración Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Reglas y 
Manuales de Operación para los Programas de 

Infraestructura Hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 

Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010514-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N. ($20,632.18) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 

Sede Tepic, Nayarit 

Principales 
Funciones 

1. Supervisar las actividades del proceso de dictaminación de solicitudes de 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), 

para dar respuesta en tiempo a las solicitudes presentadas por los Usuarios 
de Aguas Nacionales. 

2. Analizar la documentación integrada a las solicitudes de aprovechamiento de 
Aguas Nacionales sus Bienes Inherentes y Descargas de Aguas Residuales 

para emitir el dictamen respectivo. 
3. Formular la resolución debidamente fundada y motivada derivada del análisis 

del expediente, con la finalidad de dar respuesta a los requerimientos de los 
usuarios de Aguas Nacionales y Bienes Públicos Inherentes. 

4. Formular el programa de titulación de los aprovechamientos de Aguas 
Nacionales y Bienes Públicos Inherentes y Permisos de Descargas a fin de 

establecer las metas anuales en materia de emisión e inscripción de títulos. 
5. Formular los Títulos de Concesión y/o Asignación de Aguas Nacionales y 

sus Bienes Públicos Inherentes de primera inmatriculación, prórrogas, 
modificaciones, correcciones administrativas y de los actos y contratos 

relativos a la transmisión total o parcial de su titularidad para gestionar su 
inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA). 

6. Verificar que los trámites remitidos al Registro Público de Derechos de Agua 
cumplan con las Reglas de Operación y Organización del REPDA y los 

lineamientos y normatividad aplicable, con la finalidad de que se inscriba el 
Título correspondiente. 

7. Supervisar la actualización del seguimiento de los trámites en el Sistema de 
Seguimiento y Control de Trámites (SECTRA) del proceso de Titulación y 

Registro con la finalidad de contar con información sobre el estado de trámite 
de las solicitudes. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Ecología, Geología. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría, Derecho, Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 

Ecología, Geología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 

Naturales. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 

Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Interpretación y aplicación de la normatividad vigente 

relacionada a los trámites inscritos en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios; Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Ley Federal de Derechos en materia de 

Agua; Normas Oficiales Mexicanas (NOM 003, NOM 004); 

Reglas de Operación y Organización del Registro Público de 

Derechos de Agua; Sistema de Calidad ISO 9001:2000. 

Manejo de Microsoft Office y de bases de datos. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Auditor Encargado de Procedimientos Administrativos 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011169-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Puebla 

Sede Puebla, Puebla 
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Principales 

Funciones 

1. Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos calificando las 

infracciones a la Ley de Aguas Nacionales y demás normas aplicables 

correspondientes, con la finalidad de imponer las sanciones que procedan. 

2. Aplicar las medidas de apremio, de seguridad y de carácter precautorio, 

establecidas en la Ley de Aguas Nacionales, para lo cual se podrá solicitar el 

apoyo de otras autoridades, con la finalidad de evitar posibles afectaciones al 

medio ambiente, a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

3. Emitir y ejecutar las resoluciones que ordenen la clausura de 

aprovechamientos, así como de empresas o establecimientos que realicen 

actividades que den origen a descargas de aguas residuales, para hacer 

cumplir la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento o demás disposiciones 

aplicables. 

4. Emitir y ejecutar las resoluciones por las que se ordenen la suspensión de 

actividades que den origen a descargas de aguas residuales, o la remoción y 

demolición de obras e infraestructura, con la finalidad de evitar afectaciones 

al medio ambiente, a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

5. Emitir las resoluciones definitivas en los procedimientos administrativos de 

sanción previstos en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y demás 

normas aplicables, con la finalidad de sancionar a los usuarios de aguas 

nacionales o sus bienes públicos inherentes que incurran en hipótesis o 

conductas contrarias a la Ley. 

6. Notificar todos y cada uno de los actos de autoridad derivados de la 

sustanciación de los procedimientos administrativos, con la finalidad de que 

hacer del conocimiento un acto de autoridad. 

7. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales, a fin 

de orientarlos en la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones 

en esta materia. 

8. Capacitar usuarios de Aguas Nacionales con respecto a sus derechos y 

obligaciones establecidos en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

según el programa nacional anual de capacitación. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Conocimiento específico en 

materia de Derecho Civil, Mercantil, Administrativo, Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de Aguas 

Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de Derechos, Ley 

Agraria, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley 

Federal de Metrología y Normalización, NOM-001-

SEMARNAT-1996. Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. Trámites y Servicios registrados por la 

Conagua ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

COFEMER. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 

especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua "A" 

Nivel Administrativo N21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0009497-E-C-D 

Remuneración Bruta 

Mensual  

Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N. ($34,846.27) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí, SLP 

Principales 

Funciones 

1. Verificar la atención a usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes en el Centro Integral de Servicios, para verificar que se le 

proporcione la orientación sobre los trámites inscritos en el RFTS y ofrecer un 

cauce adecuado a través del cual puedan acceder al conocimiento de sus 

derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios públicos en 

materia de agua. 

2. Supervisar el proceso de custodia, control documental y concentración de 

expedientes de usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes de la 

Dirección Local, con el propósito de mantener actualizado el Archivo Unico 

de la Subdirección de Administración del Agua. 

3. Supervisar los registros y control de los trámites atendidos en el Centro 

Integral de Servicios para verificar el estado que guardan los trámites y vigilar 

el cumplimiento de atención en los plazos establecidos. 

4. Verificar los mecanismos de control y avance de las actividades de Servicios 

a Usuarios, para cumplir con las metas programáticas implementadas por la 

Subdirección de Administración del Agua. 

5. Programar y supervisar la ejecución de los planes de promoción y difusión de 

trámites y procedimientos establecidos para la asignación, concesión o 

permisos de aguas nacionales y bienes públicos inherentes, con la finalidad 

de dar a conocer a los usuarios disposiciones jurídicas, así como los 

formatos de trámites e información correspondiente. 

6. Supervisar la integración de expedientes de trámite, para su resolución 

mediante la atención de solicitudes de servicios de aguas nacionales y 

bienes inherentes a cargo de la Comisión Nacional del Agua, conforme a las 

leyes y normatividad vigentes. 

7. Supervisar la notificación de resolución-título, oficios y documentos diversos 

para dar a conocer al usuario la resolución a sus trámites en los tiempos 

establecidos. 

8. Supervisar las acciones para solicitar al área competente la práctica de 

visitas domiciliarias para comprobar la veracidad de la información 

proporcionada por los usuarios, de conformidad con lo establecido en las 

leyes vigentes. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría, Ecología, Geología, Química. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Agronomía, 

Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 

Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Administración, Agronomía, Computación e 

Informática, Ecología, Geología, Ingeniería Civil, Química, 

Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos básicos en Hidráulica, Hidrología, Calidad del 
Agua y Descarga de Aguas Residuales. Se requieren 
conocimientos de en la aplicación de la normatividad vigente 
relacionada a los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos en materia de Agua; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM 003, NOM 004); Sistema 
de Calidad ISO 9001:2000. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Subgerente de Tenencia de la Tierra (Cd. Valles) 

Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009299-E-C-D 

Remuneración Bruta 
Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí, SLP 

Principales 
Funciones 

1. Desarrollar e implementar mecanismos en materia de adquisición y/o 
regularización de las superficies, en coordinación con las áreas técnicas, 
operativas y administrativas, orientado a gestionar las indemnizaciones de los 
bienes distintos a la tierra susceptibles de afectación. 

2. Integrar expedientes técnico – jurídicos de los predios e inmuebles 
susceptibles de adquisición tanto para la ejecución de obras de 
infraestructura hidráulica como para la regularización de la obra existente a 
favor de la Conagua, así como de los bienes distintos a la tierra susceptibles 
de afectación. 

3. Regularizar los inmuebles propiedad de la Conagua gestionando ante las 
autoridades competentes su registro, para obtener documentación legal del 
inmueble. 

4. Concertar y promover con los afectados por la construcción de obras 
hidráulicas las ventajas, beneficios y alcances de las obras en el ámbito local, 
municipal y regional, así como convenir los montos de indemnización, 
reacomodo, y/o compensación en especie, según corresponda. 
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5. Integrar y/o actualizar el inventario de inmuebles en uso y administración de 
la Conagua conforme a los lineamientos establecidos para su control y 
certeza jurídica. 

6. Integrar expedientes técnico – jurídicos para la desincorporación, 
enajenación y/o cambio de destino de inmuebles de la Conagua que carecen 
de utilidad pública. 

7. Atender solicitudes de afectados que no se han indemnizado en los tiempos 
establecidos para darles debido cumplimiento. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de los procedimientos de expropiación e 
indemnización; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Ley de Expropiación (DOF 25-XI-1936) y sus 
reformas; Ley General de Bienes Nacionales y sus reformas; 
Ley Agraria (DOF 26-II-1992) y sus reformas: Ley de Amparo; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 

Nombre del Puesto Inspección, Medición y Procedimientos Administrativos de Sanción 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011110-E-C-D 

Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Tlaxcala 

Sede Tlaxcala, Tlaxcala 

Principales 
Funciones 

1. Revisar y analizar la documentación derivada de visitas de inspección, 
revisiones de gabinete y requerimientos de información y documentación, 
para la calificación de faltas a la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

2. Elaborar proyectos de inicios de procedimientos administrativos de sanción y 
caducidad derivados de visitas de inspección o revisión de gabinete. 

3. Elaborar proyectos de resolución para la aplicación en su caso de sanciones 
administrativas y medidas de apremio, seguridad, urgente aplicación, 
correctivas, preventivas, provisionales y de carácter precautorio. 

4. Apoyar en la ejecución de visitas de inspección a usuarios, concesionarios, 
asignatarios o permisionarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con el objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia hidráulica. 

5. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Ley Orgánica de la Administración Pública; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; Ley Federal de Derechos; Ley de 
Amparo; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; conocimiento general sobre el recurso 
hídrico y medio ambiente. Manejo de Microsoft Office, 
excelente ortografía. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 07 al 
22 de marzo de 2018 a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio de concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, 
hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 

Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 
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Programación 
de las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las  
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

 Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 07 de marzo/2018. 
Registro de Aspirantes: Del 07 al 22 de marzo/2018. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 22 de marzo/2018 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 09 de abril/2018 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 30 de 
abril/2018 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 30 de abril/2018 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 04 de junio/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 04 de junio/2018 (Fecha 
Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 
del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 
participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 
continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 
CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 
antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 
las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 
los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 
entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
03/18. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso 
del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 
o 1931 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  
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Guía de Estudio 

para la 

Evaluación de 

Capacidades 

Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 

podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos 

e Información Relevante. 

Documentación 

Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 

1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente 

liga de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 

2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 

candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar 

a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, 

folios de concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 

6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 

años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 

cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 

Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 

Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 

(Los documentos comprobatorios que se presenten en la Revisión y Cotejo 

Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia registrados en 

este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de 

“Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 

periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 

datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada 

uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se 

utilizará como un apoyo de información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 

avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 

 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) carrera(s) 

profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un grado de 

avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 

Requeridos” de estas mismas Bases). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 

100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 

perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 

Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 

concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 

Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 
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10)  Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 

actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son 

requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales 
que indiquen el puesto, periodo de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas 

de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 

períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán 
complementar con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, 

actividades y/o responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos) donde se describan las funciones del 

puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el 
perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño donde se 

indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos 

Humanos, donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las 
actividades desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se 

puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato 
que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 

sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la 

siguiente liga: 
www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 

12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 

Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 

en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 

“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 

requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 

CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 

laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 

de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 

para Evaluar 

Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 

concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 

CONAGUA, en la liga: 

http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 

cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 

acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a 

seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 

el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 

reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 

Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 

simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
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 Constancias laborales. 

 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 

 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 

 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 

de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 

científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 

último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 

 Hojas únicas de servicio. 

 Primero y último recibo o talón de pago. 

 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 

 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 

 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 

 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 

 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 

público. 

 Entre otros. 

NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará esta 

Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas activas en 

el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), 

siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 

experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación 

para Valorar 

Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 

evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 

opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 

evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 

en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 

encuentran: 

Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 

Titulares: 

Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 

desempeño. 

Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior. 

Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 

certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 

Servidores Públicos de Carrera Titulares: 

Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 

en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 

como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 

privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 

Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 

posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 

presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 

realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 

educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 

firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 

de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 

se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 

elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  
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Aclaraciones 

sobre los 

Documentos 

Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 

Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 

 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 

Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 

aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 

doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 

correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 

trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 

cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 

emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 

comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 

doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 

sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá 

entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar 

ante la Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos 

al día hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 

expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual 

o menor a 45 años: 

En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 

para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 

SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 

Militar: 

“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 

Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 

Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 

respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 

“ARTICULO 10 

El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 

servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 

manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 

Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 

llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 

Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 

https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-

nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 

 Incapacidad física o mental 

 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 

comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que 

dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 

cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 

excepción) 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 

 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 

 Ministros de cultos religiosos 

 Impedimentos de orden moral 

 Ser hijo de extranjeros 

 Ser menonita. 
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Sobre los comprobantes de Experiencia: 

 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 

se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 

copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, 

firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA 

podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su 

descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 

 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 

aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 

desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 

el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 

servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 

a la dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el 

desempeño de este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria 

para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 

de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 

requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 

presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 

por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 

Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 

documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 

nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 

cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 

domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 

de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la 

evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de  

la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 

procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  

 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 

que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 

pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 

normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 

retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 

caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso,  

los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las 

presentes Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de 

“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 

documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que 

cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la convocatoria, 

conforme a los datos registrados en el currículum del sistema TrabajaEn 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 

catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en 

la liga documentos e información relevante. 
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La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 

su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 

candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 

candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 

el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 

de Agua. 

Presentación de 

Evaluaciones y 

Entrevista 

 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 

TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 

lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 

aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la 

ciudad sede del Organismo de Cuenca o de la Dirección Local a la que está 

adscrito cada puesto. 

La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 

Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 

candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 

La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 

concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 

concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de 

las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los 

mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de 

cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 

requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que 

en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 

Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 

les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 

reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 

condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 

considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 

tiempo para este fin. 

Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 

en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 

derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 

conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 

así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier 

otro imprevisto. 

En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 

libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 

almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de 

calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará 

con anticipación. 

Vigencia de 

Resultados de 

Evaluaciones 

Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 

Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 

exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 

anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 

tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 

referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 

presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 

independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 

presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 

Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 

su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 

a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 

indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 

que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la 

solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
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La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se 
reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, 
por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de 
esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación y 

General 

 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum registrado 
por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del puesto. Indispensable 
acreditar esta etapa para continuar en el concurso en el momento en que se 
realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 

 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 
conocimientos para continuar en el concurso). 

 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de Habilidades se 
acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y cuando se 
apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima aprobatoria 
de 70. 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso Total: 

30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 

Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 
concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de 
ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva 
del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100.  

Reglas de Valoración: 

La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en 

una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; 
por lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se 
consideren como la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación 
obtenida de 73.33 la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 
76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 

 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 

 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 

en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 

que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 

evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 

 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de 

la experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el 

sistema TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil 

del puesto para el que se concurse, así como los documentos requeridos 

para comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las 

Bases de esta Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato 

denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” 

señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 

 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos 

requeridos en los términos señalados en las presentes Bases. 

La Evaluación de Experiencia considera: 

 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 

definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 

que cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de 

evaluación. 

 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de 

Primer Nivel (De enlace). 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: “P”) 

que aprueben las Etapas previas del concurso, se les asignará “una calificación 

única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que corresponden a esta 

Subetapa de Evaluación de Experiencia del concurso; siempre y cuando comprueben 

que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del puesto. 

La Valoración del Mérito considera: 

 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas 

de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 

definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 

presente cada candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos 

de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden 

de prelación sin el apoyo de ningún especialista. 

 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de 

candidatas(os) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 

del artículo 34 del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité 

Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 
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 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 

candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 

(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 

ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, 

II y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 

Reglamento. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 

ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 

definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 

para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 

través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 

ubicación de los miembros del Comité y las sedes de evaluación 

establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad 

sede del Organismo de Cuenca o de la Dirección Local a la que está 

adscrito cada puesto. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 

 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad 

o visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 

establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 

manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 

se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea 

verbalmente o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o 

quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas 

a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el 

nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación  

o tarea (favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); 

Resultado (sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como 

miembro de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 

selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 

del concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los 

“Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte 

establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 

previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 

procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 

en su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones  

de llenado. 

La Determinación considera: 

 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual 

será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 

puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 

aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 

puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 

por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el 

Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 

para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganadora o ganador del mismo. 
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 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 

considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen 

de Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 

candidato(a) en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los 

finalistas del concurso. 

 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 

ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 

I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 

podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 

Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente 

su determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior 

jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 

74 de la Ley, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que 

ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 

nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o  

Eventual, según el puesto, conforme a lo establecido en los artículos 5º  

y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con el carácter  

“de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 

expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 

contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al 

servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 

nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 

Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 

satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el 

artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 

Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 

éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 

falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el  

Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización,  

para que determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades 

competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 

nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan. 

Contratación/ 

Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 

de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 

Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 

detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 

una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 

el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 

CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que  

resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección 

en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la 

persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 

publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 

como Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a 

efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que 

separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 

Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la 

CONAGUA, entre los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, 

copia simple de su baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de 

Tabulador General Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en 

su caso tenga, considerando el horario del puesto indicado en la presente 

convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, 

entregando copia simple de su baja. 

En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 

publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a 

efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho 

de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 

Ley, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 

documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 

puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 

con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 

Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 

simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 

La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 

correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 

documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 

efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 

en los artículos 28, 60 

fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio Profesional  

de Carrera. 

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una  

nueva convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 

puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 

de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 

www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 

Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 

Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 

Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 

al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 

de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 

reactivación de folios únicamente procederá cuando: 

Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 

omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, 

siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 

concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 

transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 

los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de 

captura de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 

cualquier causa imputable al aspirante. 

De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 

en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 

candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 

verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 

de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 

sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 

concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 

etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 

Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 

Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 

o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 

bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 

que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 

puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 

en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 

Coyoacán, C. P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las 

Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 

1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 

México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 

informando a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 

www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 

“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 

que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 

ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 

correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al  

proceso de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico  

(01 55) 51-74-40-00 a las exts, 1555 y 1931 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 

16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 

el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua  

Subdirección General de Administración 

Gerencia de Personal 

Subgerencia de Organización y Planeación de Personal 

Comité Técnico de Selección 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto vacante de 

Subgerente de Innovación de la Convocatoria 01/18 hace la siguiente aclaración 

Nota Aclaratoria de fecha 21 de febrero /2018 

Páginas 2 y 3 

 

Dice: 

Programación 

de las etapas 

del concurso. 

 

…….. 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 

Publicación de la Convocatoria: 31 de enero/2018. 

Registro de Aspirantes: Del 31 de enero al 15 de febrero/2018. 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Revisión Curricular: 15 de febrero/2018 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Capacidades profesionales: 

Exámenes de conocimientos: Antes del 28 de febrero/2018 (Fecha Límite). 

Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 21 de 

marzo/2018 (Fecha Límite). 

Revisión y entrega de documentos: Antes del 21 de marzo/2018 (Fecha Límite). 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 21 de marzo/2018 

(Fecha Límite). 

Entrevistas: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha Límite). 

Determinación del resultado del concurso: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha 

Límite). 

NOTA 1: Específicamente para el puesto de Subgerente de Innovación adscrito a 

la Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional con código de puesto 

16-B00-1-M1C019P-0012351-E-C-J, cuyo perfil está descrito en las páginas15 y 

16 de la Convocatoria 01/18, el período para el registro de aspirantes es: Del 31 

de enero/2018 al 21 de febrero/2018; la fecha de la Revisión Curricular es: El 21 

de febrero/2018 y de las Capacidades profesionales, la fecha límite de los 

Exámenes de conocimientos es: Antes del 26 de febrero/2018. Por lo que se 

refiere a las demás fechas límite del proceso de selección del concurso de este 

puesto, permanecen igual; es decir, las que se indicaron en las Bases de la 

Convocatoria 01/18 publicada en el DOF el 31 de enero del 2018 y en la parte de 

arriba de esta Nota Aclaratoria. 

NOTA 2: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 

“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en 

la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 

candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 

del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 

participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 

continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 

CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 

antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 

las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 

los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 

entre otros. 

Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 

sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 

eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 

cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 
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Debe decir: 

Programación 

de las etapas 

del concurso. 

 

…….. 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 

Publicación de la Convocatoria: 31 de enero/2018. 

Registro de Aspirantes: Del 31 de enero al 15 de febrero/2018. 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Revisión Curricular: 15 de febrero/2018 

(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 

Capacidades profesionales: 

Exámenes de conocimientos: Antes del 28 de febrero/2018 (Fecha Límite). 

Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 21 de 

marzo/2018 (Fecha Límite). 

Revisión y entrega de documentos: Antes del 21 de marzo/2018 (Fecha Límite). 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 21 de marzo/2018 

(Fecha Límite). 

Entrevistas: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha Límite). 

Determinación del resultado del concurso: Antes del 30 de abril/2018 (Fecha 

Límite). 

NOTA 1: Específicamente para el puesto de Subgerente de Innovación adscrito a 

la Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional con código de puesto 

16-B00-1-M1C019P-0012351-E-C-J, cuyo perfil está descrito en las páginas15 y 

16 de la Convocatoria 01/18, el período para el registro de aspirantes es: Del 31 

de enero/2018 al 15 de febrero/2018 y del 01 al 06 de marzo/2018; la fecha de la 

Revisión Curricular es: El 15 de febrero/2018 y el 06 de marzo/2018. Por lo que se 

refiere a las demás fechas límite del proceso de selección del concurso de este 

puesto, permanecen igual; es decir, las que se indicaron en las Bases de la 

Convocatoria 01/18 publicada en el DOF el 31 de enero del 2018 y en la parte de 

arriba de esta Nota Aclaratoria. 

NOTA 2: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 

“Fechas Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en 

la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 

candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso 

del puesto correspondiente, siendo indispensable que las personas 

participantes desde el momento en que se inscriban al concurso revisen 

continuamente sus mensajes en el sistema informático TrabajaEn, ya que la 

CONAGUA procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y entrevistas 

antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si 

las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de personas registradas en 

los respectivos concursos, del espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, 

entre otros. 

Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, están 

sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 

eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 

cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 

al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  

de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2018 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LA PLATAFORMA DE INFORMACION 

Nivel 

Administrativo 

11-218-1-M1C023P-0000004-E-C-K (L21) 

Dirección General Adjunta 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$102,387.60 (Ciento dos mil trescientos ochenta y siete pesos, 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General del Sistema de 

Información y Gestión Educativa 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar con apoyo de la Dirección General de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones, los estándares, instrumentos y mecanismos tecnológicos 

requeridos para la operación del SIGED, así como dirigir los servicios de 

comunicación para su articulación con los procesos y sistemas informáticos  

del Sistema Educativo Nacional; 

2. Coordinar con la colaboración de la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, las acciones necesarias para desarrollar, 

implementar y desplegar una arquitectura tecnológica que permita la 

articulación de los procesos centrales y estatales para la operación del SIGED 

como una plataforma de información única; 

3. Establecer los mecanismos de comunicación e interoperabilidad requeridos por 

el SIGED, por parte de los equipos de trabajo y sistemas de cómputo de las 

autoridades federales y locales de todos los niveles educativos, que propicien 

el intercambio ágil y seguro de información de docentes, escuelas, alumnos y 

documentos académicos, en coordinación con las diferentes Subsecretarías de 

la Secretaría de Educación Pública; 

4. Coordinar las acciones necesarias para establecer las políticas para la 

administración de las soluciones tecnológicas que permitan conformar y operar 

el SIGED; 

5. Colaborar en el seguimiento y consecución de los objetivos, metas e 

indicadores de seguimiento a la matriz de resultados de la dirección general; 

6. Proponer e implementar los mecanismos de información para la construcción 

de los indicadores claves del sector educativo que requieran de la información 

contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa; 

7. Definir los modelos de información educativa que integrarán el SIGED para 

mantener su integridad, precisión, confiabilidad y disponibilidad de la 

información contenida en ellos; 

8. Definir los modelos de información para la presentación de los indicadores 

claves del sector educativo derivados de la información contenida en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa; 

9. Dirigir el diseño de los modelos de datos para la incorporación de la 

información de escuelas, maestros y alumnos de educación básica, media 

superior y superior al SIGED; 

10. Dirigir iniciativas de integración de información registral; así como, los 

procedimientos y metodologías para asegurar la integridad del modelo de datos 

basado en la administración de datos maestros del SIGED; 
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11. Coordinar con las autoridades de todos los niveles educativos del Sistema 

Educativo Nacional, así como con autoridades de la Secretaría de Educación 

Pública, la implementación de soluciones que permitan la simplificación de 

procesos de la gestión educativa bajo un modelo automatizado que reduzca las 

cargas administrativas en los centros educativos; 

12. Establecer con las autoridades educativas de la Secretaría de Educación 

Pública (en sus distintas subsecretarías), los estándares, modelos de 

operación y soluciones tecnológicas que permitan la emisión de documentos 

académicos de manera electrónica en el Sistema Educativo Nacional. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Comunicación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 

Calidad, Informática Administrativa. 

Grado de avance escolar: Maestría, Titulado (a). Deberá 

Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Procesos Tecnológicos, Ingeniería de 

Software, Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Campo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 

Area de Experiencia: Tecnología de la Información. 

Campo de Experiencia: Sociología. 

Area de Experiencia: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PRESUPUESTO 

DE SERVICIOS PERSONALES Y ATENCION AL PERSONAL 

DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

Nivel 

Administrativo 

11-711-1-M1C025P-0000484-E-C-M (L32) 

Dirección General Adjunta 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$122,344.01 (Ciento veintidós mil trescientos cuarenta y cuatro pesos, 01/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Recursos Humanos 

y Organización. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Coordinar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos que regulan 

la operación del sistema de administración de personal, las condiciones 

generales de trabajo, el reglamento de escalafón; así como, el proceso de 

ingreso y promoción del personal de la SEMS; 

2. Autorizar la aplicación de las estructuras y montos de las remuneraciones para 

el personal de la SEMS, conforme a la normatividad vigente y autorizada por 

las instancias competentes; 

3. Planear y coordinar la integración de la nómina de pago de remuneraciones al 

personal; 

4. Coordinar el proceso de certificación de compatibilidad de empleos del 

personal; 
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5. Planear y controlar el programa anual de actividades de promoción docente del 

personal adscrito al modelo de educación media superior; 

6. Planear y coordinar el diseño, implantación y evaluación del sistema de control 

presupuestal de los servicios personales y vigilar el ejercicio y destino de las 

plazas asignadas; 

7. Dirigir la emisión y custodia de las formas valoradas (cheque bancario y 

comprobante de pago de débito), utilizadas para el pago de remuneraciones 

del personal; 

8. Coordinar ante la institución bancaria, el proceso del trámite de las inhibiciones 

de pago derivadas de los reportes de bajas y licencias sin goce de sueldo, a 

efecto de que se realice en forma expedita, y en su caso se regularicen las 

inconsistencias detectadas; 

9. Aprobar la integración del presupuesto regularizable de servicios personales 

del sector central Ramo 11; 

10. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios personales 

para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, así como su 

registro en los sistemas de la secretaría de educación pública (SEP) y de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las fases de 

programación y presupuestación del gasto; 

11. Administrar el presupuesto de los servicios personales durante el ejercicio del 

gasto, desde el proyecto de presupuesto de egresos y la gestión de sus 

adecuaciones, hasta su registro y control; 

12. Aprobar el calendario de gasto de los servicios personales de acuerdo a las 

necesidades de operación de las áreas; 

13. Dirigir la formulación de las afectaciones presupuestarias derivadas de los 

incrementos salariales aprobados por el ejecutivo federal, que se deriven de la 

respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la creación de plazas por 

expansión de los servicios educativos; 

14. Dirigir el control presupuestal de la partida de honorarios y la de plazas 

eventuales del Sector Central Ramo 11; 

15. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios personales 

para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, así como su 

registro en los sistemas de la secretaría de educación pública (SEP) y de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las fases de 

programación y presupuestación del gasto; 

16. Administrar el presupuesto de los servicios personales durante el ejercicio del 

gasto, desde el proyecto de presupuesto de egresos y la gestión de sus 

adecuaciones, hasta su registro y control; 

17. Aprobar el calendario de gasto de los servicios personales de acuerdo a las 

necesidades de operación de las áreas; 

18. Dirigir la formulación de las afectaciones presupuestarias derivadas de los 

incrementos salariales aprobados por el ejecutivo federal, que se deriven de la 

respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la creación de plazas por 

expansión de los servicios educativos; así como el control presupuestal de la 

partida de honorarios del Sector Central Ramo 11. 

Perfil: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Educación, 

Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 

Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos, Organización y Dirección de Empresas, Política 

Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 

Contabilidad, Auditoría. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DE PROYECTOS JURIDICOS ESPECIALES 

Nivel 

Administrativo 

11-111-1-M1C019P-0000191-E-C-P (M23) 

Dirección de Area 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$69,047.73 (Sesenta y nueve mil cuarenta y siete pesos 73/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia (UAJT)  

Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Diseñar protocolos de investigación para la elaboración de estudios y 

monografías jurídicas sobre la procedencia, formulación o ejecución de 

proyectos legislativos y programas institucionales, así como de proyectos  

de acuerdos, lineamientos y actos específicos en los que se requiera la 

interpretación y determinación de criterios jurídicos, sobre cualquier materia, o 

la intervención del Titular de la Secretaría; 

2. Revisar, elaborar y, en su caso, aprobar los proyectos de análisis constitucional 

e interpretación jurídica del marco normativo aplicable al sector educativo; 

3. Colaborar en la coordinación de acciones y asesoría jurídica para la 

elaboración de proyectos de mejora regulatoria de los servicios que presta el 

sector educativo, así como revisar, analizar y, en su caso, formular los 

proyectos de leyes y acuerdos que en esta materia se someterán a 

consideración del Titular de la Secretaría; 

4. Coordinar y convocar reuniones y grupos de trabajo con servidores públicos de 

la Secretaría y de su sector coordinado para participar ante otras dependencias 

del Ejecutivo Federal y ante Comisiones Constitucionales del Congreso de la 

Unión, en el análisis y, en su caso, propuesta de proyectos de reformas o de 

interpretación al marco legislativo aplicable en el sector educativo; 

5. Analizar y aprobar las opiniones jurídicas que sean puestas a su consideración 

respecto de los proyectos de convenios de contenido no patrimonial, que sean 

elaborados por las diversas unidades administrativas de la Secretaría para 

apoyar la implementación de las políticas públicas del sector, en los que la 

dependencia sea parte; 
6. Analizar y aprobar las opiniones jurídicas que sean puestas a su consideración 

respecto de los proyectos de convenios y demás instrumentos de carácter 
internacional, que sean elaborados por las diversas unidades administrativas 
de la Secretaría para apoyar la implementación de las políticas públicas del 
sector, en los que la dependencia sea parte; 

7. Analizar, elaborar y aprobar las opiniones jurídicas que sean puestas a su 
consideración respecto de los proyectos de convocatoria para el otorgamiento 
de premios nacionales que estén a cargo de la dependencia; 

8. Analizar y aprobar las opiniones jurídicas que deban emitirse para orientar a las 
áreas administrativas de la Secretaría respecto de la elaboración y trámite de 
instrumentos y nombramientos que deban ser suscritos por el Titular del ramo 
o por el Presidente de la República; 
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9. Analizar y aprobar las opiniones jurídicas que sean puestas a su consideración 

respecto de proyectos de instrumentos legislativos o sus reformas, con el fin de 

lograr la unidad y congruencia legislativa del orden jurídico educativo a nivel 

federal; 

10. Aprobar los proyectos de opiniones que sean puestas a su consideración con 

relación a la implementación, interpretación y viabilidad de la expedición de 

diversos ordenamientos jurídicos en materia educativa de los estados, o sus 

reformas, para lograr su adecuación con las disposiciones jurídicas aplicables a 

nivel nacional; 

11. Diseñar, coordinar, elaborar y difundir la compilación especializada por materia, 

de leyes y normas aplicables en el sector educativo, así como de doctrina del 

derecho y precedentes jurisdiccionales para la aplicación del marco jurídico 

educativo; 

12. Proporcionar la asesoría e información jurídica actualizada al Jefe de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos, sobre los asuntos que requieran atención especializada 

para el cumplimiento de sus atribuciones; 

13. Elaborar estudios y monografías específicas, basadas en la metodología de la 

investigación jurídica, para sustentar opiniones y criterios de interpretación de 

las leyes aplicables en la Secretaría. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 

(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Area General: Ciencia Política. 

Grupo de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1.  Liderazgo. 

2. Negociación. 

Capacidades 

Técnicas 

1.  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 

Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Nivel 

Administrativo 

11-512-1-M1C014P-0000111-E-C-N (O11) 

Jefatura de Departamento. 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Profesiones. Sede Ciudad de México 

Funciones 

Principales: 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 

Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 

áreas de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 

coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 

financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para 

su adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 

Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 

intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 

mantenimiento de instalaciones y equipo; 
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7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 

proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 

como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de 

material; 

10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (INAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad 

Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 

Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 

15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a 

través de acciones preventivas y correctivas; 

16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 

instalaciones de la unidad administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 

Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Arquitectura, Ciencias Sociales, Computación e Informática, 

Comunicación. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática, Ingeniería. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 

(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 

Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Campo de Experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 

Operativa. 

Campo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area de Experiencia: Administración Pública, Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 

Bienes, Administración de Bienes. 

Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia: Administración, Organización y 

Dirección de Empresas. 

Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 

2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 

Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios. 

Idiomas 

Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2018, DIRIGIDA 

A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 

libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 

elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 

entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 

serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 

REQUERIDA 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 

ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 

aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 

cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 

de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 

que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 

de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 

estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 

requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 

establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en  

la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 

dicho perfil. 
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La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo  
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría  
de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así 
como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, 
condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro 
motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 07 al 22 de marzo de 

2018, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 

aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante  

el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 

asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 

concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 

llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 

y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 

DEL CONCURSO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 

ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 

etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 

entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 

participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 

equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 

comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 

Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 

proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 

le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 

manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 

integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 

Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II  

del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 

antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 

y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 

Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 

recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación: 07 de marzo de 2018 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 

a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

(Registro de aspirantes) 

Del 07 al 22 de marzo de 

2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades. El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin embargo, 

el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 

evaluaciones de habilidades se conformarán por 

preguntas y se complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Del 27 de marzo al 04 de 

junio de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito; así como la revisión documental. 

Del 27 de marzo al 04 de 

junio de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 27 de marzo al 04 de 

junio de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 27 de marzo al 04 de 

junio de 2018 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 

de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 

en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 

concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 

lo considera.  

TEMARIOS Y 

GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 

de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 

Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 

convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 

Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-

servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal 

www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 

Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 

en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 

DE 

EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 

las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 

y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a través 

del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 

aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 

examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 

motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen 

y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida 

por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 

(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 

vigencia de un año. 

La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el 

concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 

automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 

registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  

(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 

electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 

Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 

de dicho examen. 

REVISION DE 

EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 

de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 

implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 

procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 

VALORACION  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 

4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 

resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 

etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 

(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 

las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 

en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 

el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 

prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 

contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 

universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 

todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 

10 participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 

100. 

9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 

de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 

(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 

ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos  

del puesto. 

10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  

de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 

de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 

psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito;  

IV) Entrevista, y; V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 

determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 

otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 

únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito), y IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando 

de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de 

habilidades no son motivo de descarte; sin 

embargo, el no presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 

pruebas psicométricas. 

Examen de 

conocimientos 

30 

Evaluaciones de 

habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 

experiencia 

20 

Valoración del 

mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

SISTEMA DE 

PUNTUACION 

GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 

evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 

psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 

menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 

descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 

examen de conocimientos y la revisión documental. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 

reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 

100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 

reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 

se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas 

y se complementarán con pruebas psicométricas: 
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Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 

será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 

el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 

escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 

documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 

motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 

al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 

proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 

de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 

concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 

en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 

obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 

original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 

cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 

que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 

cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 

comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 

específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 

posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 

permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  

De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 

calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 

el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 

Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 

calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 

acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 

las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 

b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 

d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 

unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 

con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  

De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 

en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 

coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 

www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 

calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 

acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 

aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 

acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 

calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 

Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 

representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 

aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 

cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 

hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 

baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 

especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 

puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 

permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 

actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 

lo siguiente: 

 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 

cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 

45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
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2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 

evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 

de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 

desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 

servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 

en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 

públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 

quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 

fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 

evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 

en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 

información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 

puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño 

anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 

acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de  

las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio  

de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 

servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 

certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 

certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 

profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 

carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 

sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 

negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 

logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 

específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  

En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 

Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 

Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 

esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 

reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 

como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 

sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 

profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 

quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 

del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 

de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 

a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 

autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 

avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 

escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 

concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 

el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 

puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente según el caso. 

10.-  Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación 

 de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 

 Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales 

 podrán representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 

la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 

cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 

premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 

documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 

el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 

evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 

Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 

obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 

DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel  
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 

realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 

o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 

en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 

copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 

declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 

requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 

fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 

que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 

presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 

correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 

militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 

de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 

documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 

algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 

hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 

Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 

jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 

(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 

(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 

nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 

tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 

que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental.  

Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 

documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 

cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 

dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 

Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 

mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 

o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 

las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

REACTIVACION 

DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 

Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 

hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 

través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto 

de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 

del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 

en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 

tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 

solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 

Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 

en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 

observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 

rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 

escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 

 La duplicidad de registros de inscripción. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 

reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 

www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 

participantes en el concurso. 

En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 

Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 

dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 

folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 

correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 

CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 

Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 

identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 

dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 

someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 

para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 

reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 

tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  

la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 

normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 

la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 

dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 

copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 

bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 

apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 

jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 

extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 

de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 

Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 8/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN CHIHUAHUA 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-M1C017P-0000125-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$51,923.83 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

PESOS 83/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 

SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

FUNCIONES: 

1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 

POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 

COORDINACION DE DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 

INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 

DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 

AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 

CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 

INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 

COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 

CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 

IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 

ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 

EMITIDOS PARA TAL FIN. 
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6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 

PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA 

EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 

FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 

BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 

PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 

TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 

DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 

EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 

SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 

ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y 

PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

5 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN NUEVO LEON 

CODIGO DE PUESTO  15-139-1-M1C014P-0000014-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON 

CIUDAD NUEVO LEON, MONTERREY 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$25,823.97 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS  

VEINTITRES PESOS 97/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 

DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EN 

COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, PARA 

DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 

MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA 

PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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FUNCIONES: 

1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS 

INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y 

REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA 

EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 

SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 

MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 

EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 

CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN 

LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 

PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS 

OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 

EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON 

APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 

RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 

OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA 

LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 

FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 

DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 

SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, 

ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA 

LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES 

APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS 

PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES 

DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO 

Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL 

ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE 

LA SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 

CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 

PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION 

DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 

VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 

OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 

Y PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 

ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO 

QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 

URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 

PASANTE: 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 

DEL PUESTO 

ENLACE OPERATIVO 

CODIGO DE PUESTO  15-142-2-E1C008P-0000013-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 

CIUDAD QUERETARO, QUERETARO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS 10/100 M.N). 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

APOYAR EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION, 

SOLUCION Y PREVENCION DE CONFLICTOS SOCIALES AGRARIOS, DE 

ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA PROPIEDAD 

SOCIAL, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE FOMENTO A LAS CAPACIDADES 

AUTOGESTIVAS, DE FORMACION DE CAPITAL HUMANO, CONSOLIDACION 

DE AGROEMPRESAS RURALES, CONFORME AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL. 

FUNCIONES: 

1. LLEVAR EL CONTROL DE LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS QUE 

SE OPERAN EN LA DELEGACION A FIN DE PROPORCIONAR 

ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TITULADO  

EXPERIENCIA 

LABORAL 

1 AÑO EN LA SIGUIENTE AREA: 

 AGRONOMIA 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 CIENCIAS POLITICAS 

 ESTADISTICA 

 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 

sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 

a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 

Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 

Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 

100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 

servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 

que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 

les otorgará un puntaje. 
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En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 

de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 

de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar 

No. 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, C. P. 04470, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 

marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 

todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 



Miércoles 7 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     107 

 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
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3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 7 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de marzo al 21 de marzo del 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Revisión de Documentos* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Valoración de Mérito* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Entrevista* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Determinación* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuarán su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 
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5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 

laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se 

contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo este de 100%. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 

los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 

Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 

08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 

06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 

de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 

H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en calle Rafael Angel de 

la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 

demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 

que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales 

Primara Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 

concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 

LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spc@sedatu.gob.mx; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. o al teléfono 

56240000 ext. 44045, 44020 y 44021. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los que se están llevando a 

cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 9/2018 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, 

última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 

CODIGO DE PUESTO  15-901-1-CFKA002-0000026-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

K21 (DIRECCION GENERAL) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$ 140,685.47 (CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA  

Y CINCO PESOS 47/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

ESTABLECER LAS ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION 

EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA TECNICOS 

OPERADORES DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES, PARA MEJORAR, 

FORTALECER Y MODERNIZAR EL SERVICIO PUBLICO EN LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS QUE SE CONTEMPLAN EN EL SISTEMA URBANO PRINCIPAL. 

FUNCIONES: 

1. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO EN LO RELATIVO A LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, LOS MANUALES DE 

ORGANIZACION, DE PROCEDIMIENTOS Y, EN SU CASO DE SERVICIOS 

AL PUBLICO EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL 

DE ORGANIZACION. 

2. COORDINAR LA FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS QUE COMPETEN A LA 

DIRECCION GENERAL. 

3. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, MEDIR, DAR SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y EL DESEMPEÑO DE 

LAS LABORES ENCOMENDADAS A LAS AREAS DE SU ADSCRIPCION. 

4. PROPONER A SU SUPERIOR JERARQUICO LAS POLITICAS, 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS, ASI COMO PRESTAR EL APOYO 

TECNICO Y SUPERVISION QUE SE REQUIERA, PARA LA 

FORMULACION, INSTRUMENTACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO, 

CONTROL, EVALUACION, REVISION Y ACTUALIZACION DE LOS 

PROGRAMAS DEL SECTOR, DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ESTRATEGICOS Y ACCIONES QUE DE ELLOS DERIVEN Y EN SU CASO 

DE LOS CORRESPONDIENTES PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 

ASI COMO, EN GENERAL, DE LAS ACCIONES RELACIONADAS CON LA 

MATERIA DE SU COMPETENCIA. 
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5. PLANEAR, DESARROLLAR Y NORMAR PROGRAMAS DE 

MEJORAMIENTO DE BARRIOS, CON LA PARTICIPACION QUE 

CORRESPONDA A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

6. ESTABLECER PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTUDIOS Y ACCIONES DE 

ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION A LOS ADMINISTRADORES Y 

A LOS TECNICOS DE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO BASICO, ASI COMO DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

7. DETERMINAR Y DESARROLLAR DIAGNOSTICOS, PROYECTOS Y 

ESTUDIOS, PARA APOYAR EL DISEÑO Y OPERACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA BASICA, EL EQUIPAMIENTO Y EL MEJORAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS, EN LAS ZONAS URBANO-MARGINADAS Y EN LAS 

CIUDADES DEL SISTEMA URBANO NACIONAL. 

8. ESTABLECER NORMAS, GUIAS Y LINEAMIENTOS TECNICOS Y 

OPERATIVOS EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS MUNICIPALES PARA SER DIFUNDIDOS A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y 

SUS ORGANISMOS OPERADORES. 

9. DETERMINAR ESQUEMAS Y ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO 

PARA SERVICIOS URBANOS MUNICIPALES, OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO CON ORGANISMOS 

FINANCIEROS BILATERALES Y MULTILATERALES, ASI COMO CON EL 

SECTOR PRIVADO Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 

PARA EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES DEL SISTEMA 

URBANO NACIONAL. 

10. ESTABLECER Y OPERAR, EN EL MARCO DEL SISTEMA DE 

INFORMACION PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA ORDENACION 

DEL TERRITORIO, UN SUBSISTEMA DE INFORMACION DE 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS DE LAS 

CIUDADES DEL SISTEMA URBANO NACIONAL. 

11. PROPORCIONAR LA INFORMACION, LOS DATOS Y LA COOPERACION 

TECNICA QUE LE SOLICITEN OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 

SECRETARIA Y ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO LA QUE SEA 

REQUERIDA POR OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

7 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

 PLANIFICACION URBANA 

 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

 CIENCIAS POLITICAS 

 GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 

 VISION ESTRATEGICA 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 
100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
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El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité 

Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela 

Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, C. P. 04470, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la 

evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan 

a continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatas o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
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Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la 

misma ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 

Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 

en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
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3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 7 de marzo de 2018 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de marzo al 21 de marzo del 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Revisión de Documentos* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Evaluación de la Experiencia* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Valoración de Mérito* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Entrevista* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

Determinación* Del 26 de marzo al 4 de junio del 2018 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 
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5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 

3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 

cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 

aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 

se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 

se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 

experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 

Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 

exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 

actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo éste de 100%. 
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 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 

presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 

premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 

instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 

que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 

carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así 

lo requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
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1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para 

la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 

de Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, ubicadas en avenida H. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán No. 219 Col. Granjas México C.P. 

08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 

06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 

de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su 

ubicación sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 

H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en calle Rafael Angel de 

la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de las 

etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 

General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 

de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” 

y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 

relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 

y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles 

de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Col. Presidentes Ejidales 

Primara Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 

posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 

concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 

LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 

Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos 

spc@sedatu.gob.mx; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; jose.mendoza@sedatu.gob.mx. o al teléfono 

56240000 ext. 44045, 44020 y 44021. 

15a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los que se están llevando a 

cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018. 

El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección. 

Director de Personal y Remuneraciones 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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